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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROYECTOS DE 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL Y DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2014 

CONSIDERANDO 

1. Conforme a los artículos 123, pánafo primero y 124, párrafos primero y segundo del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto de Gobierno) y 1 () del C(')(ligo de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto 

Electoral del Distrito Fedetal (Instituto Electoral) es un organismo de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempe11o, que goza de autonomía en su 

funcionamiento y administración, así como independencia en la toma de decisiones. Tiene 

personalidad jmídica y patrimonio propio. Sus determinaciones se toman de manera 

colegiada, procmando la generación de consensos para fortalecer su -\"ida institucional. 

,s 

2. En términos de lo previsto en el artículo 1 del C()digo, las disposiciones de este 

ordenamiento son de orden público, de observancia general en el Distrito Federal y 

reglamentan las normas de la Constitución PoJitica de los Estados Unidos i\ 1cxicanos 

(Constitución) y del Estatuto de Gobierno, rela6ns a la estructma v atribuciones del 

Instituto Electoral. • 

3. Conforme al artículo 3, párrafos primero y segundo del Código, el Instituto Electoral 

está facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en dicho ordenamiento, 

atendiendo a los criterios gramatical, sisternático, armónico, histórico, funcional y los 

principios generales del derecho, de acuerdo con el párrafo último del articulo 14 de la 

Constitución. 

4. Para el debido cumplimiento de sus atribuciones, el Instituto Electoral rige su 

actuación en los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, 

ec]uidad, transparencia y publicidad procesal. i\simismo, vda por la estl'icta observancia v 
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cumplimiento de las disposiciones electorales, de acuerdo a lo previsto en los artículos 120, 

párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 3, párrafo tercero y 18, fracciones I y JI del 

Código. 

5. En observancia de los arúculos 15 y 17 del Código, el Instituto Electoral y sus 

autoridades se rigen para su organización, funcionanuento y contJ:ol, por las disposiciones de 

la Constitución, el Estatuto de Gobierno, la Ley Procesal para el Distrito Federal, el propio 

Código y demás leyes aplicables relativas al presupuesto. 

6. Con base en los artículos 16 y 17 del Código, las autoridades electorales gozan de 

autonomía en su funcionamiento y administJ:ación, así como independencia en la toma de 

decisiones. El patrimonio del Instituto Electoral es inembargable y se integra con los bienes 

muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento de su objeto, las partidas del 

presupuesto que anualmente apruebe la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (.A.samblea 

Legislativa) y demás ingresos que reciban de acuerdo a las disposiciones de la Ley de 

Presupuesto, sin menoscabo de su autonomía, en el entendido de que está proscrito recibir 

donaciones de particulares. 

7. De acuerdo con los articulos 20 del Código y 16 de la Ley de Participación Ciudadana 

del Distrito Federal (.Ley de Participación), el Instituto Electoral es responsable de la función 

estatal de organizar las elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, 

sus fines y acciones se orientan a: 

I. Contribuir al desa.r.rollo de la vida democrática; 

II. Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

lII. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales v 

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legis]ativa, al Jefe de Gobierno y a los 

] efes Delegacionales; 
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\'. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de 

representación ciudadana e instrumentos de participación ciudadana, conforme a 

la Ley de Participación; 

VI. Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

VII. Promover el voto y la participación ciudadana; 

VIII. Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 

IX. Contribuir al desarrollo v adecuado funcionamiento de la institucionalidad 

democrática, en su ámbito de atJ"ibuciones. 

8. Conforme a lo previsto en el articulo 21 del C(')digo, el Instituto Electoral se integra 

conforme a la estructura siguiente: 

1. El Consejo General; 

Il. La Junta AdministJ:ativa Ounta); 

III. Órganos Ejecutivos: La Secretaría Ejecutiva, la Sc.cretaría Administrativa, así 

como las respectivas Direcciones Ejecuti\Tas; 

IV. Órganos con __ Autonomía Técnica v de Gestión: La Contraloría General v la 
e ~ 

Unidad Técnica Especializada de Fiscalización; 

V. Órganos Técnicos: Las Unidades Técnicas; 

VI. Órganos Desconcentrados: Las Direcciones Distritales y Consejos Distritales; y 

VIl. j\lesas Directivas de Casilla. 

9. Según lo dispuesto en el aJ:t1culo 22 del Código, para el cumplimiento de sus 

atribuciones, los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con autonomía de 

gestión tendrán la estructura orgánica y funcional gue apruebe el Consejo General, y 

contarán con los recursos materiales y financieros que apruebe el mismo, atendiendo a las 

responsabilidades que a cada uno competen y la disponibilidad presupuestal del Instituto 

Electotal, los titulares de dichos órganos serán responsables del adecuado manejo de los 

recursos financieros, materiales y humanos que se les asignen así como, en su caso, de 

-, 
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formular oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales 

vinculadas al cumplimiento de sus atribuciones. 

10. Los artículos 23 y 120 del Código, prevén que los titulares de los Órganos Ejecutivos, 

Técnicos y con autonomía de gestión, así como los servidores públicos del Instituto 

Electoral, tienen derecho a recibir la remuneración y prestaciones que se prevean en el 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral; en el entendido de que no existirán 

diferencias salariales entre el personal de un mismo rango y nivel, o tratándose del personal 

administrativo de un mismo puesto. 

11. Conforme a los artículos 124, párrafo segundo del Estatuto de Gobierno, 25, párrafos 

primero, segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de dirección 

del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con derecho a voz y voto, 

uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, forman parte de dicho colegiado, 

sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, un 

representante por cada Partido Político y uno por cada Grupo Patlamentario de la AsambJea 

Legislativa del Distrito Federal (Grupo Parlamentario). 

12. Por su parte, el articulo 32, párrafos primero, segundo y tercero del Código, dispone 

que el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, en sesiones 

públicas de carácter ordinario o extJ:aordinario. Sus determinaciones se asumen por mayoda 

de votos, salvo los asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y 

revisten la forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

13. De conformidad con el artículo 35, fracciones VII, XVII Y XVIII del Código, el 

Consejo General tiene facultades para: 

• Aprobar, a más tardar el último día de octubre de cada a11o, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto Electoral que 

p1:Oponga el Consejero Presidente para el siguiente ejercicio fiscal; ordenando su 
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rernisión al Jefe de Gobierno para que se incluya en el p1:Oyecto de presupuesto de 

egresos del Distrito Federal; 

• Otorgar los recursos humanos y materiales necesanos para el desarrollo de las 

actividades de las representaciones de Partidos Políticos y Grupos Parlamentarios; y 

• Garantizar a los partidos políticos el ejercicio de sus derechos y asignación de las 

prerrogativas que les corresponden. 

14. El artículo 58, fracciones 1 y X del Código, prevé como atribución de la Consejera 

Presidenta, remitir al Jefe de Gobierno el P1:Oyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral, ap1:Obado por el Consejo General. 

15. En términos del numeral 61, ftacción V de] Código, es derecho de los representantes 

de los Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, recibir del Instituto Electoral los 

recursos humanos y materiales que determine el Consejo General para el desarrollo de sus 

funciones. 

16. El artículo 62, párrafo pnmero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los órganos 

del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financie1:Os, 

humanos y materiales del p1:Opio organismo. 

17. Conforme a lo establecido en el artículo 64, fracciones JI, nI y IV del Código, la Junta 

tiene entre sus atribuciones: 

a) Ap1:Obar y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior al 

que vaya a aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas, los proyectos de 

P1:Ogra~mas Institucionales que formul~n losÓrJ?nos Ejecutivos y Técnicos, vinculados a: 

• Modernización, Simplificación y Descollcenttación /\dministJ:ativa del Instituto 

Electoral; 
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• Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

• Uso de instrumentos informáticos; 

• Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral; 

• Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral; 

• Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral; 

• Capacitación y .L-\ctualización del personal administrativo; 

• Capacitación Electoral; 

• Educación Cívica; 

• Participación Ciudadana; 

• Organización Electoral; 

• Geografía Electoral; 

• Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

• Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; 

• Capacitación, educación, asesoría y comunicacitm sobre las atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, 

Ciudadanía en General; 

Organizaciones 
c. 

• Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

• Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos. 

Ciudadanas v 

b) Recibir de la ContJ:aloria General, en el mes de septiembre del ~1110 anteriot al guc 1 

vaya a aplicarse, el proyecto de Programa Interno de Auditoría, para su incorporación al 

proyecto de Programa Operativo 1-\nual; e 

c) Integrar el Proyecto de Programa Operativo Anual con base en los Programas 

Institucionales autorizados. 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 68, primer párrafo del Código, la Secretaría / -Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos ~ 
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financieros, humanos y materiales del Jnstituto 1:~lectoral, así como responsable del 

patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestaIcs y eficiente uso de bienes muebles e 

inmuebles. 

19. Dentro las atribuciones del Secretario Administrativo, entre otras, están las de ejercer, 

de confotmidad con lo acordado por el Consejo General, las partidas presupuestales en los 

términos aprobados en el Presupuesto de Egresos; aplicar las políticas, normas y 

procedimientos para la administración de los recursos financieros, humanos y materiales y de 

control patrimonial; entregar las nunistraciones de financiamiento públ.ico que correspondan 

a los Partidos Políticos; atender las necesidades administrativas de las áreas del Instituto 

Electoral v ministrar oportunamente, los recursos financieros v materiales a los órganos 
, '<.. 

desconcentrados, de conformidad con lo previsto por el articulo 69, fracciones 1, IV, VI Y 

XII. 

20. Los articulos 70 y 74, fracción JI establecen que el I nstitutoElectoral cuenta con 

Direcciones Ejecutivas, las cuales tienen a su cargo la ejecución, en forma directa y en los 

ténninos aprobados por el Consejo C;eneral, las actividades y proyectos contenidos en los 

Programas Institucionales, en su ámbito de competencia y especialización, entre las <-¡Ut se 

encuentra la Dirección Ejecutiva de .A.sociaciones Políticas. 

21. En términos del articulo 76, fracción U del Código, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas tiene, entre sus atribuciones, la de proyectar la estimación presupuestal 

para cubrir diversas modalidades de financiamiento público que corresponde a los Partidos 

Políticos, a fin de sean considerados en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto 

.Electoral. 

22. El articulo 116, fracción IV, inciso g) de la Constitución, 122, fracción 1 del Estatuto 

de Gobierno, 221, fracción IU, 245, 246, 249, 250, 251 Y 254 del Código, los Partidos 

Polítkos nacionales que participen en las elecciones locales del Distrito Federal recibirán, en 

forma eguitaóva, financiamiento público y privado para su sostenimiento, de acuerdo a las 
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disponibilidades presupuestales. El rep111en de prerrogativas, contempla la modalidad de 

financiamiento público local para los partidos políticos, al que tienen derecho los LJue por sí 

mismos hubieren obtenido por lo menos el 2(j'o de la votación total emitida en la última 

elección de Diputados a la ~.Asamblca Legislativa por el principio de representación 

proporcional. ~.A.sí mismo, el financiamiento público comprende los rubros de sostenimiento 

de actividades ordinarias y permanentes, así como las actjvidades especificas. 

23. El artículo 252, fracción 1 del Código, prevé Llue los partidos políticos que hubieren 

obtenido su registro con fecha posterior a la última elección, tendrán derecho a recibir 

financiamiento público pOl: este concepto. El cual corresponderá al 2% del financiamiento 

público que se les otorgará a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades 

ordinarias permanentes del año que se trate. Debido a que en el ~1110 2014 existe la posibi]jdad 

de que tanto en el ámbito federal como local se otorgue el registro a nuevos partidos 

politicos, es necesario considerar una previsión presupuestaria a efecto de cumplir con lo 

establecido por la citada norma. 

24. Los artículos 14, fracción JV y 16, párrafos tercero, cuarto y gU111to de la Ley de 

Participación, determinan que el Instituto Electoral es autoridad en la materia y Llue tiene, 

entJ:e ot.ras, la obligación de implementar programas de capacitación, educación, asesoría, 

evaluación del desempeño y comunicación acerca de la materia. 

25. La Ley de Participación establece en sus attícu]os 135, 185,186 Y 187 que los órganos 

de representación ciudadana recibirán por parte de las autoridades en materia de 

participación ciudadana las faci]jdades necesarias para el desempeño de sus funciones. 

[\s1mismo, que a través del Instituto Electoral recibirán los espacios y apoyos 111a teriales 

indispensables para la ejecución de sus labores, así como convocar y organizar las Consultas 

Ciudadanas en materia de Presupuesto Parócipaóvo en términos de lo previsto en los 

artículos 83 Y 84 de la citada ley. 
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26. Con base en lo establecido en los articulos 5, párrafo primero, fracciones II y V de la 

Ley de Presupuesto y 5 de las Normas Generales de Programaci(l11, Presupuesto y 

Contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal (Normas Cenerales), éste goza de 

autonomía para la elaboración, manejo y administración de su Presupuesto de Egresos; en el 

entendido que será responsabilidad exclusiva oe sus unidaoes administrativas y de los 

servidores públicos competentes, ejercerlo sujetándose a sus propias leyes, a las normas que 

al respeto se emitan en congruencia con lo previsto en la citada Ley; elaborar su calendario 

presupuestal; así como llevar la contabilidad y elaborar los informes correspondientes, en 

términos del Libro Segundo de dicha Ley, el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal, para el ejercicio fiscal que corresponda y demás normativioao vigente en la materia. 

27. La Ley de Presupuesto en su articulo 81, establece que los órganos autónomos, S111 

menoscabo de su autononúa, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, oeberán tomar 

medidas para racionalizar el gasto destinado a las actividades administJ:ativas y de apoyo, sin 

afectar el cumplimiento de las metas de las vertientes de gasto aprobadas en el Decreto oe 

Presupuesto de Egresos. 

28. El artículo 6 de las Normas Generales, indica que para la elaboración del Programa 

Operativo .Anual y el anteproyecto de presupuesto, se deberán observar los criterios 

generales y procedimientos que para tal efecto apruebe la .J unta, a propuesta de la Secretaría 

Administrativa, los cuales deberán contener una introducción, el marco normativo, objetivos 

institucionales, los criterios a seguir pata la elaboración del Ptograma Operativo Anual y 

anteproyecto de presupuesto, así como la estructura y apertura programática por aplicar. 

29. En cW11plimiento a lo establecido por el artículo G de las Normas Generales, la .J unta 

en su Octava Sesión Ordinaria celebrada el 19 de julio de 2013, mediante [\cuerdo jA069-13 

aptobó la actualización al l\lanual de Planeación del lnstituto Electoral del Distrito Fede.eal 

(Manual), en el que se sel1alan diversas determinaciones que debetían observar los trabajos de 

programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2014, basado en resultados, con 

9 



ACU-50-13 

enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género, en los que se establece como 

objetivo elaborar e integrar el proyecto de presupuesto de este Instituto Electoral para el 

eJerc1cIO fiscal" 2014, con la finalidad de asegurar la operación y cumplimiento de los 

proyectos institucionales y de los objetivos estratégicos del Plan General de Desartollo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal. 

30. De conformidad con el artículo 7 de las Normas Generales la Secretaría 

Administrativa, a través de la Coordinación de Planeación será la encargada de integrar el 

Programa Operativo Anual y con base en él, la Dirección de Recursos r~lumanos y 

Financieros formulará el anteproyecto de presupuesto del Instituto Electoral, m1smos que 

enviará a la J unta para su revisión. 

31. . El artículo 9 de las Normas Generales mandata la Junta, para que por conducto de su 

Presidente, someta a la consideración del Consejo General el Programa Operativo i\nual y el 

anteproyecto de presupuesto del Instituto. 

32. La Secretaría J~dministrativa presentó a la] unta en su Décima Cuarta Sesión Urgente, 

celebrada el 18 de septiembre de 2013 la apertura programática presupuestal para el ejercicio 

fiscal 2014, misma que se aptobó mediante Acuerdo] /\083-13. 

33. La Comisión de Asociaciones Políticas en su Novena Sesión Ordinaria para dar 

cumplimiento de 10 previsto por el articulo 44, fracción V del Código, aprobó mediante 

Acuerdo CAP / 46-9". Ord'/2013 opinión favorable respecto de las estimaciones 

presupuestales que se destinarán a los partidos políticos durante el a110 2014, mismas que 

presentó a la Junta a fin de integrarlas al anteproyecto de Presupuesto de Egresos 2014, 

como se detalla a continuación: 

lO 
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$348,273,324.0"0 

$10,448,196.00 

34. El monto proyectado en el considerando que antecede, es una es6mación c.¡ue se 

ajustará en enero de 2014, con la actualización de los factores de cálculo a fin de determinar 

ellTlonto final. 

35. El presupuesto estimado para el eJerClclO fiscal 2014, asciende a la cantidad de 

$1,156,303,746.00 (T''v1il ciento cincuenta y seis millones trescientos tres mil setecicntos 

cuarenta y seis pesos 00/100 I'v1.N.) que corresponden a: 

" ;"";;3.,:\1','''<:;'''. ,? 

·:.t~i':¡,·i:f(,;¡,/,':q,'··;:b~sb~I~:6tÓN 

Gastos de operación del Program;¡ Ordinario 2014. 

Gastos para el Financiamiento ordinario y específico a Partidos 
Políticos 20'14. 

Gasto de operación del Procedimiento para el Proceso Electoral 2014-
2U15. 

Gasto de operación para la OJ:ganización elel Procedimiento de Consulta 
Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015. 

Apoyos materiales para los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos. 

, .. , '" ....... .' .•..•• I 

'Il\1PÓii1~:;-':) . 
$722,551,818.00 

$368,605,856.00 

$23,501,153.00 

$35,609,201.00 

$6,035,718.00 

. .,' $1,156,303,746.00 

36. La Junta el 29 de octubre de 2013, en su Décimo Quinta Sesi6n Urgcnte emitió el 

.L-\cuerdo identificado con la clave JA099-13, por el que se aprobó remüir al Consejo General 

los proyectos de Programa Opeta6vo J4. nual y de Presupuesto Egresos del Instituto Electoral 

para el ejercicio fiscal 2014, y su respecüvo proyecto de acuerdo. 
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37. El presupuesto se realizó conforme al Manual, mismo que contempla los criterios y 

lineamientos, dentro de los que destacan la elaboracú')!1 del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) , con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de equidad de 

género, de acuerdo a los siguientes resultados. 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

Federal. 

Instrumentar aCCjones de mejora conLinua a la 
estructura, sistemas" procedimientos admini:-:trativos. 

Fomentar la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos. 

Fortalecer la im.agen del Instituto como órgano 
autónomo. 

Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 

Favorecer el desarrollo de COnOCJ1111entos, "alores y 
prácticas democráticas. 

Jmpuku: la formación y el desarrollo profesional del 
personal del Instituto Electoral del Distrito l .... ederal. 

$521,801,967.00 

$23,747,851.00 

$30,883,370.00 

$17,082,644.00 

$28,451.00 

$10,009,379.00 

$2,453,573.00 

$39,541,978.00 

$17,945,144.00 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos $423,675,785.00 
políticos. 

11 Garantizar la organización de los procesos electorales $63,097,886.00 
v procedinuentos de participación ciudadana. 

12 Garantizar la organización de los procesos electorales 
l' procedimientos de participación ciudadana. 

$6,035,718.00 

45.13 ryo 

2.()5% 

2.67°~) 

l.4RO~J 

(L002'!',) 

U.87Ui o 

O.21':~) 

3.42°··() 

1.55% 

36.6 .. ¡o/() 

5.46'Yo 

U.52% 

'. 

100.000/0 
.C." 

38. La cantidad de $1,156,303,746.00 (Mil ciento óncuenta y seis mil.1ones trescientos tres 

mil setecientos cuarenta y seis pesos (JO/lOO M.N.) que se presupuesta para el 2014, tiene 

como finaJjdad atender, de manera enunciativa los rubros siguientes: 
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a) _Actividades cotidianas que el ótgano administrativo elcctorallocal realjza para dar 

cumplimiento a las atribuciones previstas en el C'ldigo; entre las ljue destacan el 

desarrollo de actividades sustantivas como: la educación para la vida democrática, 

divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos politjco 

electorales; contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos, 

fortalecimiento del desarrollo de conocimientos, valores y prácticas democráticas, 

asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana; 

desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, asesoría y 

comunicación a los órganos de representación ciudadana, las organlzaclOnes 

ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadanía en general; la Evaluaci<)n 

Desempeño de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la promoción de 

los Principios Rectores de la participación ciudadana. 

b) Gasto operativo para el año 2014, que incluye ent.re ot.ros: inlpuestos y derechos, 

energía eléctrica, agua potable, servicio de fotocopiado, servicio de limpieza, servicio 

de telecomunicaciones y satdites, papeleria, consumibles, servicio de vigilancia, 

renovación del parllue vehicular de oficinas centrales, proyisión de recursos a los • 

fideicomisos institucionales, compra de inmuebles para la sedes distritales, 

realización de obra para la adecuación de los inmuebles propiedad del Instituto 

Electoral, equipo de cómputo, telefonía tradicional, arrendamiento de planta de luz, 

seguros de personal y de los bienes de este órgano, incremento de sueldos y 

prestaciones de la plantilla laboral, así como la operación de los programas 

institucionales y específicos. 

c) Prerrogativas de Partidos Políticos, a fin de cubrir el financiamjento público que a 

éstos corresponde en sus djversas modalidades. 

• Para actividades ordinarias; 

• Para actividades específicas; 

• Financiamiento Público para Partidos Politicos de nueva creación. 
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d) Organizaóón de la Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto Participativo. 

e) .LA.tenóón de los requerinlientos del inióo del proceso electoral 2014-2015. 

39. No pasa inadvertido que conforme a las previsiones constitucionales, estatutatias y 

legales invocadas en el cuerpo de esta determinación; la autonomía presupuestaria que asiste 

a este Instituto Electoral le permite formular su proyecto de presupuesto anual, sin sujeóón a 

criterios o límites previamente establecidos por otro órgano de gobierno o poder público. En 

tanto (lue la previsión normativa relativa a que dicho proyecto se remita al Jefe de Gobierno, 

tiene como única finalidad que éste, en los términos en que le fue presentado, lo incorpore al 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para hacerlo llegar, en su oportunidad, a la 

f\samblea Legislativa y ésta determine los recursos que al organo corresponden, de 

conformidad con el articulo 5 de la Ley de Presupuesto. 

40. .Asimismo, conforme al pnnClplO que dicta "donde c:\:i.rle la mi.\/íM rr1:-;:rJl! deúe II¡JDer la 

!1lz.l/J/a i.'()J1Jealt/láa" y atendiendo a la naturaleza análoga de los órganos encargados eJe la 

función electoral en sus diversas vertientes. la interpretación referida en el Considerando 

precedente respecto a la autol1omia presupuestaI y la invariabilidad del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos, se sustenta JJJlflatir JJJ!tlü17di.\· en las tesis de Jurisprudencia F./l 

69/2006 Y P./J. 19/2007, sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, cuyos respectivos rubros son: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. SU 
TITULAR CARECE DE FACULTADES PARA MODIFICAR EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE ESA ENTIDAD. 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. AL SER UN 
ÓRGANO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER CONTROVERSIA 

• 

CONSTITUCIONAL. / 

14 



ACU-50-13 

41. Para alcanzar los fines que establece el Código Electoral y ejercer las atribuciones que 

dicho ordenamiento le confiere al Instituto Electoral, en cumplimicnto al artículo 9 de las 

Normas Generales, la Junta por conducto de su Presidenta, pone a consideración de este 

órgano superior de dirección el proyecto de Programa Operativo AnuaJ y cl proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2014, en los términos de 

los documentos anexos que forman parte integral del presente ¡\cuerdo: 

Por lo expuesto y fundado, el Consejo General: 

ACUERDA 

PRIMERO. j\probar el Proyecto de Programa Operativo Anual del Instituto EJectoral del 

Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal del aúo 2014, en los términos de los documentos c]ue 

como anexo forman parte del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Aprobar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral del 

Distrito Federal para eJ ejercicio fiscal deJ a110 2014, que asciende a la cant.idad de: 

$1,156,303,746.00 (Mil ciento cincuenta y seis millones trescientos tres mil setecientos 

cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.), en términos de los documentos que como anexo forman 

parte del presente acuerdo. 

TERCERO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en VIgor al momento de su 

publicación en los estrados de las oficinas centrales del Instituto. 

CUARTO. Remitase, por conducto de la Consejera Presidenta del Consejo GeneraJ, copia 

certificada del presente acuerdo y de los Proyectos de Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos aprobados, al C. Jefe de Gobierno del Distrito Federal y a la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal para su inclusi<')11 en el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 
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QUINTO. Publíquese el presente acuerdo S111 anexos en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, V dentro de las siguientes setenta v dos horas a su a¡)robaó<'m en los estrados del 
" e " 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en el sitio wwIJJ.iedlO1:~.lJ1X, así como la esencia de éste 

las redes sociales institucionales de Facebook y Tivitter . 

. Así lo apwbawn por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales del 

Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de octubre de dos mil trece, firmando al calce 

la Consejera Presidenta y el Secretario del Consejo General, (¡uien da fe de 10 actuado de 

conformidad con lo dispuesto en los articulas 58, fracción VLn y 60, fracción V del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 

Lic. Diana Talavera Flores 

Consejera Presidenta 

aIle Monro)' 
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PRESENTACIÓN 

Con base en las directrices establecidas en el Plan General de Desarrollo 2010-2013, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto 

Electoral) lle\-ó a cabo el proceso de planeación, programación y presupuestación para el ejercicio fiscal 2014. Dicho proceso inició con la 

formulación de los instn1l11.entos necesarios para elaborar los programas institucionales y específicos, las Actiyidades Institucionales (Al) 

que forman parte del Programa Operatiyo Anual 2014 (PO_A), así como los criterios para la integración del Presupuesto de Egresos del 

lnstimto. 

Lo anterior constituye el eje de la planeación operati\Ta y se enmarca en la concepción integral de la planeación institucional, su desarrollo 

im-olucra las actividades realizadas por los órganos directi\-os, ejecuti\-OS, técnicos, desconcentrados r con autonomía de gestión del 

Instituto Electoral. 

Esta presentación expone los aspectos fundamentales en la integración de los documentos sehalados y se conforma por cuatro apartados: 

El primero contiene la exposICión de motiyos clue permite la Integración del POA y del presupuesto, el marco normatiyo que rige la 

operación del Instituto Electoral y el fundamento legal que sustenta la elaboración de dichos instrumentos de planeación. 

El segundo expone el esquema general del proceso de planeación anual, incluye los fines y objeti\-os institucionales, además de las Políticas 

y Programas Generales, elementos de la planeación clue constituyen el contexto en el cual se insertan los objeti\Tos anuales, la apertura 

programática y el presupuesto, como resultado del proceso de planeación aplicado para elaborar el POA. 

En el tercero se refieren las estrategias institucionales para 2014, así como el cumplimiento de los compromisos de Ley que debe cumplir el 

Instituto Electoral, tales como el otorgamiento de prerrogati\Tas a los partidos políticos (para acti\Tidades ordinarias y específicas); el 

fomento a su libre participación en la vida política de la ciudad; las acciones coadyuvantes en la consolidación de la participación ciudadana 

y en las tareas de aplicación del presupuesto participati\-o, así como proporcionar a los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos la 

capacitación, educación cí\-ica, asesoría, e\-aluación del desempeho y apoyos materiales para que lle\Ten a cabos sus labores. 
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Finalmente, el propósito del cuarto apartado es explicar lo referente a las pre,Tisiones y estimaciones de ingresos que el Instituto Electoral 

debe cumplir durante el ejercicio fiscal 2014, atendiendo a lo dispuesto en las fracciones II y III del artículo 24 de la Ley de Presupuesto. 
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I. EXPOSICIÓN DE MOTrvOS 

El Instituto Electoral lleva a cabo el proceso de planeación, programación y presupuestación, atendiendo a la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal y su reglamento, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Igualdad Sustantiva entre IVIujeres 

y Hombres en el Distrito Federal (Ley de Igualdad Sustantiva), la Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (Ley de 

Derechos Humanos), así como en lo establecido en el Código de Instituciones)' Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) y 

en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instiuno Electoral del Distrito Federal (Normas Generales). 

La Ley de Presupuesto en sus artículos 1 )' 2 reconoce al InstiUltoElectoral como un órgano al'itónomo V como una unidad responsable del 

gasto, obligado a rendir cuentas por la administración de los recursos públicos (lue se le asignan en los términos de esa ~¡ de las demás 

disposiciones aplicables. 

En las fracciones I y II del articulo 5 de ese cuerpo normati\'o )' 5 de las Normas Generales, se reconoce t]ue la autonomía presupuestaria y 

de gestión del Instituto Electoral comprende, entre otros: manejar, administrar )' ejercer de manera autónoma su presupuesto, sujetándose a 

sus propias leyes; aprobar su Proyecto de Presupuesto de Egresos y el em'.Ío del misn10 a la Secretaría de Finanzas para su integración al 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal, obselTando los criterios generales en los cuales se fundamente el Decreto; en 

congruencia con lo pre\'isto en la Ley de Presupuesto r atendiendo a los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficacia, 

econonúa, racionalidad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Por otra parte, el articulo 10 de dicha Ley, estipula que todas las unidades responsables del gasto están obligadas a incluir en sus 

presupuestos anuales, programas que promue\'an la igualdad de género, que contengan indicadores de resultados con ese enfoque, así como 

promover acciones para ejecutar el Programa General de 19ualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres. 
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I\simismo, con fundamento en la fracción II del artículo 5 de la Ley de Igualdad Sustantiva el Instituto Electoral, es un ente público 

obligado al cumplimiento de la misma. En este orden de ideas, los artículos del 20 a131 de esa Ley, determinan los objetí'Tos y acciones que 

se deben cumplir a fin de garantizar, en el ámbito de su competencia, el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres en la yida 

económica, politica, social y civil; destacando la fracción \TI del artículo 23 que detennina la especificación de una partida presupuestaria en 

el POA, así como el dise110 de politicas y programas de desarrollo con perspecti,'a de género. 

En el marco del Prograrna de Derechos Humanos del Distrito Federal, aprobado en 2009, el Instituto Electoral adquirió el compromiso de 

cumplir con diversas líneas de acción, aún cuando sus fl11es y acciones no se relacionan estrictalnente con la defensa o promoción de los 

derechos humanos, dicho tema se refleja en di,Tersas Actividades Institucionales (Al) contenidas en los proyectos que aquí se presentan. 

Conforme a lo se11alado en el artículo 7 de las Normas Generales la Secretaría "\dtninistrati'íTa, a través de su Coordinación de Planeacióli es 

la encargada de integrar el POA y, con base en él, la Dirección de Recursos Humanos y Financieros formula el anteproyecto de presupuesto 

del Instituto Electoral, mismo que enviará a la Junta Administratiya para su reyisión; por su parte, el articulo <) de las Norm.as establece que 

ese órgano colegiado, por conducto de su Presidente, lo someterá a consideración del Consejo General. 

En términos de la fracción VII del ~\nículo 35 del Código, el Consejo General es el órgano facultado para aprobar, a rnás tardar el último 

día de octubre de cada al1o, los proyectos de Presupuestos de Egresos y el rOA que proponga el Consejero Presidente para el siguiente 

ejerCicio fiscal; ordenando su remisión al J efe de Gobierno para que se considere en el proyecto de Presupuesto de Egresos de 2014 del 

Distrito Federal. 

El artículo 19 de las Normas Generales indica que el Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral será el que contenga el Decreto de 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal correspondiente, aprobado por la _\samblea para el 

cumplimiento de las Al previstas en el POA del Instituto Electoral. 
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Finahnente, en cumplimiento de los artículos 64, fracción II, 69, fracción II; 73, 75, fracción T; 76, fracción 1; 77, fracción 1; 78, fracción 1; 

86, fracción 1 y 90 fracción 1 del Código; 11, fracción 1 del Estatuto de! Selyicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal (Estatuto) y conforme a lo establecido en la fracción L"'\. inciso d) del artículo 64 del Código, es 

facultad de la Junta Administrativa aprobar los mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a propuesta de la 

Secretaría Administrativa, así como los criterios generales y procedimientos necesarios para elaborar los Programas InstinlCionales. 

En la elaboración del POA y el anteproyecto de presupuesto del eJerciclO 2014 se ObSelyaron los criterios generales :.' procedimientos 

aprobados por la Junta Administrativa con las determinaciones que seiiala el Manual; deri,Tado de ello, los trabajos de programación y 

presupuestación se basaron en resultados con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género, cumpliendo con el objetivo de 

elaborar e integrar el proyecto de pi:esupuesto de este Instinno Electoral para e! ejercicio tlscal 2014; lo anterior con la tlnalidad de asegurar 

la operación y cumplimiento de los proyectos institucionales y de los objeti'Tos estratégicos del Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral del Distrito Federal 2010-2013. 
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lI. ESQUEMA GENERAL DEL PROCESO DE PLANEACIÓNA...l\JUAI. 

La primera acción del pwceso de planeación, fue la apwbación por la Junta Administrati\Ta de la adecuación del A1all/tal de PlaIlN¡,'¡óll del 

TIlJtitllto Bledoml del D1Jtl7/o I::''ederal (IVIanual), en su acuerdo JA 069-13 en la Octa"a Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio de 2013. Dicho 

instrumento contiene los criterios y lineamientos a seguir en la materia por el Instituto, a fm de armonizarlos con las disposiciones legales 

vigentes, así como las emitidas por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (Secretaría de Finanzas) y la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal (Asamblea). Con base en lo anterior, se integrawn el Programa Operati\To Anual y el Presupuesto del Instituto para el 

ejercicio fiscal 2014 basado en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de equidad de génew. 

Como parte de este proceso, los proyectos de los pwgramas institucionales fuewn elaborados y presentados en septiembre de 2013 r 
apwbados por la Junta Administrativa mediante Acuerdo .k\081-13, en su Décima Cuarta Sesión Urgente celebrada el día 18 del mismo 

mes y allo. Dichos programas son pattedel proceso de elaboración del rOA y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, de ellos se 

deri\-an las principales' Al. 

Para la elaboración del POA 2014 y la fonnulación del pwyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral se aplicó un esquema 

integral de planeación, programación ~- presupuestación que pennitió dar congruencia y articulación entre los objeti\-os propuestos para el 

ejercicio 2014 y las acciones que se desarrollarán para su consecución, considerando la I\letodología del Marco Lógico. 

La definición de objetivos y acciones anuales deriyan de las políticas y programas generales del Instituto Electoral, apwbados por el 

Consejo General mediante el Acuerdo ACU-021-10, en las cuales se expresa el rumbo de la Institución y se establecen las directrices 

estratégicas que orientan la elaboración de los presupuestos y los programas operati\-os anuales. 
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1. FINES Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Con base en lo dispuesto en el Artículo 20 del Código, los ftnes del Instituto Electoral están orientados a: 

1. 
Il. 

Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
Fortalecer el régimen de asociaciones políticas; 

III. 
IV. 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
Garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de la Asamblea 
Legislativa, al Jefe de Gobierno y a los Jefes Delegacionales; 

Y. Garantizar la realización de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana, conforme a la Ley de Participación; 

\'1. 
'¡lIl. 

YIII. 
IX. 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
Prommrer el voto y la participación ciudadana; 
Difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana; y 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática, en su ámbito de atribuciones. 

Las políticas generales al estar acordes a los valores, los principios v la naturaleza jurídica del Instituto Electoral, permiten la correcta toma 

de decisiones; además, por su naturaleza las políticas generales se instituyen como el marco de referencia del Sistema de Planeación 

Institucional, al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados en el cumplimiento de la misión y el alcance de la \'isión 

institucionales, estas políticas generales son las siguientes: 

1. Política de Calidad en la Gestión; 
2. Política de Fortalecimiento Institucional; 
3. Política de Construcción de Ciudadanía; 
4. Política de Transparencia y Rendición de Cuentas; y 
5. Política de Derechos Humanos y Equidad de Género. 
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En el marco de estas politicas, se defInen los prograrnas generales como se describe a continuación: 

PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de Organización y Funcionamiento. 

PROPÓSITO 

Tiene por objeto desarrollar e implementar acciones de mejora continua a la estnlctura, 
sistemas y procedimientos administrativos, así como mantener actualizada la normatividad, 
que permitan una gestión integral en materia de recursos financieros, materiales y de 
servicios que garanticeú el cumplimiento de las actiyidades sustantivas del Instituto. 

Se orienta a garantizar la adecuada integración y el funcionamiento de todas las áreas del 
Instituto de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia ~' calidad; mejorando el diseúo, 

Programa General de c\dministración de Recursos operación y actualización de los sisten'las y procedi.mientos que fomenten la ,'ocación de 
Humanos. selTicio profesional y ético del personal tanto administratiyo, como del Servicio Profesional 

Electoral, para que contribuyan al logro de la misión, la visión )' los tlnes institucionales. 

Programa General de Innoyación Tecnológica. 

Tiene por finalidad favorecer la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos 
clue coadnn'en a la modernización de los sistemas y procedimientos que engloban la 
administración y gestión, así como la organización "j' capacitación electoral, con el fin de 
incrementar la capacidad institucional, garantizar la operación eficaz, óptin1;1, continua y 
segura del Instituto. 

c\punta a fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo encargado de organizar 
las elecciones)' los instrumentos de participación ciudadana en el Distrito Federal, a trm'és 
de la difusión de sus fines y acti\Tidades, para acrecentar la confianza y credibilidad de la 

Programa General de Imagen 
Institucional. 

\- Colaboración población. Asimismo, tiene por objeto promover el establecimiento de relaciones con entes 
públicos, pri\Tados y sociales clue fa\Torezcan el desarrollo, consolidación )T mejora de las 
actiyidades que realizan las áreas que lo integran para el cumplimiento de los objetivos \' 
fines institucionales, a través de convenios )- acuerdos, en el marco de la autonomía del 
Instituto y apegados a la normatiyidad que lo rige. 

Programa General de Transparencia r Rendición de 
Cuentas. 

Programa General de Cultura Democrática y de 
Participación Ciudadana. 

Su objetivo principal es fOlnentar una cultura de acceso a la información y rendición de 
cuentas, mediante la difusión r publicación de los actos del Instituto sobre el uso de los 
recursos asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus programas, a trayés del 
fortalecimiento de los mecanismos institucionales dedicados a la organización y difusión de 
la información de carácter público. 

Orientado a contribuir a la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores r prácticas 
democráticas entre las nü'las y los ni1105, los jó\-enes y los ciudadanos del Distrito Federal, 
mediante la realización de acciones .r eventos de formación, di\'ulgación y educación para la 
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PROGRAMAS GENERALES 

Programa General de Asociaciones Políticas. 

Programa General de Organización de los Procesos 
Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

... 

PROPÓSITO 

"ida en democracia, en colaboración con insÚtuciones públicas y privadas, medios de 
comunicación masi,'a, organizaciones civiles y asociaciones políticas. ~\demás, busca 
fomentar de manera permanente la participación en los asuntos públicos de la ciudad como 
un derecho ciudadano e impulsar el ejercicio del sufragio, así como de aquellas hernllluentas 

ara la DarticiDación ciudadana Que la Ley contemola. 

Tiene como propósito fortalecer a los partidos políúcos, con registro nacional y local, y a las 
agrupaciones políticas locales en el Distrito Federal, a través del trato igualitario basado en 
los principios institucionales y de la implementación de una mejora conrinua en los 
procedimientos aplicables a los parúdos políticos y agrupaciones políticas locales, relati,cos a 
la atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos adnunistrativos 
sancionadores, y en el supuesto de los institutos políticos, otorgami(Cnto de prerrogativas. 

Tiene por finalidad organizar y garantizar la realización de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los órganos de gobierno Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal, a los 
titulares de las demarcaciones territoriales; así como realizar las actividades inherentes 
competencia dellns6tuto Electoral del Distrito Federal, para el cumplinuento de la Leí' de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

Con base en lo establecido en las políticas y programas generales, se definieron los objetivos anuales, los cuales constituyen los principales 

componentes de la apertura programática para 2014 y se encuentran articulados con los propósitos estratégicos y las acciones a desarrollar 

en el ejercicio anual, así como con las Al que conforman los Programas Institucionales. 

El artículo 64, fracción 11 del Código set'iala como parte de las atribuciones de la Junta ~\dministratiYa, aprobar y en su caso integrar los 17 

Programas Institucionales que deben ser presentados para ejecutarse en 2014. Estos programas desempeúan un papel importante dentro de 

las orientaciones del quehacer del Instituto Electoral, ya '-1ue permiten profundizar en el planeamiento de las acciones a desarrollar en cada 

uno de los ámbitos de actuación a los que están referidos, a saber: 
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J\Iodernización, Simplihcación y Desconcentración Administrativa del SA ..i\rtículos 64, fracción 1I, inciso a), y 69, fracción II I 
Instituto ElectoraL del Código. I 

.. Uso y optimización de los recursos hnancieros, humanos y materiales. I SA I ~\rtículos 64, fracción Il, inciso b), y 69, fracción II I 
I . . del Código. I 

I Uso de instrumentos informáticos. SE I\rtículo 64, fracción Ir, inciso c) del Código. I 

I Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional ElectoraL SA ~\rtículos 64, fracción 1I, inciso d); 69, tracción II del 
Código y 11, fracción I, inciso a) del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y demás personal que 
la bore en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Formación y Desarrollo del Personal del Sen'icio Profesional ElectoraL SA Artículos 64, tracción II, inciso e); 69, tracción II del 
Código y 11, tracción 1, inciso b) del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito FederaL 

Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto ElectoraL S"\ "\rtículos 64, tracción II, inciso t); 69, fracción II del 
Código r 11, fracción 1, inciso c) del Estatuto del 
SelTicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito FederaL 

Capacitación y /lctualización del personal administratiyo. SA ,\rtículos 64, fracción II, inciso g); 69, fracción II del 
Código y 11, fracción 1, inciso d) del Estatuto del 
SelTicio Profesional Electoral y demás personal que 
labore en el Instituto Electoral del Distrito FederaL 

1 Capacitación ElectoraL 11 DECEyEC 1 ~~~~;~~s 64, fracción II, inciso 11); 75 tracción I del 

Educación Ch-ica. I DECEyEC I "\~tículos 64, tracción Il, inciso i); 75 tracción I del 
. . COdlg0. 

1 Participación Ciudadana. 11 DEPC 1 ~~~~;~~s 64, fracción JI, inciso j); 78 tracción 1 del 

1 Organización ElectoraL 11 DEO,-GE 1I ~~~~;~os 64, fracción Il, inciso k); 77 fracción I del 

Geografía ElectoraL I DEOyGE I "\~tículos 64, fracción Il, inciso 1); 77 tracción 1 del 
. . COdlg0. 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas. I DEc\P I },rtículos 64, fracción 1I, inciso 111); 16 fracción 1 del 

_ __ ___ .. _C_ó __ d_iug_o_. ------------------
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" , .... / .uNIDAD .. 
~PROG~fAINSTlTUCI?NAL .,; · .•. 11 '·.'~~~PON~A1JLE*<; 

.;:- .. " .. :._~.' -. . ~;,1 'l.'",~,:<;::~' ':L· ... <+ .':< .. r.:.:.<;('· ~', <~:. 

.,B~ÉL~GAL 
.;""> , 

Promoción y desarrollo de los prinClplOs rectores de la participación 11 DE~I I\rt1culo 6-l, fracción II, inciso n) del Código. 
ciudadana. II 

Capacit?ción, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones DEPC-l Artículos 64, fracción Il, inciso 11); 78 fracción 1 del 
de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas Código. 
\' Ciudadanía en General. I 

Eyaluación del desempeiio de los Comités Ciudadanos. DEPC::-iII\rtículos 64, fracción TI, inciso o); 78 fracción rv 
1 del Código. 

Fiscalización de los recursos de los Partidos Politicos. UTEF "'ll Artículos 64, fracción n, inciso p); 90 fracción I del 
Código. 

"'Nota: Las abreviaciones utilizadas corresponden a: SA: Secretaría "\dministrativa; DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica; DEAP: Dirección Ejecutiva de AsociaclOnes Politicas; DEOyGE: Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral; 
DEPC: Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana; y UTEF: Unidad Técnica Especializada de Fiscalización. 
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2. OBJETIVOS PAR.f\ EL EJERCICIO 2014 

Los objetivos del POA 2014, contenidos en el numeral V.5 del l\1anual, se desprenden de los programas generales aprobados por el 

Consejo General en su Acuerdo ACU-021-10 del 27 de julio de 2010, estos cumplen la función de marcar las directrices del quehacer 

institucional y establecen las estrategias para alcanzarlos. 

En dicho Acuerdo también se defIne que las políticas generales del Instih1to Electoral son el marco de referencia del Sistema de Planeación 

lnstimcional, al tiempo que se destacan aspectos cruciales a ser considerados para el cumplimiento de la misión y alcances de la visión 

institucional. 

Si bien los programas generales son el antecedente directo de los objeti'Tos anuales, las políticas generales se asumen como el marco de 

referencia para adoptar las decisiones institucionales tanto operativas, como de asignación de recursos y definición de n1.etas, por lo que su 

contenido cruza transversalmente al conjunto de objetivos anuales y da cuenta integral del quehacer del Instituto Electoral. 

Asimismo, las relaciones entre las políticas, los programas y los objeti'Tos anuales, permiten la existencia de \'Ínculos de congruencia al seno 

de las mismas, lo que es necesario para brindar certeza en cuanto al orden de prioridades y dirección de las Al para el ejercicio 2014, lo 

anterior se refleja en los objetivos que se presentan a continuación: 

1. O/g,alli:;yr el Prol'e.1O Eledoral L{}¡ül 20 14-20 15 /mdiallte la apli,.é/áóll eJtnda del llltlll'O I(;!!,al j' gC/I"{l/Itl:';!!Ildo e! da't~d}o a/J/(ji"{¡gio de 10.1 á/trladalloJ del 
Dútrito [<ederalpara rellO/Yir iI IOJ Dip!ltadoJ LomleJ a la A,w/Jlb!C'{/ Legi.datúJ(! de! Di.mito rederal J' (/ 10J ]~jéJ Delt:gaáollakr. 

2. IIlJtalar laJ llleJaJ' diredimJ de lo.r CO/lJejo.r Cil/dadal!o.r DelegaáolltlleJ' 2014, mi (0/110 o/g,a/li;--;.ar la (oll.r¡¡lta cilldadalla para Pre.mpl/If.rto P(//liápatil,o, 
lJledialIte la ctplú"áó/I de la I-éJ1 de Pmliápaáóll Cilldadalla del DiJtrito )~?{leral. 

3. Garanti:;!,r el adeatado jimáollalllimto de IOJ illJ/mIJJellto.\ de Pa/liápaáó1/ Cil/dadana, mediall/e la a.\eJolia, mpaátaáóll J cmll/alióll de 10.1' Ó/g,ClIlOJ de 
repre.reJl/mióll ál/dadm/{! eJtableádoJ m la L:y de Pal1i,ipaáóll Cilldadalla de! J)ú//Úo Federal. 

4, COIIJolidar la úm¡gell de! JEDF (O/IJO ó/g,elllo autónolJ/o e/7<'¡JI,'!!,{/do de o/Y}pllizar 1(/.1' ele,-áo/leJJ' IOJ' ill.ltmlllelltOJ de Pmli,ipaáólI Cútdadalla en e! Dútl7/o 
Federal, (/ /nllJéJ' de la d[jit.rióll de .\I/xjllleJ')' adi/Jidade.l, pom ,!!,merar (Olljl(:/IlZtl), i'r-edibilidad en la pob!aáóll. 
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3. ESTRUCTURA Y APERTURA. PROGRAl\fATICA 

El ejercicio fiscal 2014 es congruente con la estrategia del Gobierno del Distrito Federal en cuanto a la aplicación del Presupuesto basado en 

Resultados (PbR) y al proceso de I\dministración y Arm.onización Contable. 

La Estructura por Resultados 2014 se integra por Sub-resultados r Al; contiene, en su nivellTláximo, los resultados fornmlados a partir de 

lo establecido en los fines y acciones institucionales, más lo relativo a la gestión administrati,ra, así corno el enfoque de derechos humanos y 

la perspectiva de género, indispensables para vincular adecuadamente las Al que desarrollan las unidades responsables del Instituto 

ElectoraL Por su parte, en el ni,rel mínimo se ubican los Sub-resultados, con lo que se garantiza una planeación operativa coherente y 

articulada con la planeación. 

A partir de la Estructura, y una ,Tez que las unidades responsables registraron sus .Al en el Sistema del POA 2014, se generó la Apertura 

Programática, instrumento que permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los recursos; lle,-ar el registro contable de los cargos y abonos 

a cada Al; y ejecutar las respecti,ras acciones de control, seguimiento y e,-aluación; asimismo se presupuestaron los recursos humanos, 

materiales y financieros necesarios, en los que se indica quién ejecuta cada una de las Al alineadas a los Resultados y Sub-resultados. 

La Apertura Programática 2014 se encuentra armonizada de conformidad con las disposiciones emitidas por el Consejo Nacional de 

"\nnonización Contable (CON},C) y el Consejo de _\nnonización Contable del Distrito Federal (CONSAC-DF). Se conforma con base en 

la Estructura por Resultados, con las siguientes categorías: Centro Gestor (CG), Unidad Responsable (LTR), Responsable Operati,·o (RO), 

Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (SF), Resultado 0{), Sub-Resultado (SR), Al, Programa Presupuestario 0)P), Fuente de 

Financiamiento (FF), Tipo de Gasto (TG) y Denominación de la 1\1; como se detalla en la tabla siguiente: 
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r ...... ~I~~~~~:~~Ó~_~=~~::~~::J r-CT~$ffi~-;~i~~,~un~i~na~ .. ~r~~;~~á~~;-~ 1:· ... ···~cíi~·ifi~'~~ióhEt6;Ó~i~·~··-_···· 
~'CG ·-ryr-UR; ;il" Ra-r

j 
'-F' f"T¡:--F'~r SF'IR"TsR rAI_r~·:r-p-:C·p-c1. ·TG '" . , ., . ¡. '! ¡. l' \¡. " ' '. 

i :.~' ... ~_. 1.- ____ .~~~~:·iL.~_.#~~~~·.~ ~. T" :~~t 'fl ... ~~. ~~~~r ____ .. ,.~ ~~"·"'R:t "'< ! 
1 !-- ~----- 01 

! 
! 

Centro Gestor ----.. 'PI;:----F1"1alidad -------.----.-;-FF-== Fuel~re;r; Fit;al1ciamien~---

Unidad Responsable F= Función I TG= Tipo de Gasto 
RO= Responsable Operatiyo SF= Sub-Función 

R= Resultado 
SR= Sub-Resultado 
AI= :1ctiyidad Jnstimcional 
pp= Programa Presupuestario 

.... --.-......................... . 

La apertura programática cuenta con 12 resultados, 17 sub-resultados y 192 Al, como se enlistan a continuación: 

CG' .URli;;RSI }!~~!I"'F ·:ykSF 
0,-;. 

.... 

2+_-\UOO 01 01 1 3 6 

2+~-\noo 02 IJI 1 3 6 

2+~-\(1()11 02 02 1 3 6 

2+~-\UUO 02 03 1 3 6 

2+_-\000 02 05 1 3 6 

2+.-\UOI] 02 06 1 3 6 

2+_-\liOO ()3 (11 1 3 6 

2+.-\000 0+ 01 1 3 6 

Apertura Programática 2014 

""k .·ISrt él; Al. ·I·.··PP : !';FE. j'" T G'jD~~~Wllaci¿li<iél*".{\.ctivj&i~.1ii$rini~i¿na1 

01 . I Garat!tizar el cumplimiento de las actividades sustantivas dellnsututO Electotaldel Distr~to Fedetal. 

01 
(JI 01 

01 01 

01 01 

01 01 

01 01 

01 01 

01 01 

lil 01 

I La administración de los recurs~shunlanos, materi~lesyJillancieros.se efectúa bajo estrictos criterios 
". ..... . ." . l··· 

de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. . I 
01 118 I 101 101 I Dirección, segllilnienro r eyalllación de la gestión institucionaL 

~ 18 101 

()3 18 101 

~ 18 lill 

05 18 1U1 

06 18 101 

07 18 lIll 

08 01 1 I 11 

01 

01 

Ul 

01 

01 

01 

01 

Coordinación, supelTisión r evaluación InsTinlCional. 

Supen-isión \. Eyalllación lnstiTUcionaL 

Supen-isión y eyaluaClón insTiTUcionaL 

Supervisión r Eyalllación InstitucionaL 

Supen-isión y eyalllación insTitucionaL 

Coordinación Ejecutiva. 

_-\crnalizaciones supediradas a las disposiciones normativas emitid;¡s por el C01\_ \C 
y el CONS.-\C-DF. 
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CG UR RO ,FI F SF R SR Al pp FF ··TG Denominación de la Actividad lnstituci<~nal I 
2-L-\000 0-1 01 1 3 6 01 01 09 01 101 01 Unidad Técnica de SelTicios Informáticos se responsabiliza en la .-\dminisrraciÓn y 

mantenimiento del SIL-\D. 

12·BOOO ()-I 01 1 3 6 CI1 01 10 07 101 (JI Unidades responsables capacit,¡das en el manejo del SIL-\D, y la normarividad 
aplicable. 

2-1.-\000 0-1 01 1 3 6 01 01 11 18 101 01 Gestión de la planeación operativa del Instituto Electoral del DistáTo Federal para 
el ejercicio fiscal 2015. 

2-1,-\000 04 01 1 3 6 01 nI 12 18 101 (JI Sistema integral de seguimiento y evaluación a la gestión institucional. 

24.-\000 0-1 01 1 3 6 01 01 13 18 101 ni Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actiyidades 
institucionales de la Secretaría .-\dministrativ,l. 

2-1-.-\000 0-1 02 1 3 6 01 01 1-1 18 101 01 Operación y control de pago de nóminas, prestaCIones r enteros institucionales. 

24.-\000 0-1 02 1 3 6 01 01 15 02 101 01 Reconocimiento ;¡ la permanencia y trayectoáa laboral del person;ll del Instituto 
Electoral con una antigüedad de 15 aúos, otorgado. 

2·1-.-\000 04 02 1 3 6 01 01 16 02 101 UI Estrategia Institucional de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

24.-\000 04 03 1 3 6 01 01 17 02 11 il 01 Seguimiento al Programa .-\nual de .-\dquisiciones, .-\rrendamien tos ,- Servicios 201-1 
(p.-\.-\.-\S) aplicado. 

24.-\000 0-1 03 1 3 6 01 01 18 02 101 01 Calendario anual de servicios de mantenimiento preyentivo y correctivo de los 
bienes muebles e inmuebles del InSTituto Electoral para el 2014, generado y 
atendido. 

:24:\000 04 03 1 3 6 nI 01 19 2 ]1)1 1)1 Selección de inmuebles paL¡ arrendamiento ,-jo adquisición. 

24.-\000 05 01 1 3 6 01 01 20 18 ]1)1 01 Gestión directiY:l para coordinar y supernsar el cumplimiento de las actiyidades de 
la DECEyEC. 

2-1-.-\00(J 06 01 1 3 6 01 01 21 (jI 101 1)1 Planeación, coordinación, supelTisión \" control de las actiyidades institucionales de 
la DireCCIón EjecutiY<l de :\soclaciones Políticas. 

24.-\OU[) 07 01 1 3 6 01 01 22 r _J 101 IJI Proceso mejorado de planeación, dirección, coordinación, gestión, control ,. 
seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las actindades instimcion,¡les 
inherentes a los Programas de Organización Electoral y Geografía Electoral, 
respecti,-amen te. 

24.-\UOO 08 01 1 3 6 01 01 ')1 LJ 18 101 UI Coordinar la planeación, gestión, aplicación \' seguimiento de las ,¡cri,-idades 
instituciollales establecidas en los programas en materia de panicipación cindacLll1a 
201-L 

2-1-.-\000 10 01 1 3 6 01 01 24 18 101 01 Gestión r control de los instrumentos informáticos organizados. 

24.-\000 10 01 1 3 6 nI 01 25 18 101 01 .. -\po\"o en la conmellloraClon del Décimo Quinto .-\ni,-ersario del Instinlto 
proporcionado. 

24:\000 11 01 1 3 6 (JI 01 26 02 1U1 01 Comunicación y gestión institucional. 
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>CG UR RO Fl ,F SF ,R SR .Al pp, FF TG ,Denominación de. la Activídad' Institucional 
2-L\OOO 11 02 1 3 6 01 01 27 lS 101 01 Supen-isión a la integración y flUlcionamiento de las Direcciones Distritales. 

24.\000 11 02 1 3 6 (JI (JI 2S IS 101 01 Planeación v coordinación del trabajo de las Direcciones Distritales y su vinculación 
con Órgan~s Centrales. . 

24c-\00O 11 03 1 3 6 01 01 29 lS 101 01 .-\poyo documental al Consejo General 

24--\000 11 03 1 3 6 01 01 30 IS 101 01 SelTicios de apoyo logístico. 

24 .. \000 14 01 1 3 6 01 01 31 26 101 01 Coordinación, vigilancia y evaluación de las actividades y acciones inherentes a las 
atribuciones y facultades de la ContralorÍa General 

24.-\000 14 02 1 3 6 01 01 32 26 101 01 Coordinación, supervisión y ejecución del Programa Interno de "-\uditorÍa 2014 
(pL-\) , así como de las acti\'idades inherentes a la Subcontraloría de .-\llditoria, 
Control y Evaluación . 

24.-\000 14 03 1 3 6 01 01 33 lS 101 01 . \plicación y seguimiento de las aCTividades de la Sllbcontraloría de I 

Responsabilidades e Inconfonnidades, par-.\ aseguLlI el desarrollo de las funciones 
inherentes al ,írea . 

24.-\000 14 04 1 3 6 ni 01 34 18 101 01 .. -\sesoIÍa de procedimientos administrati\"os e inyestigación de quejas, denuncias,' 
atenciones directas, solicitudes y seguúmentos de irregularidad y las actiyicl:1des i 

inherentes a la SubcontralorÍa de .-\tención Ciudadan,\ y Normatividad. 

24.-\000 16 III 1 3 6 (JI nI 35 IS 101 01 Operación en el ámbito distl~r;\l de los programas institucionales. 

24.-\OOn 16 02 1 3 6 01 01 36 18 1111 01 Operación en el ámbiTO distrital de los programas institucionales. 

24.-\t)(ln 16 1)3 1 3 6 01 01 37 lS 101 01 Operación en el ,ímbiTO distátal de los programas institucionales. 

24.-\000 16 04 1 3 6 01 01 38 18 101 01 Operación en el ámbito distátal de los programas institucionales. 

24.-\OOll 16 05 1 3 6 Ul 01 39 lS 101 111 Operación en el ámbito distátal de los programas institucionales. 

24.-\0()() 16 06 1 3 6 ell 01 40 18 101 01 Operación en el ámbiro clistátal de los programas I11stitucionales. 

24.-\000 16 07 I 3 6 01 01 41 lS 101 01 OperaCIón en el '1mbiro clistáml de los programas I11stitucionales. 

24.-\000 16 OS 1 3 6 01 01 42 lS 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas instituclOnales. 

24.-\OOU 16 09 1 3 6 01 01 43 18 101 01 Operación en el ,ímbito distátal de los programas institucionales. 

24.-\(100 16 10 1 3 6 01 01 44 lS 101 01 Operación en el ámbito clistátal de los programas institucionales. 

24~-\OOn 16 11 1 3 6 01 01 45 18 101 01 Operación en el ámbito distátal de los programas institucionales. 

24~-\nOO 16 12 1 3 6 01 01 46 IS 101 01 Operación en el ,ímbito distátal de los programas institucionales. 

24.-\0011 16 13 1 3 6 01 01 47 lS 101 en Operación en el ,ímbito distátal de los programas institucionales. 

24"-\000 16 14 1 3 6 01 01 48 18 ](JI 01 Operación en el ;Ímbito distl~tal de los progumas I11stin\clOnales. 
--
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lTR Al'· .pp> .. TG' 
... '. ../.:'. ..:....... ... . .. : .: 

CG RO FI F SF R SR 'FF .. " Denominación de la Actividad InstiwciqnaL .. 
2-L\OOO 16 15 1 3 6 01 01 -19 18 101 1)1 Operación en el ámbito distrital de los programas institucionales. 

2-1.\000 16 16 1 3 6 01 01 50 18 lU1 01 Operación en el ámbito diStl;ral de los programas instihlcionales, 

2-1.\000 16 17 1 3 6 01 01 51 18 lOi 01 Operación en el ámbito distriral de los programas instihlCionales, 

2-1.\noo 16 18 1 3 6 01 01 52 18 101 01 Operación en el ámbito distriral de los programas instihlCionales. 

i 2-1.\000 16 19 1 3 6 01 01 53 18 101 01 Operación en el .ímhiro disttital de los programas instihlcionales, 
I 

2-1.\000 16 20 1 3 6 01 01 54 18 101 01 Operación en el ,ímbito distriral de los programas instihlcion'.lles, I 

2-1 .. \000 16 21 1 3 6 01 01 55 18 101 01 Operación en el úmbito distriral de los programas instihlcionales, 

2-1.\000 16 22 1 3 6 01 01 56 18 101 01 Operación en el úmbito distrital de los programas institucionales, 

2-1.\000 16 23 1 3 6 01 01 57 18 101 01 Operación en el ,ímbito distriral de los programas instiTucionales, 

2-1-.\(J()() 16 2-1 1 3 6 01 01 58 18 101 01 Operación en el .ímbiro clistl;tal de los programas instimclOnales, 

2-1.\1.100 16 'Y 
LJ 1 3 6 01 01 59 18 101 01 Operación en el .ímbiro distt;ral de los programas instimC1onales, 

2-1-.\OOCi 16 26 1 3 6 01 01 60 18 101 01 Operación en el ámbito distriral de los programas llbrimcion:lles, 

2-1-.\000 16 ')"7 
... 1 1 3 6 01 01 61 18 101 01 Operación en el ámbito distriral de los programas lnstihlcionales. 

2-1-:\000 16 28 1 3 6 01 01 62 18 lO1 Ul Operación en el úmbiro distrital de los programas institucionales, 

2-1-.\000 1ó 29 1 3 6 01 Ul 63 18 101 1)1 Operación en el <Ímbito distrital de los programas instlmcionales, 

2-1-.\000 16 30 1 3 6 01 01 64 18 101 01 Operación en el <Ímbito distrital de los programas institucionales, 

2-1-.-\Ouu 16 31 1 3 6 01 01 65 18 101 01 Operación en el úmbito disttital de los programas instimcionales, 

2-1-.\000 16 32 1 3 6 (11 01 66 18 101 01 Operación en el ámbito distt~ral de los programas instihlciollales, 

2-1-.\000 16 33 1 3 6 01 01 67 18 101 01 Operación en el .ímbito distrital de los programas lnstimclOnales, 

2-1-:\001.1 16 3-1 1 3 6 01 01 68 18 101 ni Operación en el ámbito distriral de los programas instit\lclOnales, 

2-1-.\000 16 35 1 3 6 01 01 69 18 101 lil Operación en el ámbiTO distriral de los programas lllstitucionales, 

2-1-~-\uOn 16 36 1 3 6 01 01 70 18 101 01 Operación en el ámbito distrital de los programas instimcionales, 

2-1-.\OOCJ 16 37 1 3 6 01 01 '1 18 101 01 Operación en el ámbito disttital de los programas institucionales, 

24.\000 ló 38 1 3 6 01 01 "'7') 
IL 18 101 01 Operación en el úmbiro distrital de los programas instimcionales, 

2-1:\000 16 39 1 3 6 01 01 " ,,) lB 101 01 Operación en el ámbito distrit'll de los programas instimcionales, 

2-1-:\000 16 -10 1 3 6 01 01 7-1- 18 101 01 Operación en el ,ímbito distrital de los programas institucionales, 
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CG URI RO FI 
2-L-\000 02 0.+ 

" ...... ,." .... '. ". 

24_-\000 12 111 1 

24.-\000 12 03 1 

24_-\000 12 0.+ 1 

2'+_-\000 

24_-\000 10 02 

24_-\000 10 il2 
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04 
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3 6 0.+ 
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SR Al pp FF TG J)epominación de la Actividad Institucional 
01 75 18 101 CI1 Supelyisión y Evaluación Institucional. 

. Instrumentar a~ciop~s,de mejora continua a la estructUt~;si~temas y prdGediniient.osadmjnis:tt~tivos. 
'. ' -, "',, '. ,,~ , .' ......... ;.,"' .. . .. . .! 

02 .j]d;i~';:~:C:~' al il¡",,¡~; del In' U""? . El~b~';¿ldel"D;¡"it¿\F~itec;¡'" P'''t'''F~'' opo,tunidad y 
: r: 

02 101 118 1101 101 1 Coordinación de _-\suntos Jurídicos. 

02 02 18 101 01 Dirección de lo Contencioso. 

02 03 18 101 01 Dirección de Servicios Legales. 

O;3/¡JLa normativí<l~diIlterna; inclÚyerido los pi?ce<liihienios-~~riIini;'tratiy()s; :l1e enCtlel1~atl actualizados. 

03 101 118 1101 101 1 Dirección de _-\tención a Impugnaciones, Quejas r Procedimjentos _-\dmjnistratiyos. 

Fomenta.t la incorporación y el desarroUq dt:instruti1eritoste"cnológicos, . 
, " .' ' .. ~.. . .' . ,," . ~ 

04 '1'>':.. .>'. - o: ...:.,: .... :.....<~.. : "'.: " .' ". ;,' < ........ :./'''';'''''.>.:.,:''': .. ' 
Los sist~mas)nfonnátjCos estáp, ple,llámellte desarrollaí:l9Jy¡,\!n ~pera~ión . 

CI.+ 101 103 1 101 I(JI 1 j\Lllltenimiento y acmalizaclón a los sistemas ,¡dministrari\'os l' de apo\'o ;¡ L1 
operación realizados. 

0.+ 102 103 1 101 101 I Nue\'as tecnologías incoqJoradas. 

05 Ellllstituto Electoral'deLDistüto Federal cuenta .. con los .ip,strllmentos tecilÓlógi4o~idóneos para el 
'desempeño de sus funCiones. 

05 11)j 103 1 Hll 101 1 j\Ll11renimiento y actualización a la infraestructl.U'¡ de compUTo 1" COmll11.1C1CIOnes 
realizados. 

Fortalecer la imagén¡J.e1 Instituto como órgano autónohlO~ 

06 

06 

06 

06 

,EL Instituto Electoraldel Distrito Fedet'aléstá pl~namente identificado y gozadt: la confianza de la 
ciudadanía. 

lil 21 

04 21 

05 21 

101 01 

101 !i1 

101 01 

Representar al Instituto Electoral del DisrIito Federal en eyentos de cH,ícrer local, 
nacional e internacional. 

Comunicación institucion,¡l. 

Comunicación del Lluehacer l11stitucional. 

: OS IPi()m~~~la St,s~ripci{mdé ~~'~erdos y convenios. 
-.-.-.. 

'07 Se suscribier~nl()sacuerdosy cóiivenios~ecesarios para: optimizar los recursos del Instituto Electoral 
dj!IDistrito Fedetal'y niejor.:irsu operación; . 

13 6 U5 07 UI 21 101 fll Concertación de Conyenios de apoyo y colahoración. 
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24.-\000 09 102 3 

24.-\000 113 3 

24.-\000 íJ3 3 

24.-\000 04 02 3 

, 

'. 

24.-\1100 05 01 1 3 

24.-\noo 05 02 1 3 

24.-\.1100 OS 03 1 3 

24.-\íIOíl 05 03 1 3 

2·L-\.C1íJO OS 02 1 3 

24.-\ilOíJ OS 02 3 

..-# ~~ 

SF R SR Al pp FF I TG DenominaCión de la Actividadtnstitudooal 

. 06 I Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

16 106 

T6 1°6 

16 106 

... :::'.,,:.]:'07 

6 107 

08 

6 US 

6 OS 

6 118 

6 08 

6 08 

6 I)S 

- -----~-_ .. -.-.-.. -

08'· 
·'La.infotmadón.de cai:áCterpÓbliCoquegerieia'e1In~tituto Electoral del Distrito F~den~lse encuentra 

a diSpOi;i~'ión de la cÍudadanía para.i>:.!\t':Ónsulta; atendiendol~s solicitudes en fonnaoportuna:ycon 
calidid,i}, . .' . . "........... . ., . . . 

lOS 101 122 1101 101 1 La información de carácter público que genera el Instituto Electoral del Distrito 
Feder'll se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; atendiendo las 
solicitudes de información pública en forma oportuna y en el sitio institucional en 
Internet a tr'n'és de la sección de transparencia, protegiendo en todo momento los 
datos personales en posesión del IEDE 

os 02 lS 101 IJl Centro de Documentación. 

OS 03 27 101 (JI Sistema Institucional de c-\rchi,·os. 

Fqfu~tÍtit Í~~hlt~lr~d~';~;dkió-;'-de cuenta.s~: . 

09 1 01 I 22 I 1CI1 I 01 I Servicios de gestión financiera r control presupuestaL 

fávorecer eÍ desarrollo. de CODoc'u'!1Íentos, valores y pr¡\cticas del)locr~tícas. 
".:"/., .". ,.; ., '. ".". o". • _ •• '. - _, ". 0." < 

10 

10 

10 

10 

10 

10 

lO 

El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y part:Ic1paactivamente en los procesos de 
educación cívica, formación ciudadana y divulgación de conoCimientos, valores y practicas necesarios 

, para la vida democrática. 

04 I 2S I 1111 I 01 I Editar materiales y publicaciones institucionales. 

05 OS 1Cil 

(16 09 101 

07 09 lU1 

08 14 101 

09 15 101 

(11 

01 

01 

111 

01 

Coadnlyar con acciones de formación cÍnco·democeítica, enfocadas a jóyenes. 

Educación para la ,"ida en democracia. 

Dinllgación de la cultura democr<ÍtÍca " promoción de los derechos político· 
electorales . 

. -\cciones editoáales, de promoción insritucional )" de din¡]gación CI\lC conrribu)"lll a 
la difw;ión de los once prInClplOS reCTOres de la paraClpación cllldadana, 
formleciendo el conocimiento, la ret1exión y la aplicación de los mismos. 

Realizar talleres sobre los temas cJue marca Ja Le," de P'lrticipación Ciudadana del 
Disrrito Federal (Le,' de Participación) r sobre temas focalizados de interés para los 
comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités '" consejos). 
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2-+--1.000 08 02 :1 6 

2+~-\OOO 08 02 3 6 

2-+_-\000 08 02 3 6 

: ,.' .. " ..•.... ,:., 

2+_-\000 13 02 1 3 6 

2+_-\OI)U 13 02 1 3 6 

2+_-\000 13 U3 1 3 6 

2+_-\OOu 13 03 1 3 6 

2+_-\O()(J 

2+:\000 

2+_-\000 115 102 11 13 16 

2+~-\OOO 115 103 11 13 16 

2+~-\OOO 115 103 11 13 16 

2-L-\OOO 106 102 

- '?(¡¡" 

RI SR Al pp FF JTG Denominación de la Actividad Insti:tucional 
08 10 10 

08 10 11 

08 lO 12 

15 101 

15 101 

15 101 

01 

III 

t11 

Elaborar materiales didúcticos, lúdicos y prácticos para el dese111peúo de la gestión 
de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC). 

Realizar acciones que fa\"orezcan e! desarrollo de los Organos de Representación 
Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los selTidores públicos y la ciudad,¡nia 
general. 

Desarrollar y coordinar 1" implementación de las acciones de educación, asesoría y 
com.Ul11caClOn dirigidas a los Órganos de Representación Ciudadana, las 
organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadaní,¡ en general. 

09 I Imp~~ar ia lO~niacióny d desatroÍIoprQfésíoriald~iriersonál delInsrltuto I;leétoral dd DistrítQ Federal •. 

~l::personal<l~r:tnsütli;º~l~~toraldel Di~~l'iÚ'F~áer~lse:~J1cuenira capacl~:~~. para:· SlJ función· y 
ilc:tualiZadoútsu s: c:onociUlil!t1t()s: : . . :;-: .,.: ... ' .. 

:,": 

09 11 I 1) 1 1 04 1 1 Ci1 1 () 1 1 Ocupación de Plazas \Tac1I1tes del Selvicio Profesional Electoral. 

09 11 02 06 101 ( )1 Ocupación de Plazas ,Tacantes de la Rama ~-\dministrativa. 

09 11 03 os 101 01 Formación del SelTicio Profesional Electoral. 

09 11 10+ 107 1101 101 1 Capacitación de! person,¡J administrativo. 

10 Contribuir al fortall!cimientodet r~gimeJ:l dI! parridos políticos; 
.. I . .. 12 .... ... . 

.. . .. Lafiscalizacióndl!lbs fl!CUrSOS asign;ldos a los partidos politicos se lléya acabo dI! manl!ra imparcial y 
con I!stricto apego a dl!recho.·· . 

Fiscalización de los inforn~es anu.¡les de 201.) de los partidos politicos mejorada. 

Fiscalización de los informes mensuales de las agrupaciones polÍticas locales 
n¡ejorada. 

110 112 103 11 7 1 lIJ1 1 01 1 Fiscalización de los informes trimestrales relari\"os a la generación y fortalecumento 
de liderngos femeninos y jm-eniles mejorada. 

1 In 112 10-+ 117 1101 1 í) 1 1 Difusión de la normati\'idad aplicable y de los procedimienros de t1scaliz,¡ción, así 
C01110 de las acriyidades de la CTEF mejorada. 

110 112 105 117 1 101 101 1 Integración del car,ílogo de proveedores de hienes, sen-icios y arrendamiento de· los 
partidos políricos en el Distliro Federal mejorada . 

. ¡ 113 • 1l..as~~licitU~l!s Y~l!quer¡n1Íeritos d¡;. partidos,yagrupaciones· políticas se atil!nden con oportunidad. y 
I!strictoapegÓ a la nonnatividad aplicable,: . 

Fomentar el conocinüenro de la norma en materia de derechos r obligaciones. 
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CG UR RO FI F; SF 
2-1---\000 06 02 1 3 6 

24--\000 06 02 1 3 6 

2.:L\OOO 06 03, I .. ~ ," 13 16 

. ,:Y:' :':'~".': .. ,< .. ¿:>, 

24.\(1 ()(), I 02 I 01::11,:;!>(~q, 6 

2"L\000 02 02 1 3 6 

24 .. \000 02 03 1 3 6 

24 .. \000 02 04 1 3 6 

24_\000 02 05 1 .) 6 

24_\000 02 06 1 3 6 

124 .. \000 03 01 1 3 6 

124_\000 U5 02 1 3 6 

24_-\000 05 02 1 3 6 

24_\000 07 02 1 3 6 

24 .. -\000 07 03 3 6 

24_-\(J(J() 07 03 3 6 

24 .. -\000 10 02 3 6 

24 .. -\000 13 01 3 6 

24_-\000 09 03 3 6 
-

.. e 

• ~t 

R I SR IAl 1 PP 1 FF 1 TG L I>enomínación de la Actividad Institiu;:i9nal 
1 (1 1 13 1 02 1 13 1 101 1 01 1 i\1inistrar el flnancianúento público a los partidos políticos. 

10 1 13 1 03 1 13 1 101 1 (JI 1 Dar seguinúento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por el 
IFE al IEDF. 

10 113 104 113 1101 101 1 Sustanciar las quejas. 

11 I (Jaranti~~r .la _()rgan~ªciÓnd{~ospw~esos t¡l~ctor~le~y pr~c~d~l~n~~~d~'Ri#i~~paciÓn 5itlqadapa ... 

", r~4;1"'I'S~ '¿umple'AC:.lbaIidad~~ri ,Ú~'~<:ri)qdades p~J:ael pr?d~~'ó El~a()i:~ltó~aI20i4-2oi~;':',: 
11 \ 14 \ 01 \ 25 \ 101 \ 01 \ Coordinación, supervisión y evaluación de la Proceso Electoral Ordinario 2014-

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

11 14 

15 

02 

03 

04 

05 

06 

07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

')' LJ 

25 

11 

)" 
~:l 

)" _J 

'v LJ 

08 

08 

11 

12 

12 

03 

)" ~J 

101 01 

101 01 

101 01 

101 nI 
101 01 

101 01 

101 01 

101 Úl 

Hl1 01 

101 \ (JI 

101 I 01 

101 \ nI 

101 \ 01 

2015. 
Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Supervisión y evaluación del Proceso EleCTOral Ordinario 2014-2015. 

Supervisión y evaluación de la organización del proceso electoral ordinario 

Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Supervisión)' evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Coordinación para la orgal1lzación )' desarrollo del Proceso Electoral Ordin;ll~o 
2UI4-2015. 

Estrategi;l operativa para la integración de ::--Iesas Direcri\-as de Casilla. 

Estrategia didáctica par;1 la capaclfación de funcionarios de Mesa Direct1ya de 
Clsilla. 

DocU1nentos técnicos nOI!nari"os en Ilureria de orgal1lzación y documentaCión 
electoral mejorados y actualizados, y materiales electorales listos para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

Generación de insumas registrales, a través de téClúcas esradísticas e instrumentos 
informáticos, a utilizar en la preparación del Proceso Electoral Loca12014-2li1S yel 
ejercicio electivo de 2014. 
Elabof'.lción de documentos estadísticos \- demogr;íflco-electof<lles del Disrriro 
Federal. 

Instrumentos infoI!n;íticos para el Proceso Electoral Local 2014-2015 incorporados. 

Selección de Consejeros Distrit;lles 

15 \ 21 \ 101 \ 01 \ .. -\poyo a las acrividades orientadas al Proceso Elecroral Local Ordin,lIio 2014-2015. 

Se cl!mple a cabalidad con ,la.s actividade~ orientadas a la organiZación del procedimiento de Consulta 
Ciudadana de PresupliestoParticíparivo 2015; '. .' 
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CG UR RO ... FI I F SF ~ SR . Al pp .FF: TG ,Denominaciónde laAc/ividad Instituciqnal 
• 24_-\000 01 01 1 3 6 11 15 01 ?~ _J 101 01 Concertación de Conyenios de apoyo \' colahoración para el eJerclClO de 

participación ciudadana. 

24NIOO 02 01 1 3 6 11 15 02 25 101 (JI Coordinación, supelTisión y ey;¡luación de la Consulta de Presupuesto Pmticipatiyo 
2015. 

24.-\000 02 02 1 3 6 11 15 03 ?" _J 101 01 SupelTisión l' Ev,t1uación de la Consulta de Presupuesto PartiClpariyO 2U15 

24_-\000 02 03 1 3 6 11 15 04 25 101 01 SupelTisión l' evaluación del proceso de la consulta ciudadana del Presupuesto 
P,urlcipatiyo 2U15. 

·24_-\000 02 04 1 3 6 11 15 OS 10 101 01 SupelTisión )' Evaluación de los procedimienros de Participación Ciudadana 

24_-\000 02 05 1 3 6 11 15 06 y _J 101 01 SupelTisión y evaluación de la Consulta de Presupuesto participativo 2015. 

24_-\oon 02 06 1 3 6 11 15 07 'v "-J 101 01 Supervisión y eyaluación de los procedimientos de Participación Ciudadana. 

24_-\000 04 02 1 3 6 11 15 08 18 11"11 1)1 Operación y control de pago de nóminas del personal e"entual que partlClpa en las 
actl,-idades atinentes a la consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015. 

24_-\11011 04 03 1 3 6 11 15 09 ?" _J 101 01 Seguimiento a las actiyidades que desarrolla la Secretaría _-\dministrariya en apoyo al 
proceso de Participación Ciudadana (Consulta CiudadalLl P,lI<l el Presupuesto 
P,micipa tiyO 2(15). 

24_-\000 07 02 1 3 6 11 15 lO 11 101 01 I-,IaterÍales electorales rehabilitados, modelos de documentación innoyados y 

documentos técnicos nonnativos actualizados en materia de orga11lz,lCión, par,l su 
utilización en la Consulra Ciudad,111a para el Presupuesto Parricipatiyo 2015. 

24_\000 OS 03 1 3 6 11 15 11 10 101 01 Organizar e implementar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Parricipatin) 
21115 

24.-\000 10 02 1 3 6 11 15 12 03 lU1 01 I I1S trumen tos informá ricos para el procedimiento de Consulta Ciudadana de 
Presupuesto Parricipat1YO 2015 Incorporados. 

24_-\000 11 02 1 3 6 11 15 13 y _J 101 01 Planeación y coordinación de.! rr,¡bajo de las Direcciones Disrritales paI<l e.! 
Instrumento de Participación Ciudadana. 

24:\lYJC) 11 1)2 1 3 6 11 15 14 'y 
~J 101 01 Superyisión al n:ahajo de las Direcciones Distritales para el desarrollo de la Consulta 

Cíucladana lJ<lra definir los proyecros específicos en los que se aplicmín los recursos 
del presupuesto participativo correspondiente ,11 ejercicio fisul 2015. 

24_-\000 16 01 1 3 6 11 15 15 25 101 01 Operación en el ámbiro distrÍral de las et,lpas de los Procesos e I11strumento:i de 
P,lIticipación CIUdadana. 

24_-\000 16 02 1 3 6 11 15 16 'v -'-J 101 01 Operación en el ámbito disttital de las er,lpas de los Procesos e instrumentos de 
Pnricipación Ciudadana. 

24_\000 16 03 1 3 (, 11 15 1 i él" _J 101 01 Operación en el ámbito distóral de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

-
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CG UR RO Fl F SF R 'SR Al pp FF. ,TG Denomínación de la Actividad Institucional 
2,L\OOO 16 0-1. 1 3 6 11 15 18 )r _J 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

Participación Ciudadana. 

2-1._~(¡OO 16 05 1 :) 6 11 15 19 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de bs et'.lpas de los Procesos e il1$trumentos de 
Participación Ciudadana. 

2-1._\000 16 06 1 3 6 11 15 20 )C _J 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e lll:itnllnentos de 
Participación Ciudadana. 

2-1._\000 16 07 1 3 6 11 15 21 25 101 01 Operación en el ámbito distátal de las et'lpas de los Procesos e instrumentos de 
P'lrtjcipación Ciudadana. 

2-1._\000 16 08 1 3 6 11 15 22 )C _J 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e .instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

2-1._\000 16 09 1 3 6 11 15 )" _J 'y LoJ 101 01 Operación en el ámbito distrital de las er;lpas de los Procesos e instrumentos de 
P,nrlcipación Ciudadana. 

2-1._\000 16 10 1 3 6 11 15 2-1. '1" L-J 101 01 Operación en el ámbiro di,trital de las etapas de los Procesos e insrrumentos ele 
P,uricipación Ciudadana. 

2-1._\000 16 11 1 3 6 11 15 25 25 101 01 Operación en el ,ímbiro distrital ele las erapas de los Procesos e instrumentos de 
P'lrticipación Ciudadana. 

2-J._\OOO 16 12 1 3 6 11 15 26 '1" "-J 101 01 Operación en el ámbito djstrital de las etapas de los Procesos e lnstrumentos de 
Participación Ciudadana. 

. 

2-1._\000 16 13 1 3 6 11 15 27 25 Ull 01 Operación en el ámbiro disrrital de LIS etapas de los Procesos e instrumentos de i 

P'lrticipación Ciudadana. I 

2-1._-\1)00 16 1-1. 1 3 6 11 15 28 25 101 01 Operación en el <Ímbito distáral de las etapas de los Procesos e instrumento,; de 
Pnticip'ación CiLldadana. 

2-1..\000 16 15 1 3 6 11 15 29 y _J 101 01 Operación en el ,ímbito distrital de las erapas de los Procesos e instrumenros de 
P'lnicip'lción Ciudadana. 

2-1..-\OOu 16 16 1 3 6 11 15 30 ?" _J 11)1 01 Operación en el ámbito distrÍtal de las etap<ls de los Procesos e instnllnentos de 
P,uticipación Ciudadana. 

2-1.,\000 16 17 1 3 6 11 15 31 '1" LJ 101 01 Operación en el ámbito distrÍtal de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
P,uticipación Ciudadana. 

2-1..\000 16 18 1 3 6 11 15 32 25 101 01 Operación en el ámbito distótal de las etapas de los Procesos e instrumenros de 
P'lrricilJ<1ción Ciudadana. 

2-1._~OOO 16 19 1 3 6 11 15 33 )C _J lUl 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
P,uticipación Ciudadana. 

2-J..\IiO(J 16 20 1 3 6 11 15 3-1. ')" 
LJ 1111 01 Operación en el <Ímbito distrÍtal de bs etapas de los Procesos e instrumentos de 

P,urlcipación Ciudadana. 
--- ----- -- - - --
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CG UR RO·, FI F'.· SF R 'SR Al pp FF TG .. .: ... .. ... . 
DetÍomin¡Ú:ión lÍe la A<;tÍvidad InstÍtucional .... : .. , 

2-L\OOO 16 21 1 3 6 1l 15 35 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e lllstrumentos de 
P,uticipación Ciudadana. 

2-+_\000 16 22 1 3 6 11 15 36 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
P,uricipación Ciudadana. 

2-+_\000 16 )" _.J 1 3 6 11 15 3/ 25 101 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumemos de 
P,¡rticipación Ciudadana. 

2-L\OOO 16 2+ 1 3 6 11 15 38 25 101 111 Operación en el ámbito distrital de las eLlpas de los Procesos e lllstnunemos de 
Participación Ciudadana. 

2-+_\000 16 y _J 1 3 6 11 15 39 )r _J 101 01 Operación en el ámbito rustriral de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Pnricipación Ciudadana. 

2-L\OOO 16 26 1 3 6 11 15 -l-I) -v 
"-J 101 01 Operación en el ámbito distrital de las erapas de los Procesos e instrumentos de 

P,¡rticipación Ciudadana. 

2-l-_\O(lO 16 2/ 1 3 6 11 15 -l-1 ')r 
-'..J 101 01 Operación en el ámbito distrital de las erapas de los Procesos e I11strumenros de 

Pnticipación Ciudadana. 

2-l-_\O()(¡ 16 28 1 3 6 11 15 -l-2 ')r 
~J lIil 01 Operación en el ámbiro distriral de las etapas de los Procesos e instrumenros de 

P,uricipación Ciudadana. 

2-l-_\1)00 16 29 1 3 6 11 15 -l-3 r¡r 
~::> 101 01 Operación en el ,ímbito distrit;¡l de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

P,¡nicipación Ciudadana. 

2-l-_\OOU 16 30 1 3 6 11 15 ++ r¡r 
'-J 101 (JI Operación en el ámbito distriral de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

P,uticipación Ciudadan-.t. 

2-l-.-\IIOII 16 31 I 3 6 11 15 -l-5 )r _J 101 01 Operación en el ,ímbito distátal de las erapas de los Procesos e instrumenros de 
Participación Ciudadana. 

2-l-.\00U 16 32 1 3 6 11 15 -l-6 r _J 101 01 Operación en el ámbito distátal de las erapas de los Procesos e ln:'trumemos de 
P;uticipación Ciudadana. 

2-l-.\(H)11 16 33 1 3 6 11 15 -l-7 ')" -'..J 101 1.11 Operación en el <Ímbito distáral de las eTapas de los Procesos e instrumentos de 
Pnticipación Ciudadana. 

2-l-.\IJCJI) 16 3-l- 1 3 6 11 15 -l-8 )C _J 101 01 Operación en el <Ímbito disrrital de las etapas de los Procesos e lllstrumentos de 
Participación Ciudad'1l1a. 

2-l-.\IYII) 16 35 1 3 6 11 15 -l-9 )r _J Hll 01 Operación en el ámbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

2-l-_\000 16 36 1 3 6 11 15 50 25 101 rI1 Operación en el <Ímbito distriral de las erapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

2-l-.\UOu 16 37 1 3 6 11 15 51 r¡r 
~J 101 (JI Operación en el <Ímbito distrital de las etapas de los Procesos e instrumentos de 

Participación Ciudadana. 
'----- - - --- '--~- ------- -~--- ---------- - ------ --
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2+_-\000 16 38 3 6 

2+"-\000 16 39 3 6 
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. D~pomiQación de la Actividad InstirilciJnal 
Operación en el ámbito distl~tal de las etapas de los Procesos e instrumentOs de 
Participación Ciudadana. 

Operación en el ',lmbito distrital de las etapas de los Procesos e instnllnentos ut:' 
Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distriral de las etapas de los Procesos e instrumentos de 
Participación Ciudadana. 

Organizar los procesos de panicipación ciudadana del Distriro Feder,ll, mediante la 
implementación de lnecanis1110s di,·ersos clue favorezcan una mejor gobernanza . 

. -\po)'o a las actividades O1~entadas a difundir la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto P;uticiparivo 2015. 

Se cU91plea, ca.balÜlad conlasac#"j<l¡ldesprient¡ldasa'Jalnve,stigadog, actualiia:2iórt,.i~ovación·y 
m!!jorade,ló¡) ,. elementos técnico"électºtil~s para, ·la prepa~adqjf'y ·.desarrollo def~nll;b.s;procesos 
elect()rales. .... . . . ..... ... . .. . .. ... . 

01 111 1 101 101 1 Operación electoral fortalecida para la preparación de procesos electorales y de 
parricipación ciudadana, en mateóa de organización electoral. 

02 111 1101 101 1 Procesos de almacenamiento y distribución de materiales electorales optimizados 

03 11 HU 

11+ 12 1(11 

nI 

111 

para preservar su funcionalidad)' óptima consen-ación. 

Diseúos de modelos de dOClunentación 111noyados ,- n1atelilles de cap,¡citación 
actualizados sobre el uso de materiales elecrorales para los ciudadanos r 
funclOnm~os de casilla, incluidas las personas con discapacid,¡d y los adultos 
mayores, para futuros procesos electorales \. de p,nticipación CIUdadana. 
Marco Geográfico elecroral aChwlizado, con la Redisttitación 2011·2012 aplicada, 
para su difusión entre los actores internos y externos delIEDF. 

12 ¡Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentQs de particIp>icióIi ciudadaga. 

·:::IJ7, . 
, ... 

12 17 

12 17 

12 17 

12 17 

12 17 

Los C~mitésCiudadanos y los Consejos de los Pueblos ieciben el apoyo necesario parad 
cumplimientóde sus atribuciones.··· . .. 

01 10 101 

02 10 101 

03 16 lUl 

0+ 16 101 

os 16 tul 

(11 

01 

01 

01 

Ul 

Fortalecer la atención, la orientación r los apoyos a los Organos de Representación 
Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas. 

Regtstrar y fomentar a las Organizaciones Ciudadanas del Distrito Federal. 

Seguimiento del desempet'io de los comités ciudadanos r los consejos de los 
pueblos. 
Eyaluación ciudadana sobre el desempet'io de los comités ciudadanos), consejos de 
los pueblos. 

E,'aluación cualitativa sobre el funcionamiento de los comités ciudadanos \
consejos de los pueblos. 

27 



... ---::::::¡;w. ... 
4. PRESUPlJESTO DE EGRESOS 2014 

El proyecto de presupuesto que se presenta está integrado por 12 resultados; 17 Sub-resultados y 192 actividades institucionales, que 

permiten al órgano electoral local cumplir con las disposiciones establecidas en el Código, en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal y demás normati,ridad de la materia. 

Agrupando los resultados por su naturaleza se obtiene el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral, y 

el presupuesto para el Proceso Electoral Local 2014-2015 y la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015, lo que en total 

asciende a un monto de $1,156,303,746.00 (l\1i1 ciento cincuenta y seis millones trescientos tres mil setecientos cuarenta y seis pesos 00/100 

I\I.N .), como se detalla: 

1. Presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario, conformado por: 

A Resultados del 01 al 09 integran las acti,ridades institucionales cotidianas que el órgano adm.inistrati,ro electoral local realiza, por 

un monto de: $663,494,357.00 (Seiscientos sesenta y tres mil cuatrocientos nO\renta y cuatro mil trescientos cincuenta y siete 

00/100 l\LN.), lo que representa el 57.38% del presupuesto total. 

B. Resultado 10, COlltribl/ir alfOJlaleállliento del '~gillll'll de pmlido.\político.l· tiene asignado $55,069,929.00 (Cincuenta y cinco millones 

sesenta y nue,re mil novecientos ,Teintinue,re pesos 00/100 ]\LN.) para operar un sistema de fiscalización, así como para el 

fortalecimiento del régimen de de partidos políticos y fOl11.ento del conocimiento de la norma en materia de derechos y 

obligaciones, que eL]ui,rale al 4.76% del presupuesto global. 
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C. Resultado 12, denominado AJegllm/" el hlfwjl/ll''lol/amiento di' IOJ illJtrtllllentOJ di? pm1iápadón dl/dadalla cuenta con $6,035,718.00 (Seis 

millones treinta y cinco mil setecientos dieciocho pesos 00/100 I\I.N.) que corresponde al 0.52% del presupuesto total. 

De lo anterior, se desprende que el presupuesto para la operación y funcionamiento ordinario del Instituto Electoral asciende a la cantidad 

de $724,600,004.00 (Setecientos veinticuatro millones seiscientos mil cuatro pesos 00/100 M.N.), equivalente al 62.67% del presupuesto 

global [yéase gráfica 1 l. 

2. Presupuesto asignado al financiamiento de los partidos políticos. 

Con el Resultado 10, ContlilJllir a/fól1Clleállliento del dgimfll de paJiido.\" políti,.oJ, se garantiza la ministración oportuna de las prerroga tivas a que 

tienen derecho los partidos politicos conforme a lo establecido en el Código, con un monto de $368,605,856.00 (Trescientos sesenta y 

ocho millones seiscientos cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 i\LN.), que corresponde al 31.88%. 

3. Presupuesto para organización del Proceso Electoral Local 2014-215 y la Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2015. 

El resultado 11 Gamllti:~/r I{/ OJY/lIli:::f1áól/ de lo.\" pJ()¡"C.\"OJ dedorall'.rJ proluli/JlIl'1l!OJ depm1iápCláólI áf.tdadclJltl agrupa los recursos destinados para la 

operación del Instituto Electoral, así como los recursos para lle,'ar a cabo el Proceso Electi,To 2014-2015 y la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2015 determina un monto por $63,097,886.00 Sesenta r tres millones nO\'enta r siete mil ochocientos ochenta ~. 

seis pesos 00/100 i\LN), que concentra el 5.46°/0 del recurso total. (yéase gráfica 1). 
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663.49 

R1-R9 

• 

DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTAL 
POR RESULTADO 
(Millones de pesos) 

423.68 

63.10 

R10 R-ll 

4.1 DESCRIPCIÓN DEL PRESlJPUESTO POR RESULTADOS. 

6.04 
~"'''''''=::''"::'''''_",='.,,,c_',~ ...... 1 

R-12 

Re.lNltado 01 CeIlYlIlt¿=;ar el mlllplilllúllto de I(/., mliJ,idade,\ XIIJtalltlúI,\ del J/lxlitltlo Eledoml del Dútri/o redera/. 

Gráfica 1 

La ejecución de este resultado coadyu\-a al logro de los fines y objetiyos que deflllen el quehacer del Instituto Electoral mediante la 

aplicación de una gestión integral de los recursos hurnanos, financieros, materiales y de selTicios de manera eficiente, racional r oportuna; a 

través de 75 Al alineadas al Sub-Resultado 01: La adlllillútraáóll de 10.1' remJ:\OJ IJlII11allo.l', Il¡tI/eriale.l')' jilltlllúeroJ xe ejédlÍa bajo extlirtox oi/er:io.l' de 
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dÚt"Íplúw, raáol/alida()' {//uteridad, gue serán desarrolladas por 12 de las 16 unidades, para el desarrollo de las acciones yinculadas a este 

resultado se presupuesta la cantidad de $521,801,967.00 (Quinientos ,'eintiún millones ochocientos un mil nO\recientos sesenta y siete pesos 

00/100 i\LN.). 

Re.mltado 02 Jll.Ilmlllwtar (miolle.r de llliJÓ!"a (Ol/tÚ/I/(l a la e.rtn/dl/ra, Ji.rte!JN1.l)' prot"cdimlellto.r adlJlilllJtratilJo.r. 

Con la implementación de las cuatro ~\I vinculadas a este resultado y los sub-resultados 02: LOJ Jerl'i{io.f al i/ltmÓ!" de! JI/.ffitlltO Eledoral de! 

Dútrito "f:ederal Je preJtall ,'0/1 0pod//l/idad)' di/igell(iaj' 03 La llorJ¡lt1fÍlJidad i"tema, illdll)/eJ1do IO.fplvt"edimimto.\ adlJJillútratilJoJ, Je CJ!melltrm ml!tl7li::;.adoJ, la 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos, contribuirá con la actualización de la normatiyidad interna a fIn de tener procedinuentos que 

disminuyan los tiempos y ele,Ten la efIciencia y efIcacia de las tareas sustantivas; en este rubro se registra un monto de $23,747,851.00 

(Veintitrés millones setecientos cuarenta y siete mil ochocientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N .). 

Re.mltado 03 F0JJlelltar la ill(oIPO/'t"iólI)' e! de.wrrollo de iJutWlJlelltOJ teolOlógit"o.r. 

Las tres ~\r a cargo de la Unidad Técnica de SelTicios Informáticos se alinearon a los sub-resultados 04: LOJ Jútellli7.1· il!!órJJlríti"oJ eJttlll 

plt'Ili7llli?/ltt! deJt7m¡!!ado.l)' 1'11 operaciólI), 05 El JIIJtitl/tO E!edolíl! de! DútrÚo Federa! (lIenta t"01l il1JtmlllelltOJ /('(lIo!ógit"oJ idólleoJ para el dl'JélllpeJ7o de .\//.1" 

jilllt"Íolle.r, contribuyen a la modenuzación de los sistemas de gestión adnunistrati'.a así como de los procedinuentos mediante la 

implementación de instrumentos tecnológicos gue garanticen la operación continua d~ manera óptima ~. eficaz, tanto para la operación 

cotidiana, como para aguellas específIcas, en este apartado se contabiliza la cantidad de $30,883,370.00 (Treinta millones ochocientos 

ochenta r tres nUI trescientos setenta pesos 00/100 i\LN.). 
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Re.mllado O"" [«Jl1alerer la illlagm del ¡I1.llilIlIO (01710 ól:gallo alllól101Jlo. 

Las tres _\1 agrupadas en este resultado se Tinculan al Sub-Resultado 06: El J/l.llillflo Eledoml del Dixtrlto Ferle",1 eJ/á ple!lílllleJlle idenldimdo)' go:;a 

de la (()Iljiall:;/I de la lúldadallía, una de ellas será lle\rada a cabo por la Presidencia del Consejo General con un monto de $132,689.00 (Ciento 

treinta y dos mil seiscientos ochenta y nueve pesos 00/100 I\1.N.) Y las dos restantes por la Unidad Técnica de Comunicación Social, 

Transparencia y Protección de Datos Personales, estas Al tienen como objetivo posicionar al Instituto Electoral como un órgano confiable 

y garante de los principios de la dell10cracia encargado de la organización de los procesos electorales locales y de participación ciudadana 

mediante la lll1plementación de una estrategia de comunicación que difunda sus acti\ridades y resultados, así como la vinculación y 

colaboración con instituciones públicas y pri\'adas, asocíaciones políticas y organizaciones de la sociedad civil orientadas al fortalecimiento 

de la democracia y de la vida institucional, que agrupa un recurso por $17,082,644.00 (Diecisiete millones ochenta y dos mil seiscientos 

cuarenta)' cuatro pesos 00/100 I\l.N.). 

ReJlIltado 05 PlVllloller la J"l/J(lipáóII de a(llerdoJj' (()ll/lm¡O.I. 

La Presidencia del Consejo General desarrollará tareas institucionales vinculadas al Resultado 05 )' Sub-Resultado 07: Se JllJoibiemll 10J 

Lh'llcrdoJj (OIlI'CIÚOJ l/e(e.lalioJ para oPlilll¡:'Jlr 10J 1l!(//I:roJ del fllJ"til/llo Eledoml del DiJlrito federí(Y 1Jll!jorar .111 operaárJ/l, cuyo propósito es establecer 

lazos de colaboración con el Instituto Federal Electoral, con di\'ersos órganos electorales locales, instihlciones académicas y de 

investigación, a fin de fa\rorecer el intercambio de información especializada en la materia electoral, así como para la dinllgación de temas 

relacionados con la democracia, ciudadanía, elecciones y para la impartición de cursos de formación, capacitación y actualización del 

personal del Instituto Electoral; en este apartado se dispuso de un monto de $28,451.00 (\7 eintiocho mil cuatrocientos cincuenta y un pesos 

00/100 I\I.N.). 
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Rwtltado 06 Facilitar a la cilldadanía el acre.1O {/ la ¡lIjó/7m/áólI. 

Las unidades técnicas de Con:mnicación Social, Transparencia y Protección de datos Personales y de Archi,ro Logística y Apoyo a Órganos 

Desconcentrados se alinean tres actividades institucionales con el Resultado 06 y el Sub-Resultado 08: JJI illfOI7JJaáólI de caráderpúúlim q/fe 

g('lIere el JIlJtitJltO Electoral del DútlitoFederal .re mOfelltm ti diJJJOJúióll de la (iNdadallía para .iN mll.rtflta; atendiendo laJ .lOlúittlde.r en j(;t71Ja opO/ll11lí! ji (011 

mlidad cuyo propósito es garantizar a cualquier persona el acceso a la información pública en posesión del Instituto Electoral, a través de la 

recepción, gestión y atención oportuna de las solicitudes de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 

datos personales que son tramitadas, así como supervisar los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que 

obran en este órgano electoral; para atender dichas acciones se contabiliza un recurso de $10,009,379.00 (Diez millones nueve mil 

trescientos setenta y nueve pesos 00/100 1LN.). 

ReJllltado () 7 [<a/Jlentar la mltl/ra de ri'lld¡áóll de (/ImtaJ. 

La Secretaría Administrati,ra ,rinculó una actividad institucional a este resultado y al sub-resultado 09. J-i7 illjÓ/7llt7liólI relafÚY7 al Illtllll'jO 

pll'JlfplleJ/al)' a 10J tll'tlllCt?J plVgralJlútimJ Je preJen/a de Illanera dara)' opOlll11Ja, su desarrollo consiste en llevar adelante los selyicios de gestión 

financiera y control contable presupuestal, así como prmreer una atención adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del gasto, 

de acuerdo a sus presupuestos, calendarios autorizados y requerimientos de gasto, mediante el cumplimiento de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, así como, mantener los procesos de mejora continua en los procedimientos administrati,ros; para el desarrollo 

de estas tareas se presupuesta un monto de $2,453,573.00 (Dos millones cuatrocientos cincuenta y tres mil quinientos setenta y tres pesos 

00/1001LN.). 
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l~(?JlIltado 08 ra/1o/l?l'er el dóanvllo de tollOÚlllielltOJ', Mio/u)' prádú'{l.r deJJlocrátil'{I.r. 

A este resultado se alinearon nueve .'U, cuatro de ellas a cargo de la Dirección Ejecutiya de Capacitación Electoral "j' Educación Cí\-ica y las 

cinco restantes serán desarrolladas por la Dirección Ejecuti\Ta de Participación Ciudadana, todas ellas \·inculadas al sub-resultado 10: El 

JIIJtitlltO Eledoral del Dütrito Federal prolJlllc/Je)' pm1lápa aditJ(llllellle en 10.1' pro(eJoJ de edlf(aÚÓIl tÍlllt,/, fo/'maáól7 á/ldadillla)' dÚ'IIlgaáóll de tolloi.imimloJ, 

11(7Iort'J)' pnidi(ilJ m(eJatio.rpara la I!ida delJ1oaálica; con el cumplimiento de dichas acti\Tidades se busca fomentar el desarrollo de conocimientos, 

habilidades, valores y actitudes de la democracia entre la población infantil y juvenil, además de prommTer los principios rectores de la 

participación ciudadana en el Distrito Federal. Este resultado registra un recurso por $39,541,978.00 (Treinta)' nueve millones quinientos 

cuarenta y un mil nm'ecientos setenta r ocho pesos 00/100 i\LN.). 

1\e.lJlllado 09 IlJ1plll.w/' laf0l7!/{./úóll.Y el deJarrollo profeJirJ//al del pe/:l"ollClI del fll.\litl/to Eledoral del Dúl/itoF¡edeml. 

Las cuatro .\I concentradas en este resultado y vinculadas al sub-resultado 11: El penollal del JlIJtittlto Eledoml del Dútrito Federal.re wme/ltm 

((/P(/o/(/r!o para .m Ji/lláó/J)' adlmli:;.ado e/l JIIJ (o/lorimie¡¡toJ serán realizadas por la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, las 

cuales tienen el objeti'To de fortalecer y consolidar los mecanismos de transparencia en las etapas de reclutarniento y selección de personal l' 

a propiciar que el personal del Instituto Electoral adquiera las habilidades y conocimientos para el adecuado desarrollo de sus funciones; 

para atender dichas necesidades se estimó un monto de $17,945,144.00 (Diecisiete millones novecientos cuarenta y cinco mil ciento 

cuarenta y cuatro pesos 00/100 I\LN.). 

J"\.e.mltado 1 () COllllilJ1lir (/ljól1aletilllimto del régime;¡ de pa/1ir!oJ políti,·oJ. 

Este resultado agrupa nue,Te .\1, cinco de ellas \Tinculadas al Sub-Resultado J 2: Laj7JI¡7Ii:;.aáóll de IOJ' ll?iN/:ro.r a.rigfl{/r!oJ el 10.1 pL/,1idoJ politit'OJ .I·e IleNI 

a mbo de manera impanial ji lYJIl e.lllido apego a r!em-!Jo, las cuales serán desarrolladas por la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y las 

cuatro restantes alineadas al Sub-Resultado 13· LlJ .wliát/!{/eJ)' req/leri/JIieJlloJ de pm1idoJ')' agl7lpaáOlleJ polítÚ'elJ .ri' (/tlmden ¡'Oll upol1!1//idi/d)' eJtlido 
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apego a la 1l0/71/{ltit'idad aplimb!e serán efectuadas por la Dirección Ejecuti\Ta de Asociaciones Políticas; dichas acti"idades pre\Tén un total de 

$423,675,785.00 (Cuatrocientos veintitrés millones seiscientos setenta y cinco mil setecientos ochenta y cinco pesos 00/100 l\f.N.) 

F{eJitltado J J Gamlltizar la organizació/1 de 10Jplv(e.l-oJ eledorale.lJ'p/V(edillliento.r de pmticiptl/ióll álfdadana. 

Las 75 _-\1 agrupadas en e! Resultado 12 se encuentran alineadas a los sub-resultados 14: S e (l/JJlple a mbalidad (0/1 laJ adú'idadeJ pam el P/Vt'eJo 

Eledoml LO/lll 20 J -1-20 J 5; 15 S e (!I!1Jple a (abalidad (011 la.! adúJirladeJ orie/1tadaJ (/ la o¡:galli:-::.a/ióll del p,wedi/lliento de CO/1Jlllta CiI/dadalla de PreJl/p!/eJto 

Pa/ti/ipatilJo 20/5 ji 16 S e (II/llple a mbalidad (011 laJ adúJir/ar/eJ orlenlar/aJ {/ la i/llJ(?Jt<gaáóll, ad!/fllizacióJ/ úlIIo/Jaáóll ji mejora de 10J e1emeJltoJ léozi(o-eledoraIeJ 

para la preparmió/1 ji de.wnvllo de jútlllm plV(eJoJ' eledorah!.í, las cuales serán lleyadas a cabo por 12 de las 16 unidades responsables. Con e! 

desarrollo de dichas actiyidades e! Instituto Electoral, garantiza la función estatal de organizar las elecciones y los procedlinientos de 

participación ciudadana se desarrollen con apego a los principios de certeza, legalidad, irnparcialidad, objeti\-idad y equidad; para lle\-ar a 

cabo todas estas actividades se presupuesta la cantidad de $63,097,886.00 (Sesenta y tres millones nm-enta r siete mil ochocientos ochenta y 

seis pesos 00/100 l\LN). 

Re.mltado J 2 ./.tre,gl/rar e11J//e/1jillláollllllliellto de 10J ill.rtJ7/llJentOJ de pmti,'/paáó/1 ál/dadalla. 

Las cinco _-\1 de este resultado están cargo de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana \' se "inculan al sub-resultado J 7: Lo.í 

COlJ/itéJ Ci!/dadalloJ)' 10.1' COIlJe/oJ de lo.í PIleb!OJ reciben el apoyo /I(!(¡!.rarlo par(/ el (//Illplill/iell/o de .IN.r atrilJ//ciolle.r, su desarrollo pretende difundir los 

principios de participación ciudadana en la toma de decisiones conforme a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana de! Distrito 

Federal, proporcionar asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadatúa en general, 

evaluar el desempei10 de los Cornirés Ciudadanos y facilitar la información institucional, materiales y gestión operativa para el cumplinuento 

de sus obligaciones, estas actividades cuentan con un recurso de $6,035,718.00 (Seis millones treinta y cinco mil setecientos dieciocho pesos 

00/100 I\J.N.) 
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DEL PRESUPUESTO POR RESULTADO 

:: ~~:",¿.4~~~. .~ 
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1:54 155% 09 ~ . 

36.64% 

08 l;t::::;;; 3.42% 
_., 

07 B 0.21% 

06 

05 

04 

03 

02 

01 

nI. ACTIVIDADES INSTIT1JCIONALES PRIORITARIAS 

Gráfica .:2 

45.13% 

En este apartado se incluye la información relati,·a a las acti,-idades consideradas como prioritarias y especiales. Las Al que se consideran 

como prioritarias en el ejercicio 2014, equinlen a143.02~/o del total del presupuesto y son las siguientes: 

~ .----;:-:-0---.------. -. 7.-~.,...,-.~ 

:- . ... , 
TG .D~tiOininaciÓndeia Ac~h~<iad. Institucional CG UR .1~O FF F SF R sR Al PP ........ ,:. .... .. Total 

24AOOO 10 02 1 3 6 03 04 02 03 101 01 
N ue\-as tecnologías i11Coq)oradas. 9-1-2,100.110 

24AOOO 09 03 1 3 6 04 06 05 21 101 01 
Comu1l1cación del ql1elucer lllstlhlClOnal. 

12,76-1-,-I-5U.()() 
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24_\000 1 09 03 

24"-\,000 109 03 

24AOOO 1 05 01 1 

24AOOO 1 05 02 1 

24AOOO 1 05 03 1 

24AOOO 1 05 03 1 

24AOOO 1 08 02 1 

24AOOO 1 08 02 1 

24AOOO 1 08 02 1 

24AOOO 1 08 1 02 1 

24AOOO I 08 1 02 1 

24AOOO 1 06 02 1 

24AOOO 1 05 02 1 

3 16 

3 16 

3 16 

3 16 

3 6 

3 6 

3 6 

3 6 

3 16 

3 16 

3 16 

3 16 

3 16 

11 115 56 1 21 1101 1 01 

11 1 1-1- 15121 1101101 

08 1 10 1 04 1 28 1 101 1 01 

08 110 105 108 1101 101 

08 I 10 I 06 I 09 101101 

08110 107 109 101101 

08 1 10 1 08 1 14 101101 

08 1 10 1 09 1 15 101101 

08 1 10 1 10 115 1101 1 01 

_\poyo a las actiyidades orientadas a difundir la Consulta Ciudadana 
para el Presupuesto Participaú,-o 2015 . 

. -\.poyo a las actiyidades orienradas al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2014-2015. 

Editar materiales r publicaciones institucionales 

Coadym-ar con acciones de formación cívico-democrática, enfocadas a 
jó,-enes. 

Educación para la vida en democracia 

Din¡]gación de la cultura democrática y prom.oción de los derechos 
politico-electorales. 
,\cciones editoriales, de promoción institucional y de divulgación que 
contribll)'an a la ditllsión de los once principios rectores de la 
parricipación CIUdadana, fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y la 
aplicación de los mismos. 
Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) y sobre temas 
focalizados de interés para los comités ciudadanos y conseJos de los 
pueblos (comités y consejos). 

Elaborar materiales did:ícticos, lúdicos y prácticos para el desempet'io 
de la gestión de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC). 

08 1 10 111 115 1101 101 I Realizar acciones que f.n'orezcan el desarrollo de los Órganos de 
Representación Ciudadana, las orgamzaclOnes ciudadanas, los 
sen-idores públicos r b ciud,ldania general. 

08 1 10 112 1 15 1101 1 01 

10 1 13 1 02 1 13 1 101 1 01 

11 1 14 1 08 1 08 1 101 1 01 

Desarrollar l' coordinar la implemenración de las accIOnes de 
educación, asesoría y comunicación dirigidas ,1 los Órganos de 
Representación Ciudadana, las orgamzaClones ciudadanas, los 
selTidores públicos l' la ciudadanía en general. 

;\1inistrar el financiamiento público a los partidos politicos. 

Estrategia operari,-a para la integración de 1\Iesas Directivas de Casilla. 

~l{l 
TÓtaJ 

2,987,580.00 

1,496,304.00 

10,918,038.00 

6,818,768.00 

10,581,019.00 

5,846,905.00 

864,43.3.00 

1,073,951.(1) 

1,020,525.00 

750,525.00 

1,66: ,81-1-.00 

387,551,79-1-.00 

2,7Cl.),+6+.00 
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24AOOO 05 02 1 3 6 11 14 09 08 101 01 Estrategia did,íctica para la capacitación de funcionarios de Mesa 1,166,35~.OO I 

Directiya de Casilla. ' 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 14 10 11 101 01 . . . . . , 
Documentos teclllcos normanyos en nutena de orgalllzaclOn V 6? 510 .. 
d ., I I . d li d . I . 123 L ( .lIO ocum.entaclon e ectora 111e¡Ora os y actua za os, r 111atena es ' ,. 

! electorales listos para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

! 24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 11 12 101 01 G . , d . . I ' d ,. d' . eneraClon e InSl11110S regtstra es, a traves e tecnlC1S esta IstlCas e .., ') ') __ .. 
. . e ' . 'li I . , d I I~ I L,,~jj.lIO lllstrunlentos 11110nnatICOS, a un zar en a preparaclon e roceso 
Electoral Loc<112014-2015 y el ejercicio electiyo de 2014 

24AOOO 07 03 1 3 6 11 14 12 12 101 01 Elaboración de documentos estadísticos y demognífico-elecrorales del 1,014,168.00 
Disttito Federal 

24AOOO 13 01 1 3 6 11 14 14 25 101 01 S~ 1 ., d C . D" I 42,919.ClO e eCClOn e onse¡eros lstnta es 

24AOOO 01 01 1 3 6 11 15 01 25 101 01 Concertación de Com-enios de apoyo y colaboración para el ejercicio 29,+27.00 
de participación ciudadana. 

24AOOO 04 02 1 3 6 11 15 08 18 101 01.. , 
OperaclOn y control de pago de nOllllllas del personal eyentual gue 7,669,415.00 
partlClpa en las act1\'1dades annentes a la consulta cIUdadana de 
presupuesto participativo 2015 

. .. . _ __' . . Organizar los procesos de Farticipaciónciudadana del Distl~~ü Federal, 1,150,000.00 
2~.-\U()U lI5 02 1 3 6 11 1') :)') 1.18 101 1)1 medIante la l1nplelllentaClOn de lllecalllsmos dlyerSOS gue b1\-orezcan 

una lnejor gobernanza. 

24AOOO 07 02 l' 3 6 11 15 10 11 101 01 ::\Iateriales electorales rehabilitados, modelos de documentación 
ulnoyados y documentos técnicos nonnativos actualizados en matetia 3,~73,636.nO 

de organización, para su utilización en la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participati\'o 2015. 

24AOOO 08 03 1 3 6 11 15 11 10 101 01 Organizar e implementar la Consulta Ciudadana p;ua Presupuesto 1,277 ,615.00 
Particip,1ti\~o 2015. 

24AOOO 10 02 1 3 6 11 15 12 03 101 01 InsrIUmellTos informáticos para el procedimÍellto de Consulta 6,873,500.00 
Ciudadana de Presupuesto Participatiyo 2015 incorporados. 

n~-\ooo 10 02 1 3 6 11 1-1- 13 03 101 01 Instrumentos ulformáticos para el Proceso Elector;ll Local 2014-2015 3,687,13-1-.00 
ulcorporados. 

24AOOO 07 02 1 3 6 11 16 01 11 101 01 Operación electoral. fortal~cida para la preparación de proces~s 1,137,800.00 
electorales y de partIcipaClOn CIUdadana, en lnaterla de orga1l1Z'lClOn 
electoral. 
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24AOOO 02 1 3 6 

24AOOO 1 07 1 02 1 3 16 

24AOOO 1 07 103 11 13 16 

24AOOO 1 08 103 11 13 16 

24AOOO 1 08 103 11 13 16 

24AOOO 1 08 103 11 13 16 

24AOOO 1 08 103 11 13 16 

R" SR Al pp 

11 16 02 11 101 

11 116 1 03 1 11 1 101 1 01 

111116 104112 1101101 

112117 101 110 1101101 

112117 103 116 1101101 

112117 104 116 1101101 

112 117 1 05 1 16 1 101 1 01 

"~T 

.. 
"" 

"' 
" " 

""" 

Denoinhíací6n de laActivid,lI;l In$titudonal 
Procesos de ahnacenamiento y distribución de materiales eleCTorales 
optimizados para preselTar su funcionalidad y óptima conservación. 

Diseiios de modelos de doclllTlentación innovados y m.ateriales de 
capacitación actualizados sobre el uso de materiales electorales para los 
ciudadanos y funcionarios de casilla, incluidas las personas con 
discapacidad y los adulTos mayores, para fumros procesos 

1 ;\Iarco Geogeífico electoral actualizado, con la Redistritación 2011-
2012 aplicada, para su difusión entre los actores internos y externos del I 
IEDF. 

1 Fortalecer la atención, la orientación r los apoyos a los Órg:l1los de I 
Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas. 

1 Seglllmiento del desempdlO de los comités ciudadanos y los consejos I 
de los pueblos. 

1 Evaluación ciudadana sobre el desempeI'lo de los comités ciud,lclanos r I 
consejos de los pueblos. 

1 Eyaluación cuali ta tiya sobre el funcionamlen ro de los conurés 
ciudadanos y consejos ele los pueblos. 

O;lál"' 

Total" 
1,895,965.110 

357,195.00 

5%,572.00 

5,511,978.00 

20,740.00 

250,000.00 

. 25U,000.00 

$497 ~466>843.00 

Con 10 anterior, se garantiza el acceso de los partidos políticos a las prerrogati\'as (]ue les otorga la legislación ,-igente y por otra se fomenta 

la libre participación de la ciudadatúa en el ejercicio de sus derechos político-electorales, contribuyendo a la consolidación de las 

instituciones democráticas de gobierno en la capital del país. 
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IV. ESTIMACIÓN DE INGRESOS SlJSCEPTIBLES DE SER RECIBIDOS CONFOR1'vlE AL CÓDIGO DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAs DISPOSICIONES 

APLICABLES. 

El Instituto Electoral por su función, no genera ingresos propios. Los denominados ingresos diversos del Instituto Electoral no son 

cuantificables ya que corresponden a conceptos como: penalización a proveedores, venta de bases para licitaciones públicas, sanciones a 

selTidores públicos, enajenación de bienes muebles, recuperación de llamadas telefónicas no oficiales a celulares o largas distancias, y a la 

cancelación de las provisiones por aguinaldos no cobrados que prescriben al aJ10 de su reselva, entre otros. 
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UR I ' DESCRIPaólf,; ;:., ".' 1, GASto·TprAL 1 S~_ividO_? Pe,~,~~.~~ I : 

IMPORTE TOTAL 1,156,303,746.00 607,806,756.00 

01 Presidencia del Consejo General (PCG) 17.773,753.00 16.578,403.00 

02 Consejeros Electorales (CE) 63,463.172.00 59,729.683.00 

03 Secretana Ejecutiva (SE) 18,456.637.00 17.284.856.00 

04 Secretaria Administrativa (SA) 128,682,573.00 80.877.633.00 

DireCCIón Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

05 I Civica (DECEyEC) 47,993,805.00 32,042.392.00 

06 Dirección Ejecutiva de AsocIaciones Políticas (DEAP) 406,293,501.00 35.907.122.00 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 

07 rOEOYGEl 53.094,894.00 31,690.203.00 

08 Dirección Ejecutiva de ParticipaCión Ciudadana (DEPC) 29,715,792.00 21.046.948.00 

Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
09 I Protección de Dalas Personales (UTCSTyPDP) 28,370,656.00 17,612.454.00 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 44,590.719.00 16,075.019.00 

Unidad Técnica de Archivo Logistica y Apoyo a Organos 
11 I Desconcentrados (UTALAOO) 21,062,489.00 18.446.482.00 

12 Unídad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 23,747,851.00 2i.391.816.00 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
13 (UTCFyD) 17,988,063.00 14.689.276.00 

14 Contraloria General (CG) 24,080.697.00 22.542.232.00 

15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 25,666,010.00 24.600.74700 

16 Órganos Desconcentrados (00) 205,263,134.00 176.291.490.00 

~~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARiA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Unidad Responsab/e 

~~~~al~~ y.: '::·::.I·se,rYiCj~~;~~(ales.1 ~··t~nSfé~ó~~.~j. ,"f-' o" y;.,;~:~ í:~,0Sl ~:,'M~~bl~~; ~ri~~,eJ,;?J~vers~n.P~~lica 

36,384,165.00 124,059,532.00 371,900,856.00 5,000,000.00 1,145,151,309.00 11,152,437.00 -

390.639.00 804.711.00 - 17,773,753.00 . 

1.119.488.00 2.601.565.00 . 63,450,736.00 12.436.00 -

346.591.00 825,190.00 - 18,456,637.00 . 

5.931.480.00 36.870.660.00 - 5.000.000.00 128.679,773.00 2,800.00 . 

448,414.00 15.357.999.00 145,00000 - 47,993,805.00 -

1250001: 273.381.00 1,505.892.00 368.605.856.00 - 406,292.251.00 

14.237,594.00 6.353.597.00 . 52.281.394.00 813.500.001: 

5.803009.00 2.92583500 . 29,775,792.00 -

1.232.817.00 9,494.385.00 - 28,339,656.00 31.000.00¡-

722.237.00 17.510.278.00 - 34,307,534.00 10.283.185.00 -

979.689.00 1.636.318.00 -
21,062,489.00 l' 

1: 242.189.00 1.113.846.00 - 23,747,851.00 . 

193.699.00 3.105.088.00 - 17,988,063.00 -

569.138.00 961.06100 - 24,072,431.00 8.266.00 . 

190.360.00 874.903.00 - 25,666,010.00 -

3.703.440.00 22.118.204.00 3.150.000.00 . 205,263,134.00 -

.. 
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SUMA 
','fr'· 

11,152,437.00 

0.00 

12,436.00 

0.00 

2,800.00 

1: 

0.00 

1.250.00 

1: 

813.500.00 

0.00 

1: 

31.000.00 

10,283,185.00 

1: 
0.00 

0.00 

0.00 

8.266.00 

0.00 

0.00 
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PARTIDA 

1131 

1211 
1231 
1311 
1321 
1323 
1341 
1411 
1421 

1431 
1441 

1443 
1449 
1511 
1541 
1543 

1545 
1546 
1547 
1719 

CONCEPTO. 

TOTALES GENERALES 

Sueldos base al personal permanente 

Honorarios asimilables a salarios 
Retribuciones por servicios de caracter social 
Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 

Prima de vacaciones 
Gratificación de fin de año 
Compensaciones 
Aportaciones a instituciones de seguridad social 
Aportaciones a fondos de vivienda 
Aportaciones al sistema para el retiro o a la administradora 
de fondos para el retiro y ahorro solidario 
Primas por seguro de vida del personal civil 
Primas por seguro de retiro del personal al servicio de las 
unidades responsables del gasto del Distrito Federal 
Otras aportaciones para seguros 
Cllotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo 
Vales 
Estancias de Desarrollo Infantil 
Ji.signaciones para prestaciones a personal sindicalizado y 

no sindical izado 
Otras prestaciones contractuales 
Asignaciones conmemorativas 
Otros estimulo s 
TOTAL DEL CAPITULO 1000 

2111 Materiales. lltiles y equipos menores de oficina 
2121 Materiales y (Itiles de impresión y reproducción 
2131 Material estadistico y geográfico 

Materiales. útiles y equipos menores de tecnologlas de la 
2141 información y comunicaciones 
2151 Material impreso e información digital 
2161 Material de limpieza 
2171 Materiales y lltites de enseñanza 
2211 Productos alimenticios y bebidas para personas 
2231 Utensilios para el servicio de alimentación 
2419 Otros productos minerales no metálicos 
2421 Cemento y productos de concreto 
2431 Cal. yeso y productos de yeso 
2441 Madera y productos de madera 
2451 Vidrio y productos de vidrio 
2461 Material eléctrico y electrónico 
2471 Articules metálicos para la construcción 
2481 Materiales complementarios 
2491 Otros materiales y articulo s de construcción y reparación 
2531 Medicinas y productos farmacéuticos 
2541 Materiales. accesorios y suministros medicas 
2551 Materiales. accesorios y suministros de laboratorio 
2561 Fibras sintéticas. hules. plásticos y derivados 
2611 Combustibles. lubricantes y aditivos 
2711 Vestuario y uniformes 
2721 Prendas de seguridad y protección personal 
2731 Articulas deportivos 

Blancos y otros productos textiles. excepto prendas de 
2751 vestir 
2911 Herramientas menores 
2921 Refacciones y accesorios menores de edificios 

Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 
2931 administración, educacional y recreativo 

Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

2941 tecnologias de la información 

2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 
2991 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

TOTAL DEL CAPITULO 2000 

,d)~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta les - Resumen por Partida 

1.156.303.746.00 83.349.505.00 78.392,544.00 98.445,576.00 94.164,924.00 79.486.645.00 82.393.398.00 88.139,620.00 83.384,047.00 89.542,030.00 103.004.086.00 81,242.682.00 194.758.689.00 

92,713.944.00 7.726.162.00 

24,439,533.00 1.097.341.00 
672,000.00 -

1.012,176.00 84.348.00 
6.191,588.00 -

88.028.904.00 -
273.061.992.00 22.755.166.00 

12.373.056.00 1.031.088.00 
4.737.240.00 -

8.066.208.00 514.103.00 
4.030.752.00 335.896.00 

23.855,592.00 1.987.966.00 
13.000.320.00 1.083,360.00 
24.661.920.00 2.055.160.00 
10.314.000.00 -

500.000.00 -

6.131.032.00 
6462.580.00 

532,430.00 -
7,021,489.00 -

607.806.756.00 

11.373.667.00 
7.106.00 -
3.630.00 

3.510,901.00 
446.664.00 

9,400.00 . 
655 . 

3245.308.00 
55.782.00 . 

101.363.00· 
28,540.00 
28400.00 

187.570.00 
18.00000 -

721.506.00 
50.735.00 -
29477.00 -

417,155.00 -
110.495.00 -
217.281.00 -

6.792.00 -
11.136.900.00 -
2.490.360.00 

85.043.00 . 
66.509.00 -

471 -

56,540.00 -
240.830.00 -

17.500.00 -

280,660.00 

616.225.00 -

500 -
822.200.00 -

36.384.165.00 

479.08600 
486,465.00 

39.636.141.00 

34,30600 

726 . 

52.983.00 
119406 00 

221,584.00 

1.810.00 
2.600.00 
1,339.00 

9.540.00 

207.200.00 

126 

651.620.00 

7.726.162.00 

1.132,237.00 

84,348.00 

22.755.166.00 
1,031,088.00 

789.540.00 -

830.265.00 
335.896.00 

1.987,966.00 
1.083.360.00 
2.055,160.00 

479.08600 
486,465.00 

40.776.739.00 

7.726.162.00 

1.132,237.00 

84.348.00 

22.755.166.00 
1.031,088.00 

514,103.00 
335,896.00 

1.987.966.00 
1.083.360.00 
2.055.16000 

500.000.00 -

479,086.00 
611.46500 

40.296.037.00 

7.726,162.00 

1.394.465.00 

84.348.00 

22.755.166.00 
1.031.088.00 

789,54000 . 

830.265.00 
335,896.00 

1.987.966.00 
1.083,360.00 
2.055,160.00 

479.086.00 
611.465.00 

99.550.00 

41,263.517.00 

16.566.00 5.977.996.00 1.270,761.00 
7.106.00 . 
2.904.00 . 

27.21000 2.872.43300 208.081.00 
68.260.00 33.203.00 24.575.00 

7.000.00 300 
655 . 

248.884.00 226.584.00 248.88400 
55.782.00 -

15.663.00 - 14.100.00 -
2,270.00 4.060.00 2.160.00 
2.000.00 2.600.00 2,000.00 
4.87500 133.940.00 2.875.00 

10.500.00 -
33.275.00 402.692.00 15.050.00 . 

3.860.00 17.355.00 3.540.00 -
21.300.00 5.777.00 600 -
23.230.00 126.945.00 22,035.00 

87.035.00 -
194.201.00 -

6.792.00 -
6.012.00 1.977.240.00 9.136.512.00 -

207.200.00 208,520.00 207.200.00 
59.289.00 16,200.00 -
52,853.00 -

471 . 

56.54000 -
184.337.00 282 

3,750.00 . 3.750.00 -

9.000.00 241.375.00 6.240.00 

148.725.00 . 

500· 
250 47.740.00 680.100.00 

693.605.00 13.146.358.00 11.872 237.00 
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7.726,162.00 

1.603,945.00 

84,34800 

22.755.166.00 
1.031.088.00 

514,103.00 
335.896.00 

1.987,96600 
1.083.360.00 
2.055,160.00 

7.726.162.00 

1,631.360.00 

84.348.00 

22.755.166.00 
1.031.088.00 

789,540.00 -

830.265.00 
335.896.00 

1.987.96600 
1.083.360.00 
2.055.160.00 

479.08600 479.08600 
611.465.00 611,465.00 

84.975.00 -

40.352.720.00 41.400.862.00 

40.389.00 

71.394.00 
25,485.00 

300 

231.084.00 

2.050.00 
2,600.00 
1,259.00 

4,745.00 
23.460.00 -
23.080.00 -

207,200.00 

484 

126 

2.460.00 
636.116.00 

630.800.00 

45.085.00 
24.675.00 

300 

269.384.00 

14.100.00 -
4.170.00 
3.600.00 

19.395.00 
3.000.00 -

97,783.00 
12.515.00 

600 . 
88.650.00 

10.072.00 -
208.52000 

6,048.00 -

20,889.00 
3.750.00 . 

10.315.00 -

40.030.00 
1.513.681.00 

7.726.162.00 

1.683.520.00 

84,348.00 
3,095.794.00 -

22,755,166.00 
1.031.088.00 

514.103.00 
335.896.00 

1.987.966.00 
1.083.360.00 
2,055.160.00 

479.086.00 
611,465.00 
164,425.00 -

43.607.539.00 

85.978.00 

43.413.00 
24.675.00 

300 

247.084.00 

2.160.00 
3.200.00 
3.500.00 

4.050.00 
2.940.00 

11.985.00 

207.200.00 
2,976.00 

19,172.00 

467.500.00 -

2.460.00 
1.128.593.00 

7,726.162.00 

1.686.760.00 

84,348.00 

22,755,166.00 
1,031.088.00 

789.540.00 -

830.265.00 
335,896.00 

1.987,966.00 
1.083,360.00 
2.055.160.00 

479.086.00 
486.465.00 

41.331,262.00 

7.726,162.00 

2,223,536.00 

84,348.00 

22.755.166.00 
1.031,088.00 

514.103.00 
335.896.00 

1.987.966.00 
1.083.360.00 
2.055.160.00 

479,086.00 
486,465.00 

40.762.336.00 

239.286.00 2.487.948.00 

47.485.00 46.169.00 
24.675.00 25.485.00 

300 300 

233.584.00 309.134.00 

14,100.00 -
2.560:00 2,470.00 
2.600.00 2,600.00 
1.475.00 1.511.00 
3.000.00 . 

76.133.00 14.025.00 
7.515.00 2,260.00 

600 600 -
66.255.00 21.000.00 

4.052.00 3.012.00 -
207.200.00 208.520.00 

6.578.00 . 
7.608.00 -

9,226.00 634 
2.500.00 

9.600.00 

29.290.00 
995.622.00 

3,750.00 -

1,063.00 

2.750.00 
3.133.231.00 

7.726.162.00 

2.376.184.00 
672.000.00 -

84.348.00 

22.755,166.00 
1.031.088.00 

789.540.00 -

830.265.00 
335,896.00 

1.987,966.00 
1.083.36000 
2.055.160.00 

479,086.00 
486,465.00 

7.021,489.00 -
49.714.175.00 

47.147.00 

86.063.00 
26.775.00 

300 

461.634.00 

43,400.00 -
2.360.00 
2.00000 

15,451.00 
1,500.00 -

52.883.00 
650 -

35,815.00 

207.200.00 

4.118.00 

2.815.00 . 

13.170.00 
1.003.281.00 

7.726.162.00 

1.904.698.00 

84.348.00 

22.755.166.00 
1.031.088.00 

514.103.00 
335.896.00 

1.987.966.00 
1.083.360.00 
2.055.160.00 

479.08600 
486.465.00 

7.726.162.00 

6.573.250.00 

84,348.00 
3.095,794.00 

88.028.904.00 
22.755.166.00 

1.031.088.00 
789.54000 

830.26500 
335.896.00 

1.987.966.00 
1.083.360.00 
2.055.160.00 

10.314.000.00 

861.086.00 
486.465.00 
183.480.00 

40.443,498.00 148.221.93000 

11.159.00 

10,49000 
24.675.00 

300 . 

303.584.00 

2.360.00 
2.600.00 . 
1.475.00 

16,075.00 . 

14.095.00 

207.200.00 

1,688.00 . 

3.950.00 -

531.331.00 

95 
24.675.00 

243.884.00 

110 

475 

2,400.00 

207.200.00 

599.651.00 1.010.170.00 
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3112 
3131 
3141 
3151 
3161 

3171 
3181 
3221 
3271 
3291 

3311 

3331 
3341 
3361 
3362 
3381 

3391 
3411 
3432 
3451. 
3471 
3511 

3521 

3531 

3553 

3571 
3581 
3591 

3611 

3631 
3541 
3691 
3711 
3721 
3722 
3751 
3831 
3921 
3981 
3982 
3999 

CÓNCEP10t¿:: 

Servicio de energía eléctrica 
Agua potable 
Telefonía tradicional 
Telefonía celular 
Servicios de telecomunicaciones y satélites 
Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información 
Servicios postales y telegráficos 
Arrendamiento de edificios 
Arrendamiento de activos intangibles 
Otros arrendamientos 

Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados 
Servicios de consultoría administrativa. procesos. técnica y 
en tecnologías de la información 
Servicios de capacItación 
Servicios de apoyo administrativo y fotocopiado 
Servicios de impresión 
Servicios de vigilancia 
Servicios profesionales, cientificos. técnicos integrales y 
otros 
Servicios financieros y bancarios 
Gastos de ensobretado y traslado de nómina 
Seguro de bienes patrimoniales 
Fletes y maniobras 
Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y 
equipo de administración. educacional y recreativo 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
cómputo y tecnologias de la informaciÓn 
Reparación. mantenimiento y conservación de equipo de 
transporte destinados a servidores públicos y servicios 
administrativos 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria. 
otros equipos y herramienta 
Servicios de limpieza y manejo de desechos 
Servicios de jardineria y fumigación 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
sobre programas y actividades gubernamentales 
Servicios de creatividad. preproducción y producción de 
publicidad. excepto Internet 
Servicios de revelado de fotografias 
Otros servicios de información 
Pasajes aéreos nacionales 
Pasajes terrestres nacionales 
Pasajes terrestres al interior del Distrito Federal 
Viáticos en el país 
Congresos y convenciones 
Impuestos y derechos 
Impuesto sobre nóminas 
Otros impuestos derivados de una relación laboral 
Otros servicios generales 
TOTAL DEL CAPITULO 3000 

4411 Premios 
Otras ayudas sociales a personas 

4,500.000.00 
756,000.00 -
795,750,00 

1,114,818,00 
4.370,516.00 

2.072,004.00 
140,000.00 

14,014,140.00 
6,004,675.00 

576,000.00 -

634,000.00 

4,097,234,00 -
1.240,000.00 -
2.211.800.00 

11,340,845.00 
13,000,008,00 

3,063,000.00 
620.792.00 
175,000.00 -

2,100,00000 
100,00000 
638,000,00 

968,000.00 

3.927,975.00 

721,032.00 

1.605,320.00 
4,792.215.00 

498.000.00 

11.132,172,00 

53,800,00 -
2,000,00 -

896.004.00 
116,600.00 -

6,000.00 -
526,950,00 
205,70800 

1.685,291.00 
897.420.00 

12.964,043.00 
9.208.420.00 

288,000.00 
124.059.532.00 

145,000,00 -
3,150,000.00 -

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

375,000,00 

65,000.00 
35.264.00 

438,668.00 

110.417.00 
10,000.00 

1,167,845,00 
1,137,24700 

450,000,00 

89.400.00 
14,350.00 

1.083,334.00 

19.000,00 
44.936,00 

175,000,00 
20,000,00 

6,500,00 

44,000.00 

245,956.00 

60.086.00 

102.46000 
398,170.00 

40,500.00 

372.426,00 

74,667.00 

38,150,00 
350 

35,000.00 
11.500.00 

848,089.00 
630,869.00 

24,000.00 
8.168,284.00 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta les - Resumen por Partida 

375,00000 
126,000.00 -
65,000.00 
35,264.00 

352,668,00 

110,417,00 
10,000,00 

1,167,845.00 
62,500.00 

16,000.00 

89,400.00 
66,650,00 

1.083,334.00 

109,000.00 
44,936.00 

175,000.00 
20,000.00 

6,500.00 

44,000.00 

283,974.00 

60,086,00 

109,960.00 
398,170.00 

40,500.00 

474,310.00 

27.300.00 -

74,567.00 
5,000,00 

40,500.00 
3,850.00 

25,000.00 
14,670.00 

848,962.00 
630,869.00 

24,000.00 
7,021,33200 

375,000.00 

80.750,00 
48,914,00 

405,168.00 

158,917.00 
10,000.00 

1.167,845,00 
1,007,84200 

16,000,00 

257234,00 
40,000.00 
89,400,00 

1,978,595.00 
1,083,334.00 

294,000.00 
44,936.00 

175,000.00 
20,000.00 -

506,500,00 

204,000.00 

366,474.00 

60,086.00 

173,360.00 
399,745.00 

52,500.00 

1,854,318.00 

74,667.00 
9,200.00 

40,500.00 
63,350.00 
26.078.00 

752,810.00 
848.962.00 
630,869,00 

24,000.00 
13,340,354.00 

375,000.00 
126,000.00 -
65,000.00 
35,264.00 

352,668.00 

110,417.00 
10,000.00 

1,167,845.00 
229,600.00 

16,000.00 

1,190,00000 
600,000,00 

89.400.00 
120,350.00 

1,083,334.00 

19,000,00 
24,936.00 

175.000.00 

6,500.00 

64,000.00 

531,24500 

60,08600 

154.460.00 
399,745.00 

40,500,00 

775,806.00 

74,667.00 
59,00000 
6,000.00 -

41.500.00 
77,686.00 

646,450,00 
14,360.00 

855,522.00 
630,869,00 

24,000.00 
10.252,210,00 

375,000,00 

65,000.00 
35,264.00 

352,668,00 

122,91700 
10,000.00 

1,167,845,00 
104,500,00 

16,000.00 

1,050,000.00 -
600.000.00 -

89.400.00 
92,350.00 

1,083,334,00 

162,500.00 
44,936.00 

175,000.00 
20,000.00 

6,500.00 

7'4,000.00 

300.224,00 

60,086,00 

124.460.00 
399,745.00 

40,500.00 

301,248.00 

17,500.00 -
500 -

74,567.00 
5,000.00 

44,500,00 
25,686,00 
29,000.00 
13,360,00 

860.762.00 
630,869.00 

24,000.00 
8,599,321,00 

375,000.00 
126,00000 -
65,000.00 
35,264.00 

352,668.00 

158,917.00 
10,000.00 

1,167,845.00 
393,350.00 

16.000.00 

824.400.00 
482,350.00 

1.083,334.00 

359,000.00 
44,936,00 

175.000,00 
20.000,00 -
66,500.00 

44,000.00 

322.724.00 

60.086.00 

131.960.00 
399,74500 

40,500.00 

978,782.00 

74,667.00 
5,000.00 

50.500.00 
22,186.00 

170,000.00 
13,360,00 

861,452.00 
630,869.00 

24,000,00 
9.585,395,00 

4419 
4471 Ayudas sociales a entidades de interés público 

TOTAL DEL CAPITULO 4000 
368605,85600 29,893.460,00 29.893.460.00 29,893.460.00 29.893.460,00 29.893.460.00 29,893.460.00 

29,893,460.00 371.900,856.00 29,893,46000 29.893.460.00 29,893.460.00 29,893.460,00 29.893.460.00 

5111 Muebles de oficina y estantería 6,682.00 _ 
5151 Equipo de cómputo y de tecnologias de la infonnación 10.283.185.00 _ 
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración 33,270.00 _ 7.408.00 
5211 Equipos y aparatos audiovisuales 15.000.00 _ 
5311 Equipo médico y de laboratorio 2.800.00 _ 
5621 Maquinaria y equipo industrial 770,000.00 _ 

1,654.00 -
1,691,051.00 

25,862.00 -
15,000,00 -
2,800,00 -

5651 Equipo de comunicación y telecomunicación 33,000.00 - 33.000.00 _ 

105,000.00 -

770.000,00 -

Ci}:> ., Pagina 2 ---- . 

5.028.00 -

375,000.00 

65,000.00 
35,264.00 

352,668.00 

747.917.00 
10,000.00 

1.167,845.00 
180,104,00 

16,000.00 

100,000.00 

89.400.00 
883.350.00 

1,083,334.00 

342,500.00 
24,936,00 

175,000.00 

6,500.00 

74,000.00 

300.224.00 

60.086,00 

124.460.00 
399,745.00 
40,500.00 

150,362.00 

74.667.00 
9,200.00 

62.000,00 
350 

186.100.00 
13.740.00 

939,907,00 
630.869.00 

24,000.00 
8,745.028.00 

145,000.00 -

29,893.460.00 
30.038.460.00 

4.620,000.00 -

375,000.00 
126,000,00 -
65,000,00 

135,264,00 
352,668.00 

110.417.00 
11,000.00 

1,167,845.00 
1.062,500.00 

576,000,00 -

16,000.00 

400,000,00 -

89,400.00 
847,550,00 

1.083,334,00 

19,000.00 
24,936.00 

175,000.00 

6,500.00 

194,000,00 

346.525.00 

60,086.00 

166,36000 
399,745.00 

40.500.00 

1.369,382.00 

500 
74,667,00 

5,000,00 

46,000,00 
7,350,00 

279.763.00 
12,60000 

862,842.00 
630,869.00 

24,000.00 
11,163,703.00 

29.893,460,00 
29,893.460,00 

375,000,00 

65.000.00 
135.264.00 
352.668.00 

110.417,00 
13.000.00 

1,167,845.00 
299,648,00 

24,000,00 

489.400.00 
3.518,250.00 
1,083,33400 

1,537.200.00 
24.936.00 

175,000.00 

6.500,00 

74,000.00 

315,224.00 

60,086.00 

124.460,00 
399.745.00 
40.500.00 

1,130.862.00 

9,000.00 -
500 -

74,667.00 
5,000.00 

42,850.00 
350 

82,900.00 
13,170.00 

876,274,00 
630,869,00 

24,000.00 
13.281.919,00 

32.364,544.00 
32.364,544.00 

375,000.00 
126,000.00 -
65,000.00 

513,264.00 
352,668.00 

110,417.00 
13.000.00 

1,167,845,00 
459,574,00 

16,000,00 

600,000.00 

89,400.00 
:1 ,637 ,350 .00 
1,083,334,00 

163,800.00 
24,936.00 

175,000.00 -
175,000.00 

6,500.00 

44,000.00 

307.724.00 

60.086.00 

131.960.00 
399,745.00 

40,500.00 

2.112,380.00 

74.667.00 
5,000.00 

42,850.00 
3,850,00 

155,000,00 
12,600,00 

1,055,633,00 
630,869,00 

24,000.00 
13,254,952.00 

3,150.000.00 -

375.000,00 

65.000,00 
35,264,00 

352,668.00 

110,417.00 
13,000.00 

1,167,845.00 
409,00900 

16,00000 

500,000.00 -

89.400.00 
17.350.00 

1,083,334,00 

19,000.00 
24,936.00 

175,000.00 

6,500.00 

64,000,00 

300,224.00 

60,086.00 

124.460.00 
399.745.00 

40,500.00 

697,938.00 

500 -
74,667.00 

9,200.00 -

42,100.00 
350 

25,00000 
13.170.00 

868,457.00 
630,869.00 

24,000.00 
7,834,989,00 

32,364.544,00 32.364,544,00 
35,514,544.00 32,364,544.00 

3,517,134.00 -

29/10/2013 

375,000,00 
126,000.00 
65,000,00 
35,264.00 

352,668.00 

110.417.00 
20,00000 

1,167,845.00 
658,801.00 

16,000,00 

93.400.00 
682,350.00 

1,083,33400 

19000.00 
246.496.00 

175,000.00 

6,500,00 

44.000.00 

307.357.00 

60.086.00 

136,95000 
398.170.00 

40.500.00 

914,358.00 

74,557.00 

35,500.00 
350 

25,000.00 
11,980.00 

3,237,181,00 
2.268,861,00 

24.00000 
12.812,045.00 

32.364.544.00 
32.364,544.00 

350.000.00 
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CONCEPTO 
,- .. { 

5691 Otros equipos 
TOTAL DEL CAPITULO 5000 

7561 Inversiones en fideicomisos públicos financieros 
TOTAL DEL CAPITULO 7000 

2<-

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

8,500.00 . 
11.152,437.00· 

5,000,000.00 5.000.000.00 • 
5,000.000.00 5.000.000.00 . 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta les - Resumen por Partida 

7,408.00 1,769,367.00 

" 

8,500.00 . 
883.500.00 5,028.00 . 

... ======== ________ III •• ágina 3 

4.620,000.00 . 3,517,134.00· 350,000.00 

29/10/2013 
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01 

02 

IMPORTE TOTAL 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas del Instituto Electoral del oislrilo Federal. 

La administración de los recursos humanos. 
materiales y financieros se efectua bajo estrictos 
criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 

01 I presupuestaria. 

Instrumentar acciones de mejora continua a la 
estructura, sistemas y procedimientos administrativos. 

Los servicios al interior del InstituiD Electoral del 
Distrito Federal se prestan con oportunidad y 

02 Idiligencia. 
La normatividad interna. incluyendo los 
procedimientos administrativos, se encuentran 

03 I actualizados. 

Fomentar la incorporación y el desarrollo de 
03 I 1 instrumentos tecnológicos. 

Los sistemas informatico. s esta n plenamente 
04 desarrollados y en operación 

04 

05 

06 

El Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta con los 
instrumentos tecnológicos idóneos para el desempeño 

05 I de sus funciones 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 
autónomo. 
El Instituto Electoral del Dlslrito Federal esta 
plenamente identificado y goza de la confianza de la 

06 I ciudadanía. 

Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios 
para optimizar los recursos del Instituto Electoral del 

07 I Distrito Federa! y mejorar su operación 

Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 
la inf~rmación de carácter publico que genera el 

Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a 
disposición de la ciudadanía para su consulta: 
atendiendo las solicitudes en forma oportuna y con 

06 Icalidad. 

07 I IFomentar la cultura de rendición de cuentas. 
la información relativa al manejo presupuestal y a los 

avances programaticos se presenta de manera clara y 
09 loportuna. 

Favorecer el desarrollo de conocimientos, valores y 
08 I I prácticas democráticas. 

El Instituto Electoral del. Dislrito Federat promueve y 
participa activamente en los procesos de educación 
cívica. formación ciudadana y divulgación de 
conocimientos. valores y practicas necesarios para la 

10 Ivida democrática. 

Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
09 I I personal del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal 
se encuentra capacitado para su función y actualizado 

11 I en sus conocimientos 

1,156,303,746.00 607,806,756.00 

521.801.967.00 440.495.803.00 

521,801,967.00 440,495,803.00 

23,747,851.00 22.391.815.00 

18,726,206.00 17,612.484.00 

5,021.645.00 4.779,332.00 

30,883,370.00 13.199)92.00 

7,108,415.00 5.967.406.00,-

23,774.955.00 7,232.386.00 

17.082,644.00 11.100.480.00 

17 ,082,644.00 I 11.100.480.00 

28.451.00·-

28,451.00 -

10.009,379.00 9.341.504.00 

10,009.379.00 9.341.604.00 

2,453.573.00 1.970.966.00 

2,453,573.00 1.970.966.00 

39,541,978.00 28.240.515.00 

39.541.978.00 28.240.516.00 

17,945,144.00 14.689.276.00 

17,945.144.001 14.689.276.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta les - Resultado y Sub-resultado 

·GAS1ÓCORRlENTE: ~. 

'::j+lt~e~:~r~~t I 'Tr~r~~¿j~,~ii:? 

36,384,165.00 124,059,532.00 371,900,856.00 5,000,000.00 

10,547.683.00 65.733.729.00.- 5.000.000.00 

10,547,683.00 65.733.729.00.- 5.000,000.00 

242.189.00 1.113.846.00.-

199.089.00 914.633.00.-

43.100.00 199.213.00.-

106.715.00 15,430.812.00.-

1.036.009.00,-

106.715.00 14.394.803.00·-

1.188.462.00 4.762.702.00·· 

1.188.462.00 4.762.702.00.-

28.451.00,-

28.451.00.-

199.558.00 458.217.00.-

199.558.00 468.217.00.-

30.189.00 452.418.00.-

30.189.00 452.418.00·-

293.23300 10.863.229.00 145,000.00.-

293.233.00 10.853.229.00 145.000.00.-

190.780.00 3.055.088.00 -

190.780.00 3.065.088.00.-

1.145,151,309.00 11,152,437.00 -

521,777,215.00 24.752.00 -

521,777,215.00 24.752.00 -

23,747,851.00 -

18,726,206.001- 1- 1-

5,021,645.00 - 1- 1-

28.737.319.00 2.146.051.001' 
1: 7,003,415.00 105.000.00 -

21.733,904.00 2.041.051.00¡-

1-17,051,644.00 31.000.00 -

17,051,644.00 31.000.001: 

1: 28,451.00 • 

28,451.00 1-

10,009,379.00 - 1: 1: 

10,009,379.001-

2,453,513.00 - 1: 1: 

2,453,573.001- l· l· 

39,541,978.001- 1- 1-

39,541,978.001- 1- 1-

17,945,144.001- 1- 1-

17,945,144.001- 1- 1-

¡)n:;. • Pagina 1 29/10/2013 -- . 

11.152.437.00 

24,752.00 

24,752.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2,146,051.00 

105.000.00 

2,041.051.00 

31.000.00 

31.000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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12 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 
politicos. 
La fiscalización de los recursos asignados a tos 
partidos políticos se lleva a cabo de manera imparcial 

12 Iy con estricto apego a derecho. 
Las solicitudes y requerimientos de partidos y 
agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y 

13 lestricto apego a la normatividad aplicable. 

Garantizar la organización de los procesos electorales 
y procedimientos de participación ciudadana. 

Se cumple a cabalidad con las actividades para el 
14 I Proceso Electoral Local 2014-2015. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas 
a la organización del procedimiento de Consulta 

15 I Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015. 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas 
a la investigación, actualización. innovación y mejora 
de los elementos técnico-electorales para la 
preparación y desarrollo de futuros procesos 

16 ¡ electorales. 

Garantizar la organización de los procesos electorales 
y procedimientos de participación ciudadana. 

Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos reciben el apoyo necesario para el 

17 ¡ cumplimiento de sus atribuciones 

~~ 

'" 

423,675,785.00 52.619,749.00 

25,666,010.00 24,600.747.00 

398,009,775.00 28.019.002.00 

63,097,886.00 13,756.754.00 

23.501,153.00 571,345.00 

35,609,201.00 12.700.533.00 

3,987,532.00 484.876.00 

6,Q35,718.00,. 

6,035,718.00,. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

~ 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta les . Resultado y Sub·resultado 

. GASTO CORRleNJE. 

oserV~~!O;~~~;~rl·:~~~~~!V·._: , 
Subsidios y Otras' . 

Avudas.: '. 

342.898.00 2.107,282.001 368.605,856.00" 

190.360.00 874.903.00 . 

152.538.00 1,232,379.00 368.605.856.00,· 

17.699.789.00 19.540.109.00 3,150.000.00,. 

12.864,158.00 6.515,516.00· 

3.626,450.00 11.512.218.001 3.150.000.00,· 

1.209.181.00 1.512.975.00,· 

5,514.218.00 521.500.00,· 

5.514,218.00 521.500.00,· 

Página 2 

SUMA 

423,675,785.00,. 0.00 

25,666.010.00,. 0.00 

398,009.775.00,· 0.00 

54,147,252.00 8.950.634.00.· 8.950,634.00 

19,951,019.00 3.550.134.00.· 3.550,134.00 

30,989,201.00 4.620.000.00,· 4,620,000.00 

3,207,032.00 780.500 OO.· 780,500.00 

6,035,718.00,. 0.00 

6,035,718.00,. 0.00 

29/10/2013 
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01 

01 
02 
03 
04 
05 
06 
07 

08 

09 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

IMPORTE TOTAL 

Garantizar el cumplimiento de las actividades 
sustantivas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

La administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros se efectúa bajo estrictos 
criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria . 

Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión 
institLlcionaL 
Cordinación, supervisión y evaluación Institucional 
Supervisión y Evaluación Institucional 
Supervisión y evaluación institucional 
Supervisión y Evaluación Institucional. 
Supervisión y evaluación institucional 
Coordinación Ejecutiva 

Actualizaciones supeditadas a las disposiciones 
normativas emitidas por el CONAC y el CONSAC-DF. 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos se 
responsabiliza en la Administración y mantenimiento 
del SIlAD. 
Unidades responsables capacitadas en el manejo de! 
SIIAD, y la normatividad aplicable. 
Gestión de la planeación operativa del Instituto 
Electoral del Distrito Federal para el ejercicIo fiscal 
2015. 
Sistema integral de seguimiento y evaluación a la 
gestión institucional. 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las acividades institlleionales de la 
Secretaria Administrativa 
Operación y control de pago de nóminas. 
prestaciones y enteros institucionales. 
Reconocimiento a la permanencia y trayectoria 
laboral del personal del Instituto Electoral con una 
antigúedad de 15 años. otorgado. 
Estrategia InstItucional de promoción de la salud y 
prevención de enfermedades. 

Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios 2014 (PAAAS) aplicado. 

Calendario anual de servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los bienes muebles e 
inmuebles del Instituto Electoral para el 2014. 
generado y atendido. 
Selección de inmuebles para arrendamiento y/o 
adquisiCión. 
Gestión directiva para coordinar y supervisar el 
cumplimiento de las actividades de la DECEyEC. 
Planeación. coordinación, supervisión y control de las 
actividades institucionales de la Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones Politicas. 
Proceso mejorado de planeación. dirección, 
coordinación, gestión, control y seguimiento. para 
garantizar el cumplimiento de las actividades 
institucionales inherentes a los Programas de 
Organización Electoral y Geografia Electoral. 

22 I respectivament~. 

1,156,303,746.00 

521,801,967.00 

521,801,967.00 

17,583,186.00 
10,597,468.00 
10.457,753.00 
10,571,756.00 
10,595,352.00 
10,575,737,00 
18,266,882.00 

10,812.00 

4,782.00 

11,394.00 

1,784,610.00 

794,653.00 

11,879,770.00 

47,792,996.00 

10,500,00 

735,696.00 

4,691,422.00 

50,010.686.00 

256,596.00 

8.809,257.00 

8,283.726,00 

31,544.803.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

.~~~TO bORRIENTEr:4h. 
,.;: ~,. ~-~", ...... "' ..... ' 

'/;;~.) 
'\ 

607,806,756.00 36,384.165.00 124,059,532,00 371,900,856.00 5,000,000.001 1,145,151,309.00 

440,495.803:00 10.547,683.00 

440,495,803.00 10,547.683.00 

16.578,403.00 300,072.00 
9,979.284.00 196,882.00 
9.882,751.00 147,13000 
9.978.180.00 124,582.00 
9.995.383.00 158,606.00 
9.978.054.00 165.453.00 

17,117.710.00 328.169.00 

10.812.00,· 

4.782.00,· 

11.394.00,· 

1.707.575.00 7.393.00 

722.092.00 44.128.00 

6A93.756.00 120.556.00 

46.045.224.00 137.027.00 

10.500.00" 

625.000.00 107.896.00,· 

4,539.915.00 . 

10.963.194.00 5A25,083.00 

250.566.00,· 

8.443.063.00 108,014.00 

7.888.120.00 120,843.00 

30.291.900.00 165146.00 

65,733.729.00,· 

65,733,729.00,· 

704.711.00· 
413,894.00· 
427.872.00 . 
468.994.00 . 
436,335.00 • 
432.230.00 . 
821.003.00 . 

69.642.00,· 

28,433.00,· 

265,458.00,· 

1.610.745.00" 

151.507.00,· 

33,622,409.00,· 

6,030.00,· 

258.180.00" 

273.513.00,· 

1,087.757.00,· 

5,000.000.00 

5,000.000.00 

5,000.000.001 

521,777,215.00 

521,777,215.00 

17.583,186.00,· 
10,590,060.00 
10,457,753.00r 
10,571,756.00 . 
10,590.324.00 
10,575,737.00 r 
18,266,882.00 . 

10,812.00,· 

4,782.00,· 

11.394.00,· 

1,784,610.00.· 

794,653.00.· 

11,879,770.00 •. 

47,792,996.00" 

10,500.00" 

732,896.00 

4,691,422.00,· 

50,010,686.00, . 

256,596.00' . 

8,809,257.00" 

8,282,476.00 

31,544,803.00.· 

~~ p ~¡na1 

11,152,437.00, • 

24.752.00,· 

24.752.00,· 

7.408.00,· 

5.028.00,· 

2.800.00,· 

1.250.00,· 

29/10/2013 

--

~UMA .• 

11,152,437.00 

24,752.00 

24,752.00 

0.00 
7,408.00 

0.00 
0.00 

5,028.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2,800.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

1,250,00 

0.00 
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Coordinar la planeación. gestión. aplicación 
seguimiento de las actividades institucionales 
establecidas en los programas en materia de 

23 participación ciudadana 2014. 
Gestión y control de los instrumentos informáticos 

24 organizados. 
Apoyo en la conmemoración del Décimo Quinto 

25 Aniversario del Instituto proporcionado 
26 Comunicación y gestión institucional. 

Supervisión a la integración y funcionamiento de las 
27 Direcciones Distritales. 

Planeación y coordinación del trabajo de las 
Direcciones Distritales y su vinculación con Órganos 

28 I Centrales. 
29 Apoyo, documental al Consejo General 
30 Servicios de apoyo logístico. 

Coordinación, vigilancia y evaluación de las 
actividades y acciones inherentes a las atribuciones y 

31 1 facultades de la Contraloria General 
Coordinación, supervisión y- ejecución del Programa 
Interno de Auditoría 2014 (PIA), así como de las 
actividades inherentes a la Subcontraloria de 

32 I Auditorfa, Control y Evaluación 
Aplicación y seguimiento de las actividades de la 
Subcontraloria de Responsabilidades e 
Inconformidad es, para asegurar el desarrollo de las 

33 I funciones inherentes al area. 

Asesoria de procedimientos administrativos e 
investigación de quejas. denuncias. atenciones 
directas. solicitudes y seguimientos de irregularidad y 
las actividades inherentes a la Subcontraloria de 

34 I Atención Ciudadana y Normatividad. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
35 institucionales. 

Operación en el ámbito distrita! de los programas 
36 institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
37 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
38 institucionales. 

Operación en el ambito distntal de los programas 
39 institucionales 

Operadón en el ámbito distfltal de los programas 
40 institu"cionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
41 institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
42 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
"43 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
44 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
45 institucionales. 

Operación en el ambito distrital de los programas 
46 institucionales. 

Operación en el ambito distrital de los programas 
47 institucionales. 

Operación en el ámbito distrHal de los programas 
48 institucionales. 

Operacion en el ambito distrital de los programas 
49 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 

17,085,211.00 

3,134,215.00 

12,500.00 
3,067,943.00 

2,135,889.00 

3,217,570.00 
2,270,585.00 
7,276,744.00 

7,130,797.00 

5,623,895.00 

5,962.945.00 

5,363,060.00 

4,711,972.00 

4,796,236.00 

4,935.279.00 

4,880,397.00 

5,102,392.00 

4.755,056.00 

4,516,637.00 

4,750,632.00 

4,998,220.00 

4,519,189.00 

4,820,738.00 

5,130,672.00 

4,946,129.00 

5,098,646.00 

4,460,706.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado. Sub-resultado y Acuvidad Instituciona/ 

16,293,721.00 208.269.00 583.221.00 . 

2,875,227.00 148,022.00 110,966.00 . 

12.500.00 . 
2,876,325.00 80,652.00 110.966.00 -

2,023.312.00 36,05000 76,527.00 • 

3,082.606.00 35.794.00 99.170.00· 
1,926.073.00 23,406.00 321,106.00· 
5.708.536.00 661,877.00 906.331.00 . 

6.322.251.00 452.010.00 352,678.00 . 

5,387.07500 35,593.00 199,023.00 . 

5,707.860.00 29.768.00 223.113.00· 

5.125.046.00 51.767.00 186.247.00 . 

4.278.971.00 23.978.00 409.023.00 . 

4.275.243.00 23.978.00 497.015.00 . 

4.306.924.00 23.978.00 604.377.00 . 

4,328.87000 23.978.00 527.549.00 . 

4,348.339.00 23,978.00 730.075.00 . 

4.283.795.00 23,978.00 447.283.00 . 

4,316.118.00 23.978.00 176.541.00· 

4,251.969.00 23,978.00 474.685.00 . 

4.308.183.00 23,978.00 666.059.00 . 

4.318.650.00 23,97800 176.561.00 . 

4.313.796.00 23,978.00 482.964.00 -

4.332.239.00 23,97800 774.455.00 . 

4,292.791.00 23,978.00 629.360.00 . 

4,288.361.00 23.978.00 786.307.00 . 

4,261.674.00 23,978.00 175.054.00 . 

17,085,211.00 . 0.00 

3,134,215,00 - 0.00 

12,500.00 . 0.00 
3,067,943.00 . 0.00 

2,135,889.00 . 0.00 

3,217,570.00 . 0.00 
2,270,585.00 - 0.00 
7,276,744.00 . 0.00 

7,126,939.00 3.858.00 . 3,858.00 

5,621,691.00 2.204.00 . 2,204.00 

5,960,741,00 2.204.00· 2.204.00 

5,363,060,00 . 0.00 

4,711,972.00 . 0.00 

4,796,236.00 . 0.00 

4,935,279.00 . 0.00 

4,880,397.00 . 0.00 

5,102,392.00 . 0.00 

4,755,056,00 . 0.00 

4,516.637.00 . 0.00 

4,750,632.00 . 0.00 

4,998,220.00 . 0.00 

4,519,189.00· 0.00 

4,820,738.00 . 0.00 

5,130,672,00 - 0.00 

4,946,129,00 . 0.00 

5,098,646.00 . 0.00 

4,460,706.00 . 0.00 

50 !institucionales. 4,907,508.00 I 4.252.353.001 23.978.001 631.177.001' l· 4,907,508.001' l. 1_ 0.00 

¿~ ___ Página 2 29/10/2013 
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Operación en 
51 institucionales. 

Operación en el ámbito distrita! de los programas 
52 institucionales. 

Operación en el ambito distrital de los programas 
53 institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
54 institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
55 institucionales, 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
56 institucionales, 

Operación en el ámbito distntal de los programas 
. 57 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
58 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
59 institucionales. 

Operación en el ámbito distdtal de los programas 
60 I institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
61 I institucionales. 

Operación en el ámbito distdtal de los programas 
62 I institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
63 IUlstitucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
64 I institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
65 I institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
66 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
67 institucionales 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
68 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
69 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
70 I institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
71 linst~tucionales, 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
72 institucionales, 

Operación en el ambito distrital de los programas 
73 institucionales. 

Operación en el ámbito distrital de los programas 
74 institucionales. 
75 Supervisión y Evaluación Institucional. 

Instrumentar acciones de mejora continua a la 
estructura. sistemas y procedimientos 
administrativos, 
Los servicios al interior del Instituto Electoral del 
Distrito Federal se prestan con oportunidad y 

02 I I diligencia. 

03 

01 I Coordinación de Asuntos Juridicos 
02 Dirección de lo Contencioso 
03 Dirección de S~rv¡cios legales 

la normatividad interna. incluyendo los 
procedimientos administrativos. se encuentran 
actualizados. 
Dirección de Atención a Impugnaciones, Quejas y 

01 I Procedimientos Administrativos. 

4,856,232,00 

5,073,397,00 

5,018,670.00 

4,883,350,00 

4,692,843,00 

4,963,516,00 

4,868,716,00 

4,840,254,00 

4,824,802,00 

4,842,702,00 

4,988,549,00 

4,494,817,00 

4,782,538,00 

4,886,700,00 

4,993,103.00 

4,813,648,00 

4,529,510,00 

4,816,971,00 

4,521,787,00 

4,924,870.00 

4,945,295,00 

4,895,233,00 

4,873,851,00 

5,119,855,00 
10,469,158,00 

23,747,851.00 

18,726,206,00 
8,965,069,00 
4,921,575,00 
4,839,562.00 

5,021,645,00 

5,021,645,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

1000 

4,312,824,00 

4,273.820.00 

4,277,885.00 

4,276,073.00 

4,257.388.00 

4,277,303.00 

4,288.891.00 

4,253,787,00 

4,277,897.00 

4,315,002.00 

4,311.183.00 

4.294,879,00 

4,309.257.00 

4,288,670.00 

4.266,783.00 

4.275,243.00 

4,328.792.00 

4,256,760.00 

4,321.155.00 

4.313.400.00 

4,356,106.00 

4,274,304.00 

4,306,360.00 

4,299,532.00 
9,916.031.00 

22,391,816.00 

17,612.484.00 
8,609.358,00 
4,500.465.00 
4,502,661.00 

4,779,332.00 

4.779,332.00 

,2000 
~~'ten~l~s"~' " 

',' Slini.!I]~~:;,:< 

23,978,00 

23,978,00 

23,978.00 

23,978.00 

23,97800 

23,97800 

23,97800 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978,00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978,00 

23.97800 

23.978.00 

23,97800 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 

23,978.00 
130,887.00 

242,189,00 

199,089.00 
97.776.00 
41.026.00 
60,287.00 

43,100.00 

43.10000 

519.430.00,· 

775.599.00" 

716,807.00,· 

583.299.00,· 

411.477.00,· 

662,235.00,· 

555,847.00,· 

562,489,00" 

522,927,00,· 

503,722.00" 

653,388.00,· 

175.960.00,· 

449,303.00,· 

574.052,00" 

702,342,00,· 

514.427,00,· 

176,740.00,· 

536,233,00,· 

176.654.00,· 

587.492.00,· 

565.211.00,· 

596.951.00,· 

543,513.00,· 

~;~;:~ggl: 

1,113.846,00,· 

91~,633001' 
251.935.00 . 
380.084.00 -
276.614.00 . 

199.21300,· 

199.213.00,· 

4,856,232,00,· 

5,073,397,00'-

5,018,670,00' . 

4,883,350,00' . 

4,692,843,00,· 

4,963,516,00" 

4,868,716,00" 

4,840,254,00'-

4,824,802,00' • 

4,842,702,00' . 

4,988,549,00,· 

4,494,817,00" 

4,782,538,00' • 

4,886,700,00" 

4,993.103,00,· 

4,813,648,00,· 

4,529,510,00' . 

4,816,971.00' . 

4,521,787,00,· 

4,924,870,00,· 

4,945,295,00'-

4,895,233,00" 

4,873,851,00" 

1 ~:!~::~~~:~~ 1: 

23,747,851,00" 

18,726,206.0°1' 
8,965,069.00 . 
4,921,575.00 . 
4,839,562.00 • 

5,021,645,00" 

5,021,645,00" 
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0.00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
0.00 

0.00 

0,00 
0,00 
0,00 
0,00 

0,00 

0.00 
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08 

04 

05 

06 

07 

incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos. 
Los sistemas informaticos están plenamente 
desarrollados y en operación. 

Mantenimiento y actualización a los sistemas 
01 I adminislrativos y de apoyo a la operación realizados. 

02 Nuevas tecnologías incorporadas. 
El Instituto Electoral del Distnto Federal cuenta con 
los instrumentos tecnológicos idóneos para el 
desempeño de sus funciones. 
Mantenimiento y actualización a la infraestructura de 

01 I cómputo y comunicaciones realizados. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano 
autónomo 
El Instituto Electoral del Distrito Federal está 
plenamente identificado y goza de la confianza de la 
ciudadanía. 
Representar al Instituo Electoral del Distrito Federal 
en eventos de caracter local, nacional e 

01 linternacionat 
04 I Comunicación institucional. 
05 Comunicación del quehacer institucional. 

Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios 
para optimizar los recursos del InstitlJto Electoral del 
Distrito Federal y mejorar su operación. 

01 I Concertación de Convenios de apoyo y colaboración. 

Facilitar a la ciudadania el acceso a la información 
La información de carácter publico que genera el 

Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a 
disposición de la ciudadania para su consulta; 
atendiendo las sollcitudes en forma oportuna y con 

08 1 I calidad. 

09 

10 

La información de carácter publico que genera el 
Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a 
disposición de la ciudadanía para su consulta: 
atendiendo las solicitudes de información publica en 

01 I forma oportuna V en el sitio institucional en Inte 
02 Centro de Documentación 
03 Sistema Institucional de Archi'Jos 

Fomentar la cultura de rendicion de cuentas. 
La información relativa al manejo presupuestal y a 

los avances programáticos se presenta de manera 
clara y oportuna. 

01 I Servicios de gestión financiera y control presupuestai 

Favorecer el desarrollo de conocimientos. valores y 
practicas democráticas. 
El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y 
participa activamente en los procesos de educación 
civica, formación ciudadana y divulgadón de 
conocimientos. valores y practicas necesarios para la 
vida democrática. 

04 I Editar materiales y publicaciones institucionales 
Coadyuvar con acciones de formación cívico
democratica. enfocadas a jóvenes. 05 

06 

IJ/l-.L 
Educación para la vida en democracia 

30,883,370,00 

7,108,415,00 

6,166,315,0() 
942,100,00 

23,774,955,00 

23,774,955,00 

17,082,644,00 

17,082,644,00 

132,689,00 
4,185,505,00 

12,764,450,00 

28,451,00 

28,451,00 

28,451,00 

10,009,379,00 

10,009,379,00 

6,936,817,00 
76,962,00 

2,995,600,00 

2,453,573,00 

2,453,573,00 

2,453,573,00 

39,541,978,00 

39,541,978,00 
10,918,038,00 

6,818,768,00 
10,581,019.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuesta/es - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

13,199.792.00 

5,967.406.00 ' 

5,967.406,00 ' 

7,232.386.00 

7,232.386.00 

11,100.480.00 

11,100.480.00 

3,378.531.00 
7.721,949.00 

9,341.604.00 

9,341.604.00 

6.511.974.00 

2,829,63000 

1.970.966.00 

1.970,966.00 

1,970.966.00 

28.240.516.00 

28.240.516.00 
5,547,857,00 

6,552.800 00 
8,859.167.00 

106.715.00 

106,715,00 

106,71500 

1,186.46200 

1.188,462.00 

32.669.00 
165,948,00 
969,625.00 

28,451.00" 

26,451,00" 

26,451.00" 

199,556.00 

199.558.00 

77,044.00 
64,962.00 
57,552.00 

30,18900 

30.189.00 

30.189.00 

293.233.00 

293,233.00 
141,062.00 

1.230.00 
66,669.00 

., 
-= 

15,430,812.00" 

1,036,009.00" 

~;~~~~~~I: 

14,394,803.00, , 

14,394.803,00,-

4.762.702,00,-

4.762.702.00" 

100.000.001' 
621.026,00 ' 

4,041.676.00, 

468.217.00" 

468.217.00" 

347.799.001' 
12.000.00 ' 

108.418.00 ' 

452.41800, , 

452.418.00" 

452.418.00" 

10,853,229.001 

10.863.229.001 
5.129,119.00, 

1,~~:~~~~~1: 
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145.000.00" 

145,000.00" 

7000 

.. :., 

.1~.V~.~~to.~.e::~.: 
Financiera .. ·· 

28,737,319.00 2,146,051.00 ' 2,146,051,00 

7,003,415,00 105.000.00 ' 105,000,00 

6,166,315.00, 0.00 
837,100,00 105.000,00 ' 105,000.00 

21,733,904,00 2,041.051.00, 2,041,051,00 

21,733,904,00 2.041.05100 ' 2,041,'051,00 

17,051,644,00 31.00000 ' 31,000,00 

17,051,644,00 31.000.00, 31,000.00 

132,689,00 ' 0,00 
4,185,505,00 ' 0,00 

12,733,450,00 31,000.00 ' 31,000.00 

28,451,00 ' 0,00 

28,451,00 ' 0.00 

28,451,00 ' 0.00 

10,009,379,00 ' 0,00 

10,009,379,001' 1, 1, 0,00 

6,936,817,00 ' 0,00 
76,962,00 ' 0,00 

2,995,600,00 ' 0,00 

2,453,573,00 ' 0,00 

2,453,573,00 ' 0,00 

2,453,573,00 ' 0,00 

39,541,978,001, 1, 1, 0.00 

39,541,978,00 ' 0,00 
10,918,038,00 ' 0.00 

6,818,768.00 ' 0,00 
10,581,019.00 ' 0,00 

2911012013 
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Divulgación de la cultura democrática y promoción de 
07 Ilos derechos politico-electorales. 

Acciones editoriales, de promoción institucional y de 
divulgación qLJe contribuyan a la difusión de los once 
principios rectores de la participación ciudadana, 
fortaleciendo el conocimiento. la reflexión y la 

08 I aplicaCión de los mismos. 
Realizar talleres sobre los temas que marca la Ley 
de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley 
de Participación) y sobre. temas focallzados de 
interes para los comités ciudadanos y consejos de 

09 Ilos pueblos (comités V consejos). 
Elaborar materiales didácticos. lúdicos y prácticos 
para el desempeño de la gestión de los Órganos de 

10 I Representación eluda"dana (ORel. 
Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de 
los Órganos de Representación Ciudadana. las 
organizaciones ciudadanas. los servidores publicos y 

11 Ila ciudadania general 
Desarrollar y coordinar la implementación de las 
acciones de educación, asesoría y comunicación 
dirigidas a los 6rganos de Representación 
Ciudadana, las organizaciones ciudadanas. los 

12 1 servidores publicas V la ciudadanía en general. 

Impulsar la formación y el desarrollo profesional del 
09 I 1 personal del Instituto Electo~al del Distrito Federal. 

10 

El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal 
se encuentra capacitado para Su función y 

11 I actualizado en sus conocimientos. 

12 

Ocupación de Plazas Vacantes del Servicio 
O 1 Profesional Electoral 

Ocupación de Plazas Vacantes de la Rama 
02 Administrativa 
03 Formación del Servicio Profesional Electoral 
04 Capacitación del personal administrativo 

Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos 
politicos. 
La fiscalización de los recursos asignados a los 
partidos politicos se lleva a cabo de manera imparcial 
y con estricto apego a derecho. 
Fiscalización de los informes anuales de 2013 de los 

01 ¡partidos politicos mejorada 
Fiscalización de los informes mensuales de las 

02 I agrupaciones políticas locales mejorada 
Fiscalización de los informes trimestrales relativos a 
la generación y fortalecimiento de liderazgos 

03 I femeninos y juveniles mejorada 
Difusión de la normatividad aplicable y de los 
procedimientos de fiscalización. así como de las 

04 I actividades de la UTEF mejorada 

Integración del catálogo de proveedores de bienes, 
servicios y arrendamiento de los partidos políticos en 

05 I el Distrito Federal mejorada, 
Las solicitudes y requerimientos de partidos y 
agrupaciones políticas se atienden con oportunidad y 

13 I estricto apego a la normalividad aplicable, 
Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 

01 derechos y obligaciones. 
Ministrar el financiamiento público a los partidos 

02 poi íticos. 
Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio 

03 y televisión autorizados por ellFE aIIEDF. 
Sustanciar las quejas. 

5,846,905,00 

864,433.00 

1,073,951,00 

1.020,525,00 

750,525,00 

1.667,814,00 

17 ,945, 144,00 

17,945,144,00 

4,007,370.00 

2,012,509,00 
7,385,671,00 
4,539,594,00 

423,675,785,00 

25,666,010,00 

17,280,527,00 

1,312,900,00 

1.305,262.00 

4,210,027,00 

1,557,294,00 

398,009,775,00 

4,705,803,00 

387,551,794,00 

750,898,00 
5,001,280,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros' 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Acfjvidad Institucional 

2,427,465,00 

722,092,00 

985,48300 

722,09200,-

722,092,00, -

1,601.468,00 

14,689,276,00 

14,689,276.00 

3,058,477,00 

1,443,086,00 
6299,833.00 
3,887,880,00 

52,619,749,00 

24,600,747,00 

16.616,400,00 

1,256,155,00 

1.255,051,00 

4,030,055,00 

1,443,086,00 

28,019,002,00 

4,065,485,00 

18,480,520,00 

720,994,00 
4,752,003,00 

31,365,00 

4,908,00 

47.259,00 

740,00 

190,780.00 

190,780.00 

19,67500 

12,557,00 
41.968,00 

116,580,00 

342,898,00 

190,360,00 

74,443,00 

24,409,00 

17.875.00 

16.291,00 

57.342,00 

152.538,00 

97,618,00 

16,285,00 

1,47UO 
37,163,00 

• 

3,243,075,00 

137.433,00,-

41209,00,-

298,433,00" 

28.433,00,· 

65,606,00,· 

3,065,088,00,· 

3,065,088,00" 

929,218,00" 

556,866,001' 
1,043,870,00 . 

535,134,00 . 

2,107282,00 

874,903,00,· 

589,684.00,· 

32,336,00,· 

32,336,00·· 

163,681-00.-

56,86600,· 

145,000,00,-

368,605,856,00,· 

1,232,379,001 368,605,856,00.· 

542JOO,00·· 

449,132,001 368,605,856,00.· 
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5,846,905,00'-

864,433,00,· 

1,073,951,00" 

1,020,525,00' . 

750,525,00" 

1,667,814,00" 

17,945,144,00" 

17,945,144,00,· 

4,007,370,00" 

2,012,509,00,. 
7,385,671,00 . 
4,539,594,00 . 

423,675,785,00' . 

25,666,010,00.· 

17.280,527,00" 

1,312,900,00" 

1,305,262,00.· 

4,210,027.00 •. 

1,557,294,00" 

398,009.775,00" 

4,705,803,00.· 

387,551,794.00.· 

750,898·°°1' 
5.001,280,00 . 

29/1012013 

0.00 

0.00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

(too 
0,00 
0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 
0,00 
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Garantizar la organización de los procesos 
electorales y procedimientos de participación 
ciudadana 
Se cumple a cabalidad con las actividades para el 
Proceso Electoral LocaI2014-2015. 
Cordinación, supervisión y evaluación de la Proceso 

01 Electoral Ordinario 2014-2015 
Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral 

02 Ordinario 2014-2015 
Supervisión y evaluación del Proceso Electoral 

03 Ordinario 2014-2015 
Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral 

04 Ordinario 2014-2015 
Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral 

05 Ordinario 2014-2015 
Supervisión y evaluación del Proceso Electoral 

06 Drdinano 2014·2015 
Coordinación para la organización y desarrollo del 

07 Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
Estrategia operativa para la integración de Mesas 

08 Directivas de Casilla. 
Estrategia didáctica para la capacitación de 

09 funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, 
Documentos técnicos normativos en materia de 
organización y documentación electoral mejorados y 
actualizados. y materiales electorales listos para el 

10 1 Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Generación de insumos registrales. a través de 
técnicas estadisticas e instrumentos informáticos. a 
utilizar en la preparac.ión del Proceso Electoral Local 

11 2014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 
Elaboración de documentos estadisticos 

12 demográfico-electorales del Distrito Federal 
Instrumentos informáticos para el Proceso Electoral 

13 Local 2014-2015 incorporados. 
14 Selección de Consejeros Oistritales 

Apoyo a las actividades orientadas al Proceso 
15 Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la organización del procedimiento de 
Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 

15 1 12015. 

Concertación de Convenios de apoyo y colaboración 
O 1 para el ejercicio de participación ciudadana. 

Cordinación. supervisión y evaluación de la Consulta 
02 de Presupuesto Participativo 2015 

Supervisión y Evaluación de la Consulta de 
03 Presupuesto Participativo 2015 

Supervisión y evaluación del proceso de la consulta 
04 ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 

Supervisión y evaluación del proceso de la consulta 
05 ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 

Supervisión y evaluación de la Consulta de 
06 Presupuesto participativo 2015 

Supervisión y evaluación de los procedimientos de 
07 Participación Ciudadana. 

Operación y control de pago de nóminas del personal 
eventual que participa en las actividades atinentes a 
la consulta dudadada de presupuesto participativo 

08 12015 

63,097,886.00 

23,501,153.00 

9,927.00 

15,128.00 

13,812.00 

72,041.00 

8,265.00 

7,127.00 

189,755.00 

2,703,464.00 

1,166,354.00 

12,362,500.00 . 

712,255.00 

1,014,168.00 

3,687,134.00 
42,919.00 

1.496,304.00 

35,609,201.00 

29,427.00 

8,530.00 

25,415.00 

2,214.00 

15,672.00 

8,890.00 

8,927.00 

7,669,415.00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
, Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presvpuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GÁSTO CORRIENTE"i2' ;;, 

13.756.754.00 17.699,789.00 19,540.709.00 3.150.000.00,-

571.345.00 12.864.158.00 6.515.516.00'-

9,927.00,-

15.128.00,· 

13.812.00 ,. 

72.041.00,-

8.265.00,-

7.127.00'· 

167.146.00 18,422.00 4.187.00,· 

56.020.00 71.142.00 2,576.302.00'· 

56.020.00 28.932.00 1,081,402.00,· 

12.362.500.00,· 

292.159.00 7.775.00 412.321.00,· 

246.168.00 735.000.00,· 

2.919.00 1:~~~~~~1: 
1,496.304.00,-

12.100,533.00 3.626,450.00 11.512.21800 1 3.150.000.00, . 

29,427.00 -

7.290,417.00 21.720.001 357.278.00,· 

54,147,252.00 8.950.63400 -

19,951,019.00 3.550.134.00 -

9,927.00 -

15,128.00 -

13,812.00 -

72,041.00 -

8,265.00 -

7.127.00 -

189,755.00 -

2,703,464.00 -

1,166,354.00 -

12,362,500.001- l· l· 

712,255.00 -

981,168.00 33.000.00 . 

170,000.00 3.517.134.00 -
42,919.00 -

1,496,304.00 -

30,989,201.00 4.620.000.00 -

29,427.00 -

8,530.00 -

25,415.00 -

2,214.00 -

15,672.00 -

8,890.00 -

8.927.00 -

7,669,415.00 -
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8,950,634.00 

3,550,134.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

33,000.00 

3,51.7,134.00 
0.00 

0.00 

4,620.000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 
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Seglrimiento a las actividades que 
Secretaría Administrativa en apoyo al proceso de 
Participación Ciudadana (Consulta Ciudadana para 

09 I el Presupuesto Participativo 2015). 
Materiales electorales rehabilitados. modelos de 
documentación innovados y documentos técnicos 
normativos actualizados en materia de organización, 
para su utilización en la Consulta Ciudadana para el 

10 I Presupuesto Participalivo 2015 
Organizar e implementar la con. sulta Ciudadana para 

11 Presupuesto Participativo 2015 
Instrumentos informaticos para el procedimiento de 
Consulta Cilrdadana de Presupuesto Participalivo 

12 12015 incorporados. 
Planeación y coordinación del trabajo de las 
Direcciones Distritales para el Instrumento de 

13 ¡Participación Ciudadana, 
Supervisión al trabajo de las Direcciones Distritales 
para el desarrollo de la Consulta Ciudadana para 
definir los proyectos especificas en los que se 
aplicarán los recursos del presupuesto participatlvo 

14 I correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
15 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
16 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
17 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
18 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
19 (rocesos e instrumentos de Participación Ciudadana, 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
20 (rocesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
21 I Procesos e instrumentos de Participación CiLldadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
22 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
23 I Procesos e instrumentos de Particlpación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
24 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
25 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
26 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
27 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
28 1 Procesos e insfrumentos de Participación Ciudadana. 

th~ 

575,668.00 

3,473,636,00 

1,277,615.00 

6,873,500.00 

14,303.00 

6,893.00 

287,034.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038,00 

287,038,00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038.00 

287,038,00 
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Reque/imientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

268.928.00,- 306.740.00,-

621.268.00 246,824.00 2,605.544.00'-

27,615.00 1,250.000.00'-

467,500.00 1,786.000.00'-

12.503.00 1,800.00,-

6.893.00,-

112.998.00 68,608.00 26.678.00 78.750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00,-

112.996.00 68,608.00 26.682.00 78,75000,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78,750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78,15000,-

112.998.00 68.608.00 26.682.00 78,750.00,-

112.998.00 68.608.00 26.682.00 78,750.00'-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00, -

112,998.00 68,608.00 26.682.00 78.150.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78.750.00,-

112.998.00 68,608.00 26.682.00 78,750.00,-
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575,668.00'- 0_00 

3,473,636.00' - 0,00 

1,277,615.00,- 0.00 

2,253,500,00 4,620.000.00'- 4,620,000.00 

14,303.00' - 0.00 

6,893.00'- 0.00 

287,034.00'- 0.00 

287,038.00'- 0.00 

287,038.00' - 0.00 

287,038.00' - 0.00 

287,038.00,- 0.00 

287,038.00' - 0,00 

287,038.00, - 0.00 

287,038.00,- 0.00 

287,038,00'- 0.00 

287,038.00'- 0,00 

287,038.00'- 0.00 

287,038.00, - 0.00 

287,038.00'- 0.00 

287,038,00' - 0.00 

29/10/2013 
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Operación en el ambito distrital de las etapas de los 

29 I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'
l 287,038.00 I 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
30 I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'l 

287,038.00 I 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

31 1 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 
287,038.00 I 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de tos 
32 1 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 

287,038.00 I 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

33 I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'j 
287,038.00 I 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
34 I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'j 

287,038.00 I 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

35 I Procesos e instrumentos de PartIcipación Ciudadana, I 
287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
36 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana'l 

287,038.00 I 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

37 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana'l 
287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrita! de las etapas de los 
38 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana'l 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
39 I Procesos e instrumentos de Participación CIudadana, I 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las et.apas de los 
40 I Procesos e Instrumentos de Participación CiUdadana'

l 287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
41 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
42 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito dístrital de las etapas de los 
43 I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'l 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
44 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 

287,038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de [os 
45 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. I 

287,038.00 1 

Operadón en el ámbito distrital de las etapas de los 
46 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana, I 

287,038.00 I 
Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

4; I Procesos e instrumentos de Participación CiUdadana'
l 287,038.00 I 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
48 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana" 

287.038.00 1 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

112.998.0°1 68,6080°1 26.682·°°1 78,750.001-

112.998001 68,608°°1 26682°°1 78,750°°1-

112.998·°°1 68.608°°1 26.682·°°1 78,750°°1-

112.998°°1 68.608°°1 26.682°°1 78.750°°1-

112.998°°1 68.608·°°1 26.682°°1 78.750·°°1-

112998°°1 68608°°1 26.682001 78.750·°°1-

112.998°°1 68.608·°°1 26,682·°°1 78.750·°°1-

112,998°°1 68.608°°1 26682·°°1 78.750°°1' 

112.998°°1 68.608°°1 26.682°°1 78.750.0°1-

112,998°°1 68.608°°1 26682°°1 78.750°°1-

112.998°°1 68.608°°1 26682·°°1 78.750·°°1-

112.998·°°1 68.608·°°1 26.682·°°1 78.7500°1' 

112.998°°1 68.608°°1 26682°°1 78.750·°°1-

112.998·°°1 68608°°1 26.682°°1 78.750.0°1-

112.998°°1 68608°°1 26.682°°1 78.750·°°1-

112.998·°°1 68608°°1 25682°°1 78.750·°°1-

112.9980°1 68.608·°°1 26.682·°°1 78.750·°°1-

112.998·°°1 68.608·°°1 26.682°°1 78.750·°°1-

112.998.0°1 68.608·°°1 26.682·°°1 78.750.0°1-

112.998.001 68.608.001 26.682.001 78.750.001-

'SUMA 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001' 1- 1- 0.00 

287.038·°°1' l· 1- 0.00 

287,038.001- l· 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287.038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287.038.001' l· l· 0.00 

287,038.001- l· l· 0.00 

287,038.001- l· 1- 0.00 

287,038.001- l· 1- 0.00 

287,038·°°1- 1- l· 0.00 

287,038.001- 1- 1- 0.00 

287,038.001- l· 1- 0.00 

287,038.001- l· 1- 0.00 

I I 49 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana 1 287,038.00 I 112.998.001 68.608.001 26.682.001 78,750.001- 287,038.001- 1_ 1_ 0.00 
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Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
50 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
51 1 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
52 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
53 I Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Operación en el ámbito distrital de las etapas de los 
54 1 Procesos e instrumentos de Participación Ciudadana. 

Organizar los procesos de participación ciudadana 
d~1 Distrito Federal. mediante la implementación de 
mecanismos diversos que favorezcan una mejor 

55 I gobernanza. 
Apoyo a las actividades orientadas a difundir la 
Consulta Cuidada na para el Presupuesto 

56 I Participativo 2015 
Se cumple a cabalidad con las actividades 
orientadas a la investigación, actualizaCión. 
innovación y mejora de los elementos técnicoM 
electorales para la preparación y desarrollo de 

16 I I futuros procesos electorales. 
Operación electoral fortalecida para la preparación 
de procesos electorales y de participación 

01 I ciudadana, en materia de organización electoral. 
Procesos de almacenamiento y distribución de 
materiales electorales optimIzados para preservar su 

02 1 funcionalidad y óptima conservación. 
Diseños de modelos de documentación innovados y 
materiales de capacitación actualizados sobre el !,ISO 

de matenales electorales para los ciudadanos y 
funcionarios de casilla, incluidas las personas con 
discapacidad y los adultos mayores. para futuros 

03 I proce 
Marco Geográfico electoral actualizado, con la 
Redistrilación 2011M2012 aplicada. para su difusión 

04 1 entre los actores internos y externos deIIEDF. 

Garantizar la organización de los procesos 
electorales y procedimientos de participaaón 

12 I !ciudadana. . 

Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los 
Pueblos reciben el apoyo necesario para el 

17 I I cumplimiento de sus atribuciones. 
Fortalecer la atendón. la orientación y los apoyos a 
los Órganos de Representación Ciudadana y 

01 Organizaciones Ciudadanas. 
Registrar y fomentar a las Organizaciones 

02 Ciudadanas del Distrito Federal. 
Seguimiento del desempeño de los comités 

03 ciudadanos y los consejos de los pueblos. 
Evaluación ciudadana sobre el desempeño de los 

04 comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 
Evaluación cualitativa sobre el funcionamiento de los 

05 comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

~~ 

GA$T0101AL 

267,036,00 

267,038,00 

287,038,00 

287,038,00 

287,038,00 

1,150,000,00 

2,987,580,00 -

3,987,532,00 

1,137,800,00 

1,895,965,00 

357,195,00 

596,572,00 

6,035,718,00 

6,035,718,00 -

5,511.978,00 

3,000,00 

20,740,00 

250,000,00 

250,000,00 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARíA ADMINISTRATIVA 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Proyecto de Presupuesto 2014 

Requerimientos Presupuestales - Resultado, Sub-resultado y Actividad Institucional 

GASTO CORRIENTE 

1000 
Servicios 

Pérsonates 

,2000 
Materiaíes v 
SiJministros 

3000 ¡ 4000 ;' "~O ,·7000 
Servicibs. Generales 'Tráh~f~renc .. ·' ~.~s, .. 

A~¡gnadones-, .. 
, Subsidió. y'Ótras 

, ~~úda5· 

Inversiones 
Financieras 

1"",' : ..... , .': ~ 

112.998.00 

112,998,00 

112,998,00 

112,998,00 

112,998.00 

484,87600 

215,950,00 

268,926,00 

66,606,00 

66,606,00 

68,608,00 

68,60800 

66,606,00 

1,209,181,00 

37,800,00 

795,280,00 

55,19500 

320,906,00 

5.514,218,00 

5.514,218,00 

5,511,918,00 . 

1,500,00 

140,00 

-

26,662,00 

26,682,00 

26,682,00 

26,682,00 

26,662,00 

1,150,000,00 -

2.987.580.00' -

1512,97500,· 

1,100,000,00,· 

10623500,-

300,000,00 -

6,740,00 . 

521,50000 -

521,50000 -

1,500,00 -

20,000,00 -

250,000,00 -

250,000,00 -
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SUMA 

287,038,00.-

287,038,00'-

287,038,00,-

287,038,00'-

287,038,00'-

1,150,000,00'-

2,987,580,00' -

3,207,032,00 

1,137,800,00,· 

1,117,465,00 

355,195,0°1 

596,572,00 -

6,035,718,001-

6,035,718.001-

5,511,978,00 -

3,000,00 -

20,740,00 -

250,000,00 -

250,000,00 -

5000 
B, Muebles, 10m, e 

InÍBogibles 

780500,00,-

778,50000,-

20000a¡: 

l· 

l· 

GASTO DE CÁPrTAL 

6000 ,7000 
Inversión Pública 

"'1 

1: 

1-

1-

Inversiones. 
. Finánd.ér~$ 

29/10/2013 

SUMA 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

780,500,00 

0,00 

778,500,00 

2,000,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0.00 

0,00 

0,00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: Martin Garcia Garcia, Secretaria Ejecutiva 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-01-01-1-3-6-01-01-01-18-101-01 S 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
101 01 

Dirección, seguimiento y evaluación de la gestión institucional. 

ObJ~tiv9,e~tratÉlgico .'cqhel qlJé'Sevih~ula .. 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en su Articulo 58, Fracciones 1, 11, VII, XV Y XVI, establece como 
atribuciones de la Consejera Presidente, coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos institucionales, velar por la unidad y 
cohesión de las actividades de los órganos del Instituto para garantizar el debido funcionamiento del órgano electoral; asi como remitir al Jefe de 
Gobierno el Proyecto de Presupuesto de Egresos aprobado por el Consejo General y Remitir a los Órganos Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal 
los informes correspondientes a los procedimientos de participación ciudadana que se celebren y a la modificación y evaluación del desempeño de 
los Comités Ciudadanos. 

Garantizar el buen funcionamiento del Instituto a través de la supervisión de la gestión institucional y el cumplimiento de la normatividad aplicable. 

Aplicación', '··;NÚrn.delíi)eá.M acción' ; ";Nombrede .laJinea de acCión 

Total 
0-12 

o o 



'NÚ01~'. , ,.' DenominaCi6ndéJáaceióil' 
.";: :' 

Unidad de Cuantificación Periodo:de ejecución .Programación Total 
Acci6r('i ',',.i";;:,. '"" :. o::;: :~;:~~;;:::;;;::~¿~;~~¿::[¡ :medidif' física Inicio .. Fin 1er. 2do. 3el". 4to. . "::·'i:;!::· " .. < ".' .:' 

1 Convocar, conducir y participar en las sesiones Acta 8 01/01 31/12 1 2 2 3 8 
del Consejo General. 

2 Coordinar, supervisar y evaluar las actividades Informe 3 01/01 31/12 O 1 O 2 3 
de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, 
así como de las áreas adscritas a las mismas, 
e informar al Consejo General al respecto. ." .. , : "",.>,(i' 

3 Convocar, conducir y participar en las sesiones Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

del Comité de Transparencia 

4 Convocar, conducir y partícipar en las sesiones Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 

de la Junta Administrativa 

5 Remitir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal Presupuesto 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
el Proyecto de Presupuesto de Egresos 
aprobado por el Consejo General 

6 Remitir a los Óganos Legislativo y Ejecutivo Informe 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
del Distrito Federal un informe al término de 
cada Procedimiento de Participación 

Ciudadana. 

7 Remitir a los Óganos Legislativo y Ejecutivo Informe 1 01/01 31/12 O O O 1 1 
del Distrito Federal los informes relativos a la 
modificación y evaluación de desempeño de 

los Comités Ciudadanos 

.·Núm. '." 
·'Oc,. 

. ·•· .• ··.I?~h8.ii'lill!lciq~delindi¿ad()( :. .,. ..;Unidad de>, , , ... FormuladecálclJlo '. Periodicidad Enlace 
Iri"ciicador 

• • • o.. o,. 

, cuantificaciÓn ' .. .' 

1 Número de sesiones ordinarias del Consejo General Cifra absoluta Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=total de actas de 
sesiones ordinarias celebradas/ 8 

actas de sesiones ordinarias 
programadas*100 

2 Número de informes presentados ante el Consejo Cifra absoluta Impacto Semestral 

general esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=número de informes 

presentados ante el Consejo 
General/!1 00% de cumplimiento 

esperado*100 

3 Número de sesiones ordinarias del Comité de Cifra absoluta Impacto Trimestral I 
Transparencia esperado=Resultados/Objetivos * 100 

impacto esperado=total de actas de 
sesiones ordinarias celebradas/12 

actas de sesiones ordinarias 
programadas *100 

4 Número de sesiones ordinarias de la Junta Cifra absoluta Impacto Trimestral 

Administrativa esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=total de actas de 
sesiones ordinarias celebradas/12 

actas de sesiones ordinarias 
programadas*100 

5 Proyecto de Presupuesto de egresos enviado al Jefe de Cifra absoluta Impacto Anual 

Gobierno. esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=presupuesto 

enviado al Jefe de 
Gobierno/presupuesto aprobado por el 

Consejo General/' 1 00 

6 Número de informes al término de cada Procedimiento Cifra absoluta Impacto Anual 
de Participación Ciudadana remitidos a los Óganos esperado=Resultados/Objetivos * 100 

-
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Núm. 
,Meta 

2 
3 
4 
5 
6 

7 

Legislativo y Ejecutivo del Distrito Federal impacto esperado= total de informes 
remitidos al térmido de cada 

procedimiento de participación 
ciudadana/ total de informes 

correspondientes al término de cada 
procedimiento de participación 

ciudadana'100 

Número de informes relativos a la modificacón y Cifra absoluta Impacto 
evaluación de desempeño de los Comités Ciudadanos esperado=Resultados/Objetivos ' 100 
remitidos a los Óganos Legislativo y Ejecutivo del Dis.trito impacto esperado= total de informes 
Federal remitidos relativos a la modifica eón y 

evaluación de desempeño de los 
Comités Ciudadanos/ total de informes 
relativos a la modificacón y evaluación 

de desempeño de los Comités 
Ciudadanos' 1 00 

Celebrar ocho sesiones ordinarias del Consejo General 
Cumplir con la entrega de informes de las actividades realizadas por el Instituto Electoral del Distrito Federal 
Celebrar 12 sesiones ordinarias del Comité de Transparencia 
Celebrar 12 sesiones ordinarias de la Junta Administrativa 
Cumplir con la entrega del Proyecto de Presupuesto aprobado por el Consejo General 
Cumplir con la entrega de informes a los órganos Legislativo, y Ejecutivo al término, de cada Procedimientos de 
Participación Ciudadana. 
Cumplir con la entrega a los órganos Legislativo y Ejecutivo, de informes relativos a la modificacón y evaluación de 
desempeño de los Comités Ciudadanos 

,';capJtul.0~.de".\' I'~;. }~'~~;," c;,ó~~C);<,<,ái,' iCe',;:' .. ' "':', ','., .~".",;;; ;,; ."': .. ,:;J'rogr¿i(liaClón," , ':W>:";'''''::' ,. 
::';g~~fó:>,'::~ ", ' ' '\·,0r;),i;;:'~'" :':.),}," ',1er,'':' ':>:, ,2do;'~c':' ",:; 1:"" ' ·'::~ro.':':,{;\, " 

1000 16,578,403.00 3,558,702.00 3,586,227.00 3,655,925.00 
2000 300,072.00 101,093.00 77,707.00 73,348.00 
3000 704,711.00 149,493.00 149,493.00 151,886.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 17,583,186:00 3,809,288.00 3,813,427.00 3,881,159.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martín García García, Secretaría Ejecutiva 

Nombre, cargo y firma de quíen revísó: Líe. Melchor Negrete Silva, Secretario Particular 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Líe. Diana Talavera Flores, Consejera Presidente 

Anual 

Informe 
Acta 
Acta 

Presupuesto 
Informe 

Informe 

4tó. 
5,777,549.00 

47,924.00 
253,839.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 • 
6.079,312.00 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, .. :!:1:~~,~~~~b~IDI~:::=~~'::"m .. 
Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: Martin Garcia Garcia, Secretaria Ejecutiva 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG E jercicio 

24AOOO-0 1-0 1-1-3-6-04-06-0 1-21-10 1-0 1 2014 
onómica 

TG 
24AOOO 01 

Representar al Instituto Electoral del Distrito Federal en eventos de carácter local, nacional e internacional. 

Objetivo estratéglco.,con.el,que seVihcula::.:'· .,. 

11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus logros. 

de difusión clara y 

05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de ,aCCióri,corí]a;qüe sé'vhl~ula'" 
d) Llevar a cabo diversos eventos y foros para el fomento, la reflexión y el análisis torno a la participación ciudadana, la formación civ ica y los 
procesos de capacitación electoral, entre otros. 
e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana, 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadan a. 

programaGérieral'pins;titucion'alcon,él·que,·~e,,\I¡ricula>:,;" , 

21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

on el fin El Instituto Electoral del Distrito Federal requiere organizar y participar en eventos nacionales e internacionales en materia político-electoral, c 
de posicionarlo, fortalecer y consolidar su imagen, promover y difundir sus actividades, asi como transmitir y recabar tanto conocimient os como 

experiencias con organismos públicos, sociales y privados. 

Establecer y consolidar vinculas con los diferentes actores sociales, con lo cual el Instituto fortalece su imagen y su gestión institucional. 

. Aplícación Núm. de ,línea de acción,. 

EG Línea 8.1.4 

PDHDF Línea,0161 

Nombre de laJíneageacCión 
Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la le 

local. 

políticos 

de las 
las y los 
gislación 

T otal 
Total 

O 

, I 

I 

cl f-: 



o o o o o o o o l· 

<Num;,' 
j~cdo¡' 

Unidad de 
'rnedida 

Periodo de ejecución Programación, . Total' 
Inicio '. Fin 1 eL 2do. 3er. 4tci. 

Representar al Instituto Electoral del Distrito 
Federal en los distintos eventos y reuniones de 
carácter local, nacional e internacional. 

Participante 01/01 31/12 2 2 2 2 8 

2 Organizar eventos en materia politico-electoral Evento 3 01/01 31/12'0 

, Núm.'" 
•• •• •••• • •• o •• 

"", 'DEi:ngmin'aCi6hclel 'indicador, :""'''''''''' ',' "Unidad ,de , ", '" 
' ••. ,,':::':ii< ,:,:".<.":;:.,, ,"'",'" '"",",,,,:,.,:':',/,.,,!~u¡¡¡ntificaci6n .. , -.:"-IndicadOr;,.: .' ., ' ' 

•••• •• o •• 

Fórmula de cálculo, ' 

Número de participaciones en eventos y reuniones de 
trabajo de carácter local, nacional e internacional, con 

organizaciones públicas, sociales y privadas. 

Cifra absoluta Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos ' 100 
impacto esperado=total de eventos 

asistidos en el periodo/total de eventos 

programados' 1 00 

2 Número de eventos en materia politico-electoral Cifra absoluta Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=total de eventos 

organizados/total de eventos 
programados'100 

NÚITL 
Meta 

organizados. 

<Meta', 

Asistir en representación del Instituto Electoral del Distrito Federal a eventos de carácter local, nacional e internacional. 
2 Organizar eventos para posicionar, fortalecer y consolidar la imagen, del Institutuo así como promover y difundir sus 

actividades. 

i~~ffis.~~~e.~tq5:Z;2~_,, _____ . " 
(;apítulo de', 5 . ,;,~ ; gaslo':' ' ~I • 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

32,689.00 
100,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
132,689.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

0.00 
10,759.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
20,759.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martin García García, Secretaria Ejecutiva 

11,376.00 
65,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
76,376.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Melchor Negrete Silva, Secretario Particular. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Diana Talavera Flores, Consejera Presidente. 

L-___________ ---'-____________________________ _ 

0.00 
9,229.00 

15,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
24,229.00 

......•. _~ __ ~ ...... ~ .. ~~ .. " ~."" .• ~.'ú ... ~ .. ,~~ 

2 o 3 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Semestral 

Unidad de medida' 

Participante 

Evento 

',' 4to; 
0.00 

1,325.00 
10,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
11,325.00 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: Martín García García, Secretaría Ejecutiva 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG T Tipo I Ejercicio 

24AOOO-01-01-1-3-6-05-07 -01-21-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F SF IR.. I SR r Al T PP FF I TG 

24AOOO I 01 I 01 1 I 3 6 I 05 I 07 I 01 I 21 101 I 01 
:., .... 

Concertación de Convenios de apoyo y colaboración. 

Objetivo esfrátégicocon':~lquEl.se Vincula ... ""', .... ..:" . : ............... .' 
10 Fortalecer la imagen y gestión institucional por medio de la interlocución y el establecimiento de vinculos y conveníos de colaboración con 
instituciones públícas y privadas, así como con organizaciones de la sociedad civil, a efecto de lograr el posicionamiento y reconocimiento de los 
habitantes del Distrito Federal. 

Líneaestratégicaco'n laqúese'yincúla .. •• : ,'. . ': , .•... ,., .. ", .. ; .. .. 

10 Ampliación de los vínculos y convenios de colaboración interinstítucional. 
Línea dé accióil'i:on la;que§éViil.eula·· .... ,.,:: ... ....•.. ;.; .. "< .;; /' .. """""'. :c::c: ~. .. ::c: 
b) Incrementar los vinculos y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de información electoral. 
e) Fortalecer e incrementar los vínculos interinstitucionales y suscribir, en su caso, convenios de colaboración con organismos electorales locales, 
nacionales e internacionales que permitan el intercambio de información y experiencias en matería politico-electoral. 
e) ImpUlsar el acercamiento del IEDF con la ciudadania y las organizaciones de la sociedad civil mediante la organización de foros para el análisis y 
la reflexión, seminarios, conferencias; entre otros. 
programa GElnéral •. ojilstitLiciór;¡alc.on'elquese. "incu lli "'.'" ' ... ;'.' .,. .;'. ' .. 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

El Código de Instituciones y Prodecimientos Electorales del Distrito Federal en su Articulo 58, Fracción 11, la atribución de la Consejera Presidente de 
establecer los vínculos y suscribir convenios de apoyo y colaboración en materia electoral o educación cívica, con los órganos de gobierno del Distrito 
Federal, autoridades federales y estatales, organismos autónomos, instituciones educativas, organizaciones civiles y asociaciones políticas. En este 

caso, con el propósito de fortalecer la imagen y la gestión institucional. 

Establecer vinculos de colaboración estratégica interinstitucionales y suscribir convenios de apoyo y colaboración con entes públicos y sociales para 

consolidar la gestión institucional. 

Aplicación' ;">, 'Núiri~ de línea dé .acción .:.::< •• ;' ", .. " .... Nombre de la línea de acciól1 . 

EG Línea: 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

PDHDF híl1eal0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 

local. 

( 

j 
e 
~ 



Total 
Total 

o 
o o o o o 

'. NUm. 
Acción 

'+"',Denomii1a~ión de la acción Unidad de" . Cuantificación Periodo de ejecución Total 
.físlCa .. I-c-· •. ·':::In--=ic-,í:-o-,. -,r....: ... '-.. =F:-i n--,··--,--t-7--T-:~'-'-~~c-:-:-; 

Núm,' ..•. 
¡ndicad~t 

lIIúm, 
,Meta. 

Número de convenios suscritos. 

8 01/01 31/12 

Unidad'de 
cuimtificació¡' 

Cifra absoluta Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado=total de convenios 

suscritos/otal de convenios 

programados* 1 00 

Suscribir ocho convenios de apoyo y colaboración para el fortalecimiento y consolidación de la gestión institucional. 

. .:;:<:;i;lpítulo :de.;,:, ..~'Yosto 
':;.;> ,gasto' '-'.:, .:" 

1000 0.00 
2000 28,451.00 9,574.00 8,353.00 
3000 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 28,451.00 9,574.00 7,739.00 8,353.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martín García Garcia, Secretaria Ejecutiva. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Melchor Negreta Silva, Secretario Particular. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Diana Talavera Flores, Consejera Presidente. 

8 

.Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Unidad de medida 

4to. 
0.00 

2,785.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
2,785.00 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 01 Presidencia del Consejo General (PCG) 
Responsable operativo (RO): 01 Presidencia del Consejo 
Enlace administrativo: Martín Garcia Garcia, Secretaria Ejecutiva. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-01-01-1-3-6-11-15-01-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 01 I 01 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 01 I 25 101 I 01 
Denominación"" :<" :' .. , .....•...... : .. : ..... ' .• :>. 

• ••••••••••• 
.;.. .. ' .. :. .... :::. ,' .. 

Concertación de Convenios de apoyo y colaboración para el ejercicio de participación ciudadana. 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Líneª·~st~atégica;c:.onlaques~:'\i.ihtula.:\·· . ...... . ..... \.. .. ':. . ..••. ,'.: '.. . .. . . .... . 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Programa General o iristitucional.conel que se vincula :, •. :.," '. >.» .... : .; .;. .. .':' 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrurnentos de Participación Ciudadana. 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en su Artículo 58, Fracción 11, señala la atribución de la Consejera 
Presidente para establecer vínculos y suscribir convenios de apoyo y colaboración en materia electoral, en este caso para favorer el proceso de 

difusión, promoción, organización y ejecución de los procedimientos de participación ciudadana en el ejercicio fiscal 2014. 

Fortalcer la difusión, promoción, organización y ejecución de los procedirnientos de participación ciudadana que se lleven a cabo en el ejercicio fiscal 
2014, mediante la suscripción de convenios de apoyo y colaboración entes públicos, sociales y privados . 

Aplicación • Núm. de liriéa·deaccion,. .. ;-' Nombre de la linea dé acción " .. : .. 
EG Linea: 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 

de las mujeres en el Distrito Federal. 

PDHDF Línei30161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

Población poratehder ...... : ... : .. """., .:.: .. " 
.... 

.. . .' .: .... 
..... ... : .. :.:'.:'" .:Mujeres .. :.<-:"'':;: " .. 

' ... 
. :" Hombres I . Total· ..... 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total I 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total I 

. .. 

I 



o 
o 

'Num. 
Acción 

o o 
o o 

o o 
o o 

o o o o o 
o o o o o 

4 

Núih:" " ... :,Unidadde. 
<,pl.lantificaCión 

.'Fórmllla 'de 'calculo , Periodicidad. Enlace 
Indicad(¡r 

Número de convenios suscritos. Cifra absoluta Impacto Trimestral 

NÚlTt 
Meta 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
impacto esperado= número de 
convenios suscritos/número de 

convenios programados*100 

Suscribir cuatro convenios de apoyo y colaboración para el ejercicio de participación ciudadana. 

'h;~apitu!ó'de . 
·'t;.{/gasto:' 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

29,427.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
29,427.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11 /septiembre/2013 

12,070.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
12,070.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Martin Garcia García, Secretaria Ejecutiva 

0.00 
8,092.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
8,092.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Líe. Melchor Negrete Silva, Secretario Particular 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Líe. Diana Talavera Flores. Consejera Presidente. 

8,441.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
8,441.00 

0.00 
824.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
824.00 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~._ .. 
.< ..... ,~,.,., ... ~;..~ " "H ,-.-i,,~,,_ . ~-,~~"' ...... 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-0 1-1-3-6-0 1-0 1-02 -18-10 1-0 1 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 01 1 3 I 6 I 01 I 01 I 02 I 18 101 I 01 
OeilominaCióh L· ......... '·:'-'''L;.;:i!.>':\~~ <:': .•• :.' '/:""' •. 0;' .. ............ ...... ;.:; ..... , ......... <. ..' , ........... , ..... : ..... '." . , ..... ' ... 
Coordinación, supervisión y evaluación Institucional 

. Objetiv().(!stratégico .corielqüese-vincLila.····'·· ;'~. .' •. , ••. ••.. ..:. :' ... ... 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línei'l.e~tratégica .col1laqiJe sEl,.Vincula· .... '.'0: ". 

. ' '" 
" .. : . ' ........ ., .. 

'.' 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

UrieadE{ ac<;ióncorfla. cttie ,se Vincula .....;;::.'. .. ".,.: .... , .. ' ....,. . , ...... •• 
. . 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa intema, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa General o institlicio"ál.conel que.se·;vincula . ..•.. ".» .•. . .. '-

'. . ....... . 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el Articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos , 
Electorales del Distrito Federal. se establece la existencia del órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se anuncian 
en el Artículo 35 del Código citado. El Consejo General contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de 
los fines y acciones del Instituto. 

Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y ~ 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia de la Consejera Electoral, mediante su participación en las sesiones de Consejo General, 
comisiones permanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el fin de garantizar el cumplimiento ~ 

de los fines y acciones institucionales. 

. Aplicación Nombre de la linea de acción 

'Poblliciónporatender ... : ..... ; ...... ,) .. ...... 
--'--

... , ....... , ... ' .............. :'-. . ' ..... ,. . .... : .".' '.' ..... 

••••••• . ...... ," 
" .'. Mujeres. '. ':' ......• ' .. .. Hombre.s Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



·.·Nüm; ;;:;::i;:i:":>'~::~~?llllqJ~;':!0'I:de Jél.'accióli "':;:';¡ Unidad de CualitificaciQI1 Periodo de ejecución .'" 'Programación, •• Total 
Acción . ",' ',' ,:;';';;::i,:,.\'>;¡' .....' .. ; ;,,:i'n~dida, .. física ". ,'Inicio··' 'Fin '.' 1er. 2do. 3er. 4to;; . 

1 Participar en la sesiones del Consejo General Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 

2 Convocar y llevar a cabo las Sesiones de las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en las Sesiones de las Comisiones y Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 

Comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 
comisión o comité que presida , 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren 
con un fin especifico. 

.. Núm< '''''''''''' .• ,',',", . Denoin¡naciQnd~li,",l:Iicador ' .• ' •. ,. ',. ·"·Utiidadde ...•..... '. Fórmula de ¡:alcul() "'.' periodicidad Enlace 
irl'liitador :::, .. ,.,,",.,., .... ,.' ..... ' ... , . 

,., 
.·éuantif¡(~a¿i6Iii; .. ' . '.'.'" """:.'.,".' ,;, .......... ." . '>" ." 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 

las sesiones del Consejo General. esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó / actas delas 

sesiones programadas * 100 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto Trimestral 

sesiones de la comisión o comité que preside esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 

presididas / actas de las sesiones 
programadas * 100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 

comisiones y/o comités como integrante esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó como integrante / 
actas de las sesiones programadas * 

100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=Resultados/Objetivos * 100 
preside Impacto esperado = informes 

elaborados / informes programados· 
100 

5 Porcentaje de impacto generado por las reuiniones de Porcentaje Impacto Trimestral • 
grupos de trabajo, creados con un fin especifico esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado = Reuniones en las 
que participó / reuniones programadas 

·100 

Núm, 
Meta 

Participación en las sesiones del Consejo General 
2 Participación en las sesiones de la Comisión y/o Comité que presida Acta 

3 Participación en las sesiones de la Comisión y/o Comités de las que sea integrante Acta 
4 Elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones y/o comités. Informe 

5 Asistir a las reunioes de las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin especifico Reunión 

1000 9,979,284.00 3,483,329.00 



2000 196,882.00 55,654.00 47,910.00 50,467.00 42,851.00 

3000 413,894.00 87,522.00 87,522.00 88,982.00 149,868.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 7,408.00 7,408.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,597,468.00 2,291,070.00 2,291,408.00 2,338,942.00 3,676,048.00 

Fecha de elaboración: miércoles .11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gerardo Ruiz Cisneros, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cordinador de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laura Almaraz Domínguez, Consejera Electoral 

A~tor?Rgsa···llTftNha··~¡.",.%*¿lhffl'PcMif'fcifr:."'MMtiM'B\fAtfF~Yd!H;;¡%",,-I._., 
p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-01-1-3-6-11-14-01-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 01 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 01 I 25 101 I 01 
DénominaciÓn" , ... , .... , .... ";';';;:,,. i.:. .,::';:',:::: .... :; ";' ...... 'y, .. ..... :." ....... ' ....... '., 

.., ..... , ··.c· , :.,'. 
Coordinación, supervisión y evaluación de la Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

. ...;~ ... ~ ....... . 

:Ot>jetiv() estratégicc):conélqUesevinclila'" ...... : .... : ...... > .... \:: ............... ;.:; ... ........ . 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea estratégica cOri laque se.\rincula '., ... ' . i'.'; , '. ,." ... ' . .. , ... 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana . 

.:Línea deaccióifCOn la .ql.lese,yiricula . ' ""';, ... ',::;;,." .. ' .... , .' .. ' ". '. . .. , 
.. 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana . 
.pr~grama c;eneréllo'institucionalc<?ri el quesévinculá," , .... •• .. ; .......... , .. 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el Articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho colegiado 
se enuncian en el Articulo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con los Articulos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los Articulas 50, 52, 54, 56, 57 Y 59 vinculados con el Articulo 277 
del ordenamiento legal referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

Nombre de la línea de acción 

". 

• 



lO 

- ------------------~ 

o 

Níiin:' " ," Denominación 'de ':la acción Unidad de, ' Cuantificación ~~riodo deejecucióTl ' 'Programación' Total 
,:,'i': Acción', medida 

" 

física Inicio Fin ," ,1er. ,2do. 3er:' 4to. , " 

1 Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 .. "" ....... 

2 Generar acuerdos en la Comisión, Comités y/o Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
grupos que se generen con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que 
forme parte la Consejera Electoral 

',Fórmula de cálculo ". Periodicidad Enlace 
,,:: : 

1 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las Porcentaje 
sesiones del Consejo General, vinculados con el 

Impacto Trimestral 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Actas vinculadas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/ Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015programadas • 

100 

2 Porcentaje de impácto de generación de acuerdos en 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o 
grupos de trabajo que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme 

parte la Consejera Electoral 

Porcentaje Impacto Trimestral 

Núri:l~ 
Méia 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Actas vinculadas con el proceso 

electoral ordinario 2014-2015 / Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas' 

100 

Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
2 Generar los acuerdos en las Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo que se generen con motivo del Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte la Consejera Electoral 

Cap!tiJlode.; ;,' 
',,~asto ,.::;;'{: 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

9,927.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
9,927.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

0.00 
690.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
690.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gerardo Ruiz Cisneros, Asesor 

, ':O!~o;~; 

2,951.00 2,436.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
2,951.00 2,436.00 

Acta 

'·4to. 
0.00 

3,850.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
3,850.00 

• 

j 
(: 
~ 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cordinador de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laura Almaraz Dominguez, Consejera Electoral 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 01 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Cordinador de Asesores Roberto Guillermo Campos Fuentes 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-01-1-3-6-11-15-02-25-101-01 s 2014 
Clasificación Económica 

FF TG 
24AOOO 01 

Coordinación, supervisión y evaluación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

.Objétivo;¡¡strate!:lico cOh.¡¡i •. ,qllese.·vinciJlll.,:.;··.· 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
,Línea,·estratégica;condaqüll.sé··vi.I1c;lJla.;.;· .• 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Linea,deáccióncon la,que.seVincula .' 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa Gerléi'áloJ nstitli'Cionalcol:i:el. qlJé'~E!vincu la ; ... 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el Artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Codigo), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el Artículo 35 del Código Fracciones 1, inciso d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los Artículos 84 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal en la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los Artículos 36 y 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo 2015. 

Nombre de la línea de acción 

Total 

o 



Num;"I" . ·'Deriominaciónde.:laacción '. 
ACciql1l.'··· .... .., :<: ..::'" '.:" 

1 Generar acuerdos en el Consejo General 
vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015. 

.Unidad de 
medida: 

Acta 

Cuantificación Periodo de ejecucióri Progn:inlé,ición 
Jisic¡a,lnicio Fin·., 1ck 2do. 3ero: ·4to; 

6 01/07 30/11 O O 3 3 

Uiiidiidde :',' 
l· .·cuantificaciÓn .. ' 

. :. Fórmula de cálculo 
'.,: 

Total 

.. 

6 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

Porcentaje Impacto Trimestral 

Nlím:. 
rviéfli', 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Actas vinculadas con la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2014/ Actas 
Vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2014 

programadas * 100 

Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta Ciudadana de Presupuesto 
Participativo 2015 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,530,00 0.00 2,421.00 2,571,00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0,00 0,00 0,00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0,00 
6000 0,00 0,00 0.00 0.00 
7000 0,00 0,00 0,00 0.00 
Total 8,530,00 0.00 2,421.00 2.571.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gerardo Ruiz Cisneros. Asesor 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Roberto Guillermo Campos Fuentes, Cordinador de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Martha Laura Almaraz Domínguez, Consejera Electoral 

A n 
11 :05:43 a.m. 

-------. 

Acta 

." 4to. 
0.00 

3,538,00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
3,538.00 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Lorena Durán Vargas, Analista 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-02-1-3-6-01-01-03-18-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R J SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 03 I 18 101 I 01 
DetlomInacion,' ";'<:':"':.'.:' ",. '.::: '.,:L)!';."··,·::, ':;¡L:.'",';' , .. /,.<;:;,::",,/.: ..... / .. ;':: .:, .... .' 
Supervisión y Evaluación Institucional 

'Objetivoestr:¡tegico: cOn. efqúe:se'Yh'lculá, .' ;. .... ,., .•. :., ::.. ." 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de. las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
Programa Geheral;o:itistitf!cional con el que se·vinciJ.lá,.,!· ., .... ,. '. .', .. 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, 
se establece la existencia del órgano máximo de dirección: las atribuciones de dicho organo colegiado se enuncian en el articulo 35 del Código 
citado. El Consejo General contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de los fines y acciones del 

Instituto. 

Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia del Consejero Electoral, mediante su participación en las Sesiones del Consejo General; 
comisiones permanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el propósito de garantizar el 
cumplimiento de las acciones y los fines institucionales. 

,Aplicación Núm. de línea;:de'acción Nombre de la linea de acción 

Línea' 

'PoblaCiónpor atender. " .. ,.' . ": .. ,.': .... :" ". " " ' '" .:",. ' .. , ., ...•. .. 

.. 
.. ',. "':', :' MujerEis .. ., ..... :; . .:-' Hombrf;!s TotaL ", 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 J > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

'-------------------- -

, 



Nüm. .pénomhlaCiól'idilla acCión"" Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción :. medida; : ...... física . '" IniCio Fin ter. 2do. 3er. 4to; 

1 Participar en las Sesiones de Consejo General Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en la sesiones de las Comisiones o Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 
Comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
comisión o comité que presida 

5 Desarrollar actividades inherentes a los grupos Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
de trabajo que, en su caso, se integren con un 
fin especifico 

,Nú,m .. :' :,;'::',":';': .. ' ....... ' ... ' .. '. ·"'.[)éiiOmiiiac.ión.:déljl'l~icador :" ... ,¡:',.':::::',:::;:': •. 
'UrlI~ad dé' .. ,., Fórmula decálculó " Periodicidad Enlace 

lriqi,cadof ,.:" ,.: ... :cúalltificación "'. . ... 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral 
las sesiones de Consejo General esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado=actas de sesiones 
en las que participó/actas de las 

sesiones programadas'100 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto Trimestral 

sesiones de la comisión o comité que preside esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Impacto esperado=actas de sesiones 

en las que participó/actas de las 
sesiones programadas'100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participacion en Porcentaje Impacto Trimestral 
comisiones y/o comités como integrante esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado=actas de sesiones 
en las que participó/actas de las 

sesiones programadas'100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto Trimestral 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=Resultados/Objetivos • 100 
preside. Impacto esperado=lnformes 

elaborados/lnformes programados' 1 00 

5 

Núm: 
Meta 

2 
3 
4 

5 

Porcentaje de impacto gnerado por las reuniones de Porcentaje Impacto 
grupos de trabajo, creados con un fin especifico esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Impacto esperado=Reuniones en las 
que participó/Reuniones 

programadas*100 

Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de Consejo General 
Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité que presida 
Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité 
Lograr el nivel óptimo en la elaboración de informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones 
y/o comités 
Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin específicos 

ProgramaciÓn 
1er. : 3m. 

1000 2,121,609.00 2,179,566.00 
2000 73,220.00 24,000.00 

Trimestral 

Unidad de medida 

Acta 

Acta 
Acta 

Informe 

Reunión 

4to. 
3,444,058.00 

24,000.00 

, 



3000 427,872.00 86,949.00 105,285.00 88,382.00 147.256.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,457,753.00 2,281,778.00 2,268,713.00 2,291,948.00 3,615,314.00 

.. -- ... ' 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lorena Durán Vargas; Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Durán Vargas; Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral, Gustavo E. Figueroa Cuevas 

, 

J 
s. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Lorena Durán Vargas Analista 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-02-1-3-6-11-14-02-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI F I SF I R I SR J Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 02 1 3 I 6 I 11 I 14 I 02 I 25 101 I 01 
Denoirihúic;lón ';": .• :; 

.... ,. •....... "' .. ; '.;': .. . ;.- .. .. ' , ........ ;; ... ; ... ; . . .... , 
Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

.Objetilloestratégicci'c:o.n.él.que,se vincula' i. "."; ... ,; :,.,.;,:;;:::,: .• ,; ...... ;";';" "; .. .'. " 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Uneaestratégica.con ·laqú~;.i?EI,:v:incula;"" .. ",. ...•... :.,. . ... e;· ;'; .. . .. ". .. ..; .. 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
UºEládeaccjQn.con.laque.sellincula .. ",'.,0;" .'., >'.'; .• ... . ... . .. . 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
programa·.Genéral oins.tltu¡:ional c;onelque se ,vincula '.",'" .. ;. ;.; ;.";, ',;.' .. , 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Intitulo Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código Electoral del Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órganosuperior de dirección. Las atribuciones de 
dicho colegiado se enuncian en el articulo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar 
el cumplimiento de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito 
de su competencia, de conformidad con los articulos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales paraticipan en la operación y mejora \ 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en los dispuestos por los articulas 50, 52, 54, 56, 57 Y 59 vinculados con el articulo 277 e 
del ordenamiento legal referido. 'fi:. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al proceso electoral 
ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

.. AplicacIón ,NÚm;'de línea de acción·" .Nombre de la línea de. acción 



Cuantificación Periodo de ejecución 
física , 'Inicio Fin 

Programación. 
1er .. 2do. 3er. 4to. 

Total 

1 Generar Acuerdos en el Consejo General Acta 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015 

3 01/10 31/12 o O O 3 3 

2 Generar acuerdos en la Comision, Comités y/o 
grupos que se generen con motivo del Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015, de los que 
forme parte el Consejero Electoral 

Acta 3 01/10 31/12 o o 

·:.:·Num.:·· ';.),; ...... '. ,:.D,~~()minach?~deLindicádor·' ";;::'.';: !····'~u~~,~~f:a~~ó~:" i ".' FórmUla de cálculo ." ..... 

:Indicador .> .. ' ",.," .. '";,,,"',' .',,",'.,,:'.:. """:"""'. ' '. ,,,,.,,:, , ".' 

1 

2 

Nún'L 
Meta 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las 
sesiones del Consejo General, vinculados con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o 
grupos de trabajo que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme 
parte el Cosejero Electoral 

Porcentaje Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Actas vincualdas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas' 

100 

Porcentaje Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Actas vincualdas con el proceso 
electoral ordinario 2014-2015/Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas' 

100 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones de Consejo General, relacionadas con el Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015. 
2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las Comisiones y Comités y/o grupos de trabajo que se generen con 

motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forma parte el Consejero Electoral. 

',~~CapituIQ:de,,' . " 
.~ '::gásto,,;~ :,.' '. 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
15,128.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
15,128.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

" , .• ~~ .. ~ ,~ .. _.,_r •.• ~N~_"~><'''~~_~~'. o. 

2,948.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
2,948.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lorena Durán Vargas, Analista 

• M. ~.,~ •••• A~ ••••• ~._~ • 

0.00 
12,180.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
12,180.00 0.00 

o 3 3 

Periodicidad Enlace 
....... ,, 

Trimestral 

Trimestral 

Acta 

4to. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

~ 
r; 
é-



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral, Gustavo E. Figueroa Cuevas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 02 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Lorena Durán Vargas Analista 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-02-02-1-3-6-11-15-03-25-101-01 2014 

24AOOO 
Dei1'o!riiiiación:; 

Supervisión y Evaluación de la Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

Objetilioéstl'ategicó ,C()n'~lquEi:se'Vir'lqüla" 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Uneaestrat~gica'c(in la qüeiie '(ineula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

~~n;!~;L7:~ir~:'~~:~:~nC¡~:~:'¡~~~~~'~ntos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ~ 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. &. 
Programa Géiiéral'q¡:'iriStiWcionaltonelquesevincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

r::~;7~LFs~i~~é1q~'=:j:'E~ . . ....................................... . 
.--------------------------------------------------------------------------., 
Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho organo colegiado, respecto de los procedimientos 
de participacion ciudadana, se enuncian en el artículo 35 fracciones 1, incisos d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los artículos 84 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal en la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo . El Consejo General cuenta con Comisiones 
con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivo y técnicos del Instituio, en 
el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulos 36 y 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la Supervisión y Evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo 2015 

AplicaCión Núm.;delínEiá de,acci6n, '. Nombre de la línea de acción 

Total. 
0-12 0-12 

o o 



Numi'" 
'Acción 

Generar Acuerdos del Consejo 
vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015 

Cuantificación Periodo de ejecución 
fisica, IniCio .Fin. 

2 01/08 30/11 

Programación 
ter. 2do.3er.4to. 
o o 1 

Total 

2 

" Núm.," 
IndicadOr 

Unidad de. 
cuantificación 

Periodicidad Enlace 

Núm> 
Meta 

Porcentaje de impacto producido por la generacion de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

Porcentaje Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Actas vincualdas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2015/Actas 

vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2015, 

programadas' 100 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo GEneral, vinculados con la Consulta 

Ciudadana de Presupuesto Participativo 2015 . 

. ",:Capítülqdé 
.... ·i9a~to. 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

'?\. 

25,415.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
25,415.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

1er.·. 
0.00 

24,708.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
24,708.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lorena Durán Vargas, Analista 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral. Gustavo E. Figueroa Cuevas 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-03-1-3-6-0 1-0 1-04-18-10 1-0 1 s 2014 

Clasificación Económica 

FI PP FF TG 
24AOOO 03 101 01 

Denómiiiac:ióri:,)iF' 

Supervisión y evaluación institucional 

()bjetilioestl':ategicO,'conelqúe, se,vrnculá" 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Línea estrat~gÍ<::a con la,qüe seNinclJla 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
b) Defender los derechos e intereses dellEDF ante autoridades judiciales o administrativas. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
Prograrri¡fGeneral:o'institllciohalcohelque seliincu la 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Es tarea principal de un consejero electoral garantizar la promoción de la cultura democrática en el Distrito Federal a través de la supervisión de todas 
las actividades institucionales, y con mayor énfasis en las comisiones que preside; además de proponer mecanismos innovadores que promuevan la 

evolución misma de dicha cultura. 

Supervisar las actividades actuales de las diferentes áreas del instituto para asi analizar su funcionamiento y desempeño actual para poder proponer 
los ajustes necesarios para mejorar el desempeño de estas actividades institucionales con el fin de coadyuvar al curso del desarrollo de la cultura 

democrática en la ciudad. 

,'Aplicación ' '~iJín;de'Llíriea:deacción: Nombre de la línea de acción, 

Póblación,por atender, 

0-12 13 - 20 0-12 13 - 20 
O o O O O o 
O O O o O O O o 

Acciones," 

.. 



NUm/' , .. ' .. "' ... ' ",.' .I:>eno'l'J'Íina~iÓnd~laacciÓn, ':(: . ,lJnidadde ';CuantificaciÓn 
Acdó~' medida> ,física 

1 Participar en las sesiones del Consejo General Acta 4 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 
comisiones o comités que presida 

3 Participar en las sesiones de las comisiones y Acta 24 
comités de los que sea integrante 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 
comisión o comité que preside 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 6 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren, 

creados con un fin especifico 

'Unidad de;' 'l~:~i~rd¿t; Dell9rl'iinaciÓn detindicador " 
'.','" ',' ", .. '"", " cuantificación' 

1 

2 

3 

4 

5 

Núm. 
,Meta 

2 
3 

Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje 
las sesiones del Consejo General 

Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje 
sesiones de la comisión o comité que preside 

Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje 
comisiones y/o comités como integrante 

Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje 
actividades inherentes a las comisiones o comités que 
preside 

Porcentaje de impacto generado por las reuniones de Porcentaje 
grupos de trabajo, creados con un fin específico 

Particiáción en las sesiones del Consejo General 
Partcipación en las sesiones de la comisión que presida 
Participación en las sesiones de la Comisión y/o Comités de las que sea integrante 

Periodo, de ejecuciÓn " Programación". , Total 
Inicio' "Fin ,,' ter, 2do. 3er. .4to." 
01/01 31/12 1 1 1 1 4 
01/01 31/12 3 3 3 3 12 

01/01 31/12 6 6 6 6 24 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 
'.'. 

01/01 31/12 1 2 1 2 6 

FÓrmúlade cálculO,'", ' ",". Periodicidad Enlace 
.. ' ' .. ",."" , . 

Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó / actas de las 

sesiones programadas' 100 

Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 

presididas / actas de las sesiones 
programadas' 100 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó como integrante / 
actas de las sesiones programadas' 

100 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 

Impacto esperado = informes 
elaborados / informes programados' 

100 

Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado = Reuniones en las 
que participó / reuniones programadas 

* 100 

Unidad de medida' 

Acta 

Acta 
Acta 

4 Elaboración de los informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones y/o comités Informe 
5 Asistencia a las reuniones de las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin específico Reunión 

" Costó, 
>lé{-' 
',,<',' 3ro. 4to. 

1000 2,199,223.00 3,483,047.00 
2000 38,676.00 21,007.00 

• 



3000 468,994.00 101,222.00 101,022.00 103,182.00 163,568.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,571,756.00 2,282,362.00 2,280,691.00 2,341,081.00 3,667,622.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vázquez, analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina Lloret Sandoval, coordinadora de asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calederón Aramburu, consejera 

12:52:34 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-02-03-1-3-6-11-14-03-25-101-01 2014 

24AOOO 

Supervisión y evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

:Objetivoestratégicocon.'el.que se vincula' . '''.''''.,,'.' 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Líneaesttatégica con'Ia.,que se vincula 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Línea deacciónconla'qu!'f'se>"int<ula).,;·" 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana, 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

Pr'QgramaGeneraIÓ':¡nstitucjonal.con,.el,que se vinciJl.a· 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

En función de una óptima realización del proceso electoral ordinario 2014-2015, es tarea de un consejero electoral supervisar todas las actividades 

institucionales y evaluar la eficiencia de los mismos, 

Supervisar el proceso electoral ordinario, analizar su funcionamiento y desempeño para poder proponer mecanismos innovadores que promuevan 

mejor eficacia, y así coadyuvar al curso del desarrollo de la cultura democrática en el Distrito Federal. 

Nüm~' de)íhéá'deácción ,Nombre de la línea de acción 

o 
o o o o o o o o 

, 



----------------------------------------------------------~ 

Num.: DenolTlinaciof1 dela>áCCion>";""" 'Unidad de Cuantificación Periódo>de 'ejecución ProgramaCIón Total 
Á~ción, le'>'.,'" . ;.:: .. '" o"'; 

'medida· fisica .,. IniCió Fin 1er. .,2do.· 3er. 4to. .' .... : ., 

1 Asisitir a las Sesiones del Consejo General en Acta 3 01/01 31/12 O O O 3 3 
vinculación con el proceso electoral ordinario 
2014-2015 

2 Asisitir a las Sesiones o reuniones de las Acta 3 01/01 31/12 O O O 3 3 
Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo 
que se generen con motivo del Proceso ". ~ ~ 

Electoral Ordinario 2014-2015, de los que 
forme parte la Consejera Electoral , 

<.<f'.Ju.:m;·.. 1:··:··>;·····. <·>·O,et1(jii:\inac¡Olidel.indicad¡¡'r:, ...• .', Unidad de 
Indicador":;";""> .•.... 'cuantificación' 

',"FóimuladécálcUlo, . ' 

>': 

.; Periodicidad Enlace 

2 

Núm, ' 
Meta .' 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las 
sesiones del Consejo General, vinculados con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o 
grupos de trabajo que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme 
parte la Consejera Electoral 

Porcentaje 

Porcentaje 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Actas vinculadas con el proceso 

electoral ordinario 2014-2015 / Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015 programadas * 

100 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Actas vinculadas con el proceso 

electoral ordinario 2014-2015 / Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas * 

100 

1 Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 
2 Generar los acuerdos en las Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo que se generen con motivo del Proceso 

Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte la Consejera Electoral 

'\:C~ptMo'de 
'\::\:\~a~tó: :.' 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

13.812.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
13,812.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vázquez, analista 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina Lloret Sandoval, coordinadora de asesores 

12,180.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
12,180.00 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Acta 

Acta 

4to. 
0.00 

1,632.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,632.00 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calderón Aramburu, consejera 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

""-.. ,;';' '':'''_~''''''''''='''''''';'~"''':'~''''~:);~'''''''' 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) , 

Responsable operativo (RO): 03 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: José de Jesús Pérez Vázquez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-03-1-3-6-11-15-04-25-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 03 1 3 I 6 I 11 I 15 I 04 I 25 101 I 01 
DenominaCión .. ,/\;." .< .. , ";: .. ":\>:.:"".' :'.,:,.,.:.: ..... , •. ><",., .. : ... ,:.,." ' .. : , "':, ...•.•..•• ;' •• ,.!" ' ".' "" ... 

Supervisión y evaluación del proceso de la consulta ciudadana del Presupuesto Participativo 2015 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
LíI'l~a.:estrategicéfc9~ ·Iaqu~~eliii'icula.: .,..', " .,'. .',. .' ........... , .... ' .', " '". 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 

líiieadElacción ·con,láque,.se.,vihc.LJla." ,.,,';)'..; , ,,"'.,," '; "'., '." ' j 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación ~ 
ciudadana en años no electorales. p 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. • 
P.rogramaGeneral'() iiistitucional con el que se vincula ",.' " " , 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

En función de una óptima realización de los procesos de participación ciudadana, es tarea de un consejero electoral supervisar todas las actividades 
institucionales y evaluar la eficiencia de los mismos. 

Supervisar los procesos electorales y de participaicion ciudadana, analizar su funcionamiento de desempeño para poder proponer mecanismos 

innovadores que promuevan mejor eficacia, y así coadyuvar al curso del desarrollo de la cultura democrática en la ciudad. 

Aplicación ;Núm. delíneádIHiqtióh¡¡: ·Nombre de la línea de acción 

Linea 

POblacióri,.¡::;or,atendet .. , ," "''; , .. :.,.,., ....... ..... , .... , ... 
. " 

, . .. ,~ 

'Mujeres·; """"""""::-:' . >:.;'., ;Hombres' .........•...... _ .. --._ .. _ .. _ .. - .c".' •. ::.:, Total, ." 

0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 0-12 13 - 20 21 - 61 > 62 Total 
o O O O O O O O O O O 

O o O O O O O O O O O 



Num." 
'J\cción 

Sesiones en el Consejo General vinculadas al 
proceso de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2015 

Núrh:,; 
hidíc~dºr 

Acta 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 

Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

física 
4 

Unidad de> 
cu.:mtificación 

Porcentaje 

Pedodode ejecución Programación Total 
Inicio 'Fin 1er. 2do~, ,3er. 4to.' 
01/01 31/12 1 1 1 1 4 

,F6r,mula de cálculo 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Actas vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2014/ Actas 

Vinculadas con la Consulta de 
Presupuesto Participativo 2014 

programadas * 100 

Periodicidad Enlacé 

Trimestral 

Generar los acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta Ciudadana de Presupuesto 

Participativo 2015 

,;Capitulo de' . 
'>,ga~t~" , 

0,00 
0,00 
0,00 2,214,00 

0,00 0.00 0.00 3000 0.00 0.00 c.. 
r---740~0~0----r-----------~0.~0~0~----------~0~,0~0--r---------~~~----------~~-+----------~~~~ 0,00 0.00 0.00 

5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0,00 0,00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 2,214.00 0.00 0.00 0.00 2,214.00 • 

~ 'O~""<O_"~'_'_~" 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José de Jesús Pérez Vázquez, analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Valentina Lloret Sandoval, coordinadora de asesores 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Mariana Calderón Aramburu, consejera electoral 

Áem~gJ¡i ifé~~'''¡'~''M1§1?ei24 17Üif12iWYilbfiiMifif@ifiPaMMfi;i@WiMMªt,e*ii1F297BWf28W&JA-,Ulii I.A 
01:49:16 p.m, 



----------

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

CG-U R -R O-FI-F -SF-R-SR-AI-P P-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-04-1-3-6-01-0 1-75-18-1 01-01 S 2014 

PP 
24AOOO 18 101 01 

Denominación 

SUPERVISiÓN Y EVALUACiÓN INSTITUCIONAL 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
'L,íriea,estratégica¡:c;ónila,'qüé,se.Viricula, 

r.,~-,n:s_nt".-f~_ec""~~"'-e~_:-,.-L"",Oi:-:;Ód_:"-C_.:_:c-,il",":n"-.i;_:""'E!""'::""':--:\r,...",~.,-:_::-::-:~a,.-n_la_m_e_jo_ra-c-c_o_nt_in_u_a.,..,e""n,...-Io--:s~pr..."o_c_es_o..,.s_de_d,-,..ir_ec.,...c_io-,.-· n_,_s_u-,.-p_erv.,--is_ió_n_, ""fi,.,..sc_a_li_z_ac_io_· n_y_e_v-,.-a_lu_a_c,-ió_n"..d-,.-e_la~g_e_st_ió.,-n-l ~ 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. r-
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

Programa Gener¡¡LCill1stitucional,CCin el qUe se vin,~ula' 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DEL IEDF, DEFINIDOS EN EL ART. 20 DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES DEL DISTRITO FEDERAL SE ESTABLECE LA EXISTENCIA DEL ÓRGANOS MÁXIMO DE DIRECCiÓN. LAS ATRIBUCIONES 
DE DICHO ÓRGANOS COLEGIADO SE ENLlSTAN EN EL ART. 35 DEL CÓDIGO CITADO. EL CONSEJO GENERAL CONTARÁ CON 
COMISIONES PERMANENTES Y PROVISIONALES CON EL OBJETO DE SUPERVISAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y 
ACCIONES DEL IEDF. 

CONTRIBUIR CON LA TOMA DE DESICIONES y MEJORA CONTINUA DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL QUE GARANTICE EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS Y DOCUMENTOS INSTITUCIONALES EN EL ÁMBITO DE LA CONSEJERA ELECTORAL MEDIANTE SU 
PARTICIPACiÓN EN LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, COMISIONES PERMANENTES, PROVISIONALES, ESPECIALES, 
SEMINARIOS, COMITÉS O GRUPOS DE TRABAJO CREADOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y ACCIONES 

INSTITUCIONALES. 

- Nombre uelaHneaueacción-- ... . .::.:: ...•.. -.: .. _,.: :.~ .. _ .. ;_. 

EGqn~a 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

PDHDF Lín~ai0193 Analizar y, en su caso, modificar los mecanismos de exigibilidad tanto jurisdiccionales como no 

jurisdiccionales, de los derechos politicos en la Ciudad de México. 

'-----------------------------------------------------



.. Holl1!>res "Total 

o 

.Num> . 
. J:\c;cióri: 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

0-12 13-20 21-61 > 62 
o o 400 o 

o 100 o 100 o o 100 o 100 

J"Oeh6irii riación ,:deia·acción ".' U ri idad'de'i, "Cua ritificaciÓri Periodo,deejecución I ,P~ograiriacióri 
':,:,",': ,: .. .. .... ......... .. . .... ",medida ",iisica" Inicio"fin" 1er~ 2do .. ,3er. Ato . 

SUPERVISAR EN LA SESIONES DEL Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 
CONSEJO GENERAL 
CONVOCAR Y LLEVAR A CABO LAS 
SESIONES DE LA COMISIONES O COMITES 
QUE PRESIDA 

PARTICIPAR EN LAS SESIONES DE LAS 
COMISIONES Y COMITÉS DE LOS QUE SEA 
INTEGRANTE 

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES 
INHERENTES DE LA COMISiÓN O COMITÉ 
QUE PRESIDA 

Acta 

Acta 

Informe 

DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES Reunión 
INHERENTES A LOS GRUPOS DE TRABAJO 
QUE EN SU CASO SE INTEGREN CON UN 
FIN ESPECIFICO 

PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DEL Evento 
PLAN GENERAL DE DESARROLLO DEL 
IEDF 2014-2017 

PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DE UN 
SEMINARIO INTERNACIONAL EN MATERIA 

DE EQUIDAD DE GÉNERO 

PARTICIPACiÓN Y SUPERVISiÓN DE UN 
SEMINARIO EN BUSCA DE UNA POLíTICA 
JUVENIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

PARTICIPACiÓN Y SUPERVSIIÓN DE UN 
SEMINARIO EN MATERIA POLITICO 
ELECTORAL 

Evento 

Evento 

Evento 

12 01/01 

24 01/01 

4 01/01 

4 01/01 

01/01 

01/02 

01/04 

01/04 

31/12 3 3 3 3 

31/12 6 6 6 6 

31/12 

31/12 

31/03 o o o 

31/03 o o o 

30/06 o o o 

30/06 o o o 

10 SUPERVISiÓN DE LA TRANSMISiÓN DE UN Convocatoria 
CICLO DE CINE DEBATE (EQUIDAD DE 

12 01/02 31/07 4 6 2 o 

GENERO, DERECHOS HUMANOS Y 
PARTICIPACiÓN CIUDADAN) 

800 

200 

Total 

12 

12 

24 

4 

4 

12 

Unidad de 
cuantificación' 

Fórmula de cálculo,'. Perícidícid~d Enlace 

1 PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR LA 
PARTICIPACiÓN EN LAS SESIONES DEL CONSEJO 
GENERAL 

2 

3 

IMPACTO PRODUCIDO POR LA CELEBRACiÓN DE 
SESIONES DE LA COMISiÓN O DEL COMITÉ QUE 
PRESIDA 

PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR LA 
PARTICIPACiÓN EN COMISIONES Y/O COMITÉS 
COMO INTEGRANTE 

Porcentaje 

Porcentaje 

Porcentaje 

.:, . 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 
PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 

PROGRAMADAS*100 

"'0 . 

Trimestral 

Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 
PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 

PROGRAMADAS*100 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
ACTAS DE SESIONES EN LAS QUE 
PARTICIPO / ACTAS DE SESIONES 

PROGRAMADAS*100 

'"------------------------------------_._. -



4 PORCENTAJE DE IMPACTO PRODUCIDO POR Porcentaje Impacto Trimestral 
DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES INHERENTES A esperado=Resultados/Objetivos ' 100 
LAS COMISIONES O COMITES QUE PRESIDE INFORMES 

ELABORADOS/INFORMES 
PROGRAMADOS*100 

5 PORCENTAJE DE IMPACTO GENERADO POR LAS Porcentaje Impacto Trimestral 
REUNIONES DE GRUPO DE TRABAJO CREADOS esperado=Resultados/Objetivos ' 100 
CON UN FIN ESPECIFICO REUNIONES EN LAS QUE 

PARTICIPO/ REUNIONES 
PROGRAMADAS'100 

6 EFICACIA EN EL EVENTO PARA LA DIFUSiÓN DEL Cifra absoluta Eficacia=L 'Tp/M'Tr Anual 

PLAN GENERAL DE DESARROLLO 2014-2017 EVENTO REALIZADO *1/EVENTO 
PROGRAMADO '1 

7 EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M'Tr Anual 
INTERNACIONAL EN MATERIA DE EQUIDAD DE SEMINARIO REALlZADO'1/ 
GENERO SEMINARIO PROGRAMADO *1 

8 EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO EN Cifra absoluta Eficacia=L'Tp/M*Tr Anual 
BUSCA DE UNA POLÍTICA JUVENIL PARA EL D.F. SEMINARIO REALlZADO'1/ 

SEMINARIO PROGRAMADO *1 

9 EFICACIA EN EL DESARROLLO DEL SEMINARIO EN Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
MATERIA POLÍTICO ELECTORAL SEMINARIO REALlZADO'1/ 

SEMINARIO PROGRAMAD 

10 EFICACIA EN LA TRANSMISiÓN DEL CICLO DE CINE Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*TrPELlCULAS Trimestral 
DEBATE TRANSMITIDAS*,25/PELlCULAS 

PROGRAMADAS' .25 

Num. : 
··· .. ::'i::::::::.i .•. :''''i . . ' ··.'Meta .. : ... ........ : 'Unidadde m'edida 

Meta 1'.> : ..... :, .. , .' 

1 PARTICIPAR EN LAS SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Acta 

2 PARTICIPAR EN LAS SESIONES DE LA COMISION Y/O COMITE QUE PRESIDE Acta 
3 PARTICIPAR EN LAS SESIONES DE LA COMISION Y/O COMITE DE LOS QUE SEA INTEGRANTE Acta 
4 ELABORAR LOS INFORMES RELATIVOS A LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DERIVADO DE LAS COMISIONES Y/O Informe 

COMITES 
5 ASISTIR A LAS REUNIONES DE TRABAJO CREADAS PARA UN FIN ESPECIFICO Reunión 
6 PLAN GENERAL DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 2014-2017 DIFUNDIDO Evento 
7 SEMINARIO INTERNACIONAL EN MATERIA DE EQUIDAD DE GENERO REALIZADO Evento 
8 SEMINARIO EN BUSCA DE UNA POLlTICA JUVENIL PARA EL DISTRITO FEDERAL REALIZADO Evento 
9 SEMINARIO EN MATERIA POLlTICO ELECTORAL REALIZADO Evento 

10 CICLO DE CINE DEBATE TRANSMITIDO Convocatoria 

ICapítp{o.de r'í .• ~. r)::::'r~ost() :!,..~<;".: 
'. .. ;" , .... . ...• >. ,.' '. . . :Programaciqn: 

. 
.. ...... '. '.' 

f ·'í,.' ,1el:~ .• ~;. ···~dOi <~.' •. \3ro . 4to. .. ·ga~to.: ".,. ..... 
1000 9,916,031.00 2,129,576.00 2,144,110.00 2,188,053.00 3,454,292.00 
2000 130,887.00 39,427.00 32,792.00 28,543.00 30,125.00 
3000 422,240.00 90,135.00 90,135.00 91,582.00 150,388.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,469,158.00 2,259,138.00 2,267,037.00 2,308,178.00 3,634,805.00 

Fecha de elaboración: viernes 04/octubre/2013 

Fecha de entrega: viernes 04/octubre/2013 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA /SECRETARIA EJECUTIVA 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: DRA. NOEMI LUJAN PON CE/CONSEJERA ELECTORAL 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: DRA. NOEMI LUJAN PONCE/CONSEJERA ELECTORAL 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-04-1-3-6-11-14-04-11-101-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Económica 
CG UR RO PP FF TG 

24AOOO 04 01 

SUPERVISiÓN Y EVALUACiÓN DE LA ORGANIZACiÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015 

·Objétivo,.estrategicó,c:oÍl.el,.que·se.vinclJla 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, así como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del ~ 
Distrito Federal. 
~~=-=-=------'--~---,--.-------.--,-..-~~---:--~~~,....,.-----,-----i 
Línea estratégica.coi"; lá'que'sevinclJla 
r.0~3~O-rg-a-n7iz-a-c~ió~n-d~e~pr~0~c~e~so~s~el~e~ct~0~ra~l-e~s~y-d~e~p~a-rt~ic~iP~a~c7io~·n~ci~u~d~ad7a-n-a~.~~~--------~~--~--------~~~----------~--~----~~ 
'Líl1ea'de acCioncon"la 'qlJesé vinc,U la 
e) Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales, las elecciones 
de los órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia del uso de los 
recursos. 

Programa,Genehll,:oin~titucioriaicol1,el;qlJEisevincula 

11 Organización Electoral 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el Art XX del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del D.F. (código) se 
establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de la organización del proceso 
electoral ordinario, se enuncian en los articulas 274, 275, 276 Y 277 del Código en cuanto al procedimiento electoral ordinario. El Consejo General 
cuenta con Comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y 

técnicos del Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulas 36,37 y 38 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la organización del 
proceso electoral ordinario. 

Aplicación,"Núm)delíneadeacción Nombre de la línea deacciór'l 
Línea: 

Total 



DenomiiiaCl9hMláacCI(>h'···· """', '"Unidad.de·.. Cuantificación Periodo de'ejeeu~ión .. Programació,n Total· 
, . medida:física' I--I,.:.,n-:-ic.,..io-r--'---:F=i ....... n -+'-:-1 e-r-. '2='"d7-0-; T"":'"3e-r-. 1-4'7:t-o-l. 

Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01/10 30/11 O O O 3 3 
vinculados a la organización del proceso 
electoral ordinario 

....•. Nüm~".'.º~'nc:lmióacic)n;:C:I¡Hindicador Unidad de . Fórmuláde cálculo. Periodicidad Enlace 
IlicUe:ador'cuantiflcacióó 

3 Porcentaje de impacto producido por la generación de Porcentaje 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 
organización del proceso electoral ordinario 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

NümO Unidad de medida 
'Meta 

3 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la organización Acta 
del proceso electoral ordinario 

Capítllló,de¡;.; k;~!'~ , ,.,:<~~()~t~.~~'!1·~:~;.~i; " ""'~' 'TS" ' \ '. ) k':, ' . ···J~rograrfli:ición 
',-' ,,0;>,1, , " ~,i~i 

2d~. .' :3ro::,::, 1'>,' ,'gasto ''<: ',,<" :1 ~r ;' .~Y·".,;¡.i't; , ".'< ,Xw;'·' '.', , 4to." 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 72,041.00 19,309.00 20,590.00 3,765.00 28,377.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 72,041.00 19,309.00 20,590.00 3,765.00 28,377.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11 /septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA SECRETARIA EJECUTIVA 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: CONSEJERA ELECTORAL NOEMI LUJAN PONCE 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: CONSEJERA ELECTORAL NOEMI LUJAN PONCE 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 04 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-02-04-1-3-6-11-15-05-1 0-1 01-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 101 01 

SUPERVISION y EVALUACiÓN DE LA CONSULTA DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 2015 

()bjetivo.estratégico;cornel.quese'VincLilá 
04 Organizar los procesos de participación Ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobemanza. 
Línea estratégica conlá·ql.leseVincLjla·· •• ·· 
03 Organización de procesos electorales y de partiCipación ciudadana. 
LíneájiEl"ácción.cClnlaque!ile vincu la,,' 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representaCión ciudadana e instrumentos de partiCipaCión 
ciudadana en años no electorales. 

PrograniaGeileralo lj1stitüc'ionálcón"el.quese.vincula 
10 Participación Ciudadana 

Para el cumplimiento de los fines IEDF definidos en el Art. 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del D.F. (Código), se 
establece la conformación del órgano superior de direcCión. Las atribuCiones de dicho órganos colegiado, respecto de los procedimientos de 
participación ciudadana, se enuncian en el arto 35 del Código fracciones I inciso d) , XXVI, XXVII Y XXXI yen el articulo 84 de la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal en cuanto a la consulta Ciudadana sobre presupuesto partiCipativo. El Consejo General cuenta con comisiones con el 
objeto de supervisar y vigiilar el cumplimiento de las acciones instituCionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el 

ámbito de su competencia de conformidad con los arts. 36, 37 Y 38 del Código 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a los procesos de 
participación ciudadana 

. Aplicación' .. N(¡ii'Lde'Jí'i1.~a dé acción· Nombre de la línea de acción 
Linea 

Total 
Total 

• 



Num: ...Unidad de Cuantificación 
A~~lóll . medida· ·>·'·:física 

Generar acuerdos en el Consejo General 
vinculados a los procedimientos de 
participación ciudadana 

Acta 1 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con los 
procedimientos de participación ciudadana 

Unidad de" 
cuantificación .. ' 

Porcentaje 

PeriododeejEú:ución ....•.•. Programación Total 
Inicio .• Piri-,,-1er. 2do: 3er.· 4to. 
01/07 30/09 O O O 

,'. 'PórmuladecalcUlci' Periodicidad Enlace 
.......•... . ,':" 

r·'"' .. ....,' 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Trimestral 

Núin~Unidad de.medidé). 
lÍII~t~ 

1 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con los Acta 
procedimientos de Participación Ciudadana 

;.·:Capítulodé;;. q \:\';{~~r:';fr~' .'. ·,.. •. ·.:.i'!)i"·-.; .,.::::,. .. • ....... .> ....... '. ~B1;()gra!11ación .:;, .. 
:~.~. ~a;>~~:>f; .<r:>:; . .'. I·.;~i' ..... i~er. .... ···.·f "":/'.' 2dó. . .. ", .. 1> < ..• 3ro; ..... 

1000 0,00 0,00 0.00 0,00 
2000 15,672,00 0.00 0.00 2,910.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0,00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 15,672.00 0.00 0.00 2,910.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: MARIA DE LA LUZ ALEJANDRA BECERRA LAGUNA SECRETARIA EJECUTIVA 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: DRA. NOEMI LUJAN PONCE 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: ORA. NOEMI LUJAN PONCE 

Au or:" 
04/10/201306:32:16 p.m. 

':'" 
4to. 

0.00 
12,762.00 

0.00 
0.00 
0,00 
0.00 

0.00 
12,762.00 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 

Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-0 1-0 1-05-18-1 01-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 05 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 05 I 18 101 I 01 

Denómii:iaCión' 
.. 
';::.",j"'.<:i':·,·.·."" ,'/ ,' •.... ,. ...., .. "'.,' """";",, . C "',.:, .. ." ,' . 

:J •• ; •• ::: , ,'. .. , ., 

Supervisión y Evaluación Institucional. 

Objetiiloestratégicó"Cohe.lquesevincula'·'·' "'>.":,'::., :',,";..'': .. , 
.. 

" .. , .. " ... ' .' 
, 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Líriea estratégica col1,láque.se'Y,iriculá::':,:'" ·"'·,:C",'",,:,·,·· ;"".: '. .. " '" 

.. , .". .. 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línead,~: accióri:,i:;ón::!li' que ,se Vil)ctJla,,'.>"·· . .' ., .. ;.;. '.,:',,:, ",.,' ". 
.......... , .. 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas del IEDF. 

Prograrr)a' General' ó1ri,stituciohaI.Ci;>h el que se v.i ncu la,,>,'" '., ", '.' 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la existencia del órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado se enuncian 
en el articulo 35 del Código citado. El Consejo General contará con comisiones permanentes con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de 

los fines y acciones del Instituto. 

Contribuir con la toma de decisiones y mejora continua de la gestión institutcional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas y 
documentos institucionales en el ámbito de la competencia del Consejero Electoral, mediante su participación en las sesiones de Consejo General, 
comisiones permanentes, provisionales, especiales, comités o grupos de trabajo creados con un fin particular, con el fin de garantizar el cumplimiento 

de los fines y acciones institucionales. 

,'Aplicación,.:;.'" Nuril,de.líneáde acción Nombre' de la línea de acción 

Lír¡ea. 

población por atender· .,: ,\,":"::':", ... ,,,.' .,"'" '. "':., . .', .•... ,., , '. 

':":; .. ,.:. ,.: .;\, ,,'. Mujeres .. ",:""'''':' ",:, .. , Hombres . Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 



Num. '."[)lü\ominaciónrle'laaccióh . Unidadde,' I ,'Cuantificación . PElriodo de ejecución Programación Total 
Acc:i9n .. . :", "':,:",:,;,',;>', ':.: ' : ¡"",.,.,,< •. ' .. ' ".,""."., "'. ".",.' ...... irledi'da , ' ,,' , .'. física Inicio Fin 1er. 2do. 

1 Participar en la sesiones del Consejo General. Acta 8 01/01 31/12 2 1 

2 Convocar y llevar a cabo las sesiones de las Acta 12 01/01 31/12 3 3 
comisiones o comités que presida. 

3 Participar en las Sesiones de las Comisiones y Acta 24 01/01 31/12 6 6 
Comités de los que sea integrantes. 

4 Desarrollar las actividades inherentes de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 
comisión o comité que preside 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 12 01/01 31/12 3 3 
grupos de trabajo que, en su caso, se integren 
con un fin especifico. 

"".;Num .. 1:"):::¡;,;:,¡/,.::".',.R~:~jmi~::¡,iÓ~,,,de,':t~,di~ad?f,.,,:. .. "".'''.:':'''' ':c:~~~~ff~a~jó~',: FórTul,~de cálcülo ":: 
¡';;áicad~r' ". / .. .... '" ., ,/' 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto 
las sesiones del Consejo General. esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado = actas de sesiones 
en las que participó / actas de las 

sesiones programadas * 100 

2 Porcentaje de impacto producido por la celebración de Porcentaje Impacto 
sesiones de la comisión o comité que preside. esperado=Resultados/Objetivos * 100 

impacto esperado = actas de sesiones 
presididas / actas de las sesiones 

programadas * 100 

3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto 
comisiones y/o comités como integrante. esperado=Resultados/Objetivos * 100 

impac.to esperado = actas de sesiones 
en las que participó como integrante / 
actas de las sesiones programadas * 

100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las Porcentaje Impacto 
actividades inherentes a las comisiones o comités que esperado=Resultados/Objetivos * 100 
preside. impacto esperado =informes 

elaborados / informes programados * 
100 

5 Porcentaje de impacto generado por las reuniones de Porcentaje Impacto 
grupos de trabajo, creados con un fin especifico. esperado=Resultados/Objetivos * 100 

impacto esperado = Reuniones en las 
que participó / reuniones programadas 

* 100 

Núm. "'':',:' . . ,>. 
.,,' .. "'i .ryJetá",::"" ":', ,'.'i"<, ,., 

Meta i··· ,' ..... ··,.·i:: ... ,,'>:'·:;:"· .' 
1 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones del Consejo General. 
2 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité que preside. 
3 Lograr el nivel óptimo de participación de las sesiones de la Comisión y/o Comité 
4 Lograr el nivel óptimo en la elaboración de informes relativos a las actividades inherentes realizadas de las comisiones 

y/o comités. 
5 Lograr el óptimo desarrollo en las actividades de los grupos de trabajo creados para un fin específico 

. Qapítulode 
. . gast() 

" 'Costq 
. 3ro. 

3er.' 4to. 

2 3 8 

3 3 12 

6 6 24 

1 1 4 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Acta 

Acta 
Acta 

Informe 

Reunión 

4to . 

, 



1000 9,995,383.00 2,145,739.00 2,161,412.00 2,204,367.00 3,483,865.00 
2000 158,606.00 24,000.00 82,950.00 24,460.00 27,196.00 
3000 436,335.00 88,941.00 107,277.00 90,391.00 149,726.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 5,028.00 0.00 5,028.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,595,352.00 2,258,680.00 2,356,667.00 2,319,218.00 3,660,787.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Coordinador de Asesores Samuelo Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinador de Asesores Samuelo Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero ELectoral Mauricio Rodriguez Alonso 

12:52:52 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

CG-U R-RO-FI-F-S F-R-SR-AI-PP-FF-TG , Tipo , Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-11-14-05-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG , UR , RO FI , F , SF , R , SR I Al I PP FF , TG 

24AOOO ., 02 , 05 1 , 3 , 6 , 11 , 14 , 05 , 25 101 , 01 
DenomináCión ','''''<'''''\:''''.'{'i;,;'''';i ""'.",':. ,".:. '.' ........... ",.,.;./,: ... ' .... , ... ,,'. ... .".,.,.'."(,.,:.: ,.,:.:,., ", .,., ... ".' 

Supervisión y Evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Objeti\ioe~ttatégic();,cOn éí.qüE'i"se vincula ,:,,', "':":';;':":'. ":"':,:,:;:'" ''' ... ' . ...... : ... ' ..... :>, .: . '.' ' .... ... , 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Líneaestratégicaconla'que sevih~ulá" . ""::,,,;,;:,; "';:'" .... :,.' " 

• 
. 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
,l,;ínea.·deáccióncorUa que se vincula' :"""" .. ' 

... ,'.:, ..... ,' ,:"';, ';;':":;> , 
';'" .' '.' 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
Prog¡'ama,'(~~ner¡jl.i:>jristituciOl1aLconelque sevincüla "":::':::"', ' ... ".:"'. 

", .... 
".' 25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal, se establece la conformación del Consejo General, órgano máximo de dirección. Las atribuciones de dicho colegiado 
se enuncian en el articulo 35 de la misma normativa. El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités para supervisar y vigilar el cumplimiento 
de los programas institucionales y generales que lleven a cabo las áreas técnicas y operativas que integran el Instituto, en el ámbito de su 
competencia, de conformidad con los articulos 36, 37 Y 38 del referido Código. Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora 
continua de los procesos administrativos que se fundamentan en los dispuesto por los articulas 50, 52, 54, 56. 57 Y 59 vinculados con el artículo 277 
del ordenamiento legal referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Electoral 

Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

NÚmide Hnéadé',iii:iCion Nombre de la,Hneade'acción 

Hombres' Total 



---------------

,:,lIItim>' 1::, ',' : ",-'OehoinihaCión ,del:;¡ácción' ',',' 
Acción ".,"',C::>,::::""" ""',:-:::' ',' ",", 

2 

Generar acuerdos en el Consejo General 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 
Generar acuerdos en la Comisión, Comités 
y/o grupos que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los 
que forme parte el Consejero Electoral. 

UriidáddeCuantificación PeriododE1,:,éjecución Programación Total 
rneclid~", ,tisica ,,' 1--:-ln--:i-c :-'CiO"',:"",r,..6,,, ":-=F-:-in'--' -, -+--:t-e-r ,"""T"::2:-'d::-o"";,-r:::3-"e-r,'''',., ""47:t-o-l, 

Acta 3 01110 31/12 O O O 3 3 

Acta 3 01/10 31/12 o o o 3 3 

J"¡úrri: ,,;,::::'::":'o,~¡3~:m:in~5lón::d7J}~d,icador:,, __ ,';::"'" ,,' ,:::Uri¡da~de', ", FQrrriulade"éálculo Periodicidad Enlace 
lridicador 

" '''' cui:\ntlticacion " -- :.- ",,' " 

1 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en las Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones del Consejo General, vinculados con el esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 Actas vinculadas con el proceso 

electoral ordinario 2014-2015/Actas 
vinculadas con el proceso electoral 
ordinario 2014-2015, programadas * 

100 

2 Porcentaje de impacto de generación de acuerdos en Porcentaje Impacto Trimestral 
sesiones o reuniones de la Comisión, Comités y/o esperado=Resultados/Objetivos * 100 
grupos de trabajo que se generen con motivo del Actas vinculadas con el proceso 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme electoral ordinario 2014-2015/Actas 
parte el Consejero Electoral. vinculadas con el proceso electoral 

ordinario 2014-2015, programadas * 
100 

.Núm. 
Meta 

Unidadde,medida 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las seisones del Consejo General, relacionadas con el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015 

Acta 

2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las Comisiones, Comités y/o grupos de trabajo que se generen con Acta 
motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte el Consejero Electoral. 

;e' Capítulo 'de :"\~~~',.:' .HO~;~·tiy:'; ," ' ;:,:,:;~;?: ':. --, " ·:,L, ,; ••• :' '","'.';" \"':,"" Prográma*¡ón " 

:::~~;;;gÍ!sto;,:, ,-:it i{2:;\, '1er, :: '2 ,',2do. : :.;",' 3ro.:- 4to~ 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 8,265.00 0.00 0.00 0.00 8,265.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,265.00 0.00 0.00 0.00 8,265.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/20 13 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López. 

, 

• 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral. Mauricio Rodriguez Alonso. 

Attor: •• ;¡¡eMrtNéb3iiz,M7iM1g;¡~P18ifiMgd@Malíe6#;,ai'6i!F~MiM¡~'Mf.#f'U . J (. ..t .. b 
, 01 :46:49 p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 05 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-02-05-1-3-6-11-15-06-25-101-01 2014 

24AOOO 

Supervisión y evaluación de la Consulta de Presupuesto participativo 2015 

,Objetivoest~atég¡co cÓI1:e'I':qué'se.'v.ilÍcula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito' Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 

Línl:!aéstrat~gica, cOn J¡;¡qüé:~eVJncüla 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea,de,acción,conJa,qul:! se vincula J 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. /S 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa ,Geileral'oinstitucional con el que sé vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el articulo 35 del Código fracciones 1, inciso d), XXVI, XXVII Y XXXI del Código y en los articulas 84 de la 
Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal en a la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos 
del Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los artículos 36 y 37 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a la Consulta sobre 
Presupuesto Participativo 2015. 

Aplicación 'Nliril,de,líneádeaccióil NombredeJ,alínea de,actión 

0-12 Total 
o 

• 



. Num. 
Acción 

. ..... DétfOirih'jaciondé.la;acción ••.• 

Generar acuerdos en el Consejo General 
vinculados a la Consulta de Presupuesto 
Participativo 2015 

··Nunú'·· 
Inciicador: 

Núm: 
.Méta 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con la 
Consulta de Presupuesto Participativo 2015 

física 

2 

Unidad de 
cuantificación 

Porcentaje 

. Periodo de ejecución Programación Total 
~~~~~~~~~~~T7--~~ 

liliCio..Fin 1er. 2do.3er.. 4to. 
01/08 30/11 O O 1 2 

Fórmula de calculo Periodicidad Enlace 

Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Actas vinculadas con la Consulta de 

Presupuesto Participativo 2015/ Actas 
vinculadas con la consulta de 

presupuesto participativo 2015, 
programadas *100 

Unidad de medida 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con la Consulta 
Ciudadadana de Presupuesto Participativo 2015. 

Acta 

4tó~ 

0.00 
2000 8,890.00 0.00 0.00 0.00 8,890.00 

~--~~---+------------~~-4----------~~--~--------~~--~--------~~--+---------~~~ 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,890.00 0.00 0.00 0.00 8,890.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Coordinador de Asesores Samuel Alberto Cervantes López 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Consejero Electoral Mauricio Rodríguez Alonso 

01:49:4'1 p.m. 

J 
e r-

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 

Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-06-1-3-6-0 1-0 1-06-18-10 1-0 1 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 I 06 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 06 I 18 101 I 01 

Deliomiijáción'" .- .. , ... ,.,.: '. 
.:+ ..... , .. " .... , ':",: .. ,::": :,: 'C .,:,:,'.," '., .,. 

' .. ,.; .. 

Supervisión y evaluación institucional. 

"9bjetiito·estratégico,co.li:el que sevinculá ',: .:.,.':.\:::.:,: ... ",:.;:., ..... '. -:.:,.::.-:: .. ' ,. .•.... ' 
.. ;"., "":.':.' ." .. ; ."" 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 

Línea estratégicacol1laque.se'viricüla" ':;:":' :(/', ' .... , .. ; :" .' ........ , .. .. , ... ,' . . .' " , . . ... 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Líneade:áCción conU.¡i que se vil1culá .,' ':0:::> '.' .. ' .,.:.:.: .. , 
.•.... . " .. : .... '. .. , 

a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables aIIEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas deIIEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas del IEDF. 
:PrograiT!.áGenetal ,:(»)nstituciollálcol1 el que .se .vincu la .. .; .. , ....... ",. :, .. ':'..:.; .... , .. , . . "::, :::'. ,. 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del Consejo General, órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho 
órgano colegiado se refieren en el articulo 35 del Código. Asimismo, conforme a los articulos 36, 37, 43, 50 Y 54 el Consejo General cuenta con 
Comisiones Permanentes, Provisionales y Comités con el objeto de supervisar, en el ámbito de su competencia, el cumplimiento de los programas 
institucionales que llevan a cabo los órganos ejecutivos y técnicos. Los Consejeros Electorales participan permanentemente en la toma de decisiones 
para la mejora continua de la gestión institucional. 

Contribuir con la toma de decisiones a la mejora continua de la gestión institucional para garantizar el cumplimiento de las actividades sustantivas 

conforme a los principios que rigen su función. 

Aplicación Nombre de la línea de. acción 

·Población· poraterider::'.: , <,o 
,'.': .. , ...... ,. "'.'. , •... :.: .... ,., .. <"\:.: .... ':.; ... 

'.'::' ';. ' ... :., :':Mujeres ...... : ...... : ': .. .'. ·Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O 1 O I O I O I O I O I 



I\NUm." D.enomii1acióri de"lá~cción' Unidad de Cuantificación Periodo de ejecUción Programación ',' " Total 
,Acción,; >, ,,,,,,,,,>,, ",>", ,',' ,medida "física " Inició " Fin 'ter., , ',2do. 3er. 4to." 

1 Participar en las sesiones del Consejo Acta 8 01/01 31/12 2 1 2 3 8 
Genera,1 

2 Convocar. participar y llevar a cabo las Acta 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
sesiones de Comisiones y/o Comités que 
presida. 

3 Participar en las sesiones de las Comisiones Acta 24 01/01 31/12 6 6 6 6 24 

y/o Comités de los que sea integrante. 

4 Desarrollar las actividades inherentes a la(s) Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 
Comisión(es) y/o Comité(s) que presida. 

5 Desarrollar las actividades inherentes a los Reunión 12 01/01 31/12 3 3 3 3 12 
grupos de trabajo creados cOn un fin 

especifico, de los que forme parte. 

,NÚm.. '···'·.':Den()mináC:;iºhd~líndícadór' ,. . .. l' '. 'Unídadde 
Indicador ... ',."', '.,. '>:~Jant¡f¡cclc:¡Ón, 

.... "FÓrmula'decálculo,.· .. '. 
",.,' ,.... "",., ..... , ... ":""' . .:" 

Periodicidad Enlace 

1 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje 
las sesiones del Consejo General 

2 Porcentaje de impacto producido por la realización de 

la(s) Comisión(es) y/o Comité(s) que presida. 
Porcentaje 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Impacto esperado=Actas de sesiones 
en las que participó/total de Actas de 

sesiones programadas *100 

Trimestral 

Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado=Actas de sesiones \ 

que presidió/total de Actas de sesiones ~ 
programadas *100 ro-

r---~---------------------+-------+--~~--------~----~~~_ 
3 Porcentaje de impacto producido por la participación en Porcentaje Impacto Trimestral ¡-

sesiones de Comisión(es) y/o Comité(s) de los que sea esperado=Resultados/Objetivos' 100 
integrante. Impacto esperado=Actas de sesiones 

en las que participó como 
integrante/total de Actas de sesiones 

programadas * 100 

4 Porcentaje de impacto producido por desarrollar las 
actividades inherentes a la(s) Comisión(es) y/o 
Comité(s) que presida. 

Porcentaje Impacto Trimestral 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto esperado=lnforme 

presentado/total de Informes 
programados *100 

5 Porcentaje de impacto producido por los trabajos 
desarrollados en el(los) grupo(s) de trabajo creado(s) 
con un fin especifico. 

Porcentaje Impacto Trimestral 
esperado=Resultados/Objetivos • 100 
Impacto esperado=Reuniones en las 

que participó/total de reuniones 
programadas *100 

Lograr el nivel óptimo de participación en las sesiones del Consejo General. 
2 Lograr el nivel óptimo en la realización de las sesiones de la(s) Comisión(es) y/o Comité(s) que presida. 
3 Lograr el nivel óptimo de participación en la(s) sesiones de la(s) Comisión(es) y/o Comité(s) de los que sea integrante. 
4 Lograr el nivel óptimo en el desarrollo de actividades inherentes a la(s) Comisión(es) y/o Comité(s) que presida. 
5 Lograr el nivel óptimo en los trabajos desarrollados en el(los) grupo(s) de trabajo creado(s) con un fin específico. 

.Capítulode 
gasto 

Unidad de medida 

Acta 

Acta 
Acta 

Informe 
Reunión 

4to. 



1000 9,978,054.00 2,140,185.00 2,155,662.00 2,199,192.00 3,483,015.00 
2000 165,453.00 58,991.00 43,284.00 38,528.00 24,650.00 
3000 432,230.00 87,522.00 105,858.00 88,982.00 149,868.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 • 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,575,737.00 2,286,698.00 2,304,804.00 2,326,702.00 3,657,533.00 

\ o'. 

, 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Damián González, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela Williams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Juan Carlos Sánchez León, Consejero Electoral 

";¡¡üNfcliiP Uf! !Ji' 1+. Z&JM'r'lLUm .=)sai2LtEtYi¡f!4MªJI'ii¡+Ji:tt~iif2~;go== "" ¡4;,--Autor:"o O o'Saml<3n'"(3lonz:aez",'" 2'Ol"tlmaAcualrzaclon: aflarl tina' seoar vaos' . d.: .. : .. ~"-'_ .. _.'" ... ." 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejer cicio 

24AOOO-02-06-1-3-6-11-14-06-25-101-01 20 14 

ómica 
FI F G 

24AOOO o 1 ., .... 
Supervisión y evaluación del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

fin de 03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriale 

en el 
s del 

Distrito Federal. 

Líneaestr'atégiCª ci:)ti laquesevineúla .. 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea.de·accióncoriJaque sevíncula ...... 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los y de 
participación ciudadana, 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electora les y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
ProgramáGenerarp·'·iilStitucional;conelquesevincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana, 

entos Para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral del Distrito Federal, definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimi 
Electorales del Distrito Federal (Código), se establece la conformación del Consejo General como órgano superior de dirección. Las atribucione 
dicho órgano colegiado, se enuncian en el articulo 35 de Código, El Consejo General cuenta con Comisiones y Comités con el objeto de superv 
vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, en el ámbito d 
competencia, de conformidad con los articulas 36, 37 Y 38 del Código, Los Consejeros Electorales participan en la operación y mejora continua d 
procesos administrativos que se fundamentan en lo dispuesto por los artículos 50, 52, 56, 57 Y 59 vinculados con el artículo 277 del ordenam 

s de 
isar y 
e su 
e los 
iento 

legal referido. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas al Proceso Elec toral 

Ordinario 2014-2015, en el ámbito de su competencia. 

NÚfu,Clelíneade' acción. Nombre de la línea de~cción . ... ' 

Tota I 

~ e 
p 

• 

, 



-------------------------------------------------, 

<Num.· /::; "O,~:~l?ininaCiórid~JaacciólJ:-.;;"'; :::Unidad'de Cuantificación F'eriodo deejecllciónProgramación' Total 
Acclón

c 
. ' . .-',C,.' 'm~clii:l~,c ;.,,:físíca P·,,:.cln":-;'i:-c:-io:-.. -'-r....!...-=F::-in--t-:1~e:-t.-r':2:-:'d:;:-o~.-r:3:-e-r . ..,-4-::t:-o'-1 .. 

Generar acuerdos en el Consejo General Acta 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
vinculados con el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

2 Generar acuerdos las Comisiones, Comités 
y/o grupos que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los 
que forme parte el Consejero Electoral. 

Acta 

': "NÚm;" :<-',;: .. ':¡:' ··DeÍlonifn~Ci¡~:Il~el:,í:~.~jCador:, ; •.•.... 
Indicador 

1 Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

2 Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en sesiones o reuniones de las Comisiones, 
Comités y/o grupos que se generen con motivo del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme 
parte el Consejero Electoral. 

3 01/10 31/12 o o 

Uriidadde c Fórmula de cálculo 
cuantific~Ci<'m ,'. 

o."' .. . .. . 

<, ,"-, .. 

Porcentaje Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Actas vinculadas con el 
Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015/Actas vinculadas con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

programadas *100 

Porcentaje Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 

Actas vinculadas con el 
Proceso Electoral Ordinario 

2014-2015/Actas vinculadas con el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, 

programadas *100 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, relacionadas con el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

o 3 3 

Periodicidad· Enlace 
, < 

Trimestral 

Trimestral 

2 Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones o reuniones de las Comisiones, Comités y/o grupos Acta 
que se generen con motivo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, de los que forme parte el Consejero Electoral. 

" ii~s:·:~~;·· , : Programación . 

"";'2do. '3ro.' 4to~," 

;'CapUtilo.\de 
, '··;gást07';j;·;:. 

1000 0.00 0.00 0.00 
2000 7,127.00 0.00 0.00 0.00 7,127.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 7.127.00 0.00 0.00 0.00 7,127.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Damián González, Asesor 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela Williams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Juan Carlos Sánchez León, Consejero Electoral 

A1J'or:~oaolfrn~!f&W'faff?¡e¡M'&k};:¡6ltW*,tEt_.M'f¡*hM~WúiM"" .• " ...... J ...... 11> 
p.m. 

.. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 02 Consejeros Electorales (CE) 
Responsable operativo (RO): 06 Consejero Electoral 
Enlace administrativo: Asesor, Rodolfo Damián González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-02-06-1-3-6-11-15-07-25-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 02 06 1 I 3 I 6 11 I 15 I 07 I 25 101 I 01 
Oenomi~ae::ión' '. . ,,:' "·'/U:"·,· ....•.. ;",.,,:: .. , ....... , .. :. , ....... ".:.; 

;''':'':'''' .:, 
., , .. , ". ". '.\. ',.> ", . ... :;' .. . 

Supervisión y evaluación de los procedimientos de Participación Ciudadana. 

Objetivo esttéitégicc)con elquese vincúla;' , .. : .... ,.:: .. ;.':':.:::; .. ... ,; " .. : 
.. ,., .. .. :".' . ... ' .. 

'. ' '. 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza . 

. Líneáelitratégi(;éicol) la:'qmilie',yii'lcüla ," ';""::':;':'::' ..... '.',. .. \ .,.,::" 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
U neádeacclóncon'Ja;que'seVincü la \:' ......•.• : .. "'" ", , " ....... .... : ':'. ...... , ., 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General ;o"institücionálcori el quesevincülá L. . ', ..... .::., .. ." 

25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Para el cumplimiento de los fines del IEDF definidos en el articulo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 
(Código), se establece la conformación del órgano superior de dirección. Las atribuciones de dicho órgano colegiado, respecto de los procedimientos 
de participación ciudadana, se enuncian en el articulo 35 del Código fracciones 1, inciso d), XXVI, XXVII Y XXXI Y en los artículos 84 de la Ley de 
Participación Ciudadana del Distrito Federal en cuanto a la Consulta Ciudadana sobre presupuesto participativo. El Consejo General cuenta con 
comisiones con el objeto de supervisar y vigilar el cumplimiento de las acciones institucionales que lleven a cabo los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto, en el ámbito de su competencia, de conformidad con los articulos 36, 37 Y 38 del Código. 

Contribuir al uso óptimo de los recursos institucionales, a través de la supervisión y evaluación de las acciones vinculadas a los procesos de 
participación ciudadana. 

:.Aplica.ciém· ·f!júm .. de.línea··deacción Nombrede.la líneade.acclón 

Linea' 

Total 
Total 



Generar acuerdos en el Consejo 
vinculados a los procedimientos 
participación ciudadana . 

. >'Núm. 
;¡~dkado¡" 

Unidad de' CuantificaCión 
medida 

Acta 

.física 

4 

",Unidad de' 
"cuantificaciÓn " 

PeriodódeeJecución 
Inicio" '. Fin 
01/07 30/11 

'Programación '. Total 
,,1er" 2do; 3er. 4to. 

O O 2 2 4 

Enlacé 

Porcentaje de impacto producido por la generación de 
acuerdos en el Consejo General vinculados con los 
procedimientos de participación ciudadana. 

Porcentaje 'Impacto Trimestral 

Núm. 
:Mlita 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Actas vinculadas con los 

procedimientos de participación 
ciudadana lActas vinculadas con los 

procedimientos de participación 
ciudadana, programadas * 1 00 

Lograr el nivel óptimo de generación de acuerdos en las sesiones del Consejo General, vinculados con los 

procedimientos de participación ciudadana. 

~ :~:::j~fi~~p.~~~tl:i 
CapítÚlode 

~ 

;< 
:'i:gasto.' -:.=; 3ro. 

1000 0.00 
2000 8,927.00 0.00 0.00 8,927.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,927.00 0.00 0.00 8,927.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rodolfo Damián González, Asesor 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Gabriela Williams Salazar, Coordinadora de Asesores 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Juan Carlos Sánchez León, Consejero Electoral 

4to. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

AdM·: Ro@;¿l8frMaWMMMMW&&h-&+W=&ttlmtf&fjfe~.M¡ft1\faf1J€§otff!~m§"8m;'1~ªl~~ª.$!~' 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 03 Secretaria Ejecutiva (SE) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Ejecutiva 
Enlace administrativo: Erick Garcia Dueñas, Coordinador de Gestión. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-03-01-1-3-6-01-01-07-18-101-01 2014 
Clasificación Administrativa 
CG UR RO 

24AOOO 03 

Coordinación Ejecutiva 

Objetivo.estratégicoCOI1,.el·.que seyincula 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Lí neaestratégica. con laqlle se vihcula 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Líneá de acción con la que se vincql¡i ,;, . 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, así como de las activídades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 
d) Fortalecer los criterios y mecanismos de coordinación y supervisión del flujo de comunicación y operación entre los órganos centrales y 
desconcentrados deIIEDF. 
Programa ·GeneTal. ó.instituc¡¡Hlalf::on.~Jqúe:se vincula" 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Con esta actividad institucional la Secretaría Ejecutiva cumplirá con las atribuciones que le confiere la normativa vigente en materia de coordinación 
ejecutiva, por lo que implementará las acciones necesarias para coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, asi como a los órganos desconcentrados, incluidos aquellos que forman parte. del proceso de 
participación ciudadana. Asimismo, se informará de manera permanente al Presidente del Consejo General las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a los acuerdos y resoluciones del máximo órgano de dirección del Instituto. De igual forma brindará apoyo a las comisiones y comités 
atendiendo de manera oportuna las solicitudes realizadas por los presidentes de estos órganos colegiados, convocando a los directores ejecutivos o 
titulares de las áreas para que asistan a las sesiones, asimismo, se revisará de forma detallada la información y los documentos que presenten las 
áreas para el Consejo General, sus comisiones y comités. 

Garantizar el cumplimiento de los programas y actividades institucionales correspondientes a las áreas adscritas a la Secretaría Ejecutiva, a través de 
reuniones, emisión de oficios, circulares, acuerdos, mesas de trabajo, siempre en el marco de sus atribuciones y manteniendo informado al Consejo 
General. Asimismo, se brindará apoyo a los trabajos del Consejo General, de sus comisiones y comités, contribuyendo de esta manera al 
cumplimiento de los fines institucionales. 

.Aplica\::iÓn·.·.Núm' de lírieadeacción 

PDHDF Linea' 0020 

. Nombre. deJa línea de acción 
Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las politicas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 



Dar seguimiento y supervisar el cumplimiento 
de los programas y actividades institucionales 
de las direcciones ejecutivas, unidades 
técnicas y órganos desconcentrados, incluidas 
aquellas encaminadas a la promoción y 
protección de los Derechos Humanos. 

2 Informar al Consejo General de las actividades 
que llevan a cabo las áreas adscritas a la 
Secretaría Ejecutiva. 

3 

4 

5 

Apoyar en las sesiones del Consejo General. 

Dar seguimiento y apoyo a las comisiones y 
comités. 

Informar al Consejo General sobre las 

resoluciones y el cumplimiento de acuerdos . 

.. .unidad de ··CuantifiéaCiÓn 
... :.·rTiedida·. física> ... 

Supervisión 48 

Informe 4 

Sesión 26 
Sesión 250 

Informe 8 

• Total 
Total 

o 

Periodo de ·ejecüéión .. <:.f'rogramación Total 
~~~~~~~~~~~~--r7.~ 

Inicio ••. Fin: 1er.. 2dó ..• 3er. 4to .. 

01/01 31/12 12 12 12 12 48 

01/01 31/12 4 

01/01 31/12 8 6 6 6 26 
01/01 31/12 40 60 60 90 250 

01/01 31/12 2 2 2 2 8 

. Núm. .> Den6minadÓndel indicador. .. Unidadde·· . FórmLJlade Ciilc~lo •• • Periodicidad Enlace 
Indicador ....•..• ::;.>. : .. ;.: .. . ; . .. . ." cuantifiéación . ..... < .. , 

1 

2 

3 

4 

5 

NÚm. 
Meta 

2 

Eficacia en la supervisión del cumplimiento de los Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
programas y actividades institucionales. Eficacia= supervisiones de 

seguimiento de los programas y 
actividades al trimestre realizadas 

*0.25/12 supervisiones de seguimiento 
a los programas y actividades 

programadas * 0.25 

Eficacia en la realización de los informes de actividades Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= informe de actividades 

realizado al trimestre * 0.25/ 1 informe 
programado *0.25 

Eficacia en .el apoyo proporcionado en sesiones del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Consejo General Eficacia= apoyo en las sesiones del 

Consejo General realizadas *0.25/ "N" 
de sesiones programadas * 0.25. 

Eficacia en el apoyo proporcionado a las sesiones de las Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

comisiones y comités Eficacia= apoyo en las sesiones 
realizadas *0.25/ "N" se sesiones 

programadas *0.25 

Eficacia en la elaboración de los informes sobre las Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

resoluciones y cumplimiento de acuerdos. Eficacia= informes presentados al 
trimestre *0.25/2 informes 

programados * 0.25 

Realizar 48 supervisiones de las áreas adscritas a la Secretaría Ejecutiva para el cumplimiento oportuno de los 
Programas y actividades institucionales de las mismas, lo anterior, a través de informes y reuniones que se realizan de 

manera semanal. 
Presentar oportunamente al Consejo General cuatro informes de actividades de las áreas adscritas a la Secretaría 
Ejecutiva, uno por trimestre. 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

Supervisión 

Informe 

, 



3 Apoyar al Consejo General en la realización de 26 sesiones en el ejercicio de sus atribuciones. Sesión 
4 Contribuir con las comisiones y comités para el ejercicio de sus funciones, brindando seguimiento y apoyo para el Sesión 

desarrollo de 250 sesiones. 
5 Presentar oportunamente al Consejo General 8 informes sobre las resoluciones y el cumplimiento de acuerdos del Informe 

mismo, dos por trimestre. 

,<i'Capítlllo)de .. "': .'i;:'. t~':'~:rni;~'.t"~:,:'.<:· '?'/ .: '. 
, ", ','. '.\,": '.\.';,".':. . '.f'?:Prógrarnación....·. . ..... ; 

··J~}\·9a~tor:<:. :~;' . ' 

;'.: .;:. ,",1er: ... 
'. 

............. ' .. : .·2dcL;·'.' '31'0:.: . ,:'''' .. ',. .4to. 
1000 17,117,710.00 3,662,400.00 3,704,780.00 3,771,409.00 5,979,121.00 
2000 328,169.00 274,169.00 18.000.00 18,000.00 ' 18,000.00 
3000 821,003.00 174,330.00 174,621.00 181,049.00 291,003.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 18,266,882.00 4,110,899.00 3,897,401.00 3,970,458.00 6,288,124.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Erick Garcia Dueñas, Coordinador de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutivo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo 

• 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 03 Secretaria Ejecutiva (SE) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Ejecutiva 
Enlace administrativo: Erick Garcia Dueñas, Coordinador de Gestión 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-03-01-1-3-6-11-14-07 -25-101-01 S 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 01 

DenomlnaciÓn'<"'" 

Coordinación para la organización y desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 

Objetivoestratégico·.·coh el que se vincula 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

PrograrriáGeneral. oin~tit¡jcionalcon· el que>sevincu la 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Con esta actividad institucional la Secretaria Ejecutiva cumplirá con las atribuciones relativas a coordinar y supervisar los trabajos de las direcciones 
ejecutivas y unidades técnicas adscritas a la misma, así como lo órganos desconcentrados en los trabajos correspondientes a la organización del 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. Asimismo, se informará y apoyará de manera permanente al Presidente del Instituto y al Consejo General en 
el cumplimiento de las actividades que del mismo deriven. 

Garantizar el cumplimiento de las diferentes etapas del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, correspondientes a la preparación de la elección, 
jornada electoral, cómputo y resultado, a través de la coordinación y supervisión de las actividades institucionales que realizan las áreas adscritas a la 
Secretaría Ejecutiva. 

Núm. de.línead.eacción Nombre de la línea de·acción . '. . . 

Total 
Total 

o 

I 



-----------------------------------------------------------, 

........................ " ..•..........................•......... 

NIJn'L, . ,"Dehomihaci9jJ;delaaCCic)n Unidad de Cuantificación Periodo de ejecuciÓn ..• Programación Total 
Acción . ' .. " ........ .... ,. .. ..... , .' .... 

'·.ec 

I'.¡medida "física Inicio ··.·.··Fin 1er. 2do. 3er. 4to: 
1 Coordinar y supervisar el cumplimiento de las 

actividades institucionales de las direcciones 
ejecutivas, unidades técnicas y órganos 
desconcentrados, correspondientes al Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

_. 

·'.·'·Nllllt.: .', .. . ....., .. ,., 'Oenorhi ¡üicióri. deL incjicadór,. 
Indicador, 

Supervisión 10 01/10 31/12 O 

"".' Uriidad de .... ..... Formula de cálculo . 
• "'. cuantificación 

.. , .. ' ... 

O O 10 10 

'PerIodicidad : Enlace 
'1 

Eficacia en la coordinación y supervisión del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Núm, 
Meta 

cumplimiento de las actividades correspondientes a la 
organización del Proceso Electortal Ordinario 2014-2015. 

Eficacia= reuniones de coordinación y 
supervisión de las actividades 

realizadas * 0.25/ 10 reuniones de 
coordinación y supervisión de las 
actividades programadas * 0.25 

Coordinar y supervisar oportunamente el cumplimiento de las actividades institucionales correspondientes a la 
organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

"'Capitqlo de 
k"'; ,> 

,>Costo' '" 
.' ,'.' ' . .' . ' ,T·> ,.' .. Programación ". ~-

";;"fgasto .. , '\, . ... ",. ::'" "', .. " 1er • ,\ :, . 2dÓ;,?\i 1.··· ,., 3ro. 
1000 167,146,00 0.00 0.00 0.00 
2000 18,422.00 0.00 0.00 0.00 
3000 4,187.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 189,755.00 0.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11 /septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Erick Garcia Dueñas, Coordinador de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Nancy Natividad Rendón Fonseca, Asistente Ejecutivo 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Bernardo Valle Monroy, Secretario Ejecutivo 

Ant6r:'t4~rtéY1ifatlVidatFRef)~i. úñg~C~"";Hm9:72U1:S;-'~ ltim~iiJXttjj~;I¡~~cf6ñ'.;'M~?f~· ·"~'§f¡ha"E~é~ñ~¡iI7\V~'i·os:.A'27ftj972a· 
01:47:10 p.m. 

Unidad de .medida 

Supervisión 

4to. 
167,146.00 
18,422.00 
4,187.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
189.755.00 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. ' " ., -., 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión / Rigoberto Martinez Ramirez 

CG-UR-RO-FI-F·SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-04-0 1-1-3-6-0 1-0 1-08-0 1-10 1-0 1 A 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 101 01 

Denominación .. 

ctualizaciones supeditadas a las disposiciones normativas emitidas por el CONAC y el CONSAC-DF. 

Objetivo estratégic¡"corl'el qüe'se:yir:iculá:" 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Línea de,. acción con la queseyincula 
c) Revisar y, de ser necesario, actualizar la normativa interna del IEDF. 

Pr()gral!lél' General;tjinstitucionalCOrieFqÚesevincú la .. 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

El Instituto Electoral deberá mantener alineada, la normatividad interna conforme a las disposiciones normativas emitidas por el CONAC y el 
CONSAC-DF. 

I Actualizar los ordenamientos intemos conforme a las disposiciones que emitan el CONAC y el CONSAC-DF. 

0-12 
o 

Num. 
Acción 

"""o'eri6ini¡-úiciónd.elaacción .' .. . .... .. ........ . 

Actualizar la normatividad interna de acuerdo 
con las disposiciones emitidas por el CONAC y 
el CONSAC-DF 

.··Unidadd(! 
. ,',medida 

Informe 

,Noinbre. deda.línea de acción. 

Cuantificación Petiododeejecución 
Inicio Fin 
01/04 30/11 

Total 

Programación 
1er. 2do;' 3er. 4to~ 

O 1 1 

Total 

Tot¡;¡1 

3 



;Núm~' 

Inditador 
...••..•.... ··i,:.Denominél.C::i§n,delin(;licador; ·'Unidad 'de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

Núm. 
Meta 

................... ...... ; :.,.=::: ..... 

Eficacia en la actualización de la norma interna. 

• 'ctiantificaci6n 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=normas actualizadas *0.25/ 

actualización de normas 

programadas*0.25 

Actualizar la normatividad interna de acuerdo con las disposiciones emitidas por el CONAC y el CONSAC-DF. 

1'1;,~?f~%'~lG;~!:t1 I:~.··.\'.· .. ;~r:¡·~~~~,tt1;~;>·¡.,\>'.~ ¡<J,}>,,:>, '{',., " "·'V\,,,S;B::. .' ';:., .. ' Programaci9n ',<' 
1/':,:,.1er;':'<';;i,,' i.;;/". 2dói, <"i'" ~.!,..,>, 3ro. " " 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 10,812.00 10,812.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,812.00 10,812.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 1 0/septiembre/2013 

Trimestral 

·:".4to. 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hernández Gonzalez / Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentel / Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz / Secretario Administrativo 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

AffiM'eesar malillmeroRerÁMMiWfoM'a'rMA87M126fRM*lt;'if!rrzac,iMfiMi!fn\*M~arjJMoJ·iiifHMMMiJiiJ' .. ".,.i!l~ 
12:53:39 p.m. 

• 



I 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión / Rigoberto Martinez Ramirez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-04-0 1-1-3-6-0 1-0 1-09-0 1-1 01-01 A 2014 

Clasificación Económica 
PP FF TG 

24AOOO 01 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos se responsabiliza en la Administración y mantenimiento del SIIAD. 

ObJetjv()e~tratégic.occ)nel que se.vincula 
08 Seleccionar, formar y capacitar al personal del IEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio público. 

Líneaestrat~gica con'la'qiJ~se' vincula. 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
,Línea de.accjórrconl.a que se vincuUI. •.. 
a) Elaborar los programas institucionales y especificos del IEDF. 

Pi:ogranj.;aGeneral ()ill~titucional eon elquel>e vincula 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Las actividades a desarrollar para la alineación y armonización del SIIAD serán conforme a las funciones inherentes al ámbito de su competencia 

previstas en el Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Definir a los responsables en el ámbito de su competencia la administración y mantenimiento del SIIAD. 

::Aplicación' Num/.delíneade 'acción 

Núm;o" 
Accióri': 

Linea: 

Den(.>mir,élCióh delaácción 

Formalizar el nombramiento de 
responsables de la administración 
mantenimiento del SIIAD. 

los 
y 

··Unidad de 
•·• .. medida 

Informe 

Nombre de la líneade'acción 

Cuantificáción Periodo de ejecución· 
física' ':Inicio Fin. 

01/01 31/01 

.. Total 

Programación Total 
1er: 2do. 3er. 4to.· 

1 O O O 

'-------------------------------------------- - - ----_._-

, 



2 Definir a los responsables de los procesos con 
los que cuenta el SIIAD en su ámbito de 
competencia. 

·:,.>Núm~';¡ """".',' .' ;¡:'¡~'S:"(::I::':I:','J,,¡\r'~¡~;1 jndic~d6r Indicador 

Informe 

.'S" 
1 Eficacia en la formalización del nombramiento de los 

responsables. 

2 Eficacia en la definición de responsables. 

C\f~~~~d~~9dª6~1'"S"W'$~~". 
NQJtI; . 
Meta 

'Unidad dé" 
'cuantificación'.' 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Nombrar a los responsables de la administración y mantenimiento del SIIAD. 
2 Definir a los responsables de los procesos conforme al ámbito de su competencia. 

2000 4,782.00 4,782.00 
3000 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 
Total 4,782.00 4,782.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

01/01 31/01 o o o 

Fórmula de cálculo , periodicidad Enlace 
."', , .'.'" ., ' 

Eficacia=L *T p/M*Tr Anual 

Eficacia= N nombramientos:o,· .. : ' 
realizados*1/ N nombramientos 

programados*1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= definición de responsables 

realizada *1/ definición de 
responsables programada *1 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

4to. 
0.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hernández Gonzalez / Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentel/ Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz / Secretario Administrativo 

12:54: 11 p.m. 

~ 
~ 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL' 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

'" ~.;":tl\:' .. ~ .,;. .. ;"' ....... *" ........ . 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión / Rigoberto Martinez Ramirez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-0 1-1-3-6-0 1-01-10-07 -10 1-0 1 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 10 I 07 101 I 01 
DenOminación';" .:.,,:,'; •..••.. 'i..: ,""',"/ ~', ,';:;;::,.,',",'J>, ',;'" , )" .'. .: "., ';'::"", .. ". . .. .... , .::." 

Unidades responsables capacitadas en el manejo del SIIAD, y la normatividad aplicable. 

08 Seleccionar, formar y capacitar al personal del IEDF mediante el desarrollo y actualización de los conocimientos, habilidades, actitudes y aptitudes 
necesarios para garantizar un desempeño con calidad, con énfasis en la sensibilización y práctica de los principios y valores de la democracia, los 
derechos humanos, perspectiva de género, la transparencia, la rendición de cuentas y el servicio publico. 
'línéa estratégiCac9n la que sevincljla(/, "Y' .' '.':" .... 
09 Innovación y uso eficiente de la infraestructura tecnológica. 

c) Capacitar al personal del IEDF en el conocimiento y manejo de nuevas tecnologias. 

Programa Generéll~:institucional coi) élqLié;!ie,vincula, 
07 Capacitación y Actualización del personal administrativo 

El personal de las unidades responsables requiere conocer y familiarizarse con el manejo del SIIAD y la normatividad aplicable. con el propósito de • 

simplificar los procedimientos administrativos y caminar hacia la modernización administrativa. 

El personal de las unidades responsables conozca la normatividad en materia de armonización contable, así como la operación y manejo del SIIAD 

en el ámbito de su competencia. 

,'''AplicaCión 

O 

Num. Denomi,riaCióndé la acción' ,:"'<Unidad de 
AcCión .:,.:" .. , .. , . ,'medida 

Capacitar en el manejo del SIIAD y la Informe 

Nombré de I¡i'línea de acción.' 

Total 

'. Cuantificación 
. fisica:,'·· 

Periodo de ejecución Programación Total 
~~~~~~~~~~~T7.~ 

lriicio IFin1er. 12do.J3er.1 4to .. 

01/01 I 31/01 1 I O I O I O 



normatividad al personal de las Unidades 
Responsables, en el ámbito de su 
competencia. 

............ ........... . 

j'~·diC~~or: 
. ·Üllidadde·,:;· ...• 
cuantificaCiÓn", ;. 

Eficacia en la capacitación del personal en el manejo del Cifra absoluta 

Núm1 
:Meta 

SIIAD 
Eficacia=L *Tp/M*Tr 

Eficacia=personal capacitado 

*1/personal capacitado programado*1 

Capacitar en el manejo del SIIAD y la normatividad al personal de las Unidades 
competencia 

2000 11,394.00 11,394.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 11,394.00 11,394.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Anual 

Unidaddemedidá. . . . 

Informe 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hernández Gonzalez I Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentell Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz I Secretario Administrativo 

12:54:35 p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Planeación y Prospectiva/ Maria Crisitina Escobar Avalos 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-04-01-1-3-6-01-01-11-18-101-01 2014 
Clasificación Administrativa 
CG UR RO FI 

24AOOO 
Denominación 

Gestión de la planeación operativa del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2015. 

Objetivo'esti'atégic6con-·.el,'quese'Yin().~la 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
;Líneaeslratégica,con.láque'sevim:ula 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Linea de accióncol:rla que sevincula 
a) Elaborar los programas institucionales y específicos deIIEDF. 
b) Implementar el proceso de programación y presupuestación del IEDF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados (PbR), 
derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. 

'Programa General 6institucionalcq;, el quese;:¡iincula' .' . 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), año con año instrumenta su planeación operativa a través del proceso de planeación, programación 
presupuestación, siendo éste imprescindible ya que en él se establecen de manera precisa las directrices que tendrán que seguir las áreas para 
formular y presupuestar los programas institucionales y especificos, asi como las actividades institucionales para el ejercicio presupuestal 2015. La 
importancia de esta actividad institucional, radica en la integración del Programa Operativo Anual (POA) y del Anteproyecto de Presupuesto del 
Instituto, que serán aprobados por el Consejo General y remitidos al Jefe de Gobierno para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos 
del Distrito Federal. Asimismo, el Artículo 7 de las Normas Generales de Programación Presupuesto y Contabilidad del IEDF, establece que la 
Secretaria Administrativa a través de la Coordinación de Planeación será la encargada de integrar el POA anual. Cabe hacer mención que en este 
proceso participan todas las áreas del IEDF quienes elaboran los programas y actividades instituciobnales con base en los criterios y lineamientos 
que elaborará la Secretaria Administrativa con estricto apego a la normatividad interna y a las disposiciones legales y normativas del Distrito Federal 
entre las que destaca la elaboración de un Presupuesto basdo en Resultados (PbR), con enfoque de derechos humanos y con perspectiva de género. 

Integrar el Programa Operativo Anual (POA) para el ejercicio fiscal 2015, mediante la aplicación de criterios y lineamientos metodológicos técnicos 
que regulen la participación de todas las áreas del IEDF, a fin de establecer las actividades institucionales que se ejecutarán en el ejercicio y asegurar 

la asignación de recursos correspondiente 

. Aplicación 

PDHDF Línea' 0020 

Nombre de;Jalinea de acCión 
Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de ígualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las politicas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 



-----------------~--------

-'!'4 ü!tii-,-
.... 

---- -_-DerióTtlinaCiófidelaacción -" -_Uriidadde Cuantificación , pefiódo de ejecución -- ProgramaCión Total. 
·Mcipo· .. ; ". :~/ :::::::;: (.;:-: .:: ':(>,'. .' 

.(. 
.:'.'.-::, -. ':medida:,' ,;·física ·.Inicio Fín:.---- -"1ef.· 2q&. 3er. __ 4to/ 

1 Actualizar el marco general del proceso de Actualización 1 01104 28/06 O O 1 O 1 
planeación programación y presupuestación 
para el ejercicio fiscal 2015, que contemple el 
enfoque de derechos humanos y equidad de 
género. 

2 Proporcionar a las áreas del Instituto asesoría Asesoría 10 01/07 29/08 O O 10 O 10 
para la formulación de los Programas 
Institucíonales y específicos para el ejercicio 
fiscal 2015. 

3 Revisar y proponer adecuaciones a los Documento 17 16/07 29/08 O O 17 O 17 
programas Institucionales y específicos para el 
ejercicio fiscal 2015. 

4 Proporcionar a las unidades responsables del Asesoría 40 08/09 19/09 O O 40 O 40 
gasto del Instituto Electoral asesoría para el 
llenado de la Ficha Descriptiva de la Actividad 

Instituciona del POA 2015. 

5 Revisar y proponer adecuaciones a las fichas Documento 160 19/09 25/09 O O 160 O 160 
de las actividades institucionales que 
integrarán el POA 2015. 

6 Integrar el POA 2015 Documento 1 26/09 30109 O O 1 O 1 

~ 
In;¡~fdiF '-'-'D~:~~~iri~9;i,ó:ndel indicador;:: i":"··"-··;-·.,'i i?fli~~~ftr~~~n --.... ---Fórmula de cálculo -_i _---_.periodicidad- Enlace fS 
r----~r-~~~~~~~~~----------~~-~-+~~~~~~~--~~~~~--~--~~.~.:-~~--,~,--~-------~~~ ~ 

1 Eficacia en la actualización del Manual de Planeación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

2 

3 

4 

5 

6 

l!'4 úi)1·I- . 

del Instituto Electoral del Distrito Federal. Eficacia= Actualización realizada*11 1 

actualización programada en el año *1 

Satisfacción de las áreas, respecto a las asesorías que 
se proporcionen para la formulación de Programas 

Institucionales. 

Eficacia en la revisión de los programas institucionales y 
específicos. 

Satisfacción de las áreas por las asesorías que se 
proporcionen en el llenado de la Ficha Descriptiva de la 
Actividad Institucional. 

Cifra absoluta Satisfacción en el servicio=T/St * Rc 
Satisfacción en el servicio= resultados 
obtenidos en las encuestas 1 N número 
de encuestas aplicadas* N número de 

reactivos incluidos en la encuesta 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= programas revisados*11 17 

programas proyectados*1 

Cifra absoluta Satisfacción en el servicio=T/St * Rc 
Satisfacción en el servicio=T/St * Rc 

Satisfacción en el servicio= resultados 
obtenidos en las encuestas 1 N número 
de encuestas aplicadas* N número de 

reactivos incluidos en la encuesta 

Eficacia en la revisión y propuestas de adecuaciones a Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= fichas revisadas*1/160 

fichas programadas *1 
las fichas de las actividades institucionales. 

Eficacia en la integración del POA 2015. Cifra absoluta 

Meta, 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Integración realizada*11 1 integración 

programada del POA 2015*.1 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

{Unidad de. medida I 



«,,''''','''' « 
(':;::"",;,W:;:,:"",,(, .:>':m' ' .. """';:>"",\ ... ""::.",,. ""',," . 

.;.,. ' .... ,. . ,," ',', Meta ',; . , 
1 Actualizar en tiempo y forma el Manual de Paneación del Instituto Electoral del Distrito Federal a fin de que las Actualización 

actividades se realicen con diligencia y en apego a la normatividad vigente. 
2 Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorias para que la formulación de los Asesoria 

programas institucionales y específicos, se encuentren alineados con los elementos de planeación estrategíca y 
operativa. 

3 Revisar de manera integral y emitir las observaciones en tiempo y forma a los contenidos de los programas Documento 
institucionales. 

4 Lograr el nivel óptimo de satisfacción en el servicio proporcionado mediante las asesorias para que el llenado de las 
fichas descriptivas de la Actividad Institucional se'élÍcueniren alineadas con los elementos de planeación estrategica y 

Asesoria 

operativa. 
5 Revisar en tiempo y forma, y en su caso, realizar propuestas de adecuaciones al contenido de las Fichas Descriptivas de Documento 

la Actividad Institucional. 
6 Integrar el proyecto de Programa Operativo Anual 2015 para ser puesto a consideración de la Junta Administrativa para Documento 

su presentación al Consejo General. 

2000 7,393.00 2,616.00 1,775.00 2,268.00 734.00 
3000 69,642.00 15,252.00 15,252.00 15,489.00 23,649.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,784,610.00 386,177.00 388,605.00 395,533.00 614,295.00 

Fecha de elaboración: miércoles 04/septiembre/2013 J 
Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 e 

~ 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: María Cristina Escobar Avalos/ Jefe de Departamento de Planeación y Prospectiva. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: María del Carmen Meza Hernández/ Jefe de Departaemento de Evaluación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quíen autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz/ Secretario Administrativo. 

12:54:57 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento/Lic. Ma. del Carmen Meza Hemández 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-04-01-1-3-6-01-01-12-18-101-01 2014 

24AOOO 

Sistema integral de seguimiento y evaluación a la gestión institucional. 

.ObjetivoestrategiCocotFél. quese'vincula 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea estratégicaconlaque.se.·vint;:ulá 
07 Fortalecimiento de la planeación institucional y actualización de la normativa interna. 
Línea de acción CQlila:.quesevirlcúli¡ 
b) Implementar el proceso de programación y presupuestación del IEDF, de acuerdo con los enfoques de Presupuesto basado en Resultados (PbR), \ 
derechos humanos y perspectiva de género, bajo los principios de racionalidad económica. t:: 
Ptógrarna'Generaló'illsfitucional coli,el.que.se vincula e 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, cuenta con un sistema integral de planeación que busca elevar la productividad e innovación de los 
Procedimientos de Participación Ciudadana y los Procesos Electorales, asi como lograr el óptimo aprovechamiento de los recursos y eficientar sus f 
servicios. Esta actividad institucional permite a la Secretaria Administrativa realizar la supervisión, seguimiento y evaluación de la planeación 
estratégica y la operativa; cabe mencionar que de la información que arroje el seguimiento al Programa Operativo Anual, se generarán infomes de 
cumplimiento y resultados, asi como las de factores internos y externos que permitirán evaluar el cumplimiento del Plan General. 

Ejecutar las acciones de seguimiento y evaluación en la gestión institucional 2014, mediante la integración de informes trimestrales, semestrales y 
anuales. 

. Aplicación Núm;'delíneáde'átción' . Nombre de la línea de acción 

Pó'hlación.,poratender 
..... ....... ..... _ .... Total 

0-12 Total 
o 

}:cclon.es 

I Num. I . "Denominación de;la acción' .. J. Unidad de Cuantificación c..IP:..:e::.:,ri.::..o.::..d.:.o:..:d-=e....:e:!..je:..:c:..:u:..:c::.:,ió:..:n.lI_-,-P:..:ro,-,g'-'.r..:..:a:.:;.m:.:;.a:.:;.c,:..:ió....:n,-----,I Total I 



, .. 
medida" física 

1 Elaborar informes de operación de la 
Coordinación de Planeación. 

Informe 12 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Supervisar el sistema de seguimiento para la Base de datos 
generación y evaluación de las bases de 
datos. 

Elaborar los informes trimestrales de 
cumplimiento de resultados. 

Elaborar el informe anual de cumplimiento de 
resultados. 

Elaborar los informes semestrales de 
evaluación de factores internos y externos. 

Elaborar el informe anual de evaluación de 
factores internos y externos 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Actualizar la información pÚblica de acuerdo Actualización 
con lo establecido por la Ley en la materia. 

12 

4 

2 

4 

1 Eficacia en la integración de informes de operación. Cifra absoluta 

2 Eficacia en la elaboración de base de datos. Cifra absoluta 

3 Eficacia en la integración de los informes trimestrales de Cifra absoluta 
cumplimiento de resultados. 

4 Eficacia en la integración del informe anual de Cifra absoluta 
cumplimiento de resultados. 

5 Eficacia en la elaboración del los informes semestrales Cifra absoluta 
de los factores internos y externos. 

6 Eficacia en la elaboración del informe anual de los Cifra absoluta 
factores internos y externos. 

7 Eficacia en al actualización de la información pública Cifra absoluta 

Fin ter. '2do.3er. 4to. 
02/01 31/12 3 3 3 3 12 

02/01 31/12 3 3 3 3 12 

02/01 31/12 4 

02/01 31/03 o o o 

02/01 31/07 o o 2 

02/01 31/03 o o o 

02/01 31/12 4 

c' .::fórmUladecalc~I~;, " iPeriodicidadEhlace 
c , 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados*.08/1 
informe programado por mes *.08 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados* .08/1 
informe programado por mes *.08 

E ficacia=L *T p/M*T r 
Eficacia=informes elaborados* .25/1 

informe programado por trimestre*.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=informe elaborado*1/1 
informe anual programado *1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados *.50/1 

informe programados por 
semestre* .50 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados*1/1 

informe anual programado *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=informes elaborados*.25/1 

informe programado por trimestre* .25 

Mensual 

Mensual 

Trimestral 

Anual 

Semestral 

Anual 

Trimestral 

Núm •. "', ..... ":: .. ' ';Meta 
.... : ... 

..... ':.,,:: "i: 
,:,: ... "'. ··::'::;¡:··~5 

. Unidadcjemedida .. 

"":'~L2::"":"':' Méta i .c,,:;::>::;::.:' .. c·, ' .. ' 

1 Presentar en tiempo y forma los informes de operación de la Coordinación de Planeación. Informe 

2 Obtener la información necesaria para elaborar los informes de: Operación, cumplimiento de resultados, y evaluación de Base de datos 
factores internos y externos. 

3 Presentar de manera oportuna los informes trimestrales de cumplimiento de resultados al Consejo General. Informe 
4 Presentar de manera oportuna el informe anual de cumplimiento de resultados al Consejo General. Informe 
5 Presentar en tiempo y forma los informes semestrales de los factores internos y extrernos al Consejo General. Informe 
6 . Remitir el informe·anual de Evaluación de los.faclores internos y extremos al Consejo General. Informe 
7 Actualizar página web del Instituto la información correspondiente al Articulo 14, fracciones 111 y XIV de la Ley de Actualización 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

Pr9gramación· , 

~ 
" r.: 

• 



'gasto .. . ' 

; ......... 1er; ,: , 
2do; 3ro.· 

Y".",:: 
.:;; 4to . 

1000 155.893.00 157,496.00 159.775.00 248,928.00 
2000 21,532.00 9,723.00 1,084.00 11,789.00 
3000 6,249.00 6.249.00 6,346.00 9,589.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 794,653.00 183,674.00 173,468.00 167,205.00 270,306.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria del Carmen Meza Hernández, Jefe de Departamento de Evaluación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Maria Cristina Escobar Avalos, Jefe de Departamento de Prospectiva y Planeación. 

,. 
Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Líe. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo . 

•• krPa'M€hfrn4frH~eza·Rfmanms:¡'%992d+348m*iiif6%ifai¡:5&!fM81MfrfªFot)la+At'!1ifWL;fó~HM 3 .. ,,_ ... o.A g~! 
12:55:15 p.m. 

J -e 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 01 Secretaria Administrativa 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Profr. Rigoberto Martinez Ramirez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-01-1-3-5-01-01-13-18-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 01 1 I 3 I 6 01 J 01 I 13 I 18 101 I 01 
DenonHllaci.ón .................... ;';> ......: .. ;... .. .... ...... ; ............ ..... .... ;., ............ . .... .. ;.: ... .) .. ; ...... :. ' .. 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades institucionales de la Secretaría Administrativa. 

Objetivo estratégico con el queseViilculá; .... ;'.. • .•. . . . .. 
." .... . 

07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos . 
Línea estratégiCa.coi')laqUeseVillyula :. '.' ............ , .. .... ..................... 

05 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Líheadea(;ción con.laquese,vincula ' . .... , .•..... ,.. ..... : .. ........ ... . . ..... .. . ...... . .. 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia que permita concientizar al personal dellEDF respecto del uso racional de los recursos. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos del IEDF. 
programa··General oinstituciollalcon el que sevillcula "':: ... .' 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Con esta actividad se busca llevar a cabo una eficiente administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto Electoral del 
Distrito Federal, conforme a lo establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal en sus articulos 68 y 59. 

~------------------------------------~------------~----------------------------------------------~----~ . 
Realizar las acciones necesarias para la Planeación, Ejecución, Gestión y Seguimiento de las actividades institucionales sustantivas que garanticen 
el cumplimiento de los Programas correspondientes a la Secretaria Administrativa. Lograr, al término del año, economias en la administración de los 
recursos financieros, humanos y materiales, sin detrimento en la calidad de la atención y servicios que el IEDF brinda a la ciudadanía del Distrito 
Federal. 

Nombre· de la línea de acción. 

IPoblaciónpór atender..... .' . 
..Total 

0-12 Total 0-12 Total 

o o o o 

Num.' . 'Denominación dé la acción ..... Unidad de Cuantificación 'LP-:ce.:..:ri-:c0-:cd_o_d_e_e...!.j_e_cu_c.:..:i_ó_nL, ___ P_r_o--,g,-"r~a_m_a_c_io_' n __ ---"'I Total , 



---=----

'AcCIÓn' , :i' ",'."'.,,y,:,;.'.;'.'. '.'>,;' "':".".""."" 
.,< ,", ')'!l~dida '.' "'., ',,; física", ;',' Inicio"", Fin 1e~. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar los Informes Programático Informe 4 31/01 31/10 1 1 1 1 4 
Presupuestal y del Ejercicio del Gasto del 
IEDF 

2 Brindar atención y seguimiento a las Solicitud 40 01/01 31/12 10 10 10 10 40 
solicitudes de Información Pública del INFODF 

3 Elaborar Informe de Actividades de la Junta Informe 4 31/01 31/10 1 1 1 1 4 
Administrativa 

4 Celebrar Sesiones correspondientes de la Sesión 12 31/01 15/12 3 3 3 3 12 
Junta Administrativa 

5 Elaborar los Informes de Operación de la Informe 12 31/01 15/12 3 3 3 3 12 
Secretaria Administrativa 

:"Núrn/,·", :'i:¡::::::!:::"::'dél' """"",.",. " • 'Unidad,de""'" '., 'Fórmula.de'tálculo "" -- 'Periodici~ad ' Enlace 
lridica~qr l' """:";;;~;'·N";'·';,:""",,,;,¡,,}.~,;,,'),¡~'~', ":"',"" ';', ; :',clJarWific~dó", "",", ,,"'" 

;' .. " ' 

'"" 
1 Eficacia en la elaboración de los Informes Programático Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Presupuestal y del Ejercicio del Gasto Eficacia = Informes elaborados * .25/1 
deIIEDF. Informe programado en el 1er. 

trimestre *.25 

Eficacia = Informes elaborados *.25/1 
Informe programado en el 20., 30. Y 

40. trimestre *.25 

2 Eficacia en la atención a las solicitudes de Información Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 

Pública del INFODF. Eficacia = Solicitudes atendidas *1/40 
solicitudes programadas *1 

3 Eficacia en la elaboración de los Informes de Actividades Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

de la Junta Administrativa. Eficacia = Informes elaborados *.25/1 
Informe programado en el primer 

trimestre *.25 

Eficacia = Informes elaborados *.25/1 
Informe programado en el 20., 30. Y 

40. trimestre *.25 

4 Eficacia en la celebración de las Sesiones de la Junta Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

Administrativa. Eficacia = Sesiones celebradas * .25/3 
Sesiones programadas en el primer 

trimestre *.25 
• 

Eficacia =Sesiones celebradas * .25/3 
Sesiones programadas en el 20., 30. Y 

40. trimestre *.25 

5 Eficacia en la elaboración de los Informes de Operación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

de la Secretaría Administrativa. Eficacia = Informes elaborados * .25/3 
Informes programados en el primer 

trimestre *.25 

Eficacia" Informes elaborados * .25/3 
Informes programados en el 20., 30. Y 

40. trimestre *.25 

NúrrL . Unidad de medida 
::ivl~tá·'f~,""·",.,~",;.",~·"", .... ·+;·,,· .. +·c"-i-'.-ci.;,"-:"'c,' ... c· .... ',-"";'.',"'~'·k',,'.~.,; .. -",,;,,; 

Elaborar en tiempo y forma los Informes Programático Presupuestal y del Ejercicio del Gasto deIIEDF. Informe 

2 Dar atención y seguimiento a las solicitudes de Información Pública remitidas por el INFODF. Solicitud 

3 Elaborar oportunamente los Informes Trimestrales de Actividades de la Junta Administrativa. Informe 

4 Celebrar oportunamente las Sesiones correspondientes de la Junta Administrativa. Sesión 

5 Elaborar oportunamente los Informes Mensuales de Operación de la Secretaria Administrativa. Informe 



Capítülo dé 
,:,~;'~~~t~" ' ,:,:t~ri:·· 2dó.· ••. · '3ró. 4tCi. 

1000 1,391,540.00 1,402,360.00 1,429,184.00 2,270,672.00 

2000 54,685.00 9,000.00 47,871.00 9,000.00 
3000 55,926.00 55,926.00 56,859.00 96,747.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 5,000,000.00 5,000,000.00 0.00 0.00 0.00 
Total 11,879,770.00 6,502,151.00 1,467,286.00 1,533,914.00 2,376,419.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Profr. Rigoberto Martinez Ramirez, Coordinador de Gestión. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz, Secretario Administrativo. 

~Ml$bYrtN.MM?a*Mfz*f!8difoltl4fMieAtin'!f&W.i!#féªff,~l!iIªlijWi*fffls,'fS!'Wt.:".L,I.f,ij", M~" 
p.m. 

.. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales / L.C. C. Roberto Damián Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo J Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-01-01-14-18-101-01 I A J 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 14 I 18 101 I 01 
DenOmhiáCion ....." ... ;,.:";.... .............,.'.: ... ,' ..... , .............. ,.;, ....... .... .. :." .. ' .' . ...... 
Operación y control de pago de nóminas, prestaciones y enteros institucionales. 

Objetlvoestr¿¡tégic(jcon'elqueseliinculá ".,'. . •. :'«'0'.' ., ..••...• :.' ..... ::.. ::.' .' ... 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

'ProgramaGEineral' o .. in$titÜ~ionalcori elque·sev.incu la . . 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El IEDF garantiza una adecuada integración y funcionamiento de todas las áreas que lo conforman, a través de personal que forma parte de su 
estructura organizacional y operativa de acuerdo con sus principios rectores para el logro de los fines institucionales, por lo que el capital humano con 
que cuenta, desarrolla sus funciones en concordancia con el nivel que tiene asignado y acorde a los tabuladores autorizados, para recibir sus 
remuneraciones y prestaciones que por ley le correspondan de manera qUincenal. La Secretaria Administrativa a través de la Dirección de Recursos 
Humanos y Financieros, tiene la responsabilidad de planear, organizar, dirigir, controlar y supervisar el adecuado manejo de los recursos asignados al 
pago de nóminas del personal y prestadores de servicios por honorarios eventuales, a través de esquemas eficientes en materia de registro e -
incorporación, aplicación de las incidencias en forma oportuna y:el procesamiento y emisión de la nómina de pago. 

Cumplir con eficiencia en tiempo y forma con el pago de remuneraciones, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la nómina 
correspondiente. 

·Núm.ºe !í.neadeácción Nombre·de la linea de acción 
Línea! 

p¡jblacionpoi':atendér ", ••• 'c,' . ':', ••... ;'::"O,'¡;.:. . < ................ :.:~ ...... ., ., ..••........... . , ..: _ .... '~ 

... ,"" •.... ,::' ... : ....... ". .. :.,:'.,.' . 
.' M lIjeres: .'.' ... ::' .... ,. . .. 

'. , ...... :.: ... Hombres. . Total 
0-12 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O O I O I O I O I O I O I O I 



Num. •... ·.• •• 6eriomiiiaCí6hde laácción . Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución . Programación .. Total' 
Áeci9n .: i,. :e':::: .• . , ..... ' •. ":.: .... , .'. medida :, física Inicio Fin 1er. 2dó~ 3er. 4to. 

1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e 
incidencias para su inclusión en la nómina 

2 Procesar quincenlamente las nómnas de pago 
de remuneraciones y pagos a terceros 

3 Tramitar los movimientos afiliatorios y de 
modificación salarial ante el ISSSTE y 
Aseguradoras 

-_. 

1 Eficacia en la elaboración de glosas 

Glosa 25 01/01 31112 6 6 

Nómina 
. 

25 01/01 31/12 6 6 

Procedimiento 24 01/01 31/12 6 6 

Unidad de ' •.. ' .... Fórmula decálCuló" 
cuantificación :'. ::': .' 
Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*T r 

Eficacia=glosas 
elaboradas*0.04/1glosa a la quincena y 
en la 1° quincena de diciembre 3*0.04 

6 7 25 

6 7 25 

6 6 24 

Periodicidad Enlace 

Quincenal 

2 Eficacia en el procesamiento de nóminas Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
Eficacia=nóminas 

procesadas*0,04/1 nómina a la 
quincena y en la 1° quincena de 

diciembre 3*0.04 

3 Eficacia en el trámite de movimientos afiliatorios y de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Quincenal 
modificación salarial Eficacia=procedimientos elaborados 

*0.04166666667/1 a la quincena 

NÚhl;: 
Meta 

1 Elaborar las glosas quincenales en tiempo y forma de acuerdo al calendario anual de nómina 
2 

Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales de acuerdo al calendario anual de nómina 
3 Realizar los movimientos afiliatorios de acuerdo a los calendarios establecidos por cada institución de seguridad social y 

aseguradora 

. ''Capítulo de ."1,':', ','Costo 1',. " , .:l','.,' .,¡' , ;. Programación ./ 
gasto';; ,'" "' .. '::~::~~: ... ,:.,;., ," .', ter: , .. : ... ,¡ 1;~do,:, ," ' ..... 3ro. " " .'\" 

1000 46,045,224.00 3,775,744.00 3,499,451,00 3,515,348.00 
2000 137,027.00 113,951.00 7,692,00 7,692.00 
3000 1,610,745,00 138,921.00 138,921.00 141,039.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0,00 0,00 0,00 0,00 
6000 0,00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 47,792,996,00 4,028,616,00 3,646,064,00 3,664,079,00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damián Garcia. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Unidad de medica 

Glosa 

Nómina 

Procedimiento 

.: .. ' 4to. 
35,254,681.00 

7,692,00 
1,191,864.00 

0,00 
0.00 
0.00 

0.00 
36.454,237,00 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

, 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales / L.C. C. Roberto Damián Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-01-01-15-02-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF J R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 02 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 15 I 02 101 I 01 
Oeliominacion"" ··'f"'-:¡:i::":,;>¡·, •. /··:;".';"· ...,.',., .•... .;,.,. , .:. ... , ...... . .... ,.,. , .... .. ', ..... ." . 
Reconocimiento a la permanencia y trayectoria laboral del personal del Instituto Electoral con una antigüedad de 15 años, otorgado. 

07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Líneaestratégi~ácc>r1láquesévinc;Ula'''''''''''''''' .... """' .... , .... ','.' 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Línea de·acción.córi la'quese vincUla·",) , .". "'," ..... . 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para. el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

~~_i_ó_~_;~_m~y_~~~_t~_~_i=_:_'~_~ó_On_jd~n:_t_I~_~_~_~o_c~_·~_!_:s_O_~_n:~·~_'·~_·~_~_os_s~~··~_·~_~_Ca_·~_1~_s~y~m_a_te_r_ia_le_s ____ · ___ ····_<·_'· __ ·'· _____________________ ·· .. ______________________ ~ ~ 
':.:;~,J~~tif¡~a~Íéí¡r;:,,~- :::" 

Como parte de las actividades orientadas a la celebración del Décimo Quinto Aniversario de la creación del Instituto Electoral, se busca reconocer 
públicamente la permanencia y trayectoria laboral del personal de este órgano electoral, quienes con su labor y entrega han contribuido en el logro de 

los objetivos institucionales. 

Mejorar el rendimiento y desempeño laboral del personal del Instituto Electoral mediante el reconocimiento a su permanencia y compromiso 

institucional, lo que contribuirá a incrementar su autoestima que se verá reflejado en un clima laboral adecuado 

Aplicación' ' Nombre de la.líhea.de acción 

poblaCión pór'attlf¡der ' .. ,.,'.". <.':':;.:, ..... ". 

" 
',., 

.... " ... ',. " .. . ' Mujeres .... Hombres .. ", Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

D(!nominación:dela accion 



1 Elaborar los criterios para la entrega de Documento 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
estímulos económicos y monedas 
conmemorativas 

2 Identificar al personal con 15 años de servicio Base de datos 1 01/01 31/01 1 O O O 1 
en el Instituto Electoral al 2014 

3 Diseñar y adquirir las monedas Dommy 1 01/01 28/02 1 O O O 1 
conmemorativas 

4 Elaborar las constancias, y en su caso, Constancia 205 01/01 28/02 205 O O O 205 
establecer el monto del estimulo económico de 

acuerdo a la suficiencia presupuestal " .. 

5 Llevar a cabo la ceremonia de entrega de Evento 1 01/01 28/02 1 O O O 1 
reconocimientos con el apoyo de la UT ALAOD 

. NúmL'·.· 
I'I:., . . ,':('::QEinqminacign del indicador',. 

.. 
Unidad de" Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 

"""""""",., , .. ,,; I indic~Hb .. : ". cuaritificación ' .. ' 

1 Eficacia en la elaboración de los criterios para la entrega Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de estimulos económicos y monedas conmemorativas. Eficacia=Criterios elaborados * 1/ 

Criterios programados*1 

2 Eficacia en la identificación del personal con 15 años de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
servicio. Eficacia=Base de personal elaborada 

*1/Base programada*1 

3 Eficacia en el diseño y adquisición de las monedas Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Bimestral 
conmemorativas Eficacia= N propuestas de diseños de 

moneda conmemorativa 
presentados* .16/N diseños 

programados*.16 

4 Eficacia en la elaboración de las constancias Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Bimestral 
Eficacia= N constancias 

elaboradas* .16/N constancias 
programadas*.16 

5 Eficacia en la realización de la ceremonia de entrega Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M*Tr Bimestral 
de reconocimientos. Eficacia= Evento realizado* .16/Evento 

programado*.16 

Núm~ l':··"· 
.'O':"'::'.';¡,::'o:.,. 

............ Meta i';<';;';::::;'¡i';'" ' .. :"<"¡': .. ' ... ' .. ,' 
l2i 

.: ....... Uriidaddemedida' 
Méta l.',·:·· " 

. : ',;'"".,.', :L' cc' 2 . .... • 
1 Elaborar los criterios para la entrega de estimulas económicos y monedas conmemorativas Documento 

2 Elaborar la base de datos del personal con 15 años de servicio en el Instituto Electoral al 2014 Base de datos 
3 Diseñar y adquirir las monedas conmemorativas Dommy 
4 Elaborar las constancias, y en su caso, establecer el monto del estimulo económico de acuerdo a la suficiencia Constancia 

presupuestal 
5 Llevar a cabo la ceremonia de entrega de reconocimientos con el apoyo de la UTALAOD Evento 

.... Costó::' :"", '"..:,- ' 'v~-::"·':· "<: .... : JProgramació{l '.' .: 
, . :;'< 

...... "/ .. ·.1'er/·;, j~ . .. \2do::- ..... ·;· 3ro. 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 10,500.00 10,500.00 0.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,500.00 10,500.00 0.00 0.00 0.00 



Fecha de elaboración: jueves 12/septiembre/2013 

Fecha de entrega: jueves 12/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damián García. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales / L.C. C. Roberto Damián Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOQ-04-02-1-3-6-01-Q1-16-02-101-01 A 2014 

Clasificación Económica 
PP FF TG 

24AOOO 01 

DenimlinaCión' . 

Estrategia Institucional de promoción de la salud y prevención de enfermedades. 

Objetivo' estratégico con.en:¡üe'·s(!;Vihcula". 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea e!itratégica con la que.sé v.incula'. 
06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 
Lírieadeac(:ióriconlá que s¡e'lliricu la. 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. ~ 

pi'bgrámáGeneral Ó iristituciC!ri¡1I con el que se. viricul¡l. f. 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

El Instituto Electoral pretende que el personal tenga una mejor calidad de vida, para ello se apoyará de un programa orientado a la promoción de la 
salud y prevención de enfermedades, en la que se invite a tomar medidas para favorecer una sana alimentación, manejar adecuadamente el estrés 

laboral, fomentar prácticas deportivas que coadyuven a generar un clima laboral apropiado. 

Fomentar la realización sistemática de ejercicio fisico, a través de la instrumentación de acciones que impacten en mejorar la salud del personal del 
Instituto Electoral. 

Num.· 
Acción. 

Nombre de'lálinea de acción 

. "'Unidad de CuantificaCión 
·medida .... ':·> .. fisica 

DenÓmjnaCiónde·léi,éicción .. ' 

Elaborar una guía con consejos prácticos para 

Total 
Total 

o o 

• 



el manejo del estrés y prevención de 
enfermedades 

2 Realizar una feria de la salud en la que se Evento 1 
ofrezca la práctica de diversos análisis clínicos 
y consejos nutricionales 

3 Llevar a cabo un taller de primeros auxilios al Taller 1 
personal del Instituto Electoral 

4 Elaborar e instrumentar la guia de actividades Documento 4 
fisicas en el lugar de trabajo 

5 Promover la organización de eventos Evento 
deportivos entre el personal del Instituto 
Electoral. 

:(,Núm;' 1""" ····Denominacióh.qeljnclicador 
I;ndicador I<.¡, /' 

. .: . . ..... ';;;;i,,;,,;,.: ..•... 
1 

2 

3 

4 

5 

Núm •. 
Nieta .' 

Eficacia en la elaboración de la Guia para el manejo del 
estrés y prevención de enfermedades 

Eficacia en la instrumentación de la feria de la salud 

Eficacia en la organización del taller de primeros 
auxilios. 

Eficacia en la instrumentación de actividades fisicas en 
el lugar de trabajo. 

Eficacia en la promoción de eventos deportivos 

1 

""'Onidadde 
'cua~tificaCión . 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

01/08 30/09 O O 

01/06 30/06 O 1 

01/04 30/11 O 1 

01/03 30/06 O 1 

, "Fórmula de cálculo 
"". .... ' .. . 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia=Guia elaborada *1/1 Guia 
programada*1 

.Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=Feria de la salud realizada'1/ 

Feria de la salud programada'1 

Eficacia=L'Tp/M*Tr 
Eficacia= taller realizado*1/ taller 

programados '1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=N actividades fisicas 

instrumentadas *0.25 IN actividades 
físicas programadas·0.25 

Eficacia=L 'Tp/M*Tr 
Eficacia=eventos deportivos 

promovidos*1/ eventos deportivos 
programado*1 

Elaborar una Guia con consejos prácticos para el manejo del estrés y prevención de enfermedades. 
2 Realizar una feria de la salud en la que se ofrezca la práctica de diversos análisis clinicos y consejos nutricionales 
3 Organizar un taller de primeros auxilios 
4 Elaborar e instrumentar una Guia de actividades fisicas en el lugar de trabajo 
5 Promover eventos deportivos entre el personal del Instituto Electoral. 

" h ~-: Programación 
2do; ,3ro;' " 

625,000.00 375,000.00 125,000.00 
2000 107,896.00 0.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 2,800.00 2,800.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 735,696.00 235,696,00 375,000,00 125,000.00 

1 O 1 

O O 1 

1 2 4 

O O 1 

Periodicidad Enlace 

Anual 

Anual 

Anual 

Trimestral 

Anual 

Documento • 
Evento 
Taller 

Documento 
Evento 

4to. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 



Fecha de elaboración: jueves 12/septiembre/2013 

Fecha de entrega: jueves 12/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damián Garcia. Subdirector de Personal y Relacionesd Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan Carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre, cargo y firm,a de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Ecargado del Despacho de la Subdirección de Programación y Presupuesto/ Alejandro de Jesús Reyes Morales 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-07 -09-01-22-101-01 A 2014 

Clasificación Económica 
PP FF TG 

24AOOO 22 01 

Servicios de gestión financiera y control presupuestal 

Objetivoestr'atégic6' c6ti)~tquese:vihcula' 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos, 
Línea estratégiCa con la que'sevinculil' 

Prograr'nOilGeneral oi,n~tituciónal con 'eLque se, vincula ' 
22 Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Los servicios de gestión financiera y control contable presupuestal requieren de una actividad institucional que permita proporcionar una atención 
adecuada y oportuna a todas las unidades responsables del gasto del Instituto, de acuerdo a sus presupuestos y calendarios autorizados de sus 
requerimientos de gasto, mediante el uso de sistemas informáticos existentes, así como, mantener los procesos de mejora continua de los • 
procedimientos administrativos e informáticos. 

Los procesos principales que se llevan a cabo son: 1) Manejo y control del presupuesto., 2) Registro contable y emisión de información financiera.- 3) 

Pago de bienes y servicios y 5) Elaboración de los informes mensuales, trimestrales y de cuenta pública. 

Realizar las actividades de registro y control mediante los procedimientos administrativos e informáticos, de los recursos financieros y presupuestales 
con que cuenta el Instituto, necesarios para el desarrollo de las actividades sustantivas y de apoyo de las unidades responsables del gasto, 

Nombre de la línea de acción 

0-12 
o 



Num.' , "DénotTllnaeii>r'l;'c.te':'iaacCión ' •. ,Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción :' ... :., .. ', 

" '""O'J'" . :"":, .. ,. :" 1",' ,medida ., 
1 Elaborar los informes trimestrales de los Informe 

estados financieros y del ejercicio del gasto del 
Instituto para que sean integrados al informe 
del Avance Programático Presupuestal, asl 
como el de Avances Trimestral para su envío a 
la Secretaría de Finanzas. 

2 Elaborar el informe de Cuenta Pública 2012 Informe 
para su envío a la Secretaría de Finanzas. 

3 Integrar el Anteproyecto de presupuesto del Documento 
IEDF para el ejercicio fiscal 2015 

.- .. . __ . . '0._. .. , . 

,',:;Núm~':'; ',"",'" ;, ','l!et!9rninaeión del. indipador.· 
Indicadol :1:::':;:<':" .' ' .. .:,,:e:': "'. :: 

1 

2 

3 

Núm. 
Meta 

Eficacia en la elaboración de los informes trimestrales de 
los estados financieros y del ejercicio del gasto del 
Instituto para que sean integrados al informe del Avance 
Programático Presupuestal, así como el de Avances 

trimestral para su envío a la Secretaría de Finanzas. 

Eficacia en la Elaboración del informe de Cuenta Pública 
2012 para su envio a la Secretaría de Finanzas. 

Eficacia en la integración del Anteproyecto de 
presupuesto del IEDF para el ejercicio fiscal 2014. 

física .Inicios Fin 1er. 2do. 
8 01/01 31/10 2 2 

1 01/04 30/04 O 1 

1 01/10 31/10 O O 

. "Uriidadde 'Fórmula de cálculo 
cuantifiCaCión :, ...... ' 
Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 

, Eficacia =Informes elaborados al 
trimestre*0.25/ 2 Informes 

programados al trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia =Informe anual elaborado*1 / 

1 Informe anual programado *1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia =Documento integrado*1 / 1 

Documento programado *1 

Presentar oportunamente los informes trimestrales de los estados financieros y del ejercicio del gasto del Instituto para 
que sean integrados al informe del Avance Programático Presupuestal, así como 'el de Avances trimestral para su envio 
a la Secretaría de Finanzas. 

2 Presentar oportunamente el informe de Cuenta Pública 2012 para su envio a la Secretaria de Finanzas. 
3 Eficacia en la integración del Anteproyecto de presupuesto dellEDF para el ejercicio fiscal 2014. 

" ',' 

Capítul()de~ . 
gasto:::" . 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
0.00 

0.00 
2,453,573.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Programación 
2do; 

424,832.00 428,164.00 
11,913.00 11,303.00 

388,006.00 18,006.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
824,751.00 457,473.00 

:';."" 

'3ro. 
436,002.00 

6,973.00 
18,286.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
461,261.00 

3er. 4to; 

2 2 8 

O O 1 

O 1 1 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Anual 

Anual 

Informe 

Informe 
Documento 

4to. 
681,968.00 

0.00 
28,120.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
710,088.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: César Baldomero Hernández Gonzalez / Jefe de Departamento de Contabilidad Presupuestal 

~ e 
e 

• 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Juan Carlos Gonzalez Pimentel / Encargado de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Eduardo Guzmán Ortiz / Secretario Administrativo 

A'mot:jM~.EfcW1ifa~.fM'07UMh@lI§Wi*fiPHtfah'J'tii4ffMti#'3~Á+aiosXi!1'~fHilluciLLJk 
01:30:13 p,m, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaría Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Recursos Humanos y Financieros 
Enlace administrativo: Subdirector de Personal y Relaciones Laborales I L.C. C. Roberto Damián García 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-04-02-1-3-6-11-15-08-18-101-01 2014 

24AOOO 

Operación y control de pago de nóminas del personal eventual ·que participa en las actividades atinentes a la consulta ciudadana de presupuesto 
participativo 2015 

'Objetivo .. estratégico cone,I':C¡Uése vinculCi 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
lí riea' estráteg,cá,col1 'la que sevincula 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Unea de acclón con la quese'viric'Ula 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

PrográrilCl' General,c(instituClonálcor(el<quesevincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

El Instituto Electoral del Distrito Federal de conformidad con lo establecido en los artículos 142 del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral 
del Distrito Federal, 5 y 149 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto Electoral de Distrito Federal, 
contratará personal eventual para las actividades orientadas a la consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015. La Secretaría Administrativa 
a través de la Dirección de Recursos Humanos y Financieros, llevará a cabo el pago de las contraprestaciones que dichos prestadores de servicios 

devengaran con cargo al capitulo 1000, asi como los servicios derivados de las actividades que desarrollarán. 

Cumplir con eficacia en tiempo y forma con el pago de contraprestaciones de los prestadores de servicios por honorarios eventuales que participarán 
en las actividades orientadas a la consulta ciudadana de presupuesto participativo 2015, mediante la elaboración y procesamiento quincenal de la 
nómina correspondiente. 

., ,. Aplicación Nombre de lalinea deacclón 

Total 

.. Acclones 

• 



Núm. '" "Denomj"a9il)IJ;;de)cfaccíó~::,' " Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
"¿,Ció n 

.. , , ,< 
~",', 

1 Elaborar la glosa quincenal de movimientos e 
incidencias de los prestadores de servicios por 
honorarios eventuales que participarán en las 
actividades orientadas a la consulta ciudadana 
de presupuesto participativo 2015. 

2 Procesar quincenal mente las nóminas de pago 
de contraprestaciones a prestadores de 
servicIos por .honorarios eventuales que 
participarán en las actividades orientadas a la 
consulta ciudadana de presupuesto 
participativo 2015. 

-, -' ~ .. ~ V··" 

"'Num:, 
lnd,cadór ' 

2 

Núi'n.' 
Meta 

Eficacia en la elaboración de glosas 

Eficacia en el procesamiento de nóminas 

::,medida" 

Glosa 

Nómina 

física" 

9 

9 

, 

" Unidadde 
cuantificación, " ' 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

InIcio Fin 1er. 2do. 
01/09 31/12 O O 

01/09 31/12 O O 

<;'!=órmula de ,cálculo 

Eficacia=L'T p/M*Tr 
Eficacia=glosas elaboradas·0.1111/1 

glosa a la quincena y en la 1 a de 

diciembre 3*0.1111 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia=nóminas 

procesadas*0.1111/1 nómina a la 
quincena y en la 1 a de diciembre 

3*0.1111 

Elaborar las glosas quincenales en tiempo y forma, de acuerdo al calendario establecido. 
2 Procesar en tiempo y forma las nóminas quincenales, de acuerdo al calendario establecido. 

'Capítulo dé ,/Costo' . 

3er. ' 4to, 

2 7 9 

2 7 9 

Periodicidad" Enlace 

Quincenal 

Quincenal 

Unidad de medida 

Glosa 

Nómina 

/Prog~amación 
gastó.:' ' '1er.3ro. Ato. 
1000 0.00 0.00 58,888.00 7,231.529.00 
2000 0.00 0.00 18,228.00 3,492.00 

~ __ ~!~~~~~~ __ +-__________ ~~~~ ________ ~~~:~~~~~ __________ ~~:7~~~~ ________ 1~,4~77~:7~~~ __ ~ ____ ~35~5~,8_0~~~:~~~~. 

5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 7,669,415.00 0.00 0.00 78,592.00 7,590,823.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: L.C. C. Roberto Damián Garcia, Subdirector de Personal y Relaciones Laborales 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: C.P. Juan carlos González Pimentel. Encargado de Despacho de la Dirección de Recursos Humanos y 
Financieros 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Eduardo Guzmán Ortiz. Secretario Administrativo 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) , 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 
Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-04-03-1-3-6-0 1-0 1-17 -02-1 01-01 I A J 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F SF R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 04 I 03 1 I 3 6 01 I 01 I 17 I 02 101 I 01 

Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2014 (PAAAS) aplicado. 

:Objetivo. estrªteg¡co,conel'qüe~e vincula' .... ,:.:,''''.: .... ."': .. ' , ... ..... . : ..... . '.:. .;,' ..... ",' . 
07 Optimizar la organización y operación intema del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Líl)eáestratégiéa:'conla'que s¡'(vincula .. ,. , 

",: . . .. 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
'Línea de acCiónccil:iJáqúe sevin,cula ".::.: ... ... , .... ... ":"" .... .. oo • 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia que permita concientizar al personal del I.EDF respecto del uso racional de los recursos. 

Program¡rGenerª1 c:iinstitucionálcónel. que se ;vincula ' •.•. '. ' .. " ." 
.,:. 

.' '":'::''''' .... : .. " 

02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, primer párrafo y 69, fracciones I y IV, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales • 
del Distrito Federal, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos y 
materiales del Instituto Electoral del Distrito Federal; responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de 
los bienes muebles e inmuebles. La Secretaria Administrativa, a través de la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, es la 
encargada y responsable de llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones de conformidad con el numeral 23 de los Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS), documento rector para administrar los recursos y cumplir 
con eficiencia, transparencia y legalidad, la función del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, asi como la adquisición de los bienes 
muebles, a partir del cual, se conocen los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y actividades sustantivas de las unidades 
responsables del Instituto Electoral, permitiendo llevar a cabo una adecuada planeación, programación y control de las adquisiciones, arrendamientos 
y prestación de servicios, asi como la aplicación de politicas que garanticen las mejores condiciones de adquisición y contratación en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad . 

....•. :. Aplicación: 

EG 

NúiTtidéJíneade;acción ......;::: .... :: .:' •• : ., Nombre de lá línea de acción .. : .... ....: ... 
Linea' 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 

de las mujeres en el Distrito Federal. 



O 

.,~.; . ./:::.. ........ . 

);!'l Ii ri1. 
1.",:<;::+. 

DenO'mjri~cióride'la acción Unidadde'; 'Cuantificación " Periodo de ejecución ProgramaciÓri Total 
.. ,. :.':';" .... ,;; ...... ' •... . ......... física ÁSSiÓri . ' .' 

medida "' . Inicio Fin 1er .. ' 2do.' ,3er. Ato. 
1 Actualizar los criterios y métodos para la Documento 1 02/01 31/01 1 O 

formulación del PAAAS, que permitan a las 
unidades responsables programar 
eficientemente sus requerimientos al 
vincularlos con sus programas, resultados y 
subresultados con la calendarización conforme 

, 

a sus Fichas Descriptivas de la Actividad 
Institucional. 

2 Supervisar que las unidades responsables Informe 2 02/06 30/06 O 1 
emitan con oportunidad sus requerimientos 
conforme a las actividades y calendarios 
establecidos en el PAAAS. 

3 Emitir, en su caso. recomendaciones sobre los Informe 1 01/09 30/09 O O 
requerimientos que las unidades responsables 
soliciten fuera de lo establecido en el PAAAS, 

, 
c·indICaaores:d¡riái~c(.¡óReS" ~{,.\' i· ¡. 

~,''':';'''' :... ... ~ " •• < •• :~_ .' ••••• '''", • ." ·)",.,o,'.Co ~ o,,",~_AV'''';''·~~~ .w 

";;··Núm. 1:;,: )Deri(jll'1inaciÓn;del. i ridicad()t ';;'.;; ;'Uriidadde . Forll'llJla de cálculO ';"':' 
:,Indicador ':. ';' ...... , 

" 
; .. , ...... !:; ... ;." .. d:íáritificacióri ;'., 

1 Eficacia en la actualización de los criterios y métodos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
para la formulación del PAAAS. Eficacia = Criterios y métodos 

actualizados*1/Criterios y métodos 

programados*1 

2 Eficacia en la supervisión de los requerimientos de las Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
unidades responsables. Eficacia = N requerimientos 

supervisados*0.50/N requerimientos 
programados*0.50 

3' Eficacia en la elaboración de recomendaciones. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*T r 
Eficacia = N recomendaciones 
emitidas*1/N recomendaciones 

programadas*1 

Meta;; 

2 

3 

Actualizar los Criterios y métodos para la formulación del PAAAS 
Supervisar los requerimientos de las unidades responsables conforme a las actividades y calendarios establecidos en el 
PAAAS. 
Formular recomendaciones a los requerimientos solicitados fuera de lo establecido en PAAAS, por las unidades 
responsables 

.Cªp'ítulode 
".:gasto .. 

1000 
2000 
3000 151.507.00 31.245.00 31,245.00 31,869.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0,00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,691,422.00 1.003,319.00 1.015.063.00 1,028,914.00 

O O 1 

O 1 2 

1 O 1 

Periodicidad Erilace 
,00 • 

',., ;;:., 

Anual 

Bimestral 

Anual 

Documento 

Informe 

Informe 

4to. 
1,586,978.00 

0.00 
57,148.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,644,126.00 

• 



Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Eduardo Cirilo Gómez Cruz. Encargado de Despacho de la Subdirección de Adquisiciones. 

, 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-04-03-1-3-6-0 1-0 1-18-02-10 1-0 1 A 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Económica 
CG UR RO FI PP FF TG 

24AOOO 03 01 

Calendario anual de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral para el 2014, 

enerado y atendido. 

Objetivo estratégjc:;oconel 'queseVincUla:<'" 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 

Línea éstrategícac:onJaq!-le~e.v¡~cUla 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
b) Implementar una estrategia que permita concientizar al personal dellEDF respecto del uso racional de los recursos. 

Programa Generalóhisfituóional con el que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

::. '·,~~.~!lfi~a~!~h .• 
r-------------------------------------------------------------------------------------------------------,· 
A efecto de que los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral se encuentren en óptimas condiciones para el ejercicio 2014, mediante el uso 
racional y eficiente de materiales y herramientas, se llevará a cabo un levantamiento de detección de desperfectos. mediante visitas de inspección 
que se realizarán con el apoyo de los auxiliares de servicios de mantenimiento, quienes observarán las condiciones de seguridad y protección civil 
que permitan clasificar los servicios de mantenimiento por prioridad. Asimismo, se detectarán los requerimientos de material que serán integrados en 

el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal 2015_ 

Contar con un instrumento de control y seguimiento de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de facilitar el servicio a las 

r-u_n_;::-::-;;7':_:_¡V .. ~~_;_~;-:;-;-I;-;r:d~I~:_:_:;-.,...--~-.~."..I:::-_~.,...":;-;-:.,..tU.,..t:....,.:_:_::.,..le,...G.,..to....,.r:_;a-IY...., .. --.,...c.-um---p.-I~-C_o_n_l.,...a-n-O.,..rm--a-tiV-id-a-d--eS,-t-a-bl-e...,C""id,-a...,.ec-;n-m_at_;_e-;ri,-ac-;d_;_e-s-e.,..g.,..u-rid-a-d"7":"y-p-ro-te.,..C-C.".,iO.,..' n-c-ci....,v_iL ______ -c--c--c-__ --, i 
Aplicación Num.dé líriea de acción 'Nombre dé la línea de acción' 

Totál 
Total 

O 

. - ------- ------------- --- ---------.------ ---._----- ------------ -----



>:Num; [)enomhiaci§(l de'laacción Uriidad.de Cuantificación 
Acdóa· 

'. . :':'':'::.:-::.",::>.:.:;:<;:.''';: i,.' medida'" ···········.·física : ..... 
1 Formato de necesidades de mantenimiento Documento 1 

preventivo y correctivo, actualizado. 

2 Levantamientos de necesidades de Informe 3 
mantenimiento preventivo y correctivo en las 
unidades, con la finalidad de programar los 
servicios que se incluirán en calendarios, 
realizados. 

3 Servicios por tipo y prioridad de atención, Informe 4 
clasificados. 

4 mantenimientos preventivos realizados Servicio 1080 
conforme al calendario establecido y 
correctivos atendidos. 

1 Eficacia en la actuialización del formato de necesidades Cifra absoluta 

2 

3 

4 

l'J~rn.; 
Meta 

de mantenimiento preventivo y correctivo. 

Eficacia en el levantamiento de necesidades de Cifra absoluta 
mantenimiento. 

Eficacia en la clasificación de los servicios requeridos. Cifra absoluta 

Eficacia en la atención de mantenimientos preventivos y Cifra absoluta 
correctivos. 

1 Elaborar un formato de detección de necesidades de servicios de mantenimiento. 

Periodo<de·ejecución Programación Totai 
Inicio . Firi .. 1er. 2do. 
02/01 31/01 1 O 

03/02 29/08 1 1 

03/03 30/09 1 1 

02/01 30/12 270 270 

' ... Fórnú.ila de cálculo 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = Formato actualizado*1/1 
formato programado*1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = N levantamiento de 

necesidades de mantenimiento 
realizados·0.25/N levantamiento de 

necesidades de mantenimientos 
programados*0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = N mantenimientos 

realizados*0.08/N mantenimientos 
programados*0.08. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = N mantenimientos 

realizados*0.08/N mantenimientos 
programados*0.08 

3ér . 4to; . 

O O 1 

1 O 3 

1 1 4 

270 270 1080 

,Pei"iodicidad Enlacll 
.. 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Mensual 

.·Unidad de medida 

Documento 

2 Realizar N levantamiento de necesidades de mantenimiento en las unidades responsables, con la finalidad de programar 
los servicios que se incluirán en calendario. 

Informe 

3 Clasificar los servicioos de mantenimiento por tipo y prioridad de atención Informe 
4 Realizar N mantenimientos preventivos y correctivos. Servicio 

• 

~,<:,J!¡,~.~~p~~~E)::-: ... " " __ ', ... ,," \ 
CapítUlo,de; N 

1-"_," .~" -' :...:g:,..a"'·s:-::to:...·....;··:""';.....;;;¡....;.:.;'---'-~~--,:;.:"'-::-':-:-.,..,....~ ___ +--'-'-"---::-;..,:.;,:..~,:-"..:O---4........:~_':"·.::2 . .::d=-O:.". -=""='""~+~-'---::""'3,..:r,..::o.:..,. ::-::-::~O-,--¡.. ___ ::-::4'::'to'='.-::::::-:::-:c=--I S 
1000 2,367,362.00 2,393,750.00 3,866,530.00 
2000 1,226,617.00 1,124,211.00 927,882.00 
3000 8,329,130.00 7,829,580.00 8,030,680.00 
4000 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 000 000 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 50,010,686.00 13,914,944.00 11,923,109.00 11,347,541.00 12,825,092.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 



Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Carlos López Lima. Enargado de Despacho de la Subdirección de Patrimonio Institucional. 

. Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

,Mor:~*Hd9';reWt1'gna¡MUf0fR9Mma**f&ii9¡@RfaM'8isi*¿cob1lPJWM~4;~f5~,',t L 
p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 04 Secretaria Administrativa (SA) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

, 

Enlace administrativo: Analista. Rosaura Herrera González 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejerc icio 

24AOOO-04-03-1-3-6-0 1-0 1-19-02-10 1-0 1 A 201 4 
Clasificación Econó mica 

FF TG 
24AOOO 101 01 

Selección de inmuebles para arrendamiento y/o adquisición . 

• Objetivoestratégico .cofliel:qUe'se'Vincuia,.;, 
07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para e luso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, materiales y tecnológicos. 
Línea:estratégica:C:OO;li'!.que·se'vincula 
06 Establecimiento de una politica de racionalidad y eficiencia. 
Línea de.acCiónCc~Il,lii.que 's,e .vincUla 
a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 

Programa GeneriiLo;instituc:ionalfon el :que se vincula 
02 Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales 

edes Adquirir inmuebles que cuenten con la infraestructura adecuada para albergar las oficinas de las Sedes Distritales y la reubicación de las S 
Distritales que concluyen los contratos de arrendamiento y que deberán ser renovados o contar con una nueva Sede alterna, debido a la redistrita 
que entrará en vigor a partir del 2014. 

Contar con inmuebles propios, para incrementar el patrimonio institucional y reducir los gastos de renta. 

Aplicación:' ·Núm;.delíneiidéiicción 

Num. 
AcciÓn" 

Línea 

,[)eri'Ominacióride la, acción' 

Establecer criterios para la búsqueda de 
inmuebles para arrendar y/o adquirir. 

Unidad,de 
medida. 

Documento 

Nombre de la línea deiicción 

Cuantificacióri Periodo de ejecución 
Inicio Fin 
01/04 30/04 

ción 

Total 
Total 

O 

Programación Tota I 
1 ero 2do. 3er. 4to. 

1 O O O 

• 

~ 
c. 

..D 



2 Adquirir bienes inmuebles para Sedes Informe 3 02/01 31/01 3 O O O 3 
Distritales. 

3 Arrendar inmuebles para Sedes Distritales. Informe 1 01/01 31/01 1 O O O 1 

. N úll} , .. .' ., De.n()rrii.l1~C:iÓ.íl"' deli[¡gica<:l9r Unidad.de: Fórmu.la de .. cálculo . Periodicidad Enla¡;;e 
Indicador, 

1 

2 

3 

-Nú!i1; 
·M~t~· .' 

... L . .... , .. , .... ... .' . 

Eficacia en la elaboración de los criterios para la 
búsqueda de inmuebles para arrendar y/o adquirir. 

Eficacia en la adquisición de bienes inmuebles para 
Sedes Distritales. 

Eficacia en la elaboración del informe sobre el 

arrendamiento de inmuebles para Sedes Distritales. 

cuantificadon 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = 1 Documento *1/Documento 

Programado 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = Informe presentado * 1 / 

informe programado* 1 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = N Adquisiciones realizadas 

*1/ Adquisiciones programadas * 1 

Elaborar los criterios para la búsqueda de inmuebles para arrendar y/o adquirir. 
2 Adquirir bienes inmuebles para las Sedes Distritales. 
3 Arrendar bienes inmuebles para las Sedes Distritales. 

'\<;;apítuldde,") :~:'\" ··:~i;·)¡.'~~:<·r 
::' , .": .• :\ ....... ' .. -"''ir·: ... · .... : .. ' .~;, .Pr:Qgf~máción ' ........ . ' . ' . 

;:;;,:/?g'á~t(t: .. :~ .. ', ........• : .. ~,~:::<:.. '.":"::. ;'., ". 'ter;,:,.,> 2do; ."'.'.J " . Sro: .... 

1000 250,566.00 52,894.00 53,834.00 54,143.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 6,030.00 1.11600 1,116.00 1,147.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 256,596.00 54,010.00 54,950.00 55,290.00 

Fecha de elaboración: viernes 13/septiembre/2013 

Fecha de entrega: viernes 13/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Carlos López Lima. Encargado de Despacho de la Subdirección de Patrimonio Institucional 

Anual 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 
Informe 

4to. 
89,695.00 

0.00 
2,651.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
92,346.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

p.m. 

.._ .... _ ........ -._.-

Num, DenOminación de la acción Unidad de . Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
Acción .... , . '.:: ......... ' rri'edida física . .. Inicio I Fin 1er.j2do.J 3er. I 4to. 

1 Atender ordenes de servicio Servicio 100 01/10 1 30/11 O 1 O 1 O 1100 100 

~----------------------------------------------------------------------

, 



· NúrrL' 
Indicador. ; 

Núm. 
Meta 

.. ·· ... ·"Uhidad de 
··cl.I~lltificaci6n'·.,· 

Satisfacción en el servicio de los trabajos realizados por Cifra absoluta 
el área de Servicios. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = N servicios otorgados*.16/ 

servicios programados*0.16 

Atender oportunamente los requerimientos institucionales referentes a los diversos servicios que brinda la Dirección 
durante el Proceso de Participación Ciudadana. 

1000 268,928.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00. 
3000 306,740.00 0.00 0.00 201,476.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 575,668.00 0.00 0.00 260,364.00 

Fecha de elaboración: miércoles 18/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 18/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Rosaura Herrera González. Analista 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Carlos López Lima. Encargado de Despacho de la Subdirección de Control Patrimonial 

Enlace. 

Bimestral 

105,264.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
315,304.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Alejandro Fuentes Cárdenas. Director de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios. 

• 

p.m. 



I 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la CoordinaCión de Gestión. Lía Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-01-1-3-6-01-01-20-18-101-01 A 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 18 01 

penomilJacióll 

Gestión directiva para coordinar y supervisar el cumplimiento de las actividades de la DECEyEC. 

.. ,. .. ......... .... ....... " 

tT7'VíijE.~ .. ª¡¡ji~~~'I~ª-~iE~~]·&Eil!§Jl~~º~~!t~ó.!!ª.,=~Z::. 
obJetivoestratégicocon""etqué:ise:vincula' 
13 Fortalecer los procesos de dirección. supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Lfl1eaestrategica ;i:onla:qu,~;SI·Hii,ni:ula·' 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Línea;dea~cióll conla,que,sevi nculéi ", 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

Programa Gerieral o institUi:ionalcon'elquese\iincula 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Esta actividad Institucional responde globalmente a las distintas' vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva siendo la responsable del 
desarrollo y cumplimiento del Programa de Educación Civica y Democrática. La importancia de este Programa Institucional, radica en que con su 
ejecución se atienden las atribuciones de la Dirección Ejecutiva establecidas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito 
Federal articulo 75, tendentes a cumplir la responsabilidad de planear, coordinar y supervisar el desarrollo y ejecución de las actividades 
institucionales en materia de Educación Civica, divulgación de los valores y principios democráticos, difusión y promoción de la cultura democrática y 
la elaboración de materiales didácticos para promoción de los valores cívico-democráticos, entre los habitantes del Distrito Federal. Asi también es 
responsable del Programa de Capacitación Electoral, atendiendo las atribuciones que le concede el Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales37 del Distrito Federal, orientadas a la investigación innovación y mejora de los materiales didácticos para la capacitación electoral, la 
integración de mesas directivas de casilla en procesos electorales, o de partiCipación ciudadana (Plebiscito y/o referéndum. o elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos) que se desarrollen en el Distrito Federal. 

·P~j\'ltiX2e~p~cí.~c:ª;'.'~:~·', \.. J 
Planear. coordinar, dar seguimiento y evaluar las actividades institucionales en materia de educación civica y difusión de la cultura democrática. a r:... 
través de la ejecución de las acciones programadas con el fin de promover la participación ciudadana para el ejercicio de sus derechos ~ 
políticos-electorales, la difusión de la cultura democrática y los valores civico democráticos entre los habitantes del Distrito Federal. 

'.' . Apl!cación Núm. de'línea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea' 



Total 
Total 

,'flluiTI .... 1,'>:'" ·Oen.ominaC:;i.órideJa acCióh .. >' .. ' Unidad de. Cuantificación Periodo de ejecución' Progr<im¡;¡ción Total 
" 

:Ac~lón . medida, ·"físiCa' . ",:,Inicio Fin 1er., 2do. . 3er. 4to . 
1 Elaborar el informe de actividades de la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

2 Elaborar el avance programático presupuestal. Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

3 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
Educación Cívica y Democrática 2015 a la trabajo 
CCEyEC. 

4 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
de Capacitación Electoral 2015 a la CCEyEC. trabajo 

5 Coordinar, supervisar y presentar el Programa Programa de 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
Especifico en Materia Editorial del IEDF 2015, trabajo 
a la CCEyEC. 

<Fórmula de cálculo . Periodicidad Enlace 
.. , .... .'. '"",>,'"" . 

1 Eficacia en la elaboración del informe de actividades de Cifra absoluta 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Eficacia = Informe elaborado * 0.25/ 1 
Educación Cívica. documento programado * 1 

2 Eficacia en la elaboración del Informe prográmatico Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
presupuestal. Eficacia = Informe elaborado * 0.25/ 1 

documento programado * 1 

3 Eficacia en la elaboración del Programa Institucional de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Educación Civica. 

4 Eficacia en la elaboración del Programa Institucional de Cifra absoluta 
Capacitación Electoral. 

5 Eficacia en la elaboración del Programa Específico en Cifra absoluta 
Materia Editorial. 

Eficacia = Programa elaborado * 1/ 1 
documento programado * 1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = Programa elaborado * 1/ 1 

documento programado * 1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = Programa elaborado * 1/ 1 

documento programado * 1 

Núm .. 
'Meta 

2 

3 

Presentar al órgano máximo de Dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal cuatro informes sobre el avance de 
las Actividades Institucionales a cargo de la DECEyEC. 
Presentar al órgano máximo de Dirección del Instituto Electoral del Distrito Federal cuatro informes sobre el avance de 
las Actividades Institucionales contra el Presupuesto. 
Presentar a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica el Programa Institucional de Educación Cívica 
2015. 

4 Presentar a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica el Programa Institucional de Capacitación 
Electoral 2015. 

5 Presentar a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Civica el Programa Específico en Materia Editorial 2015. 

Capítulo de 
. g¡;¡sf<:> 

1000 1,675,637.00 
3ro. 

1,701,596.00 

Anual 

Anual 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

Programa de trabajo 

Programa de trabajo 

Programa de trabajo 

4to. 
3,408,818.00 

• 



~- ~~-

2000 108,014.00 54,014.00 18,000.00 18,000.00 18,000.00 
3000 258,180.00 51,138.00 51,138.00 52,245.00 103,659.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 8,809,257.00 1,762,164.00 1,744,775.00 1,771,841.00 3.530,477.00 

[~.'··;;:'t)ªt<i~iS9~r~~il~¡~~9ra:~lo.ñI~fJ~;o;Et¡\iidªcI.lnst:J:@;@"\jlL .: <:>", 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 04/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Luis Femando Benítez García, Encargado del Despacho del puesto de Secretaria de Unidad. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lia Maribel Ortigoza Cruz, Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capaci tación Electoral y Educación Civica. 

J'BtfiL'!'FemiMfMllRfAAirPlt'·MMb+'fMlmaAct&!iJ¡Moftllf¿ffcfmtna' 
p.m. 

• 

. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lía Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG 1 Tipo I Ejercicio 

24AOOO-05-0 1-1-3-6-08-10-04-28-10 1-0 1 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR T Al I PP FF I TG 

24AOOO I 05 I 01 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 04 I 28 101 I 01 

Denomiiláción"" "»,""">:'i"'",·.","'<', ....•• ",;, '.' .. :/,;.¡:<'..... ' .":";';','''" "'"", .'., , . C'C:"'/ .. "'" '., .. ;.,,,, 

Editar materiales y publicaciones institucionales 

Objetivo. estrafegico conelqüe.seviriculá":' ;;''',:,;, , .. ".',,' .. 
.".< ...... ",.' ,,; 

" '." '. 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género . 
Lí neaestratÉlg jcac:pn>lagüe.s~Yillc;ula , 

" 
""'. .. , .. ", 

.'" 
.' ,., .. ,., ." .', 

. , 
-" ". 

05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línéladé'aqclónconlaqYl'l,s(¡vinqula' .",.", .. '.'." "', .. :'.". '., ""', '/:""., "".,' 

c) Divulgar materiales cívicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 

',Programa,Géneralo;iristitucional con el qué se,Yincula,.' .". .. . 
,,,., .. ,, 

28 Programa Editorial 

El Instituto Electoral del Distrito Federal tiene entre sus atribuciones la promoción y la divulgación de la cultura cívica y de los valores y prácticas 
democráticos, así como la organización de los procesos electorales y de participación ciudadana, entre otras, que para su cumplimiento requieren 
publicaciones y materiales de divulgación, educativos y de capacitación elaborados por las áreas responsables de los programas institucionales. 
Derivado de la reestructura orgánico-funcional aprobada mediante ACU-14-11 el 8 de febrero de 2011 que se ajusta al Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal, se crea la Coordinación Editorial adscrita a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 
Educación Civica, que tiene la función de asesorar a las áreas en materia editorial, definir los procedimientos para la edición de publicaciones y 
diseñar, editar y dar seguimiento a la producción editorial de las publicaciones y materiales mencionados en el párrafo anterior. 

.. 

Asi, la Junta Administrativa aprobó la actualización del Manual de planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal, durante la octava sesión ~ 
ordinaria, mediante acuerdo JA069-13 en donde se refiere el Programa Editorial para el ejercicio 2014 que busca hacer más eficiente la producción 
editorial al tiempo de fortalecer la imagen institucional. 
Esta actividad de apoyo, que se vincula al programa mencionado, atenderá las Politicas de Calidad en la Gestión y de Fortalecimiento Institucional, 1: 
asi como los programas generales de Imagen y Colaboración Institucional y de Cultura Democrática y de Participación Ciudadana. f:: 
Además se apega a lo que establece el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, especialmente al cumplimiento de las tres líneas de 
acción identificadas con los numerales 161, 162 Y 163 de la estrategia denominada "Fomentar y fortalecer la cultura politica a través de la 
participación ciudadana", asi como coadyuva a la línea de acción 8.3.3. del Programa General de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación 
hacia las mujeres de la Ciudad de México. 
También, con esta actividad, que tiene el propósito de que los materiales y publicaciones del Instituto apoyen las actividades sustantivas de las áreas 
y proporcionen a las y los habitantes del Distrito Federal información y conocimientos que estimulen su participación en la vida democrática de la 
Ciudad, coadyuvará a resolver la problemática identificada en el Programa Editorial 2014. 

Optimizar los recursos y esfuerzos institucionales en materia de producción éditorial, buscando incrementar el número de ciudadanos a los que 

lleguen las publicaciones. 



,-------------------------------------------------------------- -------. ------

':.Aplicación .. Núin~,dE(lil'Jéa de acción Nombre de la línea de acción 

PDHDF 

EG 

200 

··NÚm.'· 
A~ciQn 

2 

3 

Linea' 0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
organizaciones de la sociedad civil (ose) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

Lin~a;8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 

de las mujeres en el Distrito Federal. 

600 1000 400 2200 200 600 1000 400 2200 

Editar los materiales y las publicaciones Publicación 51 01/02 30/11 10 25 10 6 
institucionales solicitadas por las areas para el 
apoyo de sus actividades. 
Desarrollar proyectos editoriales utilizando las Publicación 
nuevas tecnologías de información y 
comunicación. 

Concertar convenios de coedición con diversas Documento 
instituciones y organizaciones tanto del Estado 

como de la sociedad civil. 

3 

2 

01/02 30/11 o 

01/02 30/07 o o 

Total 

4400 

4400 

Total 

51 

3 

2 

lri;i~~d~f' 
... ,." .. ': D(!no~nina¿¡ón, del·indicador Unidad de ., .. .··<Fórl!1uJ¡! de cálculo· Periodicidad Enlace 

..... , .... ' ¡. 
.. ' .." .. cuantificación , .. ,. 

1 Eficacia en la edición de materiales y pUblicaciones Cifra absoluta . Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
institucionales Donde: 

Eficacia= Materiales y publicaciones 
institucionales editadas * 0.25/ 

publicaciones programadas en el 
trimestre *0.25 

2 Eficacia en el desarrollo de proyectos editoriales Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
utilizando las nuevas tecnologias de información y Donde: 
comunicación Eficacia= Proyectos digitales 

desarrollados * 0.25/ proyectos 
digitales programados en el trimestre 

*0.25. 

3 Eficacia en la elaboración de convenios de coedición con Porcentaje Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
diversas instituciones y organizaciones tanto del Estado Donde: 
como de la sociedad civil. Eficacia= Convenios firmados *0.25/ 

firma de convenios programado en el 
trimestre *0.25 

. Unidad. de medida 

Editar 51 materiales y publicaciones institucionales Publicación 

Desarrollar tres proyectos editoriales digitales Publicación 
3 Firmar dos convenios de coedición con otras instituciones Documento 

, 

J 
e e 



""Capítulode)' " ,§:r' '\h~{?,~J:,'(' \g, 1","'<' "';"+Y"~' , ,':, ,,"';Programacióri ',"',: , ":i 

.' ','.c,gasto,;,' ':"~~¡;Y: ,¡ ," "1er:", ;; >,',,',,', 2do." ,',Y 3ro. 4to. , 

1000 5,647,857.00 1,208,359.00 1,223,216.00 1,239,956.00 1.976,326.00 
2000 141,062.00 141,062.00 000 000 0.00 
3000 5,129,119.00 1,451,375.00 859,875.00 1,836,565.00 981,304.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0:00 " 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,918,038.00 2,800,796.00 2,083,091.00 3,076,521.00 2,957,630.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: José Luis Garcia Torres Pineda, Jefe del Departamento de Producción. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Maria de la Purisima Concepción Ortega Robles, Coordinadora Editorial. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, director ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-08-1 0-05-08-1 01-01 2014 

24AOOO 

Coadyuvar con acciones de formación civico-democrática, enfocadas a jóvenes. 

Objetivoestratégico'cOi1'el'qü(¡;evincula 
05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la .equidad de género. 
Línea estratégica'ccmlaquesevincula 
05 Fortalecimiento de la cultura cívica democrática y de participación ciudadana. 
Línea deacciÓnc(inlatliJese vincUla 
b) Desarrollar y ejecutar actividades de educación cívica hacia 
c;iudadana, así como fortalecer la cultura cívica democrática. 

p.rogramaGeri'i~¡'al· {) 'ii1Stituciohalcoh Eilqüe SevinciJla 
08 Capacitación Electoral 

La capacitación electoral no se agota con la integración de Mesas Directivas de Casilla, la formación ciudadana supone también el conocimiento de la 
democracia procedimental, es decir, la comprensíón del mecanismo básico de la democracia: la elección de representantes y la participación 
ciudadana que esto conlleva. 

Con ello, se busca sumar a la atención de los fines y acciones del IEDF, en particular contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Distrito 
Federal. Asi, se trabajará coordinadamente con la Dirección de Educación Civica y Democrática a efecto de brindar a los jóvenes entre ellos a los 
prestadores de servicio social, quienes participarán como promotores ciudadanos, contenidos desde la perspectiva de la capacitación electoral, que 
fortalezcan su formación ciudadana y promuevan el ejercicio de sus derechos politico-electorales. 

Con los contenidos a desarrollar se complementará la formación al ampliar su conocimiento relativo a la organización y desarrollo de los procesos 
electorales. Durante su trabajo cotidiano como promotores ciudadanos podrán interiorizar los conceptos procedimentales de la democracia 
participativa y podrá transmitirlos no sólo a los grupos poblacionales con los que interactúe, sino también con circulos de amigos y familiares. 

Ademas, se buscará sensibilizar al personal de las direcciones distritales para que consideren a jóvenes entre ellos a estos prestadores de servicio 
social como posible personal eventual contratado en el Proceso Electoral Local 2014-2015, toda vez que contarán con amplio acervo conceptual 

relativo al IEDF y a la democracia participativa, al tiempo que habrá desarrollado habilidades de trabajo y de participación ciudadana. 

Promover la formación ciudadana entre jóvenes. 

Nombre de la, línea de acción 



PDHDF ~inea' 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D,F" y los organismos públicos autónomos, 

Total. 

o 200 

":Num, ' 
:Ac,ciÓ~' 

: 'Unidad de .. :Cuantificación Perlódodeejecución '.': Programación . Total 
":,rn:~ªida "física Inicio .... Fin1er,.,2do; 3er,4tó;· 
Documento 01/01 30/04 O 1 O O 

2 Elaborar los contenidos de un taller de Documento 
formación civico-democrática para jóvenes. 

01/04 31/07 o O O 

3 Evaluar el taller de formación civico Documento 

democrática para jóvenes. 

:':':'Num;'::':':" 
lt1dicador! 

Eficacia en la elaboración del programa de trabajo. 

>Unidadde.··.·· 
:cuantificaCión" . 

Cifra absoluta 

01/08 31/12 o o 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 

Eficacia = documento realizado *1 / 

documento programado *1, 

2 Eficacia en la elaboración de contenidos para desarrollar Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = documento realizado *1 / 

documento programado *1. 
en el taller de formación civico democrática. 

3 Eficacia en la evaluación del taller de formación civico Cifra absol.uta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia = documento realizado *1 

documento programado * 1. 

Núni. 
. Meta , 

democrática. 

Elaborar un programa de trabajo para el desarrollo de contenidos de formación civico democrática dirigido a los jóvenes. 
2 Elaborar un documento con los contenidos de un taller de formación civico democrática dirigido a los jóvenes. 
3 Elaborar un informe de la evaluación de los contenidos del taller de formación civico democrática dirigido a los jóvenes. 

Capítúlode 
':··~;('~;ga~t.Q 0," 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

0.00 
0.00 

0.00 
6,818,768.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

1,410,523.00 
1,230.00 

57,714.00 57,714.00 58,626.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0,00 0,00 

0.00 0.00 0.00 
1,469,467.00 1,480,814.00 1,505,668.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Rios Morales, Subdirectora de Diseño, Investigación y Seguimiento. 

o 

Anual 

Anual 

Anual 

Documento 
Documento 

4to, 
2,272,135.00 

0.00 
90,684.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0,00 
2,362,819.00 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

p.m. 

.. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-11-14-08-08-101-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 01 

Estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. 

Objetlvoestratégicocon el qÜeseYlricula'·' 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Urieaestratégica cohlá,que·sin;incUla.' 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
".Lín~a deaccióricQnJa quese.vincula 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa General, oinstituci()narcon :elque se vincula 
08 Capacitación Electoral 

,'" . __ .:_" __ :J __ U_.~_!i_fj_c_a_ci_6_··~_·~_'-_ .. ~_".2:\._' .. _-_-._.-_.-_-_ ... __ -_._. _ .... _ .... _ .. _ .. -_ .. -_ .... _.-._ ... -_--_--_.-_ .... _ ... __ ._ .... _ .. -_ ... _ ... _ .... _ .... _.-_ .. __ . __ -._-._. ___ ._ ..... _ .. _ ... _ ..... _ ..... _ ... _ .... _ .... _ .... _ .... _ .. _ .... _ ..... _-._._ .... _ ..... _-_-_--_ ... _ ... _ ... _ ... _ .. -_ .... _______ ,. 

Conforme al Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, en el último trimestre del 2014 iniciará el proceso electoral que 
permitirá a los ciudadanos de la capital renovar a sus representantes en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y a los titulares de los órganos 
político-administrativos en los que se divide el Distrito Federal. 

En la medida que se garantice la emisión del voto ciudadano en las próximas elecciones y se les brinde a los actores políticos certeza y confíabilidad 
en la recepción, escrutinio y cómputo de los sufragios que realizan los funcionarios Mesas Directivas de Casilla (MDC), se continuará consolidando la 
democracia en nuestra ciudad. 

Así, la Actividad Institucional que se presenta tiene como propósito fundamental elaborar la estrategia operativa para la integración de MDC, la cual 
se refiere al conjunto de actividades dirigidas al logro de la integración cabal y oportuna, de todas las MDC que se instalen el dia de la jornada 
electoral, con ciudadanos debidamente capacitados. 

En la estrategia operativa se precisan las actividades que se habrán de realizar, asi como las instancias responsables, las fechas o periodos de 
ejecución y los objetivos específicos que se deben cumplir al realizar cada una de las actividades del proceso electoral. 

Elaborar la estrategia operativa que permita desarrollar las actividades inherentes a la integración de MDC en las 40 direcciones distritales, para el 

Proceso Electoral Local 2014-2015. 

e 
p 



·',:':' AplicaCión' Ni:irii'.'de lineadeácción Nombre de la IinaadÉ¡aCción " ." ','" ',"< 
PDHDF Línea: 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoria del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 

diseño, presupuestación y evaluación de las politicas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D,F" y los organismos públicos autónomos, 

"""~~" . ,.;mS··,~~,. . ............. , 

Num; '. " Denoiriinádon de JaacdÓn .'''.:;,. ,Unidad'de .' ·Cuaritificación '. Periodo de ejecución Programación Total 
. . -: ." ':'."' -: ::'.. . ~ : ::: .: . " . 

mé~¡da, Acción 
""':""'". , .. ,' f· . ." .. "., física 1, Inicio Fin.·· Har. 2do,; 3er,' Ato. 

1 Formular la estrategia operativa para la Documento 1 01/01 30/11 O O O 1 1 
integración de Mesas Directiva de Casilla. 

2 Establecer criterios de supervisión y Documento 1 01/03 30106 O 1 O O 1 
evaluación de la integración de MDC. 

3 Definir requerimientos para el sistema Documento 1 01/03 31/08 O 1 O O 1 

informático de seguimiento de la capacitación 

: Núm .. , ]:>enorl1inación del indicador Unidad de ','Fórmulade cálculo '",:' ·.periodicidad Enlace 
'.' '¡hd¡~(ldo'j' le' , ,.:, .' cu~Úitificación 

.. . .. 

:." "~e ' '. 

1 Eficacia en formular la estrategia operativa. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia = documento elaborado * 1 

1 documentos programado * 1. 

2 Eficacia en plantear criterios para el trabajo operativo Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
distrital. Eficacia = documento de criterios de 

supervisión 
elaborado 1 documento de criterios de 

supervisión programado *1. 

3 Eficacia en la elaboración y valoración de ajustes Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

informáticos. Eficacia = requerimiento informático 
realizado * 1 1 1 requerimiento 

informático programado *1 

L~:~.Metas',~~;IOS,i!i~,igª~9fe~=:~,.'2." 
Nú.iri: ,...-.""........"..-,...-....."..~:-;-:-"'"""-----,..,-----.,,...-,...-,...--,----,-,...--,,..,...-----..,.----~"T":'-;-:'-.--;--,--;:-;-.., 

Meta;: 

2 

3 

Elaborar un documento que contenga la estrategia operativa para la integración de Mesas Directivas de Casilla. 
Realizar dos reuniones de trabajo con un grupo de Directores de Capacitación Electoral, Educación Civica y Geografia 
Electoral 
Elaborar un documento de requerimientos de modificaciones al Sistema Informático del Programa de Capacitación 
Electoral. 

i'\Capítu lo 'de'" 
Cff,f"".", 

Costo',,:,:, '" ;:t",~,,' « " :.,.). ... Progr~rnacl6n 
.. 

¿,"\üi~sto ' ",:, .';,},; '" 1er" ' ','" : e ,,' '2do. ' ¡. 1\': 3ro. 
~ ": " 

"," o" 

1000 56,020,00 0.00 0.00 0.00 
2000 71,142,00 71,142,00 0.00 0.00 
3000 2,576,302.00 0.00 0.00 2,574,900.00 
4000 0,00 0,00 0,00 0,00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 000 0.00 0.00 
Total 2,703,464.00 71,142.00 0.00 2,574,900.00 

Documento 

Documento 

Documento 

"" 

4to. 
, 

56,020,00 
0.00 

1,402.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
57,422.00 



Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Rios Morales, Subdirectora de Diseño, Investigación y Seguimiento. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Eduación Civica. 

t.Jor:·fuls ·Pe~nan*@Ben#fd'i@fMYli%7M+6ItiMfA%aMih!fóH*8$i!t+n*i€6i5ahl.+afti*977dfi1'§'M4JT2l·,·_· .. ·_·_,··4bi 

p.m. 



i 
I 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

rM2;iL~~~Pi:i~!:ti!~,~~:'1) , 
~~~~~~~~~~~~~~~~==~------~ 

Unidadresponsable~{U~R~):~ __ -+0_5~D_ir_e_cc~io~'n~E~je~c~u_ti_va~d~e_C~a~p~a_c~ita~c~io~'n~E~le_c~to~r~al~y~E~d~u~c~a~c~ió~n_C~i_v~ic~a~{~D~E~C~E~y_E~C~) ____________________ ----4 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
En lace admi n istrativ-o-: --'-----'----l-::E:-n-c-a-rg-a-d-:-a-d-:-e--cI--cD=-e-s-'p-a-c-,-h-o-d-:-e-l:-a-C::-o-o-r-'d::-in--'a'-c-'-io:-' n--'-:-de---::G=-e-s--cti--'ó-n-, :-U:-a--cM--=--ar-:-i b:-e""'I--=O=-rt""'i:-g-o-za---::C=-r-uz-------------------------I 

;~cttYfª~:¡:f1~tiií.í9J9"ªa,[!21:·i; , 
CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-11-14-09-08-1 01-01 s 2014 
Clasificación Administrativa 
CG I UR -.--=R~O--~~F~I---.--~--.-~~-.--~---.~~--.-~~-.--~P~P~-r--~~-,---=~~ 

24AOOO I 05 
Den omi náclón',,:,<;;':: 

~~~~~~~~~~~--~~~~--~----~--~--~~~~~--~--~--------~~~ 

Estrategia didáctica para la capacitación de funcionarios de Mesa Directiva de Casilla. 

L_. ~~oJac¡~lli~:]IiPÁIrii~~]~[ar<!~J?~a.!f~H2·' 
·Objetiyo<estratégicoc:on. el que,se,YIl'lcula' ."" 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferil(Je, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
LínE)aestratégica'cohla,quese\iinctilá'" 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~--~--~~~~--~~--~----~ 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea.de ac()íóri.con laque.se·vincula 

~~~~--~--~--~----~--~----~~~~--~~~~~~--~~~--~~~----~~ 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa,General.,óiristitucional,cpnel que,.se vincula 
08 Capacitación Electo:..:r..:.a_1 ________ -,.-_________________________________________________ --' 

La capacitación electoral es fundamental para el IEDF, ya que conlleva acciones estratégicas para la optimización de la organización y el desarrollo 
del proceso electoral; es el puente que facilita el contacto con los ciudadanos. 

Por la forma en la que se elige a los ciudadanos insaculados, de entre quienes se designará a los que se desempeñarán como funcionarios de 
casilla, la cantidad y la heterogeneidad son las caracteristicas de este público objetivo. Además, se toman en cuenta factores tales como la 
diversidad de edades y niveles educativos: asi como de condiciones socio-económicas. 

En este contexto, la capacitación electoral es una de las actividades fundamentales de la DECEyEC; por ello, la estrategia didáctica se enfoca a 
desarrollar en los ciudadanos insaculados las habilidades para desempeñarse eficazmente como funcionarios de casilla. 

Para lograr tal encomienda. la estrategia y los materiales didácticos, los materiales auxiliares y los materiales para ejercicios para la capacitación 
electoral deberán considerar el contexto descrito y asegurar el pleno respeto a los derechos fundamentales de las y los ciudadanos del Distrito 
Federal. incorporando perspectiva de género y asegurando el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

, ()bjetí~<?e§¡;~'i,íf¡9~~' , .- .;. .... 

-------------------------------------------------------------------------------, Elaborar la estrategia didáctica para la capacitación de funcionarios de Mesa Directíva de Casilla que permita a los ciudadanos capacitados contar 
con los conocimientos y habílidades suficientes para desempeñarse sus funciones como funcionarios de casilla el día de la jornada electoral. 

1--'_A_p,-l_ic.;..a_c_i_ó_n--,---"!,....N_úm,deIÍllea de acciÓn!.' '. Nombre de la linea de acción , ',,! 

• 



PDHDF ~ínea 0020 Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las polítícas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

o ° 

"N um;;.'" ;,,,'0. en.o,' .. m .. , .• ·,.,.ñá.·.C ... ·.'.i .. o, ":n ...• ,.,,.delaacclón ',o ";, ":';;"'" Unidad de 
Átción: ...': "medida,' 

Cuantiflcación . Periodo'de. ejecucicSn', ProgramaCión, .. Total 
':física, ':" Inicio 'Fin1er,2do .. 3er. 4to. 

1 Formular la estrategia didactica para la Documento 
capacitación de funcionarios de Mesa Directiva 

1 01/01 30/06 O 1 O O 

2 

3 

de Casilla. 
Elaborar los contenidos didacticos para la Documento 
capacitación electoral, de acuerdo con los 
medios y aplicaciones seleccionados en la 
estrategia didactica. 

Elaborar los contenidos auxiliares para la Documento 
jornada electoral, de acuerdo con los medios y 
aplicaciones seleccionados en la estrategia 
didactica. 

01/03 

01/03 

31/12 O o o 

31/12 o O o 

·:Núrn,:' 
Inditá~Ó:t 

"" '\"', ";"[)eI'!Clrni!'iaciÓndel indicador' 
;: .. 

• '. ' .• " •. 'Unidadde;"FórmuladecalcuIO::' PeriodiCidad, Enlace 
'_ ,-: ,cuantificáción J .. . .... ' .... .>: .,'. ' 

2 

3 

Núm: 
Meta, 

Eficacia en la formulación de la estrategia didactica, Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración de contenidos didacticos y Cifra absoluta 
selección de medios 

Eficacia en la elaboración de contenidos auxiliares y Cifra absoluta 

selección de medios didacticos. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = documento elaborado*1 / 1 

documento programado * 1 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = documento elaborado*1 / 1 

documento programado * 1. 

Eficacia=L *Tp/M*T r 
Eficacia = documento elaborado*1 / 1 

documento programado * 1 

Formular un documento que contenga la estrategia didactica para la capacitación de funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla. 

2 Elaborar un documento que comprenda los contenidos didacticos para la capacitación electoral, de acuerdo con los 
medios y aplicaciones seleccionados en la estrategia didactica. 

3 Elaborar un documento que incluya los contenidos auxiliares para la jornada electoral, de acuerdo con los medios y 
aplicaciones seleccionados en la estrategia didactica. 

2000 28,932.00 
3000 0.00 0.00 1.000,000.00 
4000 0.00 0,00 0.00 
5000 0.00 0.00 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0,00 0.00 
7000 0.00 0.00 0,00 0.00 
Total 1,166,354.00 28,932.00 0.00 1,000,000.00 

Anual 

Anual 

Anual 

Documento 

Documento 

4to. 
56,020.00 

0.00 
81,402.00 

0,00 
0.00 
0,00 

0.00 
137,422.00 

1 
~ 



Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marisela Ayllón Mendoza, Subdirectora de Pedagogía y Didactica. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martínez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica. 

A&ti?r:&~Sman*cfiiiifftW48gii¡«#M7frbl§JIfª,Aitfin*gM;Me¿f¡imsfd5RfliM.!éWM46S¿%LtM!1L .... m ••• '.tiJA" 
p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Fernando Rojas Ramirez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-05-02-1-3-6-11-15-55-08-101-01 2014 

24AOOO 

Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una mejo 
obernanza. 

ObjetivcJ:estr1it~giCo :.COh:~I:;ques,e,Vii1cula·, 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
".línea estratégica có'n·iaqúe se,vincula 
04 Estrategia de capacitación electoral para la integración de Mesas Directivas de Casilla o Mesas Receptoras de Votación u opinión en el marco de 
procesos electorales y de participación ciudadana. 
"Línea 'de accióncoi1;la queseVincula ... 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso del marco operativo y didáctico que permita llevar a cabo la integración de Mesas en los 
procesos electorales y de participación ciudadana. 

Programa Genet,al ;ó.,institllCionalcon el que sevinclila'" 
08 Capacitación Electoral 

En el marco de la Ley de Participación Ciudadana, en la que se promueve la democracia participativa, se han establecido mecanismos que 
incorporan la participación e influencia de la ciudadania en las decisiones de gobierno, ya sea de manera directa o mediante colectivos de 
representación ciudadana. 

Para la organización del procedimiento de Consulta Ciudadana en torno al presupuesto participativo, el IEDF es la instancia responsable de organizar 
y vigilar el proceso de ejecución de dicha actividad, a través de la cual, los ciudadanos definirán los proyectos especificos en los que se aplicarán los 
recursos del presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal 2015, en las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio del 

Distrito Federal. Dicha consulta se realizará el segundo domingo del mes de noviembre de 2014. 

Coadyuvar en la integración de las Mesas Receptoras de Opinión del procedimiento de Consulta Ciudadana en torno al presupuesto 'participativo con 
ciudadanos capacitados que cuenten con los conocimientos y habilidades necesarios para ejercer sus funciones eficientemente y en estricto apego a 

los principios rectores deIIEDF . 

Aplicación . NUffi,dé 'líneadeaccióh 

PDHDF Líl1ea: 0020 

Nombredelá línea de acción 
Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el 
diseño, presupuestación y evaluación de las políticas y acciones públicas del GDF, la ALDF, el 
TSJDF, las Delegaciones del D.F., y los organismos públicos autónomos. 

, 



- -- -'-------------------------------

Total 
865 1730 

"'Núm." 
Acc;i.ón .. ' :,.,'

., .. ,...... ,;t>e~.,.pm.,:,., ,.,.·.,I ... • .. '." .... ,.:., ... ·., ... a"" .• '.',c .• ,.: •.. ' •..•. ,·,o •.. ·,.,', .. : .. ,n .. ·,., .... ' .. dd.'Ej ";}' , .~ ·.·.·.¡·.,.a ... ,.,:B',c,".".,,'.'."'c.,",','.',"','~"'o ... :.",., ... n .... · .... , .. '."'. ' .. ,'.-'.s. __ ; ",'" ".U .. '."",."mr,ie'~"d¡;¡;.dd"ad .. ,e ... " . CuantificaCión' eeridd9de.ejecución' Programación Total, , ' •. ' ,,'¡"--'i!'i:,'¡¡'¡ ":,' ,,;, <" ___ :-"":fí~¡c~"::,, '.' ,·"f"-"~In"'"ic"'i""o""""""" ",-": .. -,.'=F-in-',"'--I-.. '""'1-er-·,;""T·· -:2"'"'d""0-; T-.. -;;-3-.é"'r.""T, -4""t-o-l. 

Coadyuvar en las actividades inherentes a la Documento 01/07 31/12 O O O 1 
capacitación electoral de la Consulta 
Ciudadana del presupuesto participativo, en su ' 
caso. 

2 Elaborar los impresos para la difusión y Publicación 4 01/07 31/12 O O 
capacitación para la Consulta Ciudadana del 
presupuesto participativo. 

3 Elaborar un spot para la difusión de la Spot 
Consulta Ciudadana del presupuesto 
participativo. 

"),,,Núm,"", 
¡hijic~d9'r 

Eficacia en las actividades de capacitación electoral 
requeridas en la Consulta Ciudadana de presupuesto 
participativo, en su caso. 

2 Eficacia en la producción de los materiales para la 
difusión y la capacitación de la Consulta Ciudadana de 
presupuesto participativo. 

3 Eficacia en la elaboración de un spot para la difusión de 
la Consulta Ciudadana del presupuesto participativo 

=~i!~:ª!;i():~I~(jicaaó~S:'0S'':, ... ~.____ ___ _ 
Nútri; 
:Meta 

Elaborar un informe de actividades, en su caso. 
2 Elaborar cuatro publicaciones. 
3 Elaborar un spot. 

3000 1,150,000.00 
4000 0.00 
5000 0.00 
6000 0.00 
7000 0.00 
Total 1,150,000.00 

Fecha de elaboración: martes 22/octubre/2013 

Fecha de entrega: martes 22/octubre/2013 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

",'Uriidadde ' 
;''-¡;(:U~riiificación' 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

01/07 31/12 O O 

Fó~mulade calcülo 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = # de documentos 

programados/ # de documentos 
realizados * 100. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = 4 materiales programados/ 4 

materiales realizados * 100. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia = # de documentos 

programados/ # de documentos 
realizados * 100. 

0.00 0.00 
600,000.00 550,000.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
600,000.00 550,000.00 

4 O 4 

O 

Anual 

Anual 

Anual 

.. ": ... : 
.... ,::.;¡ 

Documento 

Publicación 
Spot 

'4to. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

J 
e 
e 



Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marisella Ayllón Mendoza. Subdirectora de Pedagogia 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: José Luis Gerardo Barajas Martinez, Director de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó Raúl Ricardo Zuñiga Silva, Director Ejecutivo de Cpacitación Electoral y Educación Civica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

~~~.:.~' .. ' , .. :::::'.::':':: .... 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Civica Democrática 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-05-03-1-3-6-08-1 0-06-09-1 01-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 

24AOOO 01 

Educación para la vida en democracia 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 

a) Realizar investigaciones que contribuyan a la actualización y mejora del modelo educativo para la promoción de los valores de la democracia. 
b) Desarrollar y ejecutar actividades de educación cívica hacia diferentes grupos de la ciudad, a fin de promover la formación y participación 
ciudadana, asi como fortalecer la cultura civica democrática. 
c) Divulgar materiales cívicos y electorales del IEDF en diversos espacios de expresión cultural, a fin de fortalecer el desarrollo de conocimientos y 
valores democráticos. 

09 Educación Cívica L-________________________________________________________________________________________________________ -J. 
La concepción amplia de democracia supone la adquisición y desarrollo de una serie de habilidades y competencias necesarias para la vida en 
democracia, que permitan a la persona (en los ámbitos público y privado de su vida) contar con saberes y aprendizajes relativos a la formalidad 
jurídica de la cíudadanía, así como al marco axiológico y de referencia práctica del actuar por el bien común, en tanto expresión de una ética y una 
moral democráticas; dichas competencias hacen referencia al saber, actuar y participar de los valores civico democráticos, como forma congruente, 
responsable y plena de ejercer -precisamente- la condición de ciudadanía, integrando en ella tanto a los adultos como a niños y jóvenes, 
considerando que la personalidad democrática hace referencia a un proceso en permanente construcción y revisión, en cuyo marco se ha de 
enfatizar la participación infantil -entendida la niñez en su sentido' amplio ya indicado- y juvenil como una práctica central de la vida democrática, que 
debe ser alentada desde las primeras etapas de la vida, asumiendo que la condición de ciudadania politica contiene y supera las definiciones 
formales, incluidos los requisitos de edad. 

Así, la actividad institucíonal Educación para la vida en democracia busca dar respuesta a la necesidad de contar con una sociedad más informada y 
comprensiva, caracterizada por su aprecio y apropiación de los valores y principios que dan sustento al régimen democrático, como estilo de vida, 
considerando para ello una pedagogía de aprendizaje vivencial, capaz de abonar a la identificación y apropiación de los contenidos axiológicos y 
operativos ligados al ideal democrático. 

Con esta actividad institucional se espera contribuir a la atención de algunas de las causas identificadas en el apartado 111 de este Programa, tales 
como la desarticulación de las politicas de Estado para la materia, la deficiencia en el sistema educativo y las contradicciones en la cultura 
democrática; asi mismo se busca incidir en algunos de los efectos que se derivan de dichas causas, entre los cuales se encuentran el desencanto 
ciudadano ante la política o el poco aprecio por las instituciones del Estado. 

Asi mismo, se espera aportar en la generación de medios para la atención del objetivo general del programa, entre los que se identifican el 
establecimiento de politicas y relaciones interinstitucionales en favor de la educación para la vida en democracia, la promoción de la cultura 



democrática, de los derechos civico politicos, los derechos de la infancia y la equidad de género, todos ellos como núcleo de los derechos humanos; 
con está actividad también se proponen diversos aportes para la atención de los fines del propio programa, tales como fomentar el interés de los 
ciudadanos, el aprecio por los órganos del Estado (fundamentado en la exigibilidad de demandas ciudadanas a las instituciones públicas), la cultura 
de la legalidad, y en particular la adquisición, práctica cotidiana y desarrollo de habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia. 

En este sentido, considera para su implementación la realización de acciones diversas que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de orientación de 
la cultura ciudadana en adultos, sectorizados en grupos poblacionales particulares; de educación para la construcción de ciudadania entre niñas, 
niños, adolescentes y jóvenes, con énfasis en la replicabilidad del modelo educativo; y de colaboración interinstitucional con aliados estratégicos a 
favor de los procesos educativos asi como de formación y construcción de ciudadania; para este último se enfatiza la cooperación con otros órganos 
del Estado, por una parte, . _.y._.... con organizaciones de la sociedad civil, por otra. 

De la misma forma, se reconoce que la capacidad de incidencia de cualquier organización tiene, entre otros, limites operativos así como de recursos 
humanos, financieros y materiales; por lo que la cooperación y apoyo interinstitucional a la par de la replicabilidad de los productos generados, aspira 
a constituirse como una herramienta significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta actividad institucional. 

Por ello, y asumiendo las múltiples necesidades que exige la labor educativa a desarrollar, se buscará la cooperación de otros agentes educativos; de 
entre ellos, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal -por la coincidencia de intereses y orientación educativa, perspectiva de trabajo, e 
incluso naturaleza juridica, en tanto órgano público autónomo-, se perfila como el actor más significativo en la tarea a desarrollar; se aspira así a la 
continuidad en los trabajos llevados a cabo con dicho órgano en los tres ejercicios previos; asimismo, se considera la colaboración con 
organizaciones de la sociedad civil y entidades académicas, interesadas en apoyar el trabajo elaborado por el Instituto en esta materia. 

En este orden de colaboración interna y externa, se plantea retomar la realizacíón de talleres de formación ciudadana e intervenciones educativas a 
cargo de las direcciones distritales, con la intención de mantener los vínculos de colaboración y la atención a la ciudadanía en esta materia, así como 
con otros agentes interesados en la temática, enfatizando la suscripción de programas de trabajo con las autoridades delegacionales, al amparo de 
los convenios de colaboración y apoyo recientemente suscritos. 

En ese mismo sentido, se plantea la revisión integral de la totalidad de los contenidos de los talleres referidos; para ello se perfila un horizonte de 
mediano plazo, bajo el cual se dedicará el ejercicio 2014 para la revisión de los talleres dirigidos a jóvenes -priorizando a dicho grupo poblacional- y 
para el ejercicio 2015, los correspondientes a mujeres y el relativo a masculinidades, considerando en todos los casos la participación del personal de 
las direcciones distritales, responsables de la implementación de los talleres e intervenciones . educativas. 

Precisamente por ello, es que también se contempla mantener el reclutamiento y formación de prestadores de servicio social, quienes apoyarán 
como promotores ciudadanos en las direcciones distritales, al tiempo que enriquecerán su formación profesional con la experiencia de participar de 
primera mano en la actividad de la autoridad electoral local, contextualizado en dos procesos electivos: el desarrollo de la consulta sobre presupuesto 
participativo 2015 asi como el inicio de los trabajos para el Proceso Electoral 2014-2015. 

Al respecto, cabe destacar que el servicio social tendrá un cambio de enfoque, a fin de subrayar el sentido de promoción ciudadana que desarrollarán 
los prestadores, enfatizando· el trabajo con la población juvenil. 

En el mismo sentido, y bajo el contexto de una nueva integración del Consejo General del Instituto, se buscará recuperar la importancia que tiene 
este modelo de servicio social de carácter comunitario y educativo -reconocido en ejercicios previos por la máxima casa de estudios del pais-, a fin 
de que nuevamente se le dote de los recursos necesarios destinados al apoyo económico y equipamiento para los prestadores participantes. 
Asimismo, y en el marco de las acciones de colaboración interinstitucional, se buscará gestionar los instrumentos de colaboración con otros órganos 
a fin de dotar a los promotores ciudadanos de prestaciones paralelas, como la gestión para el acceso gratuito en los medios de transporte público de 
la entidad. 

Por su parte, y con un sentido de construcción de redes de colaboración de mediano y largo plazo, se integrarán nuevos contenidos educativos a la 
formación de los prestadores de servicio social y, en su caso, a otros jóvenes interesados en la materia, como promotores ciudadanos, lo que implica 
la reformulación del manual del promotor, dotándoles de herramientas en materia de capacitación electoral, en la búsqueda de su participación 
especifica en próximos procesos electorales locales y general en la divulgación permanente de la cultura civica democrática, bajo una perspectiva de 
atención a la población juvenil por y entre pares etáreos, 

En cuanto a la Ludoteca Civica Infantil, se plantea su transformación a Ludoteca Cívica, conservando su acrónimo identificativo, Luci, en la búsqueda 
de ampliar el espectro de atención, para que sín descuidar su trabajo dirigido a la niñez, se incorpore a adolescentes y jóvenes, al tiempo que se 
haga explicita la atención a docentes, directivos escolares, padres de familia, replicadores educativos y otros responsables de crianza, asi como 
funcionarios cuyo trabajo incida en temas vinculados a la educación para la vida en democracia. Para ello, se revisará su actual manual de 
implementación, a fin de integrar en él los nuevos contenidos. 

Vinculado a lo anterior, las direcciones distritales participarán de aquellas gestiones necesarias para el desarrollo de presentaciones educativas de la 
Ludoteca Civica en su ámbito territorial, asegurando la presencia del equipo de educadores en todo el territorio de la entidad. Adicionalmente, se 
buscará que en este ejercicio se dé efectiva continuidad a los trabajos de evaluación de largo plazo de la Ludoteca, iniciados en el 2011 y 
suspendidos en el 2013, ante la falta de recursos presupuestales. 

Para todo ello, se considera la necesidad de reimprimir diversos materiales didácticos, lúdicos\¡ dé apoyo, elaborados y aprobados en ejercicios 
previos, de los que actualmente solo existen versiones digitales. 

Por lo que hace a las relaciones interinstitucionales, se plantea también abrir una veta de trabajo con organizaciones de la sociedad civil, con las 
cuales se buscará replicar el trabajo educativo desarrollado hasta ahora por el Instituto. 

Cabe señalar que esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la linea de acción 163 del Programa de Derechos 



Humanos, y de forma colateral de las lineas 1501, 1530, 1618 Y 1619. Asimismo, se busca aportar a la atención directa del Eje Temático 8, del 
Programa General·de Igualdad. 

Generar aportes para el desarrollo de prácticas, habilidades y competencias necesarias para la vida en democracia entre los habitantes de la Ciudad 
de México, aprovechando los recursos de la educación no formal, mediante procesos lúdicos y vivenciales; promoviendo la participación de niñas, 
niños, jóvenes y adultos, como prácticas centrales del proceso de ciudadania en construcción; y fomentando la colaboración interinstitucional en favor 
de los procesos educativos y formativos en los principios y valores que dan sustento al régimen democrático; todos ellos, a través de la 
implementación de talleres, intervenciones y presentaciones educativas asi como del establecimiento y operación de acuerdos de apoyo y 

colaboración interinstitucional con autoridades, organizaciones y otros agentes educativos interesados. 

PDHDF 

EG 

2112 

o 

".Num;..:, 
;'Acción 

2 

3 

4 

":,Nombre dEi la líriéa,deaccióri " 
Línea' 0163 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 

actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los 
niveles educativos, asi como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos, el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. 

~íl1~aI8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Total 
Total 

384 2760 1728 2040 4800 

3960 5200 9160 o 3240 240 o 3480 12640 

";", DEinOrninélClóíl"(je';léI~~c:¡,6n ,'; " ; "',; ",';, 'Uriidadde CuantificaCión ',; ¡;>eriodo de ejecuCióh;;F'fogramación 
;; ';;; ,medIda';!,,·, f¡~¡¡ca'hiicio " Fin <',tEir,2do.';3ef,'; 4to. 

Total 

Reclutar y formar a prestadores de servicio Servicio social 200 08/01 19/12 40 160 O O 200 
social y, en su caso, otros jóvenes, como 
promotores ciudadanos. 
Implementar intervenciones educativas y Intervención 1000 03/02 28/11 100 400 400 100 1000 
talleres para la adquisición y desarrollo de educativa 
habilidades y competencias para la vida en 
democracia. 

Realizar presentaciones educativas, talleres y Intervención 80 08/01 19/12 10 35 5 30 80 
cursos para la formación en valores de la educativa 
democracia, dirigidas a la comunidad 
educativa y otros públicos. 

Gestionar e implementar la vinculación, Programa de 16 08/01 19/12 o 16 o o 16 
colaboración y apoyo interinstitucional para el trabajo 
fomento de la educación para la vida en 
democracia 

l!~@ricad~~~!i$ia§q\()I1.!t~<Sf2~~, 

Núm. oono""nac'ón .eUnd,c.d.'· Unid ••• e p.,lo.'cid •• En"c, J 
Indicador cuantificaciÓn 
~~~+=~----~~~~~~~~~--~~~~~~~-+~~~~----~~~~-r~--~-+---4C 

Impacto de resultados del reclutamiento de prestadores Porcentaje Impacto Anual e 
de servicio social y, en su caso otros jóvenes, en su esperado=Resultados/Objetivos' 100 
proceso de formación como promotores ciudadanos Impacto (1) = [(Resultado del 

reclutamiento de prestadores de 
servicio social y, en su caso otros 

jóvenes, en su proceso de formación 
como promotores ciudadanos) / 

(Cantidad programa para el 
reclutamiento de prestadores de 

servicio social y, en su caso otros 
jóvenes, en su proceso de formación 



2 

3 

4 

Núm .. 
Meta 

2 

3 

4 

como promotores ciudadanos)] * 100 

Eficacia en la realización de intervenciones educativas y 
talleres para la adquisición y desarrollo de habilidades y 

competencias para la vida en democracia 

Tasa Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica 

alcanzada de la realización de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la 

vida en democracia) * (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación física, equivalente al 
0.25)] / [(cuantificación fisica 

programada de la r-ealizacíón de 
intervenciones educativas y talleres 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la 

vida en democracia) * (tiempo real para 
alcanzar la cuantificación fisica, 

esperado en 0.25)] 

Eficacia en la realización de presentaciones educativas, 
talleres y cursos para la formación en valores de la 
democracia, implementadas a través de la Ludoteca 
Cívica 

Tasa Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Impacto de resultados de la gestión e implementación de 
la vinculación, colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para la vida en 
democracia 

Porcentaje 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica 
alcanzada de la realización de 

presentaciones educativas, talleres y 
cursos para la formación en valores de 
la democracia, implementadas a través 

de la Ludoteca Cívica) * (tiempo 
planeado para alcanzar la 

cuantificación física, equivalente al 
0.25)] / [(cuantificación fisica 

programada de la realización de 
presentaciones educativas, talleres y 

cursos para la formación en valores de 
la democracia, implementadas a través 

de la Ludoteca Cívica) * (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación fisica, 

esperado en 0.25)] 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto (1) = [(Resultado de la gestión 

e implementación de instrumentos 
para la vinculación, colaboración y 

apoyo interinstitucional para el fomento 
de la educación para la vida en 

democracia) / (Cantidad programada 
para la gestión e implementación de 

instrumentos para la vinculación, 
colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para 

la vida en democracia)] * 100 

Reclutar y formar a prestadores de servicio social como promotores ciudadanos, con la participación de las direcciones 
distritales. 
Realizar intervenciones educativas, con el apoyo de las direcciones distritales, a razón de quince talleres y diez 
intervenciones por cada órgano desconcentrado. 
Realizar presentaciones e.ducativas de la Ludoteca Civica, con población infantil y juvenil, escolarizada o abierta asi 
como talleres y/o cursos para padres o docentes desarrollados. 
Gestionar y suscribir programas de trabajo para el ejercicio 2014, al amparo de los convenios de colaboración y apoyo 
suscritos, uno con cada una de las delegaciones políticas del Distrito Federal. 

'Costo 

Anual 

Servicio social 

Intervención 
educativa 

Intervención 
educativa 

Programa de trabajo 

4to. 

• 



-----

1000 8,859,16 7.00 1 ,893,636.00 1 ,916,376.00 1 ,943,501.00 3,105,654.00 
2000 66,66 9.00 66,669.00 0.00 0.00 0.00 
3000 1,655,18 3.00 772,898.00 175,275.00 544,834.00 162,176.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 10,581,0 19.00 2,733,203.00 2,091,651.00 2,488,335.00 3,267,830.00 

i?'~:jg.m9~;:~~!ii:e~tª}~~91ic'i~l}"diíi: ~~!~@~,ªjl~si!!~~ºñ~P.:~~.··:.c.. 
, 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /se ptiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septie mbre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elabor ó: Jorge Dragan Vergara Sánchez, Jefe del Departamento de Diseño y Seguimiento de Programas y Estrategias 
de Educación Cívica 

Nombre, cargo y firma de quien revisó Guadalupe Polo Herrera, Subdirectora de Contenidos Educativos 

Nombre, cargo y firma de quien autoriz ó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 05 Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Civica (DECEyEC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Educación Civica Democrática 
Enlace administrativo: Encargada del Despacho de la Coordinación de Gestión, Lia Maribel Ortigoza Cruz. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-05-03-1-3-6-08-1 0-07 -09-101-01 2014 

Clasificación Administrativa 
CG UR RO FI 

24AOOO 

Divulgación de la cultura democrática y promoción de los derechos politico-electorales. 

Pr<~grama~eil~ralo>institücioniil.con,el'qiJese vincula 
09 Educación Civica 

El quehacer institucional del órgano local electoral, en su concepto más amplio, supone la implementación de acciones orientadas a fomentar la 
cultura democrática entre los habitantes de la capital del pais, asi como el ejercicio de sus derechos politico-electorales. Para ello, de manera 
constante e ininterrumpida, ha buscado abrir espacios de opinión, discusión y análisis que ofrezcan a los diferentes sectores de la sociedad, una via 
de comunicación directa entre autoridades y ciudadanos. 
2014, significa un año de celebración al conmemorar su décimo quinto aniversario, representa el momento propicio para reflexionar, evaluar y 

replantear aquellos ejes de vinculación y contacto con la ciudadania cuyo objetivo es hacerlos más eficaces. La actividad institucional Divulgación de 
la Cultura democrática y promoción de los derechos politico-electorales busca brindar alternativas de comunicación y expresión que se sumen al 
esfuerzo institucional y en su conjunto fortalezcan el tejido que nos conforme como una sociedad propositiva, informada y consciente regida por los 
principios que sustentan a esta instancia autónoma. 
Con la puesta en marcha de las acciones que integran esta actividad, se busca dar atención a todos los sectores de la población, con especial 
énfasis en aquellas que atiendan la comunidad juvenil toda vez que con base en datos estadisticos, ésta destaca como el sector con mayor apatia y 
distanciamiento con las instituciones de gobierno y los asuntos públicos, por ello se exploran alternativas de comunicación más efectivas que logren 
motivar la participación a través de alguna de las opciones que ofrece el Instituto. 
Esta actividad institucional centrará su labor en cuatro vertientes: a) aprovechar los espacios en medios electrónicos, radio y televisión, que por ley se 
le otorgan al Instituto para la transmisión de mensajes a través de los tiempos oficiales asignados por el órgano electoral federal, b) conservar y en su 
caso, ampliar la cobertura en los espacios de expresión de ideas que promuevan los beneficios del ejercicio de los derechos politicos individuales y 
colectivos, c) consolidar la colaboración interinstitucional con el propósito de multiplicar aquellas acciones que abonen en la consolidación 
democrática y d) contribuir con el acervo editorial del Instituto con la publicación de las obras ganadoras del certamen de cuento. 
Se elaborará una estrategia de comunicación que se traduzca en una campaña de difusión cuya meta sea aprovechar al máximo los espacios 
asignados en los medios electrónicos' con mensajes atractivos, innovadores y asequibles que generen empatia entre su audiencia y a través de los 
cuales se promoverá la democracia como una forma de gobierno y un estilo de vida entre los habitantes del Distrito Federal, fortaleciendo el 
desarrollo de conocimientos, habilidades. valores y actitudes del régimen democrático participativo. 
Se dará continuidad al desarrollo de certámenes que en conjunto a través de la expresión oral y escrita, reúnan diversos puntos de vista de las niñas, 

• 



los niños y los jóvenes estudiantes, sobre aquellos temas de interés público en materia de valores democráticos, mecanismos de participación y/o 
problemáticas sociales. Asimismo, se tiene previsto realizar eventos que sirvan como escenario para el intercambio de opiniones con la participación 
de especialistas en temas de actualidad entre los que destacan el uso de las nuevas tecnologias de comunicación, los derechos humanos y los 
procesos de participación ciudadana, entre otros. 
Derivado de lo anterior, destaca la importancia por formalizar las alianzas con instituciones académicas, electorales y politicas, tanto locales como 
federales, a través de la suscripción de convenios de colaboración para facilitar la operación de las acciones y al mismo tiempo consolidar el 
intercambio de objetivos que amplien los ámbitos de intervención de la población del Distrito Federal. 
Por último, se considera relevante dejar constancia de la participación de las niñas, los niños y los jóvenes, por lo que se tiene programado recopilar 
los trabajos que resulten ganadores en uno de los concursos a fin de que los textos generados puedan ser compartidos y/o consultados por el público 
en general en formato digital o en su caso, impreso. 

Esta actividad institucional busca generar aportes para la atención directa de la linea de'áéciói1163 del Programa de Derechos Humanos 

Fortalecer la imagen institucional como un organismo que promueve la divulgación de la cultura cívica sustentada en los valores democráticos a 
través de mensajes, concursos, eventos y espacios de expresión que contribuyan y motiven la participación de los habitantes del Distrito Federal en 
asuntos de interés común para el bienestar social. 

" ..... 
.. ' "Aplicación.,,;;:" "'NÚm, c:le]írl!ládeacción Nombre'Cle la línea de acción 

PDHDF~il1ea: 0163 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las 
actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del Tribunal Electoral del Distrito 
Federal (TEDF) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los 
niveles educativos, asi como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos, el 
uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la 
juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. 

.. Total 

Total 
114250 228500 

, Numo , ... , , Defl~miflación'delaatción 'Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución ,. Programación Total 
,Acdón .. 1<',,,.'·'<,.,""",."""''';'''' ... ,., ; .. < <;"medida .fíSica Initio Fin ". 1er. '2do. 3er; , 4to. 

1 Implementar la campaña de difusión de la Campaña 1 06/01 31/12 O O O 1 1 
cultura democrática y la promoción de los 
derechos poi itico-electorales. 

2 Realizar concursos y/o eventos para fomentar Evento 6 06/01 30/11 1 1 2 2 6 
la divulgación de la cultura democrática 

3 Gestionar la colaboración interinstitucional Convenio 3 06/01 30/09 O 2 1 O 3 
para el fortalecimiento de la divulgación de la 
cultura democrática 

4 Generar contenidos para publicaciones Publicación 1 06/01 30/09 O O 1 O 1 
impresas y/o electrónicas que fomenten los 
valores democráticos 

.. _ . . _-- . 

• 

Núm; .. :;>' . 'Oér'ió'i)liQaciór,déliiidicad9r ,Utiidadde Fórmula de calculo' Periodicidad Enlacé 
IndicadOr <...;' '. cuantificación 

1 Eficacia en la implementación de una campaña de Tasa Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
difusión de la cultura democrática y promoción de los Eficacia= Campaña de difusión 
derechos politico-electorales implementada *1/ Campaña 

programada *1 

2 Impacto de resultados de la implementación de Porcentaje Impacto Anual 
concursos y/o eventos para fomentar la divulgación de la esperado=Resultados/Objetivos • 100 
cultura democrática Impacto (1) = [(Resultado de la 

realización y desarrollo de concursos 
y/o eventos para el fomento de la vida 

en democracia) /(Cantidad programada 
para la implementación de eventos 

para el fomento de la vida en 



3 

4 

Num;' 
Meta 

2 
3 

4 

Impacto de resultados de la gestión y colaboración 
interinstitucional para el fortalecimiento de la divulgación 
de la cultura democrática 

.. , 
•• .~ e • 

Impacto de resultados de la generación de contenidos 
para publicaciones impresas y/o electrónicas para la 

divulgación de la cultura democrática 

Porcentaje 

Porcentaje 

democracia)] * 100 

Impacto 
esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto (1) = [(Resultado de la gestión 

e implementación de instrumentos 
para la vinculación, colaboración y 

apoyo interinstitucional para el fomento 
de la educación para la vida en 

democracia) /(Cantidad programada 
para la gestión e implementación de 

instrumentos para la vinculación, 
colaboración y apoyo interinstitucional 
para el fomento de la educación para 

la vida en democracia)] * 100 

Impacto 

esperado=Resultados/Objetivos * 100 
Impacto (1) = [(Resultado de la 

generación de contenidos para la 
divulgación de la cultura democrática) 

/(Cantidad programada para la 
generación de contenidos para la 

divulgación de la cultura democrática)] 
* 100 

Implementar la campaña de difusión de la cultura democrática y la promoción de los derechos politico-electorales, 
Realizar seis concursos y/o eventos para fomentar la divulgación de la cultura democrática. 
Gestionar la colaboración interinstitucional a través de tres convenios para el fortalecimiento de la divulgación de la 
cultura democrática 
Generar los contenidos para publicaciones impresas y/o electrónicas para la divulgación de la cultura democrática. 

Anual 

Anual 

Unídaddel11edída 

Campaña 

Evento 
Convenio 

Publicación 

"'cCapítulocde .' .. 
;~"';;'gá~ó~: ',' '1er.,3ro. 4to. 

1000 523,663.00 537,012.00 838,278.00 
2000 31,365.00 0.00 0.00 
3000 1,821,50100 666,501.00 721,835.00 33,238.00 
4000 0.00 0.00 145,000.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 

r---~6~0~00~---r------------~0~.0~0--r---------~0~.0~0~-r----------~0~.0~0~~----------~0~.0~0--~----------~0~.0~0~· 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,846,905.00 2,376,529.00 1,195,013.00 1,403,847.00 871.516.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

~F~e_c_h~a_d_e __ e_n_tr_e_ga~: _m_i_é~rc_o_le_s~1_1/~s_e~p_tie~m~b~re_/_2~0~13~ __ =-____ ~~~~ __ ~ __ ~~~~ __ ~ __ ~~~~~ __ ~~ ____________________ --; ~ 
Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Fay Medina Corona, Jefe de Departamento de Fomento a la Cultura Democrática e p 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Verónica Tapia Corona, Subdirectora de Difusión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Raúl Ricardo Zúñiga Silva, Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Civica 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-0 1-1-3-6-0 1-0 1-21-0 1-1 01-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 01 

Planeación, coordinación, supervisión y control de las actividades institucionales de la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas. 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Lín~a ;estráfég'itátórflá 'qUe;se'vincUla, " 
13 Desarrollo de acciones que permitañ la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 

Línea,(jeacci(¡n i;:onJilquEl, sErifirjcUlá." ' 
a) Vigilar el cumplimiento y aplicación de la normativa interna, de las leyes y reglamentos aplicables al IEDF. 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas del IEDF. 
pr~gramáGeneralo institucio[lal,colieLqlJesevincula 
01 Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Esta actividad instiiucional tiene como finalidad dar seguimiento a la operación y mejora continua de los procesos administrativos, asi como 
instrumentar los medios de control de las actividades institucionales que le corresponden a la DEAP, para vigilar que las asociaciones políticas 
ejerzan sus derechos y cumplan con sus obligaciones establecidas en la normatividad electoral. 

Mejorar los sistemas y procedimientos administrativos para permitir una gestión integral de los recursos financieros, materiales y de servicios que 

garanticen el cumplimiento de las actividades sustantivas de la DEAP, relacionadas con las asociaciones politicas 

Núm. delinea ,dé acción Nombre de la línea de acción 

. Total". 

I Num·'1 penottlÍnación de la ac~ión " m' '1' Unidad de Cuantificación 'IPeriododeejecUCiónl ", Programación I Total I 

• 



AcCióh<' ,;/">,-",, ,"", l' ,inedida 
1 Coordinar y evaluar las actividades Informe 

institucionales de la DEAP. 

2 Realizar reuniones para el seguimiento y Reunión 
supervisión de las actividades institucionales 
de la DEAP. 

3 Dar seguimiento a la gestión de los Solicitud 
requerimientos de bienes y servicios para la 
ejecución de las actividades institucionales de 
la DEAP. 

)' .~ 

, In"~Tc~,dor~s"d~::j~.saccl~~S:":;-;,,,.'~'. 

,Núm.,: 
IndicadOr 

2 

3 

Núm. 
Meta 

Eficacia en la elaboración de informes de las actividades 
institucionales de la DEAP. 

Eficacia en la realización de reuniones para el 
seguimiento y supervisión de las Actividades 
Institucionales de la DEAP. 

Eficacia en la gestión de los requerimientos de bienes y 
servicios para la ejecución y desarrollo de las 

actividades institucionales. 

<, física 

48 

36 

12 

, Unidad de, 
cuantificacióh 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Inicio " Fin 1er~ 2do~ , 3er. 4to~ 

02/01 31112 12 12 

02/01 31/12 9 9 

02/01 31/12 3 3 

-

F:órmulade cálclilo , 

Eficacia=L *Tp/M*T r 
Eficacia= 12 Informes sobre las 

actividades institucionales de la DEAP 
* 0.25/12 informes de las actividades 
institucionales de la DEAP entregados, 

* 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 9 reuniones sobre los 

resutados de las actividades 
institucionales de la DEAP * 0.25 / 9 de 
reuniones sobre los res uta dos de las 

actividades institucionales de la DEAP 
programados * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 3 solicitudes de compra 

gestionadas * 0.25 / 3 solicitudes de 
compra programadas * 0.25 • 

12 12 48 

9 9 36 

3 3 12 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

, Unidad de medida 

1 Coordinar la elaboración de 48 informes de las acciones sustantivas de la DEAP. Informe 
2 Realizar 36 reuniones de trabajo. Reunión 

r-~3~~T~r-am~it-a-r-y~d~a-r-se-g-u~im~ie-n~to--a-1~2~s-0~1~ic~it-ud7e-s-d~e--re-q-u-e~ri-m~ie-n~t-os~d-e~b~ie-n-e-s-y--se-rv~ic7io-s-p-a-ra~la--~~"e-c-uc~i7ó-n-y-d7e-s-a-rr-o~lIo~d-e7Ia-s~r---~S~07-li~ci~tU-d~--~' 
actividades institucionales de la DEAP. 

"Capítulo, de!;' 
<;gasto':, ' 

1000 
2000 
3000 
4000 
5000 
6000 
7000 

Total 

1,250.00 
0.00 

0.00 
8,283,726.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

, 3ro. 

1,727,574.00 
18,779.00 
55,833.00 

0.00 
1,250.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
1,803,100.00 1,775.003.00 1,802,186.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

4to. 
2.777,173.00 

18,000.00 
108,264.00 

0.00 \ 0.00 
0.00 

0.00 2-2,903,437.00 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enríquez García, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

A'Mi5RMreo'tffMMncAU43tmnJ!4lf\IIMfil&4ii14@iM1íiMilf:"MiJ,MIWfih'áMi'efoi.Hf8ef2i"fiW4ªiJMt,_ ...... M/>' 
12:58:21 p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Políticas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-01-13-1 01-01 S 2014 

Clasificación Económica 
PP FF TG 

24AOOO 01 

Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligaciones. 

ObjetIvo estratégicocoh'é'LqtiEl,se,Vi~(:Ula 
01 Fortalecer el régimen de partidos politicos y agrupaciones políticas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoría encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea,iestratégicacohlaquese vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos políticos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones políticas. 
Línea de acción cónla qué' sevinctii.a ' 
b) Ejecutar, en apego a la transparencia, el procedimiento de constitución como partido político local para aquellas agrupacíones políticas locales que 
así lo soliciten. 
e) Supervisar el cumplimiento de las oblígaciones de las asociaciones políticas de acuerdo con lo establecido en el ordenamiento electoral local. 
g) Proporcionar asesoria a las asociaciones políticas sobre el adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones contempladas en el código de la 
materia. 
Programa 'General o iristituj::ionalcC)n ti! que se vincula 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Por un lado, dar seguimiento a las premisas normativas previstas por la ley en materia electoral dirigidas a fortalecer a las asociaciones politicas, y 
por otra parte, contiene los elementos que dentro de las atribuciones de la autoridad administrativa electoral se allega para atender dicho propósito, y 
que además, en su conjunto y articulación se alinean para producir un impacto positivo entre los partidos politicos y las agrupaciones politicas 
locales, así como en las organizaciones de ciudadanos que los integran; para que con ello, se contribuya a su fortalecimiento y en consecuencia al 

• 

r'~_~_~_':o_rr_:_~~_:_i:_:_:;_:_~:_I:_.:_.J_:_:_:_~_C_ra_.t_ic_a_e_n __ e_ID __ is_tr_it_O_F_e_d_e_ra_I_. ______________________________________________________________________ ~~ 
Lograr el acercamiento con las asociaciones políticas con el fin de fomentar la observación de sus derechos y obligaciones. la supervisión de éstas, ~ 
atención de sus solicitudes, el análisis de la normatividad interna de los citados involucrados, el registro de sus órganos de dirección como de sus O 
representantes, además de aportar los elementos necesarios para la constitución de más asociaciones polítícas, acciones que contribuyan al 

fortalecimiento del régimen de las asociaciones políticas, cuyo resultado va dírigido al desarrollo de la vida democrática del D.F. 

,iAplicación' 

PDHDF 

I\I':'In'de Ií.rieade'acción Nombre de lalíneádeacción 
Línea: 0189 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las ose y la 

academia, actividades de promoción y difusión para dar a conocer a la ciudadanía los requisitos, 
tiempos y medios para la formación de asociaciones políticas locales en el Distrito Federal. 



Núm, 
Acc:í~h' 

2 

3 

4 

5 

2 

3 

Total 

o 

Unidad de: "Cuantific:;ación' Periodo de ejecuciónl "! 'Programación Total 
medid~ f"<:fí~14~::<lnicio',Fin ,1er. '2i;lo, '3ér. 4to. I 

.Atender a las asociaciones políticas en 
matería de obligaciones y normatividad 
aplicable, a efecto de reducir el margen de 
error e íncumplimiento. 

Asesoría 80 02/01 31/12 20 20 20 20 80 

Informar sobre la atención de los escritos de 
intención presentados por las agrupaciones 
políticas locales, interesadas en constituirse en 
un partido político local 

Informar del seguimiento de las obligaciones 
de las agrupaciones polílícas locales y partidos 
políticos en el D.F. 

Informe 

Informe 

Análisis estatutario derivado de la integración Inscripción 
de los órganos directivos de las asociaciones 
polítícas o de las que obtengan su registro 
como tal, a efecto de inscribirlos en los libros 
respectivos. 

Informar sobre el seguimiento de los proyectos 
orientados al fortalecimiento del régimen 

democrático de las asociaciones políticas. 

Informe 

Eficacia en las asesorias a las asociaciones políticas. 

3 

4 

12 

Cifra absoluta 

Eficacia en el informe de seguimiento del registro de Cifra absoluta 
partidos políticos locales. 

Eficacia en el informe de las obligaciones de Cifra absoluta 

agrupaciones políticas locales y partidos políticos. 

20/01 30/09 

02/01 31/12 

02/01 31/12 3 3 

02/01 31/12 o o 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
L= 20 asesorias brindadas 

por cada trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 20 asesorías solicitadas 
por cada trimestre. 

Tr= 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
L= 1 informe de seguimiento del 

proceso de registro de PPL 
por cada trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 1 informe de seguimiento del 

proceso de registro de PPL 
programado por trimestre. 

Tr= 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
L= 1 informe del seguimiento de 

obligaciones de APL y PP por cada 
trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 informe de seguimiento 
programado de APL y PP por cada 

trimestre. 
Tr= 0.25 

o 3 

4 

3 3 12 

o 

Per.iodicidad Enlace 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

4 Eficacia en la Inscripción en libros de los órganos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
directivos de las asociaciones politicas. L= 3 inscripciones en libros por cada 

trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 3 análisis estatuarios de AP que 
integraron órganos directivos por cada 



5 

trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia en el informe de seguimiento a los proyectos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
orientados al fortalecimiento. L= 1 informe de seguimiento a los 

proyectos orientados al fortalecimiento. 
Tp= 1 

M= 1 informe de seguimiento a los 
proyectos orientados al fortalecimiento 

programado. 

Anual 

~~ ____ ~ ____________________________________ -L ____________ L-________ ~T~r=~1 __________ ~ ________ ~ __ -J 

Nürri. 
Meta 

2 
3 

4 

5 

Otorgar asesorías sobre la aplicación directa de la normatividad para reducir el margen de incumplimiento. 
Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento al registro de partidos politicos locales. 
Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento de las obligaciones de agrupaciones políticas locales y 
partidos políticos. 
Conformar los libros de regístro de las asociaciones políticas a través del análisis de las normas aplicables en la 
integración de sus órganos directivos y de constitución 
Mantener informadas a las autoridades sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortalecimíento de las· 
asociaciones políticas. 

","" " ." 

'1er;'': 3ro.· 
874,229.00 881,926.00 897,001.00 

2000 38,798.00 21,320.00 33,500.00 
3000 53,530.00 355,880.00 68,449.00 
4000 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,705,803.00 966,557.00 1,259,126.00 998,950.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11 /septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enríquez García, Coordinadora de Gestión 

·Unidaddemedida 

Informe 
Informe 

Inscripción 

Informe 

4to. 
1,412,329.00 

4.000.00 
64,841.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
1,481,170.00 

, 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas ~\ 

L---______ ~ 

At,,~)~liarco;irltgn,MiMWe1fMMfz%4¡7i7~g13ª6mm$A.i!~í%+i4frHMfri'&¿ó1i¡;aMéMM¡ª*,if3.b@n;;tth;¡;¡ ... g;q\¡, 
01 :45:17 p.m. 



------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, , 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Politicas (DEAP) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Politicas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-02-13-1 01-01 s 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Económica 
CG UR RO FI F FF TG 

24AOOO 6 01 

Ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 

01 Fortalecer el régimen de partidos politicos y agrupaciones politicas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos politicos, asi como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoria encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Linea estratégica'con)a que,se vincula 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos politicos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones politicas. 
Línea de acción cOn láqllese vincula,;' 
e) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos politicos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los partidos políticos. 

,Prógrama.G~néral o'institucional eÓn el que ~evincülá 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

Dar seguimiento puntual a la premisa normativa prevista por las leyes en materia electoral, que se encuentran formuladas directamente para 
fortalecer el régimen de los partidos politicos en el D.F., y diseñada para producir un compromiso entre los involucrados beneficiados para contribuir 

al desarrollo de la vida democrática de los ciudadanos en el Distrito Federal. 

Determinar los montos de financiamiento público para sus actividades ordinarias y especificas que le corresponden a cada partido politico reconocido 
en el Distrito Federal, además de la propuesta de los anteproyectos de acuerdo respecto a dicho financiamiento y el seguimiento a las sanciones 
impuestas a los partidos politicos por el máximo órgano de dirección del IEDF, las cuales afectan el financiamiento ordinario de los infractores. Todo 
esto construido específicamente para la entrega de las ministraciones que tienden a facilitar los elementos necesarios para que estas entidades de 
interés público puedan desarrollar sus funciones y cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadania, contribuyendo asi al fortalecimiento del G 

Lr~é~g~im~e~n~d~e~lo~s~p~a~rt~id~o~s~p~o~li~ti~c~o~s~e~n_e~I~D~._F~. ______________________________________________________________________________ ~~ 

~"'Aplicación",·'.·i::" . . ...,. ";"'Nombrede la líl1eá de acción , 

Total 



o o o o o o o o 

. Num.' DenciiTil.riadóri de la acción ,,(Y.<, ,. Unidad de . Cuantificación Periodo de ejecución 1', Programadón Total .. . . . . 

Acdon . ,."."'; . ,; ..... mÉi¿¡idaY, '·.· •.. ,:,'fh;¡ica .' ;Inicio Fin ·".1er~ 2do. 3er; 4to. 
1 Determinar el financiamiento público de los Documento 1 02/01 15/01 1 O O O 1 

partidos políticos en el Distrito Federal. 

2 Proponer los anteproyectos de acuerdo del CG Informe 1 02/01 15/01 1 O O O 1 
del IEDF, respecto al financiamiento público 
para el año 2014. 

3 Ministrar a los partidos politicos el Ministración 84 16/01 31/12 21 21 21 21 84 
financiamiento para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 

4 Ministrar a los partidos políticos el Ministración 84 16/01 31/12 21 21 21 21 84 
financiamiento para las actividades 
específicas, como entidades de interés 

público. 

5 Seguimiento a las sanciones impuestas por el Seguimiento a 12 02/01 31/12 3 3 3 3 12 
CG del IEDF a los partidos políticos del D.F. sanciones 
que afecten sus ministraciones. 

Núm. .'. ~l'ln,?,I11.ílJacióndelindícad9f<'· .• ,' . ':';" l' Unidaddé· ... ; .. ·Fórmula de cálCulo. ..:' Periodicidad Enlace 
hidicadoi' cJalltlficación ' 

" 
.' 

'.' 

1 Eficacia en el cálculo del financiamiento público 2014. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 

L= 1 documento sobre la 
determinación de los montos de 

financiamiento de los PP para 2014 en 
la primera quincena de enero 

Tp= 0.04 
M= 1 documento programado sobre la 

determinación de los montos de 
financiamiento a otorgar a los PP en 

2014 en la primera quincena de enero 
Tr= 0.04 

2 Eficacia en la elaboración de los anteproyectos de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Quincenal 

acuerdo del financiamiento público directo de 2014. L= 1 informe sobre los anteproyectos 
de acuerdo del financiamiento público 

de partidos politicos en la primera 
quincena de enero. 

Tp= 0.04 
M= 1 informe programado sobre la 

propuesta de anteproyectos de 
acuerdo respecto al financiamiento 

público de los PP en la primera 
quincena de enero. 

Tr= 0.04 

3 Eficacia en la entrega de la ministración del Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

financiamiento ordinario. L= 7 ministraciones entregadas para el 
sostenimiento de actividades ordinarias 

por mes. 
Tp= 0.08 

M= 7 ministraciones que se deben 
entregar para el sostenimiento de 
actividades ordinarias por mes. 

" Tr= 0.08 

4 Eficacia en la entrega de la ministración de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

financiamiento de actividades especificas. L= 7 ministraciones entregadas para 
las actividades específicas por mes. 

Tp= 0.08 
M= 7 ministraciones que se deben 

entregar para las actividades 
especificas por mes. 

j 
e 

¡:::::. 



5 

Núm: 
Meta 

2 

3 

4 

5 

Eficacia en el seguimiento a sanciones impuestas a Cifra absoluta 

partidos políticos 

Tr= 0.08 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
L= 3 seguimientos de sanciones 

efectivas por trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 3 verificaciones de sanciones 
impuestas por trimestre. 

Tr= 0.25 

Documentar la determinación correcta de los montos de financiamiento a otorgar a los partidos políticos en el año 2014. 
Elaborar los documentos sobre los anteproyectos de acuerdo del financiamiento público directo de los partidos políticos 
del año 2014. 
Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los partidos políticos para el sostenimiento de 
actividades ordinarias del año 2014. 
Realizar las acciones conducentes para entregar las ministraciones a los partidos políticos para sus actividades 
específicas del año 2014. 
Dar seguimiento a las sanciones efectivas impuestas a los partidos políticos. 

. . CapíttiJodé' 
',;,~asto 

1000 3,523,314.00 3,523,365.00 
2000 3,160.00 3,000.00 
3000 91,554.00 91,651.00 
4000 89,680,380.00 92,151,464.00 
5000 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 387,551,794.00 93,289,039.00 93,298,408.00 95,769,480.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enríquez Garcia 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

Trimestral 

Unidad de medida 

Documento 

Informe 

Ministración 

Ministración 

Seguimiento a 
sanciones 

. 4to. 

7,923,862.00 
2,000.00 

175,373.00 
97,093,632.00 

0.00 
0.00 

0.00 
105,194.867.00 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones PoJiticas (DEAP) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Financiamiento y Seguimiento a las Asociaciones Politicas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcia 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-06-02-1-3-6-1 0-13-03-13-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI F SF I R I SR J Al I PP FF I TG 

24AOOO I 06 02 1 3 6 I 10 I 13 I 03 I 13 101 I 01 

De.ne>!llinación. , ::.:' .:< :: ':.,<;:/ >,::,:,::::,.:;¡:" (:;",,':':: ,': .. :. .... <: ":" :'"", ..... :,",:;: ·f:: '., .. : ..... 

Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por el IFE aIIEDF. 

,Objetivo estratégicl)'COhelqUesevincula;" .'. . .. ; ... , , ":"":"',:.',:<:" :. :.';..'" . : e;,>: .:' 

01 Fortalecer el régimen de partidos politicos y agrupaciones politicas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoria encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Línea.estratégicacon.la·.que.sev.incüla:.:. : ... :., '. "'~:~: :>: . .. . .,,: .: "~e :. 

01 Asignación de prerrogativas a los partidos politicos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones políticas. 
Unea de acción conlá'llUesey.incula', " .':::." :".': '::,,':;':' .'. ":':".:".::' . :,: .... :, .:.' .. > e,:: .. ' '. 

, .... :, 

c) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos políticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
d) Otorgar con estricto apego a la normativa electoral y de manera transparente, las prerrogativas a las que tengan derecho los partidos politicos. 

:Programa General o institucional con el que se vincula e:' '::' e:') , 
.: ;'. 

13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 

En términos de lo dispuesto por el apartado A de la base tercera del artículo 41 constitucional, solamente el IFE admínistrará los tiempos que 
corresponden al Estado en radio y televisión, en las estaciones y canales de las entidades federativas para la difusión institucional. Por lo que el IEDF 

, 
deberá establecer los vinculos de cooperación necesarios con dicho órgano federal para que se ejerza ese derecho. J 

- Objetlv():espe'crfico-, . ",. 
,----------, 

Garantizar que el IEDF goce de los tiempos de radio y televisión para contribuir al fortalecimiento del vinculo institucional con la ciudadania y con las 

propias asociaciones politicas en el Distrito Federal 

: Aplicación' Núm:,de.líneadeacCión 'Nombre de:la línea de acción 

Linea: 

Poblacióri::por':<itender .. : .. ,:::,:. :,.,.,,:.' ',.,,': .. . ..... ::.<>: .. '.': 
: ,'::,'::":.,. .,. . Mujeres .. . .. :"'::';; .. , ... :. .:. ' .. .: ,:.:: Hombres· .:' Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

Aéclor.í~s 

g 



Nurn; 
AcCión 

.pehomiflaC::ió'h de la acción,; Unidadde'Cuailtificación Periodo de ejecución Prograrnación TOtal 
¡:"""::':'I n:..:i:...:c:..:io:....-=, . .:,...:~F::.:i:...:n::..:...:.+-:-1...:e-r . .:,.:.,2:-d~o...:.-T-:3:-e....,r-. -r·'""'4;"'to-.-I medida física 

Informar sobre la solicitud de los tiempos de 
radio y televisión otorgados por la autoridad 
federal. y su correspondiente seguimiento 

4 02/01 31/12 1 1 1 4 

Niím~. 
Indicador 

Núm., 
:NI~ta; 

"'l)nidadde 
cuantificación 

Eficacia en el seguimiento de la propuesta de tiempos Cifra absoluta 
de R y TV, institucional. 

Fórmula de calculo , .. .. .. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
L= 1 documento realizado sobre los 
tiempos de R y TV. Institucional por 

trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 documento por realizar sobre las 
pautas de tiempo institucional por 

trimestre. 

Tr= 0.25 

Elaborar documento relacionado con el seguimiento de la propuesta de tiempos de R y TV, institucional. 

2000 
3000 
4000 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 750,898.00 163,184.00 163,625.00 165,852.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Periodicidad Enlace 

Trimestral 

9,589.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
258,237.00 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Marco Antonio Sánchez Godinez, Subdirector de Financiamiento, Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Flor Angélica Enriquez Garcia, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Politicas 

01 :45:37 p.m. 

• 

J 
i 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 06 Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) 

Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Quejas 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Flor Angélica Enriquez Garcia 

CG-UR -R O-FI-F -S F-R-S R-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-06-03-1-3-6-1 0-13-04-13-1 01-01 s 2014 

Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 01 

Sustanciar las quejas, 

Objetivo estrategicci cOrj'éLque:se,vrricula:,"" 
01 Fortalecer el régimen de partidos politicos y agrupaciones politicas locales, mediante la implementación de procedimientos que regulen de manera 
efectiva las acciones de registro, ministración de prerrogativas a partidos políticos, así como con la sustanciación de procedimientos administrativos 
de quejas. Asimismo, brindarles asesoria encaminada al adecuado desarrollo de los derechos y obligaciones previstos en el CIPEDF, para contribuir 
al desarrollo de la vida democrática de esta entidad. 
Líneáésti"ategica,COllla'que',seVincUla 
01 Asignación de prerrogativas a los partidos politicos y supervisión del cumplimiento de los derechos y obligaciones de las asociaciones políticas. 
Línea de accióncon:la,iqüli!'sevincula;>,,', 
c) Vigilar el cumplimiento de los requisitos y procedimientos establecidos por la ley, a fin de que los partidos políticos locales puedan ejercer sus 
derechos y gozar de sus prerrogativas, tanto en el ejercicio anual ordinario como en año de proceso electoral local. 
f) Sustanciar oportuna y eficientemente los procedimientos administrativos sancionadores instaurados en contra de las asociaciones políticas en el 
Distrito Federal. 

Programá GeneTaLc:iinstitucio.rial con :eLquése vinclJla ," 
13 Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Poi íticas 
~--------~----~----------------------------------------------------------------------------------------~ . 

..... tI 

r~~ . ~~·~~Hf.~·~~i~f:E=~1¿;~~, ... 
Atender lo señalado por el artículo 44, fracción 111, 319, 372 al 381 del Código, así como por el Reglamento para la Sustanciación de Quejas 
Administrativas del IEDF y demás normatividad aplicable, ya que prevé que se investiguen conductas realizadas por las asociaciones políticas que se 

presumen contrarias a la normatividad electoral, lo cual se hace a través de la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionador. 

Inhibir la realización de conductas infractoras del marco normativo electoral, a fin de que la participación y vinculación de las asociaciones políticas 

con la vida democrática del Distrito Federal se desarrolle con apego a los principios de equidad, legalidad y transparencia. 

~ 
r-~~~~~~~~~~~--~~~-'~~--------~~~~----~~~"'-""-"~"'~"~"-.,,-~.--.~"'~~--~~--~~~--~~~--~~~-, L: 
~~A~P~I~ic~'á~C~io~·n~,.,_, __ ~~~~ __ ~~ __ ~~~~ ________ ~~~ ____ ~ __ ~N_o_m_b_r_e~d~e~l~a_lí_n_e_a_d_e_a~c~c_io_'n~,,~, ~~ __________ ~ ______ ~ r.:; 

Total 

Total 0-12 Total 

o o 



".Num. 
'Acción 

Unidad de 
medida 

Cuantificación Periodo de ejecución ,.Programación Total 
.~~~--~~~~~~~~~~~~~~ 

,.física Inicio .Fin . 1er;2do~ 3er;' 4to'. 
Sustanciar procedimientos administrativos Informe 4 02/01 31/12 1 1 1 1 4 

2 

3 

sancionadores iniciados por presuntos 
incumplimientos a las obligaciones que 
establece la normatividad electoral a las 
asociaciones políticas. 
Elaborar los anteproyectos de resolución 
derivados de los procedimientos 
administrativos sancionadores sustanciados. 

Presentar informes sobre el estado procesal 
de los procedimientos administrativos 
sancionadores sustanciados y resueltos. 

Informe 4 

Documento 4 

; 'Núm.··', • ·'.'.;;:"Den'omlháClóndelihdicador' ," Unidad de' 
Ind¡C;~dÓr '., . "'" .'" ""':". . cuantificación 

1 Eficacia en la sustanciación de procedimientos Cifra absoluta 
administrativos sancionadores. 

02/01 31/12 

02/01 31/12 

. Fórmuládecálculo 
"~o ': ... ::: . .- .,.. '. ' .•••. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
L= 1 informe sobre la sustanciación de 

procedimientos administrativos 
sancionadores 
por trimestre. 

Tp= 0.25 
M= 1 informe por realizar respecto a la 
sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionadores 
por trimestre. 

Tr= 0.25 

4 

4 

Trimestral 

2 Eficacia en los anteproyectos de resolución de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

3 

Núm. 
Meta 

2 

3 

sanciones. L= 1 informe de los anteproyectos de 
resolución de sanciones ordenados por 

cada trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 informe por realizar en el 
trimestre sobre los anteproyecto'?lde 
resolución de sanciones ordenados. 

Tr= 0.25 

Eficacia en los informes del estado procesal de las 
quejas. 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
L= 1 informe sobre el estado procesal 
de las quejas presentadas por cada 

trimestre. 
Tp= 0.25 

M= 1 informe a realizar en el trimestre 
sobre el estado procesal de las quejas 

presentadas. 
Tr= 0.25 

Informar oportunamente acerca de los procedimientos administrativos sancionadores iniciados 
Elaborar el documento respecto a los proyectos de resolución derivados de los procedimientos administrativos 
sancionadores sustanciados. 
Informar oportunamente a la autoridad correspondiente de la sustanciación de las quejas atendidas por la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones Politicas. 

Unidad de medida 

Informe 

Informe 

Documento 

.• '4to. 
1,647,850.00 

• 



---- ------ - - ---

2000 3 7,163.00 20,683.00 6,480.00 6,000.00 4,000.00 
3000 21 2,114.00 45,838.00 47,838.00 48,497.00 69,941.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 5,00 1,280.00 1,089,332.00 1,086,474.00 1,103,683.00 1,721,791.00 

' .. b~tossolfÍ'e 1~,~!~~.~ra'C¡i?~"i:ie "JªA~~ividad.lnstlt4Cf!>ñ·ar ". 

Fecha de elaboración: miércoles 1 1/septiembre/2013 , 

Fecha de entrega: miércoles 11/se ptiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien ela boró: Marco Antonio Sánchez Godínez, Subdirector de Financiamiento. Registro y Seguimiento 

Nombre, cargo y firma de quien rev isó: Flor Angélica Enriquez García, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien au torizó: Francisco M. Zorrilla Mateos, Director Ejecutivo de Asociaciones Políticas 

Ám()r:'arcoAnfohrg·S4i~ .iMW*W8iY6,iJ4&MMf;A;ctuaMá%i*"Mff¡i*¿'iiUfi5Mi'AtfiM"4%SWJ§h%X ......... __ .¡¡Wi#;;;;;:¡v"' 
01 :45:46 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-07 -01-1-3-6-01-01-22-25-101-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG 
24AOOO 01 

Proceso mejorado de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento, para garantizar el cumplimiento de las actividades 
institucionales inherentes a los Programas de Organización Electoral y Geografia Electoral, respectivamente. 

Obj~tivoestrat~gic()col1,el qü~ se vincula' ' 
13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento del IEDF. 
Unea:e~tratégica cqnlaque'se,vinculél., 
13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Unea,dilacción con, la qiJésevincLJ1a.': 
c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especificos, asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas del IEDF. 

Programa Geherat,oinstitucion'alcon ·eLque.se vincula 
25 Programa General de Organización de los Procesos Electorales e Instrumentos de Participación Ciudadana. 

Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) desarrollar acciones que permitan coordinar y supervisar que 
las actividades institucionales relativas a los programas de Organización Electoral y de Geografia electoral se implementen y cumplan con los 
objetivos y metas programadas; instrumentar mejoras continuas de coordinación y colaboración entre las áreas que integran la Dirección Ejecutiva; 
coordinar, supervisar e integrar los diversos documentos técnico-normativos, Acuerdos e informes de avances y de resultados, para su remisión y, 
en su caso, aprobación por las instancias superiores de dirección; eficientar las tareas de gestión de los bienes y servicios presupuestados; que el 
desempeño de los recursos humanos se utilicen mediante la promoción de la equidad de género; y optimizar los recursos humanos, materiales y 
financieros, asignados a la DEOyGE para la organización de procesos electorales y de participación ciudadana, coadyuvando en el ejercicio de la 
transparencia y rendición de cuentas que demandan los ciudadanos del Distrito Federal. 

Instrumentar acciones de planeación, dirección, coordinación, gestión, control y seguimiento de las actividades institucionales para garantizar el 
cumplimiento de los programas de Organización Electoral y de Geografía Electoral, coadyuvando en el ejercicio de la transparencia y rendición de 
cuentas que demandan los ciudadanos del Distríto Federal. 

Aplicación Núm; de línea de acción Nombre de la línea de acción 
Línea 

• 



Total 

,J'I1~m~ ,,,,,' ," ,Denorriinaciórlde ]aacCión " :,y 
:::. Unidad,de Cuantificacióh, Periodo de ejeCución ", :, Programación Total 

" " 

Ac~ión, J:: •• " ":',::,:'.", ,': '::, medida física : IniCio Fih 1er; , 2do. 3er. 4to. 
1 Establecer reuniones de trabajo con los Reunión.,. 24 02/01 19/12 6 6 6 6 24 

titulares de las direcciones de área para 
acordar las acciones, tendentes a garantizar el , 

seguimiento, valoración y cumplimiento de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y de Geografia 
Electoral. 

2 Coordinar la elaboración de los anteproyectos Documento 15 02/01 30/11 4 4 3 4 15 
de documentos técnico-normativos y de 
Acuerdos, resultado del desarrollo de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y, de Geografia 
Electoral, para su presentación al Secretario 
Ejecutivo, a la Comisión de Organización y 
Geografía Electoral y, en su caso, a la Junta 
Administrativa. 

3 Coordinar la elaboración de los diversos Informe 63 02/01 20/11 14 15 17 17 63 
informes de avances y resultados, de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y de Geografía 
Electoral, para su presentación al Secretario 
Ejecutivo y demás instancias de dirección del 
Instituto, en su caso. 

4 Optimizar los recursos humanos, materiales y Solicitud 25 02/01 30/11 15 5 3 2 25 
financieros, asi como dar trámite y 
seguimiento a la gestión de los requerimientos 
de bienes y servicios de apoyo para la 
ejecución, desarrollo y cumplimiento de las 
actividades institucionales de los programas 
de Organización Electoral y Geografia 
Electoral. 

:NúirC' :.'" 1," " "'Denomir'i;iCiór'idel:indicador 
'<",',: 

' Unidad'de , "";;Fórmula' de cálculo Periodicidad Enlace 
Indi,cador 

"'",,', :",':' ,'",' ';, ' 

':, ':,',', cU~lIitificadón "''''':''''.'. .. ' .. '''''i::>.' . :': 

1 Eficacia en la realización de las reuniones de trabajo Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 

convocadas por la titular del área. Eficacia= 2 reuniones a realizar en 
cada mes del año *0.08 / 2 reuniones 
programadas en cada mes del año * 

0.08 

2 Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
los anteproyectos de documentos técnico-normativos y Eficacia= 15 documentos al año * 0.25 
de Acuerdos en materia de Organización y Geografía /15 documentos al año * 0.25 

Electoral. 

3 Eficacia en la coordinación relativa a la elaboración de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
los diversos informes de avances y resultados, de las Efícacia= 14 informes coordinados en 
actividades institucionales de los Programas de el primer trimestre, 15 en el segundo, 

Organización Electoral y de Geografia Electoral. 17 en el tercero y 17 en el cuarto 
trimestre*0.25/14 informes 

programados en el primer trimestre, 15 
en el segundo, 17 en el tercero y 17 en 

el cuarto trimestre*0.25 

4 Eficacia en la optimización de recursos humanos, Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
materiales y financieros, asi como a la gestión y Eficacia= 25 solicitudes de compra 
seguimiento de los requerimientos de bienes y servicios gestionadas al año * 0.25/25 

solicitudes de compra programadas al 



I de apoyo programados. 
año' 0.25 

Realizar 24 reuniones de trabajo. 
2 Coordinar la elaboración de 15 anteproyectos de documentos técnico-normativos y de Acuerdos. 
3" Coordinar la elaboración de 63 informes de avances y resultados de las Actividades Institucionales. 
4 Gestionar 25 requisiciones de compra de materiales, bienes y servicios yara la ejecución 

institucionales. 
de las. actividades 

Unidad demedida< 

Reunión 

Documento 
Informe 

Solicitud 

1000 30,291,900.00 10,574,600.00 
2000 165,146.00 18,000.00 
3000 1,087,757.00 400,781.00 
4000 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 31,544,803.00 6,831,495.00 6,808,217.00 6,911,710.00 10,993,381.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Jesús Rodriguez Martinez, Coordinador de Gestión 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Lic. Delia Gpe del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Delia Gpe del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

- -d<~,_, ...... ,~, _ .. '~'-~ ....,/~,~ ">~,,,. 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -02-1-3-6-11-14-10-11-101-01 I S L 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF 1 R J SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO J 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 14 I 10 I 11 101 I 01 
Denominación :,,,:.'..¡ .. ;;,,./':'!;, ," .'.: . :.\ ... ,.: '" ", ,..;,:. .•.• ". ,<: .': 

" '. 

... 

Documentos técnicos normativos en materia de organización y documentación electoral mejorados y actualizados, y materiales electorales listos para 
el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

pbjetivo estratégicot:orfelquese'Viricula ',"'," ,,',' ' """>';, •• ,,',"'>,,' ." 2 ""':<. ' i 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

Lí rieá estratégica.:c,0!l·.lacjúllseVincula ,/" >' "',"" . " '. '::: 
, 

" 

, .' 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana, 
Lílleade accióncon'léi. quese,Yinculá: : ,':, ",',',":' " ,'< 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

PrQgramaGE!I1~ratoinstitucioiial córiélquese vincula >':,':>:> .. '.> . .':"' .. :., ..... ' 
11 Organización Electoral 

La DEOyGE actualizará o desarrollará con oportunidad los documentos técnicos normativos en materia de organización electoral para la adecuada 
organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, se impulsará la actualización de los sistemas informáticos que servirán de apoyo para el 
cumplimiento de las actividades que se realizarán en materia de casillas electorales y Asistentes Instructores Electorales. Asimismo, contempla la 
adquisición de diversos materiales electorales irreparables, no susceptibles de incorporarse al programa permanente de rehabilitación, con 
caracteristicas de apoyo a personas con discapacidad y de la tercera edad, y la elaboración de los proyectos de carpetas de materiales electorales y 
de documentación electoral y auxiliar para su aprobación por parte de la COyGE y del Consejo General y su posterior utilización en la jomada 

electoral del 5 de julio de 2015. 

Contar con oportunidad con los documentos técnicos normativos y sistemas informáticos mejorados y actualizados; así como con las carpetas con 
los modelos de documentación electoral y auxiliar. y la correspondiente a los materiales electorales para la organización del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015, además contar con 19 materiales electorales de nueva adquisición. 

'Aplicación Núm, déJínea de acción Nombre de la línea de acción 

Línea 

• 

. 

, 



:P·olJlaclón por atender .' •• : ..... ,." 
" 

:, .:., 
" ...... , .,.' "",' .. ':":'.:":;':,.""": Mujeré$ 0;:":,"> 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 
O I O I O 

I > 62 

I O 
I 
I 

Total 

Unidad de 
medida 

1 Concluir con oportunidad la elaboración y 
actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Documento 

2 

3 

4 

5 

Núm. ' 

Desarrollar los sistemas informáticos para las Documento 
actividades en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Contar con los modelos de documentación Dommy 
electoral y auxiliar actualizados para el 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Contar con los materiales electorales Material 
necesarios para la organización del Proceso 'electoral 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

Desarrollar los manuales y guias de operación Documento 
de !os sistemas informáticos para las 
actividades en materia de organización para el 
Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

. Denominación de¡:¡n,~icaclOr'. '. 
lndicad,ór , .' 

., ',. :::.,:" ..... ... , .. , :, ..... 

1 Eficacia en la elaboración y actualización con 
oportunidad de los documentos técnicos normativos en 
materia de organización para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

2 Eficacia en el desarrollo y/o actualización de los 
sistemas informáticos para las actividades en materia de 
organización en el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

3 Eficacia en la actualización de la documentación 
electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario 
2014-2015. 

4 Eficacia en la preparación de los materiales electorales 
necesarios para la organización del Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

5 Eficacia en el desarrollo de los manuales y guias de 
operación de los sistem8s informáticos para las 
actividades en materia de organización para el Proceso 
Electoral Ordinario 2014-2015. 

" 

' .Hombres " . :', Total 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 1 Total 

O I O I O 1 O 1 

Cuantificacíón 
,física 

Periodo de ejecución .. Programación Total 
. Inicio Fin,-:::- . ter. 2do. 3er. 4to.' 

5 01/04 30/09 O O 5 O 5 

2 01/04 30/09 o O 2 O 2 

01/07 31/10 o O o 

07/01 30/09 o O o 

01/04 30/09 O o O 

,Unidad de Fórmula de cálculo Periodicidad Enlace 
cuimtiflcación 

Cifra absoluta Eficacia=!. 'Tp/M*Tr Trimestral 

Eficacia= 5 documentos técnicos 
normativos elaborados en el tercer 

trimestre*0.25/5 documentos técnicos 
normativos programados en el tercer 

trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 2 documentos para el 

desarrollo y/o actualización de los 
sistemas informáticos elaborado en el 
tercer trimestre *0.25/ 2 documentos 
para el desarrollo y/o actualización de 

los sistemas informáticos programados 
en el tercer trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 dommy de documentación 

electoral elaborado en el cuarto 
trimestre*0.25/1 dommy de 

documentación electoral programado 
en el cuarto trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 carpeta de materiales 
electorales elaborada en el tercer 

trimestre*0.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento sobre el 

desarrollo de los manuales y guias de 
operación de los sistemas informáticos 

elaborado en el segundo 
trimestre*0.25/1 documento sobre el 

desarrollo de los manuales y guias de 

, 



N~m. 
'Mi:lÜf 

2 

3 
4 
5 

6 

7 

operación de los sistemas informáticos 
programado en el segundo 

trimestre*0.25 

Actualizar dos documentos: uno relativo a la normatividad en materia de casillas y otro sobre Asistentes Instructores 
Electorales. Además, elaborar tres anteproyectos de acuerdo del Consejo General relativos: a la aprobación de la 
convocatoria al proceso de selección de Asistentes Instructores Electorales y su anexo respectivo; otro para la 
aprobación de la documentación electoral y el correspondiente a los materiales electorales para el Proceso' Electoral 
Ordinario 2014-2015. 
Elaborar dos documentos de requerimientos para la actualización de los sistemas informáticos relativos a ubicación de 
casillas electorales y Asistentes Instructores Electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Elaborar la carpeta de documentación electoral y auxiliar para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Elaborar la carpeta de materiales electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Elaborar 19 anexos técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la realización 
del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Elaborar 19 dictámenes técnicos para la adquisición de materiales electorales irreparables y necesarios para la 
realización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
Elaborar un documento para actualizar el Micrositio de consulta de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía 
Electoral. . 

:.iCapitulo:de" . 
" .. , :':gast~. ': é 

.Prpgramación 
3ro: " 

1000 0.00 
2000 12,362,500.00 1,972,000.00 10,390,500.00 0.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 12,362,500.00 1,972.000.00 10,390,500.00 0.00 

.......................... ~ 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Unidad de medid(\ 

Documento 

Documento 

Dommy 
Material electoral 

Anexo técnico 

Dictamen técnico 

Documento 

4to. 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

~~~--~----~--~7/--~~~~~-----------------------------------------------------------------4. Fecha de entrega: viernes 20 septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza. Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 



--------------------- ---- ------ ----------------. 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodríguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-07 -02-1-3-6-11-15-10-11-101-01 s 2014 
Clasificación Económica 

PP FF TG ~ 
24AOOO 01 

Materiales electorales rehabilitados, modelos de documentación innovados y documentos técnicos normativos actualizados en materia de organización 
para su utilización en la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

()bjetivoestr!lt~gicocon e(qüe,se vincula 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 

Lí neaestratégic'lcp~'laClllesé vincula. 
03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línéaqe;i:icCión,conla que,sevincüli:t . 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
'Programa Gerieral oinstituCIonalconelquesevincüla., 
11 Organización Electoral 

Esta Actividad Institucional está orientada al desarrollo de los trabajos relativos al díseño de los modelos de la documentación consultiva, a la 
preparación de los materiales electorales necesarios, contar con oportunidad con la elaboración y actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización, asi como impulsar el desarrollo y/o la actualización de los sistemas informáticos para las actividades en 
materia de organización para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Contar con las carpetas con los modelos de la documentación consultiva y los materiales electorales, así como con la normatividad en materia de 

organización electoral y el sistema informático de mesas receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Nombre de la línea de acCión 

Total 

• 



f ,'" ~M;XkIW$;;;;U;W4.;c.q;na"$iZ&;;aJ.$ liU$; AA ; zm; 

Num. • D.enomi llac;i9ndé la: acción :. Unidad de Cuantificación Periodo ~e ejecucióri Programación Total 
:Aééión ... , . ".'.>"" ,:"> .... '.',' ... , .. 

1" 
medida física Inicio', ,,:.:.Fin . 1er; 2do; 3er:' .4to . ." 

1 Contar con los modelos de documentación Dommy 1 01/07 31/10 O O O 1 1 
electoral y auxiliar mejorados para la 
preparación de la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

2 Contar con los materiales electorales Material 1 07/01 30/09 O O 1 O 1 
necesarios para la organización de la Consulta electoral 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

3 Concluir con oportunidad la elaboración y Documento 1 01/07 31/10 O O 1 O 1 
actualización de los documentos técnicos 
normativos en materia de organización para la 
Consulta Ciudadana para el Presupuesto 
Participativo 2015. 

4 Impulsar el desarrollo y/o la actualización de Documento 1 01/04 30/09 O O 1 O 1 
los sistemas informáticos para las actividades 
en materia de organización para la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 
2015. 

.. 

Unidad de ." 
cuantificación 

'. Fórmula de cálculo ":',':;::: periodicid~d Enlace 

1 Eficacia en la mejora de los modelos de documentación 
electoral y auxiliar para la preparación de la Consulta 

Cifra absoluta 

2 

3 

4 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Eficacia en la preparación de los materiales electorales 
necesarios para la organización de la Consulta 
Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

Cifra absoluta 

Eficacia en la elaboración y actualización de los Cifra absoluta 
documentos técnicos normativos en materia de 
organización para la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

Eficacia en el desarrollo y/o actualización de los Cifra absoluta 
sistemas informáticos para las actividades en materia de 
organización para la Consulta Ciudadana para el 
Presupuesto Participativo 2015. 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 dommy de documentación 

electoral elaborado en el cuarto 
trimestre*0.25/1 dommy de 

documentación electoral programado 
en el cuarto trimestre*0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= 1 carpeta de materiales 
electorales elaborada en el tercer 

trimestre*0.25/1 carpeta de materiales 
electorales programada en el tercer 

trimestre*0.25 

Trimestral 

Trimestral 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento técnico 

normativo elaborado en el cuarto 
trimestre*0.25/1 documento técnico 
normativo programado en el cuarto 

trimestre*0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento para el 

desarrollo y/o actualización de los 
sistemas informáticos elaborado en el 

tercer trimestre *0.25/1 documento 
para el desarrollo y/o actualización de 
los sistemas informáticos programado 

en el tercer trimestre*0.25 1\ '----'------____ ---L..--------' _____ -----I..----L-_~ 

Núm. ' Meta 
Meta 

1 Elaborar una carpeta de documentación consultiva para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 
La cual contiene los modelos de documentación que se utilizarán en la Consulta Ciudadana. misma que deberá 
aprobarse durante el mes de octubre de 2014. 

2 Elaborar una carpeta de materiales electorales para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 
3 Elaborar un documento relativo a la normatividad en materia de organización electoral para la preparación de la Consulta 

Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 
4 Elaborar un documento de requerimientos para la actualización del sistema informático de mesas receptoras de opinión 

.. Unidad de medi~a 

Dommy 

Material electoral 
Documento 

Documento 

C. r-

"' 



I para la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

2do. 
1000 46,528.00 139,584.00 
2000 167,624.00 16,200.00 
3000 1,164.00 3,492.00 
4000 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 3,473,636.00 215,316.00 159,276.00 275,076.00 2,823,968.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: viernes 20/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 

Au 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -02-1-3-6-11-16-01-11-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 I 11 I 16 I 01 I 11 101 I 01 
D~nominacióÍ1.: •.. ..•.•.... :."'::::,::: ... :.,,,::::, .. ':::' .. :.::'::::> ... .. ,'.':"..:.:,.,.: . 

. '" . ... ' .. ': ,."'::> , ... :,., .. ,::::, .... ,.: ... : .. 

Operación electoral fortalecida para la preparación de procesos electorales y de participación ciudadana, en materia de organización electoral. 

"Objettvó'estratégicC) con·elqué'se'vincula:·;:":·,,: .. ,:,," _.... . .... ":::: 
..... ..::, ...... . 

.~, ..... :: .... ".:.,., 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
.Unea,'estrateglc;a,con laque' sé vincula ' ... e', . ':' 

. :: .,,:., ., ., .... 
.~ 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Líneác:l~ accióncó~' laqüe"s¡j'viricula.C ... : .... ,::. ,'.:':: .. ., ,. ... 

. ' ,"" ' . . ;::' . ... , . 
b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
'Prqgré!maGenerál "o institucional'có¡;¡"eLqlie se vincula "".' .. ,:,:", .. ,' .'. ". 

. .. , 

11 Organización Electoral 

Un aspecto relevante de la organización electoral es la generación de diversos insumas para la adecuada planeación y para identificar y prevenir 
posibles riesgos para el desarrollo de futuros procesos electorales y de participación ciudadana. En ese sentido, la DEOyGE propiciará la utilización 
de instrumentos electrónicos que incidan de manera positiva en la realización de' los cómputos distritales y en el funcionamiento de las casillas 
especiales que eventualmente se instalen para recibir el voto de los ciudadanos del Distrito Federal que se encuentren en tránsito. Asimismo, 
considera la realización de un estudio, en gabinete y en campo, que permita identificar zonas de riesgos para la operación electoral en el ámbito 
distrital, y de un análisis para identificar alternativas de aprovechamiento del servicio de mensajeria SMS, que eventualmente pudieran implementarse 

en el desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

Contar con escáneres de lectura óptica, así como con el desarrollo de una aplicación informática que permita la lectura automatizada de los 
resultados asentados en las actas de escrutinio y cómputo, además con equipos y aplicativos para apoyar el funcionamiento de las casillas 

especiales y un mapa de riesgos, por Distrito Electoral, e investigar alternativas para ampliar la aplicación del servicio de mensajería SMS. 

Aplicación NÚr!1_ de línea de acción N,ombre de.la línea de acción 

Linea: 

t Población por atender 



I 

0-12 
o 

:',Num;':'" 
'¡Acción 

,,'DeJ:lomiiiación de láacción " ", 
,< 

1 Impulsar el uso de escáneres de lectura óptica 
para su eventual utilización como herramienta 
de apoyo a la realización de los cómputos 
distritales. 

2 Impulsar la utilización de instrumentos 
electrónicos como apoyo al funcionamiento de 
las casillas especiales. 

3 Realizar una investigación en campo y en 
gabinete, con apoyo de las Direcciones 
Distritales, para la generación de información 
que permita identificar eventuales riesgos para 
la organización y operación electoral. 

'Unidad de 
medida 

Informe 

Informe 

Documento 

4 Impulsar el análisis respecto de las Documento 
alternativas de aplicación del servicio de 
mensajería 8M8. 

" Núm;,:'" '<",",",", ,'" ,penOmimic:iÓri',delindicadOr ' ,',"':,' ,'" 
'IndiBáaÓ't ,,; , <,:, ':":'<" 

1 Eficacia en las acciones para impulsar el uso de 
escáneres de lectura óptica para su eventual utilización 
como herramienta de apoyo a la realización de los 
cómputos distritales, 

2 Eficacia en las acciones para impulsar la utilización de 
instrumentos electrónicos como apoyo al funcionamiento 
de las casillas especiales. 

3 Eficacia en la investigación en campo y en gabinete, con 
apoyo de las Direcciones Distritales, para la generación 
de información que permita identificar eventuales riesgos 
para la organización y operación electoral. 

4 Eficacia en el análisis respecto de las alternativas de 

aplicación del servicio de mensajeria 8M8. 

Total 
Total 

CuantificaCión Periodo deejeclición ProgramaCióri ;Total 
física Inicio ' Fin 1er. 2do;' 3er. 4to. 

..... 
'" 

2 01/04 30109 O O 2 O 2 

2 07/01 30106 O 2 O O 2 

2 07/01 30106 O 2 O O 2 

07/01 30106 O O O 

Unidad de' <,,' Fórmula'de, calculo periodicidad' Enlªce 
cuantificación' ,"''''''':'': :""1', ,,'" 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Eficacia= 2 informes sobre escáneres 
de lectura óptica elaborados en el 

tercer trimestre*025/2 informes sobre 
escáneres de lectura óptica 
programados en el tercer 

trimestre*0,25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 2 informes sobre 

instrumentos electrónicos en apoyo a 
casillas especiales elaborados en el 
segundo trimestre*025/2 informes • 
sobre instrumentos electrónicos en 

apoyo a casillas especiales 
programados en el segundo 

trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 2 documentos de 

investigación sobre riesgos para la 
organización y operación electoral 

elaborados en el segundo 
trimestre*0.25/2 documentos de 

investigación sobre riesgos para la 
organización y operación electoral 

programados en el segundo 
trimestre*0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 1 documento de análisis 
sobre alternativas de aplicación de 

8M8 elaborado en el segundo 
trimestre'0.25/1 documento de análisis 

sobre alternativas de aplicación de 
8M8 programado en el segundo 

trimestre*0.25 



Núnt l ' MéUi' Unidad demedida' 
: .. 'Mété!' ,'o ,"" 

" .";'.',,,. >, .' . ," , .. 

1 Desarrollar y validar una aplicación informática para la lectura automatizada de las actas de escrutinio y cómputo, con el Documento 

apoyo de instancias de investigación tecnológica, públicas y privadas. 
2 Elaborar un anexo técnico para la adquisición de escáneres de lectura óptica y coadyuvar con la Secretaria Anexo técnico 

Administrativa en el proceso de adquisición correspondiente. 
3 Elaborar un anexo técnico para la adquisición de equipos informáticos para su utilización en las casillas especiales que Anexo técnico 

se instalen en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 
4 Desarrollar y validar una aplicación informática para apoyar el funcionamiento de las casillas especiales, con el apoyo de Documento 

instancias de investigación tecnológica, públicas y privadas. 
5 Desarrollar una metodologia para la elaboración de un mapa de riesgos sociopoliticos y de inseguridad pública por Documento 

Distrito Electoral. 
6 Elaborar, con apoyo de las Direcciones Distritales, un mapa de riesgos sociopoliticos y de inseguridad pública por Distrito Documento 

Electoral. 
7 Desarrollar un análisis para identificar alternativas de aprovechamiento del servicio de mensajeria SMS. Documento 

! &"C;f~~~pÉ)· '," '!;fi,;t:i.(X:~~~~,~·t : .. >';i;h k, .. '·\ ;/ ", .. ', " ,-.;:;, . ,", < .. ,' "PrQgramación . :<,: ... , .... ",¡,; 'o.' C'i , ',. <:;~;,>,~ .• 
,'~~ ,~ ,9r:~~:, 1"'>/ ,'<1:ef,'" ' .... ,,;'. ' .. . ',. ",J> 2do.' . .....• , .. '3fo;', ·"/Se t, ..• , .... '4tó . '¿t:V' 

.' 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 37,800.00 37,800.00 000 0.00 0.00 
3000 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,137,800.00 37,800.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

... :>>. .... 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: martes 10/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

, 
Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG / Tipo J Ejercicio 

24AOOO-07 -02-1-3-6-11-16-02-11-101-01 J S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG / UR 

/ RO FI I F / SF / R / SR / Al I PP FF / TG 
24AOOO / 07 I 02 1 I 3 J 6 J 11 1 16 / 02 / 11 101 I 01 

Denominación,"';'" .• • '.';' >'.':':',:-'." .•... , ......... . . ..•.... : .. :.: .. ': '''.''.:'':'' .... : .... ":,:, ',: :.::: 

Procesos de almacenamiento y distribución de materiales electorales optimizados para preservar su funcionalidad y óptima conservación. 

Objetivo.estrategico: coriefC¡.ueseVincula·· . ::,: ..... ;:. :':.: . ' "':""".,.' ':.:.'::" .:"' . .... : .... ., '.' : .... . .....•. 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Unéaestratéglca'con la que se vincula····, .. :·:··" :'. ..... : .' 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea; de accióncoJ:jlá·quese vincula' ,., ...... : .'''' :, "., ".,' 
e) Ejecutar los procesos que permitan el mantenimiento de los materiales electorales que serán utilizados en los comicios electorales, las elecciones 
de los órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación ciudadana, con base en los criterios de eficiencia del uso de los 
recursos. 

P.rógfarrra·'.Géneral.oAhstituCional conélqu~se·vincula .... 
" -,;" ". "':' . 

11 Organización Electoral 

Esta Actividad Institucional contempla la realización de diversas actividades y acciones encaminadas a mejorar y optimizar las condiciones del 
almacén de materiales electorales, tales como pintura, revisión y, en su caso sustitución del sistema eléctrico, la revisión de implementos de 
protección civil, la instalación de una red informática, entre otras. Adicionalmente, se prevé la actualización del inventario de materiales electorales, 

derivado de la adquisición y rehabilitación de diversos materiales electorales. 

.. 

Contar con condiciones adecuadas de conservación en el almacén de materiales electorales y con un inventario actualizado sobre las existencias de 

rd_i_Ch~~:_.r~:_:s_~:~;e~;_~~:_i~d_e~r~~':~'~_:_~_on~~~I~~:~~_~_c~o~n_la __ re~h_a~brili_ta_C_ió_n_d_e_a~q~u~e_lI_o~s_q_u~e_s_e_a_n_s_u_sc_e_p~ti~b_le~S_d_e_r~e~u~til~iz~a_C_ió_n7· __ ~-'-__ ~ __________ ~ ________ --'~ 
Aplicación Núm. de líneadeaccióh. Nombre de la línea de acción· (:-' 

Linea 

Población por atender.·":' . , ',. " . . 

.. : .. Mujeres.::.-· .-: ';" Hombres Total ..... 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 J Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O 1 O I O O I O I O I O I O 



r-h,lm, Denomjnación cteJa acción" iUnidadde ., .. Cuantificación PerIodo de Eljecución .. ". ProgramaciÓn Total' ......... ....... 

medida'· ,Acción, ." , .. ::: ...... : física '.' Inicio ,Fin,. ter. 2do. 3er. 4to. 
1 Impulsar la adecuación y mantenimiento del Informe 1 07/01 31/07 O O 1 O 1 

almacén de materiales electorales, en 
colaboración con la Secretaria Administrativa. 

2 Llevar a cabo el inventario de materiales Inventario 1 07/01 30/09 O O 1 O 1 
electorales nuevos que se adquieran para su 
utilización en procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

3 Realizar el mantenimiento a los materiales Informe 1 07/01 12/12 O O O 1 1 
electorales susceptibles de ser reutilizados en 
futuros procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

':<:Num ... ¡.:':.:,';; . ..~~n·'lrni.nacÍ(~nderiridicad()~:: .....,,!.) .. ,. Unidad de I Fórmula de cálculo' '."':;::.: Periodicidad Enlace 
hídicadol" .. cuantificación 

..... ¡ ... 
:", .. :'. , .... ".; ...•. L : ... ; 

1 Eficacia en las acciones para impulsar la adecuación y Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
mantenimiento del almacén de materiales electorales, en Eficacia= 1 informe sobre la 
colaboración con la Secretaria Administrativa. adecuación y mantenimiento del 

almacén elaborado en el tercer 
trimestre*0.25/1 informe sobre la 
adecuación y mantenimiento del 
almacén programado en el tercer 

trimestre*0.25 

2 Eficacia en la realización del inventario de materiales Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
electorales nuevos que se adquieran para su utilización Eficacia= 1 inventario de materiales 
en procesos electorales y de participación ciudadana. electorales nuevos elaborado en el 

tercer trimestre*0.25/1 inventario de 
materiales electorales nuevos 

programado en el tercer trimestre*0.25 

3 Eficacia en la realización del mantenimiento a los Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
materiales electorales susceptibles de ser reutilizados en Eficacia= 1 informe sobre el 
futuros procesos electorales y de participación mantenimiento a los materiales 
ciudadana. electorales elaborado en el cuarto 

trimestre*0.25/1 informe sobre el 
mantenimiento a los materiales 

electorales programado en el cuarto 
trimestre*0.25 

NÚm, Unidad de medida 
Méta: 

1 Elaborar un informe respecto de las tareas de mantenimiento y adecuación del almacén de materiales electorales, en Informe 
colaboración con la Secretaría Administrativa. 

2 

3 

4 

Actualizar el inventario de existencias de materiales electorales, con base en los resultados del programa de 
rehabilitación y de adquisición. 
Elaborar un informe sobre la ejecución el programa de rehabilitación de los materiales electorales susceptibles de 
reutilizarse en futuros procesos electorales y de participación ciudadana. 
Elaborar un informe sobre la destrucción de la documentación electiva y materiales electorales no susceptibles de ser 
reutilizados, utilizados en los procesos de participación ciudadana 2013. 

Inventario 

Informe 

Informe 

Capítulo de 
~~;gasto"-

1000 215,950.00 0.00 27,415.00 82.245.00 106,290.00 
2000 795,280.00 193,280.00 602,000.00 0.00 0.00 
3000 106,235.00 53,900.00 18,190.00 31,470.00 2,675.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 778,500.00 0.00 778,500.00 0.00 0.00 



. 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,895,965.00 247,180.00 1,426,105.00 113,715.00 108,965.00 

[::L;iPaiº{~9~IéJª,elª~o¡:a~J6n.aela MtJy!~ª,C}¡nsthi@()ha(' 
... ~ 

.:",\ 

Fecha de elaboración: martes 1 0/septiembre/2013 

Fecha de entrega: viernes 20/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles García, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

A 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Organización y Documentación Electoral 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión. Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo 1 Ejercicio 

24AOOO-07-02-1-3-6-11-16-03-11-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG 1 UR 1 RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 02 1 I 3 I 6 J 11 I 16 I 03 I 11 101 I 01 
Oerl'o¡;,ináción.,;'C . '::'c' . ..... : .. '. , .... :' .... ':" . .. '. .'0,- ..... ... ...•. 

: < ........ : ." ••• . .. : ... ;: .......... 

Diseños de modelos de documentación innovados y materiales de capacitación actualizados sobre el uso de materiales electorales para los ciudadanos 
y funcionarios de casilla, incluidas las personas con discapacidad y los adultos mayores, para futuros procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

Objetiv().estrategicOcon ellqUe·sel·vint:ula<:· ..... . ' .... : .. :.'" . . .• '.' ". ·c ............ 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Uneá'estl'atégicacon .laque se viiicúlá'" ...............•• : ... .... ... .... . < .•........ ....... ::.:. .. . ........ 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana . 

.. LíIlE1a deaccion'con I~\quese"vincu la ';.'. ................ :. :;1' ". } .... :". . ... .. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

Pr()grama':<3er,ler;¡FoinstiflJcional con el !=lile se vincula ........ : .o .. .... ' . 

11 Organización Electoral 

La DEOyGE de manera permanente ha procurado, conforme la disponibilidad de recursos, actualizar los diseños de la documentación y los 
materiales electorales con el fin de hacer más amigable su manejo para los ciudadanos y los funcionarios de casilla, incluidas las personas con 
discapacidad y los adultos mayores. Por ello, en esta Al se analizará la documentación electoral y electiva para identificar los puntos de mejora 
pertinentes. Asimismo, se elaborarán materiales de capacitación actualizados que permitan que los funcionarios distritales conozcan a la perfección 
el uso de los materiales electorales de nueva adquisición, para un mayor aprovechamiento de los mismos y para proporcionar una mejor atención a 

los grupos vulnerables en mención. 

Contar con un análisis de la funcionalidad de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012 y de la documentación 
electiva empleada en los procedimientos de participación ciudadana realizados en 2013, que permita identificar áreas de mejora para elaborar 
propuestas para futuros procesos electorales o de participación ciudadana. Así como, con elementos de capacitación actualizados sobre el uso de los 

materiales electorales. 

. ' Aplicación; Núm. deAínea de acción .. Nombre de la línea de acción 

PDHDF Linea. 2166 Reformular las metodologias de trabajo y los procedimientos en todos los servicios públicos, a fin de _. ~ .... 
que se garantice la atención de las personas con discapacidad en su calidad de sujetos de derechos 
autónomos e independientes, lo que incluye que no se requiera la presencia de acompañante para 



I prestarles el servicio. 

Total. 

365700 

. Nurri; .' ......• o:,· • .pei1ominaci"ndelaacción· "Unidad de 
Ac~i6n' ••.•• ..••• .., .'::¡.': ..... :.. .. .......••... .medida.:· 

Cuantificación· Periódode ejecución 
física Inicio'· . Fin 

ProgramaCión. 
1er> 2do;'3er; 4to: 

Analizar la documentación electoral utilizada Documento 
en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, 

07/01 28/03 1 O O O 

asi como en los procedimientos de 
participación ciudadana realizados en 2013, a 
fin de identificar puntos de mejora en su uso 
para los ciudadanos y funcionarios de casilla, 
incluidas las personas con discapacidad y los 
adultos mayores. 

2 Generar manuales y guias de usuario para la Informe 
capacitación de los funcionarios distritales en 
el uso de los materiales electorales. 

01/04 30/09 o O 

· ... /',Ium:·'·.:· ,::,."<.>, .. ,,.,'.::,: .Denóminacióndel indicador '" . Unidad de Fórmula' de calculó . .... : .. : 
":-:.:,=.:_<\:,:/>::::.; .. :.: -. . 

Indicador ... :: ........ : .. , .. ,:",,::, ... .• cuantificaCiótf '. '" '.' 
•...... ' ...... 

1 Eficacia en el análisis de la documentación electoral Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, Eficacia= 1 documento sobre el 
así como en los procedímientos de participación análisis de funcionalidad de la 
ciudadana realizados en 2013, a fin de identificar puntos documentación electoral elaborado en 
de mejora en su uso para los ciudadanos y funcionarios el primer trimestre*0.25/1 documento 
de casilla, incluidas las personas con discapacidad y los sobre el análisis de funcionalidad de la 
adultos mayores. documentación electoral programado 

en el primer trimestre*0.25 

2 Eficacia en la elaboración de manuales y guias de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
usuario para la capacitación de los funcionarios Eficacia= 1 informe sobre la 
distritales en el uso de los materiales electorales. elaboración de manuales y guias de 

usuario para capacitación elaborado en 
el tercer trimestre*0.25/1 informe sobre 

la elaboración de materiales para 
capacitación programado en el tercer 

trimestre*0.25 

.Núm. .... '. . " ...... : ....• ::.:::::::::;.;::M .. t:.· .• :. . .. .. 

:M/:¡ta: .....•. \. '. ....T·· o.'::.. ... :.: ..... ........... : :. . ..... ::." 
1 Elaborar un análisis de la funcionalidad de la documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral Ordinario 2011-

2012 y de la documentación electiva empleada en los procedimientos de participación ciudadana realizados en 2013. 
2 Actualizar los instructivos y videos de capacitación sobre el uso de los materiales electorales, con base en las 

características de los materiales electorales de nueva adquisición. 
3 Llevar a cabo talleres de capacitación con funcionarios distritales, respecto del uso de los materiales electorales que se 

adquieran durante 2014. 
4 Elaborar un informe sobre las acciones de capacitación, difusión e investigación de los materiales electorales con 

caracteristicas de apoyo a personas con discapacidad y adultos mayores. 

55,195.00 55,195.00 
3000 300,000.00 0.00 300,000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 

O 

Periodicidad J;nlace 
... 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida' 
.... . ' .' 

Documento 

Informe 

Informe 

Informe 
. 

0.00 
0.00 



5000 2,000.00 2.000.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 357,195.00 57,195.00 300,000.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: martes 10/septiembre/2013 

Fecha de entrega: viernes 20/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maribel Vargas Mendoza, Jefa de Departamento de Planeación y Operación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Héctor Alfredo Robles Garcia, Encargado del Despacho de la Dirección de Organización y Documentación 
Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Guadalupe Del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral 

I 

., 
I 

I 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. ....... _,,, .",.,,~., . •• ~.",.:;, •• u h~' .... _~U~'.,....,.."",· ''' ••• _'u.,;:1~" .. 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografia, Estadistica y Estudios Electorales 
Enlace administrativo: Jesús Rodriguez Martinez. Coordinador de Gestión 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG r Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-14-11-12-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 14 T 11 I 12 101 I 01 
DenominaCión" •. , ....... ........ > ..... , ........ .. ... ..' ..... .. .... :' .. . .......... ~- • .. , ...... ,., ..... :,.:.:::.' .. " .. "";0' .. ,00 .. , .... , .. ,,., .. 

Generación de insumas registrales, a través de técnicas estadisticas e instrumentos informáticos, a utilizar en la preparación del Proceso Electoral 
Local 2014-2015 y el ejercicio electivo de 2014 

'()bjetivCi"estratégic() ... conel:.qlJ!:l: .. ~e .. vil1~uléi. ,.'" .... .. ........ "(' .... ',.,...,...c., ...... .. ....................... ,..... •. : .... o,' .. . 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

.... .. .. , ..... .. ....... 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 

a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 

prograll1aGeheralc:;j nstítucionafocon elqü~'::séYíncu la.... ... ... ....... ... .. ".. .. ' ",." ... ...... .. .. .. ....... 

12 Geografia Electoral 

La programación de esta Actividad Institucional se dirige a mantener la permanencia de la colaboración registral con el Instituto Federal Electoral y 
con ello, mantener actualizados los instrumentos electorales de la Ciudad de México. Asimismo, contribuir en la organización de la Consulta 
Ciudadana 2015 y, desarrollar tareas en materia de tendencias electorales para el Proceso Electoral Local 2014-2015, las cuales inician formalmente 
en octubre de 2014. 

• 

Lo anterior, con fundamento en la normatividad contenida en el Código, en específico lo relativo al Articulo 286 que establece que este órgano local ~ 
puede celebrar convenios de colaboración con el Instituto Federal Electoral en materia de geografia y colaboración registral. También, el Articulo 77, 
fracciones VI, VIII Y XIII de dicha legislación determina que este órgano local realizará estudios tendentes a modernizar la organización de los 
procesos electorales y que establecerá convenios con el Instituto Federal Electoral para recibir, verificar y procesar los instrumentos electorales para 

la generación de información que apoye en la planeación y organización de los procesos electorales y de participación ciudadana. F=! 

Obtener los instrumentos electorales actualizados a través de la colaboración con el Instituto Federal Electoral, así como desarrollar las tareas 
relativas a la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo del ejercicio 2015 e iniciar la generación de la información sobre los mecanismos 
estadisticos que permitirán conocer las tendencias electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. 

, 
.. , .. 

Aplicación I Núm. de línea de acción J Nombre de la línea de acción 



l~ír1eai 

poblaciónpor.atendei" :> .... , .. ........... ,.: ... . . .. < ....... , .: ........ , .... 
, . .. :' .•.. .... .d'~ujeres . ... ." 

.. Hombres .. ..... : ....... .. ....•.. Total . .... :: , ... 
0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O 1 O I O I O I O I 

.. ':.; ,'" .. .....(...~. ~"~N". ,. _.~ ... __ ,i;,. .. ". 

Num::' DenominaCiQh'd~ .• la •. acción. .; >Unidad,dé· • Cuantificación p~riodo de ejecución . Programación." Total 
Acci6it: 

.. ...... . .. ···'<niéclida:':. . . Jísíca;: IniCio :c.Fin 1er.2do~3er •. 4tci. 
1.' .... 

... .. , .... 
1 Suscribir con el Instituto Federal Electoral el Anexo técnico 1 01/08 28/11 O O O 1 1 

Anexo Técnico que permita obtener los 
insumos registrales que se utilizarán en la 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

2 Obtener y procesar la Lista Nominal de Base de datos 1 01/08 28/11 O O O 1 1 
Electores del Distrito Federal que se utilizará 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

3 Gestionar la información de las bases de datos Base de datos 4 07/01 19/12 1 1 1 1 4 
que contienen información cartográfica para su 
aplicación en el Marco Geográfico Electoral 
Local. 

4 Recopilar y analizar información sobre los Cumplimiento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
mecanismos estadístícos que permitan 
conocer las tendencias y resultados 
preliminares electorales en el marco de los 

procesos electorales. 

5 Iniciar la elaboración de una propuesta relativa Documento 1 01/07 19/12 O O O 1 1 
a la implementación, en su caso, de alguna 
técnica estadistica que permita conocer las 
tendencias y/o resultados preliminares 
electorales en las elecciones de 2015. 

6 Gestionar y procesar la obtención de las bases Base de datos 12 07/01 19/12 3 3 3 3 12 
de datos que contienen la información nominal 
y estadística del Distrito Federal. 

Núm.····,. ·"·Denomina·ción delindicad9i<H< ::.'. ...•. .. Unidad de Fórmula de cálculo ... Periodicidad Enlace 
Indicador ... .:':':'.. .. .";. . cuantificación 

1 Eficacia en la suscripción con el Instituto Federal Cifra absoluta 
Electoral el Anexo Técnico correspondiente para obtener 
los insumas registrales que se utilizarán en la 
organización de la Consulta Ciudadana para el 
presupuesto participativo 2015. 

.c· .... : •. : •.... '. 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Cuatrimestral 

E=1 anexo técnico firmado *0.33/1 
anexo técnico programado*0.33 

2 Eficacia en la obtención y procesamiento de la Lista 
Nominal de Electores del Distrito Federal que se utilizará 
en la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Cuatrimestral 

3 

4 

5 

E= 1 base de datos de la Lista Nominal 
adquirida*0.33/1 base de datos de la 

Lista Nominal programada*0.33 

Eficacia en la gestión de la información de las bases de 
datos que contienen información cartográfica .para su 
aplicación en el Marco Geográfico Electoral Local. 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
E= 4 bases de datos gestionadas*0.25/ 

4 bases de datos programadas*0.25 

Eficacia en la recopilación y análisis de la información Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
sobre los mecanismos estadísticos que permitan E= 1 cumplimiento en la recopilación 
conocer las tendencias y resultados preliminares de la información de tendencias 

electorales en el marco de los procesos electorales. procesada *0.25/1cumplimiento en la 
recopilación de la información de 

tendencias programada*0.25 

Eficacia en el inicio de la elaboración de una propuesta Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
relativa a la implementación, en su caso, de alguna E= 1 documento elaborado*0.50/1 
técnica estadística que permita conocer las tendencias documento programado*0.50 

.. 



y/o resultados preliminares electorales en las elecciones 
de 2015. 

6 Eficacia en la gestión y el procesamiento de la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
obtención de las bases de datos que contienen la E= 12 bases de datos procesadas*1 
información nominal y estadística del Distrito Federal. /12 bases de datos programadas*1 

Núm~ ...... , " ".",.,'.""" .. " M~ta' ',"."':' .. ', .. ' 
"~o Vni~ad,;d~m,~dida .. 

Metal '. "".,"'::""" ;. , .. ' •• ¡"¡¡¡;¡; ,o . '. " 

•• _ ••• ~ o •• _.' 

... »," 
1 Firmar un Anexo Técnjco con el IFE para obtener los insumos registrales a utilizar en la organización de la Consulta Anexo técnico 

ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 
2 Obtener y procesar la Lista Nominal de Electores para la Consulta Ciudadana del Presupuesto Participativo 2015. Base de datos 
3 Gestionar la información de las bases de datos que contienen información cartográfica. Base de datos 
4 Recopilar y analizar información sobre los mecanismos estadísticos que permitan conocer las tendencias y resultados Cumplimiento 

electorales oportunos. 
5 Elaborar un documento relacionado con la implementación de alguna técnica estadistica que permita conocer las Documento 

tendencias y/o resultados preliminares electorales. 
6 Obtener las bases de datos mensuales actualizadas sobre la información del Padrón Electoral y Lista Nominal del Base de datos 

Distrito Federal. 

" .. C~~;~~~.~\.J~ l't;;t:;'J Rc),~t~:5.~:;:L; .. r~ 'S":";;"';;,:"',",' Programación ;.: ,; '.i., . . '<' .' . . 

.i'; .. ,>,"/ii ' .... ; .. , l·; ·'·;1er"),,,:t 1;:,' .''', "'2do •. :,y' ,-± v ,~3ro;;'~ ~ ... ~ '<y. 4to, .... 

1000 292,159,00 0.00 0.00 127,968,00 164,191.00 
2000 7,775.00 2,775.00 0.00 0.00 5,000.00 
3000 412,321.00 0.00 1,000.00 405,207.00 6,114.00 
4000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 
5000 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 712,255,00 2,775.00 1,000.00 533,175.00 175,305.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 
f 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramirez Olguin, Jefe de departamento de Análisis e Investigación Electoral 

Nombre. cargo y firma de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Encargado de la Subdirección de Estadística y Estudios Electorales 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

~bJJ1:i_MfMM~ó\~f!'tiftif'fc1M1Feé8i'!i;M~c*i\*Mé5T&MFilf8J72m~'j~~.' ~ 
p.m. (.. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografia Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografia, Estadística y Estudios Electorales 
Enlace administrativo: Jesús Rodriguez Martínez. Coordinador de Gestión 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-14-12-12-101-01 I S I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 6 I 11 I 14 I 12 I 12 101 I 01 
Deno!'ni'ila'<;ion( ..... o;r. .. ,.<.".;,.;::: ·Si.:i', ......• )),.., '" . '. :";'" .,.: . ... ,. , ........ <.' i ., i •... 

Elaboración de documentos estadísticos y demográfico-electorales del Distrito Federal 

Objetivoestr;atégico.con'elque se vincula . ,., ""i ,.,i.,:·. .. . ' .' . ... '>" . i·· . 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódiqa de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 

.Unea:estratégica.conla que se vincula ',' ' .. ,.. , .... ··,····,·,:'i·<, .. < ,',"'»" .':c;.. .. ,. "-'.:'.' .. ... . ..... , .. ,' ... 
" 

>: "', 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
'Uileade acciónconla:qUe sevinctdá' :,. ., .. ,." .... , ... : . . ""'i, ,.,,::::., .. :'. '.'.,::." ' .'.:.' ,. "'. ".,.:.",. : .. ,.' 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. . 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 

. Programa Generalo'instítuclonal conel.que se vincUla. " :'.>. ,.:":.:, .' . ....•... :; . .: ' .. ', ... '." .' . : ti' . 
12 Geografia Electoral 

Para esta actividad institucional, se desarrollarán documentos y sistemas de consulta sobre los datos estadísticos que deriven de la consulta 
ciudadana. Asimismo, se generarán documentos para el análisis de la participación ciudadana en los ejercicios electivos que ha organizado este 
Instituto desde 1999, así como la evolución de los instrumentos electorales en el Distrito Federal. 
Ello, se basa en los Articulos 46, fracciones IV y V; 58, fracciones 11, XI Y XII y, 77, fracciones V, VI, VIII Y XIII del Código, los cuales establecen la 

~ 

Le~la~b~o~r~ac~i~ón~d~e~la~e~st~a~d~is~ti~c~a~d~e~lo~s~p~ro~c~e~so~s~e~le~c~to~ra~l~es~,~a~s~i~c~om~o~r~e~al~iz~a~r~e~st~u~d~io~s~q~u~e~g~e~n~e~re~n~e~l~e~m~e~n~to~s~p~a~r~a_e_l_d_es_a_r_ro_"_o_a_n_a_lí_tic_o_. __________ -" J 
';c .~. q_~letiv~ é~~[i!C:O: e 

Elaborar documentos y sistemas de consulta en materia estadistica y demográfico-electoral vinculados con la Consulta Ciudadana 2015, los r; 
procesos de participación ciudadana que ha organizado el IEDF en la Ciudad de México y sobre el comportamiento del Padrón Electoral y Lista 
Nominal en el Distrito Federal. 

Cabe mencionar que en esta actividad institucional se tiene la meta de proporcionar información referente a los datos estadísticos y nominativos de 
los instrumentos electorales (Padrón Electoral y Lista Nominal) que permitan a los partidos políticos su uso racional, confidencial y apegado a 
derecho. 

Aplicación Nombre de la línea de acción 



TotaL' 

o 

"'Nünl; , DeriórilimiCiónde láacción .......... Unidad de' Cuantificación Periodo de ejecuCión ProgramaCióti ... Tótal 
: .... .. 

AcCión ./, .. " .. :.,. '., ,";/<. . .. :, . ",.,', ,medida física :Inicio Fin ter; 2dó; 3er. ' 4to;' 
-

1 Diseñar las características del proyecto de Documento 1 01/07 30/09 O O 1 O 1 
contenido de la estadistica de la Consulta 
Cíudadana para el presupuesto participativo 
2015. 

2 Analizar, clasifícar e integrar en un documento Documento 1 01/10 19/12 O O O 1 1 
la información estadistica de resultados de la 
Consulta ciudadana para el presupuesto 
participativo 2015. 

3 Diseñar las características del proyecto de Documento 1 07/01 30/06 O 1 O O 1 
contenido de un documento que analice la 
participación electiva en los ejercicios de 
participación ciudadana organizados por este 
Instituto. 

4 Implementar el proceso para publicar la Publicación 1 07/01 31/03 1 O O O 1 
Estadistica de la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2013 y 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto 
participativo 2014. 

5 Implementar el proceso para pUblicar el Publicación 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 
documento de las Caracteristicas de los 40 
distritos electorales locales del Distrito Federal. 

6 Implementar las actualizaciones al sistema de Sistema 1 07/01 30/06 O 1 O O 1 
consulta respecto de la evolución de los 
instrumentos electorales del Distrito Federal. 

I,Núrn; ,', ·····DenoÍ11inacióndelihdi~ador· 
, 

Unidád:de ." Fórmula de cálculo :: Periodicidad' Enlace 
. Indicador " ':,,' .. :(,: :, < .. cuantificación .',.,.' 

1 Eficacia en el diseño de las caracteristicas del proyecto Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
de contenido de la estadistica de la Consulta Ciudadana E=1 documento generado *0.25/1 
para el presupuesto participativo 2015. documento programado*0.25 

2 Eficacia en el análisis, clasificación e integración del Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral • 
documento con la información estadistica de resultados E=1 documento elaborado *0.25/1 
de la Consulta Ciudadana para el presupuesto documento programado*0.25 

participativo 2015. 

3 Eficacia en el diseño de las caracteristicas del proyecto Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
de contenido de un documento que analice la E=1 documento elaborado *0.50/1 
participación electiva en los ejercicios de participación documento programado*0.50 

ciudadana organizados por este Instituto. 

4 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos E=1 documento publicable *0.25/1 
y Consejos de los Pueblos 2013 y de la Consulta documento programado·0.25 

Ciudadana para el presupuesto participativo 2014. 

5 Eficacia en la implementación del proceso para publicar Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
el documento de las Caracteristicas de los 40 distritos E= 1 documento publicable *0.25/1 

electorales locales del Distrito Federal. documento programado*0.25 

6 Eficacia en la implementación de las actualizaciones al Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Semestral 
sistema de consulta respecto de la evolución de los E=1 sistema desarrollado '0.50/1 

instrumentos electorales del Distrito Federal. sistema programado *0.50 

Metas de los indiCadores 



Núm. 
':,c:c .. , ····:·c·~eta· Unidad de medida 

Meta: ., .c· 
1 Elaborar un proyecto de contenido de la estadistica sobre la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. Documento 

2 Generar un documento que analice, clasifique e integre la información estadistica de resultados de la Consulta Documento 
Ciudadana para el presupuesto participativo 2015. 

3 Elaborar un documento analítico sobre las caracteristicas de la participación electiva en los ejercicios de participación Documento 
ciudadana organizados por eIIEDF. 

4 Implementar el proceso para publicar la Estadistica de la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos Publicación 
2013 y de la Consulta Ciudadana para el presupuesto participativo 2014. 

5 Implementar el proceso para publicar el documento de las Caracteristicas de los 40 distritos electorales locales del Publicación 
Dístrito Federal. 

6 Implementar el proceso para actualizar el sistema de 'consulta sobre la evolución de los instrumentos electorales del Sistema 
Distrito Federal para facilitar el acceso y manejo de la información registral a los partidos politicos. 

." Ccípítulode!t " .. <: .. ,:;,,1;w:1< " .,~, 

.'c .'>,.' •... (.<' ". " ,.' .•. Prpgráij1ación·, '. .. '" , ....... /:.>.... '''.'.};:; . ..•. ~ 
I '.C g~~!º,',\:,~; f: ..• 0::', .. ";,iT' l;:.i .. ;'.:: ,. .... , ... ·.c',;' .' i' ·'·V;:,/:,·,?tll);:<.;>~;;: .. > ;';\: '" 3ro;;' ;'/,>Y 1': ·C"'<.:· ';;;,4to; ;Ie~.;:·:";\.,,.;.· 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 246,168.00 246,168.00 0.00 0.00 0.00 
3000 735,000.00 0.00 735,000.00 0.00 0.00 
4000 000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 33,000.00 33,000.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,014,168.00 279,168.00 735,000.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre. cargo y firma de quien elaboró: Margarita Ramirez Olguin, Jefe de departamento de Análisis e Investigación Electoral 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Roberto Senovio Romero, Encargado de la Subdirección de Estadistica y Estudios Electorales 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: : Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral 

13'f~"~r*Mm¡Fetét_97MmNJff6tfrf!f"cFaliM6W;ijiiL;&~Mjfsi4?qjjtifi8T!Pf'1*~~$&",····· ... $Ii!Il#.k'?/ 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 07 Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral (DEOyGE) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Geografia, Estadistica y Estudios Electorales 
Enlace administrativo: Coordinador de Gestión, Jesús Rodriguez Martinez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-07 -03-1-3-6-11-16-04-12-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG 1 UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF J TG 

24AOOO I 07 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 16 I 04 I 12 101 I 01 
Den()mihaCiÓn :,':"., "'''''':\ ,.' . :;:<.':;]".",.¡,," ,'. "", "".:.';.::'.:::':: ": .. ' :' .. ";,.. " 

" .'.: ':, 
-"-

..... :.:.,. : ;.. .. "::::' ... , . 
Marco Geográfico electoral actualizado, con la Redistritación 2011-2012 aplicada, para su difusión entre los actores internos y externos deIIEDF. 

qbjeti.itoéstratégicocon élqu~ se vincula ':'" .... ,.\> ... :.:, .. ...... 
-' 

03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Líii:eaEi'stratégicacÓn la qiJése vincula "::(:::: . ,:' '. . .. 

' .. 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Línea.~eacción'·c()iilaque sevincülá < < ...... , ..... ,.,.::'::::.: ': ." . . """,. .... ... ' ...... : .'''" . .. . : . .' : . 
g) Mantener actualizado el marco geográfico electoral para los procesos electorales y de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
Programa Generaloinstitucional con el que se vincula '. 

. .. .. :' . .. ': .. 
" '. 

, ...... 
." 

12 Geografía Electoral 

Esta actividad institucional está orientada a la generación, procesamiento y presentación ordinaria de productos del marco geográfico electoral. Asi 
como, la aplicación de la Redistritación 2011-2012, como parte de los preparativos para el Proceso Electoral 2014-2015. 
Dicha actualización permitirá al IEDF disponer oportunamente de los productos cartográficos en medios impreso, óptico o magnético, tanto para la 
operación ordinaria de la institución, atención de solicitudes asi como para arrancar el Proceso Electoral 2014-2015, en el mes de octubre. 
Lo anterior, atendiendo a lo estipulado por la fracción XII artículo 77, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, J 
que refiere a la actualización permanente del Marco Geográfico Electoral. Asi como lo establecido en el Punto de Acuerdo Segundo, del ACU-23-12 
de fecha 15 de febrero de 2012, mediante el cual se aprueba la Redistritación 2011-2012, cuya aplicación será para el Proceso Ordinario 2014-2015. C. 

: .... : ... objeti"Q;esp~~¡fi~o:"" " , e 
Desarrollar los análisis geográfico-electorales, mediante el procesamiento de la base cartográfica digital a nivel federal, proporcionada por el IFE, 
para la obtención de un marco geográfico electoral local actualizado que permita emprender el Proceso Electoral 2014-2015, y atender los 
requerimientos de información geoelectoral de los ciudadanos, poniéndola a disposición de diversos medios informáticos . 

Aplicación . Núm. de línea dé acción Nombre de la línea de acción 

Linea 

Población por atender : 
Mujeres Hombres Total 



>.'."0: """',>, , ,.i.'.~,,..~/:;;S.Q,;¡';;'0. .. ... 

-, . ...., 
I 
I 

1 

,'JlIl.!m; Oel1ómiti¡:icióliclela acción .. . ' .. ', Unid~d de Cuantificación Periodo de ejecución Program,ac:ión TotaL 
Accion ' ... ". 

,. 
medida ··"'física lriicio Fin' 1er. 2do. 3er. 4to.' 

1 Procesar la base cartográfica digital federal Base de datos 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
para actualizar la geografía electoral local. 

2 Incorporar la Redistritación 2011-2012 en la Base de datos 1 01/01 30/06 O 1 .0· O 1 
base cartográfica actualizada. 

3 Generar los productos cartográficos Plano 1200 01/01 30/09 O O 1200 O 1200 
preliminares para el Proceso Electoral 
Ordinario 2014-2015. 

4 Producir los mapas digitales para visualización Base de datos 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
en el servicio gratuito de Google. 

5 Desarrollar el Sistema de Consulta del Marco Sistema 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
Geográfico Electoral 2014-2015, preliminar. 

6 Implementar el Micrositio de Geografia Sistema 1 01/01 15/12 O O O 1 1 
Electoral del Distrito Federal. 

Nurrt' ,"" .. " •• " .. :Oél1()m inación(:h~1 iridicatf()r .. Unidad.de . Fórmula de calCulo Periodicidad Enlace , 
:::,; .. ,' . , . ...:, 

' ........ , .... Indicador ., ...... , .. 
cuantificación .' ". 

1 Eficacia en el procesamiento de la base cartográfica Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
digital federal y su actualización a la base cartográfica 1 base de datos prevista *1 / 1 base de 
local. datos actualizada *1 

2 Eficacia en la incorporación de la Redistritación Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 
2011-2012 a la base de datos cartográfica local. 1 base de datos prevista *0.5 / 1 base 

de datos actualizada *0.5 

3 Eficacia en la generación de los productos cartográficos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 9 meses 
preliminares para el Proceso Electoral Ordinario 1 base de datos prevista *0.75/1 base 
2014-2015. de datos actualizada *0.75 

4 Eficacia en la producción de los mapas digitales para la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
visualización en el servicio gratuito de Google. 1 base de datos *1 /1 base de datos 

generada *1 

5 Eficacia en el desarrollo del Sistema de Consulta del Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Marco Geográfico Electoral 2014-2015. 1 sistema *1 /1 sistema generado *1 

6 Eficacia en la implementación del Micrositio de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Geografia Electoral del Distrito Federal. 1 micrositio *1 / 1 micrositio 

implementado *1 

Núm. 1,' , ." . .',.:",.".,"'.': .. Meta ..... '. ," .:' .. "".' Unidad de medida, 
Meta .... ' .... ..... , . .... ,:,::: :, 

1 Obtener una base de datos con la actualización del marco geográfico electoral local. Base de datos 

2 Obtener una base de datos con la Redistritación 2011-2012 incorporada. Base de datos 
3 Producir los planos preliminares. para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015. Plano 
4 Generar los planos digitales de la Redistritación 2011-2012 actualizada, para visualización en el servicio gratuito de Base de datos 

Google. 
5 Elaborar un Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral Local, que contenga la información cualitativa y Sistema 

cuantitativa actualizada, de la Redistritación 2011-2012. 
6 Elaborar un Sistema de Consulta denominado Micrositio de Geografia Electoral del Distrito Federal, para socializar el Sistema 

marco Geográfico Electoral, su evolución, productos cartográficos y proyectos. 



1000 268,926.00 0.00 88,332.00 88,332.00 92,262.00 

2000 320,906.00 320,906.00 0.00 0.00 0.00 
3000 6,740.00 0.00 2,214.00 2,214.00 2,312.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 596,572.00 320,906.00 90,546.00 90,546.00 94,574.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Susana Hernández Polo, Subdirectora de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Susana Hernández Polo, Subdirectora de Area. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Delia Gpe. del Toro López, Directora Ejecutiva . . 

~MJ8frRif28i*arfs4§kffFafai!%g'oML~"(j*M1fík:A~_i~*Mtfe&M+i¡E'ltiM*=M~?t 
12:35:47 p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección Ejecutiva' 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-01-1-3-6-01-01-23-18-1 O 1-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 23 I 18 101 I 01 
.•... >.' .•.•. • :i,'.······.··· ""' •. 

Coordinar la planeación, gestión, aplicación y seguimiento de las actividades institucionales establecidas en los programas en materia de participación 
ciudadana 2014. 

Objetivo:'éstrat~gico ~on. élqüe"se. yhlci:da •. ... : .... .... . ...... ,., .. : ... .. '.". . ..... 

13 Fortalecer los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación del quehacer institucional, a través de la implementación de diversos 
mecanismos que garanticen la óptima operación y funcionamiento deIIEDF. 
Unea .estratégica col1..:1a qUé sé vincula'" .. ' '. 

.' .. ,., .. .... . :" .... , .... 

13 Desarrollo de acciones que permitan la mejora continua en los procesos de dirección, supervisión, fiscalización y evaluación de la gestión 
institucional. 
Un'ea déaccióh con fa:'ql1~l>evi ncula,.i'<,~;¡ ... .:,::. ,: .... , ·' .. c· ... : ... . ., ...... 

:~ 
.. ( 

c) Implementar los mecanismos de coordinación y supervisión entre las áreas del IEDF. 
e) Supervisar, vigilar y evaluar el cumplimiento de los programas institucionales y especifico s , asi como de las actividades institucionales a cargo de 
las áreas deIIEDF. 

P.rograma Gerietáh'iristitUcionaLconelque.se vincüla" .' ." :'" . .'.";. . ...... 
18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

Esta actividad responde globalmente a las vertientes de la operación de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, como instancia 
responsable del desarrollo y cumplimiento de los programas institucionales establecidos en el articulo 64, fracción 11, incisos j),n),ñ) y o) del Código 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, atendiendo a la eficacia y racionalidad de los bienes y servicios presupuestados, 
con el máximo aprovechamiento de los recursos materiales y de los servicios requeridos con apego a los principios de transparencia y rendición de 
cuentas que rigen el ejercicio de los recursos públicos. 

Instrumentar acciones para la planeación, gestión, seguimiento y evaluación de las actividades institucionales en materia de participación ciudadana. 

Aplicación Nombre dela línea de acción 

Poblacióri por atender" ... . 

. Mujeres . Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 J Total 
O I O I O I O 1 O 1 O I O I O I 

j 
c.. 
r-



·• •. Num:···· ' ,., ...... ' ·····'..·pen9mi nl!c:ión delliiacCión··. Unidad de ".Cuantificación Periodo de ejecución Programación, . Total . 
• Acción 

••••••• "'" 
medida física .••... Inició .. Fin.'" . Hir, 2do. 3er,. 4to . 

1 Llevar a cabo reuniones de trabajo con los Reunión 16 01/01 31/12 4 4 4 4 16 
titulares de las direcciones de área, para el 
seguimiento valoración y cumplimiento de las 
Actividades Institucionales. 

2 Integrar los informes de actividades Informe 5 01/01 31/12 2 1 1 1 5 
trimestrales y anual de la Dirección Ejecutiva, 

los resultados de las 
. .. ~ .. ; 

con avances y 
actividades institucionales. 

3 Dar seguimiento a la gestión de los Solicitud 48 01/01 31/12 12 12 12 12 48 
requerimientos de bienes y servicios 
necesarios para la ejecución y desarrollo de 
las actividades institucionales . 

.. 

,Núm, ;,:""';"'::"::.'" 'º/ilI1?rnil)~cic:)l1 deliridicadór 
.. 

Uniciadde Fórmulad/ilcálculo ", .~eriodicidad f;nlacé 
'I'Hdicadó; 

1 

2 

3 

'Nüm;' 
'Meta', 

2 
3 

. . " ..... " ... ,', .. ' ....... ;, ........ ,.;, .. , .... . . ,,' .... cuantificación. 

Eficacia en las reuniones de trabajo celebradas. Cifra absoluta 

Eficacia en la integración de informes trimestrales de Cifra absoluta 
Actividades Institucionales. 

Eficacia en la atención de las solicitudes administrativas. Cifra absoluta 

Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de las actividades institucionales 
Elaborar de manera oportuna los informes de actividades institucionales. 
Optimizar los recursos humanos, materiales y financieros. 

' ' . . 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= reuniones realizadas *0.25/ 

reuniones programadas*0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= informes elaborados*0.25/ 

informes programados *0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= solicitudes elaboradas*0.25/ 

solicitudes programadas *0.25 

Informe 
Solicitud 

f;;f~ .. ~#~~~·~~.\~ ;,:,.~'(!:t:""t~:'< .. ', ¡;¿7,)'fh': :"C>y . ", 
.,.; .... ' ,::<:<;. ;' .;:. . Y> ...... '.: : J\.,,: .,: P,rogtamaclói'i > .;, ';C .... ,J, ·f·.·'" ""::"'"'' .");'.' 

:;, i .. '1ér..', ., :;'·:';,::>\ .. 2do. ; , ",:.; 3ro,·. :; ,', '::: '),;,.4tÓ.jo; :,. 
1000 16,293,721.00 3,489,445.00 3,526,343.00 3,581,500.00 5,696,433.00 

2000 208,269.00 129,670.00 18,000.00 42,599.00 18,000.00 

3000 583,221.00 120,777.00 120,777.00 123,070.00 218,597.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 17,085,211.00 3,739,892.00 3,665,120.00 3,747,169.00 5,933,030.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Gabriela Sifuentes Badillo, Coordinadora de Gestión 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

.. : 

• 

j 
e 
p 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-08-14-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 L 3 1 6 J 08 I 10 J 08 1 14 101 I 01 
DenomináC::ióli":. 

.. ........ ::! .. :·'··':U~illr>·.···· .... ':,:~~.c. ..•.•• """ ......... .... . ..... " . .., .. : ................... 
Acciones editoriales, de promoción institucional y de divulgación que contribuyan a la difusión de los once principios rectores de la participación 

ciudadana, fortaleciendo el conocimiento, la reflexión y la aplicación de los mismos. 

OiJjétivo estrategi.cocOlÍél q\lé seVilÍcula .•.• /. ..••• .. .• ." .....: .• : ..•... . ...... 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea estratégica conla.que·se v.inc;ula .• <.},!;.' •.•... '." > . .• ..• ••• 

05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
'Unea M:~c::dóncon la· .. quese . .vinclllá .. , .. ' ..••.• ;·: .... d·· ....~.. '. '.' .. :. . 

e) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión de los procesos electorales y de participación ciudadana. 
f) Diseñar y ejecutar las campañas de difusión para promover tanto los principios y valores democráticos, como los de participación ciudadana . 

Programa GeneraFo. instituc;ionalcon·'el.qUe. se vinCl.lla ... ... 

14 Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana, tiene por 
objeto rebasar los alcances e impacto de las acciones institucionales ya realizadas sobre este tema durante el tiempo que permanecieron en el cargo 
honorífico los representantes cíudadanos de la generación 2010-2013. Se desarrollarán de manera permanente acciones que permitan colocar a los 
once principios rectores de la participación ciudadana en la mente de las personas, y que les refuerce constantemente la conveniencia de actuar con 
apego a los valores éticos que nos pueden llevar a ser una sociedad más unida, más organizada, más respetuosa, tolerante y plural. 

• 

" ··~ºbJetivo. e~pfiafico.·~.~~'.. ~ 
Dar continuidad y establecer referentes sobre las acciones institucionales realizadas para la promoción de los principios rectores de la participación e 

~c~iu~d~a~d~a~n~a~,a~tr~a~ve~'s~de~m~e~d~io~s~im~p~r~es~o~s~y~m_e_d_io~s_a~lt_e_rn~a~t~iv_o_s~p_ro~p~io_s_. ________________________________________________________ ~ (.:) 

Aplicación ···Núm~de)íneade acción . Nombre de la línea de acción 

PDHDF Línea' 0161 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las 
.. -

organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión entre las y los 
habitantes del D.F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación 
local. 

Población por atender 
Mujeres' I Hombres J Total 

0-12 L 13 - 20 1 21 - 61 I > 62 I Total I 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 l Total I 



o o o o o 

1 Publicar el Cuaderno Ciudadano 2014-2015 Documento 
que dé continuidad a la publicación anual con 

2 

3 

4 

la que se ha venido apoyando la labor de los 
integrantes de comités ciudadanos. y consejos 
de los pueblos (comités y consejos). 
Gestionar una comunidad virtual para Publicación 
promover la concientización, sensibilización y 
reflexión colectiva sobre los principios rectores 
de la participación ciudadana, a través de 
imágenes, frases y videos publicados en las 
redes sociales. 

Coordinar un Circulo de Reflexión abierto a la Sesión 
ciudadanía interesada en temas de 
participación ciudadana que permita la 
convivencia lúdica y reflexiva dentro de un 
colectivo que deberá necesariamente poner en 
práctica varios de los principios que la Ley de 
Participación enuncia como base de la 
convivencia pacífica y creadora. 

Proponer el contrato para la instalación de 
dovelas en el metro de la Ciudad de México 
con mensajes sobre los principios rectores de 
la participación ciudadana para generar un 
impacto positivo en el público que las 
observará. 

Contrato 

qs:;;:;;;:*;;;Z¡¡$,,-CiM.i,¿¡;¡:;.&eP&¿.4A,k Q 

o o o o o 

Cuantificación Periodo deejetuciÓnl', .. Programación <;Totéil 
':fislca . ,.; InJcio 'Firi, I ter> 2do'> , 3er;4to;:' ":: ., ..... 

01/01 30/09 O O O 

240 01/01 30/11 60 60 60 60 240 

10 01/01 30/11 2 3 3 2 10 

01/04 30/06 o o o 

Uhidéidde ., °Fórmüla,dEi"cálcUlo' """':'f':!ºrn.,," ':::t>:,:,::;'o,·,,¡,¡::;":¡·.~p:,n~':'t!':-'~:·:ill-··:.r,~',' :", 
,',> . ,.," p~rió,~ficidªd ETiI<!ce 

Jhdica'CIqr' . ;.>' :,':, 
" 

.' euántiti~á¿i6n" .' ••••• : ~ -o. .," . 
.:', ," 

1 Eficacia en la elaboración de los contenidos del Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Cuaderno Ciudadano para promover los principios Eficacia= elaboración de los 
rectores de la participación ciudadana. contenidos del Cuaderno Ciudadano 

*1/ documento de los contenidos 
programados para el tercer trimestre*1 

2 Eficacia en la publicación de los principios rectores en Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
las redes sociales para promoción y difusión de los Eficacia= publicación de los principios 
principios rectores de la participación ciudadana. rectores en las redes sociales *0.25/60 

publicaciones programadas para cada 
trimestre * 0.25 

3 Eficacia en la preparación de 10 sesiones al año para Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
compartir vivencias y promover la reflexión entre la Eficacia= 10 sesiones al año *0.25/2 

ciudadania. sesiones programadas para el primer 
rimestre, 3 sesiones para el segundo y 
ercer trimestres y dos sesiones para el 

cuarto trimestre *0.25 

4 Eficacia en la contratación de publicidad en los vagones Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 

del metro. Eficacia= contratación de publicidad en 
los vagones del metro *1/ de la 

contratación programada para el 
segundo trimestre*1 

NÚI11:' . '/.' .'->' '.0'' .". ·>·Meta·. ';,":. .'.'" 
."'. 

: .. ' ' .. ' 
"':',"" "Unidad de medida 

·Meta'· "J: : -"-
. 

1 Elaborar un Cuaderno Ciudadano. Documento 

2 Publicar 20 mensajes mensuales en las redes sociales de facebook y twitter. Publicación 

3 Organizar un Círculo de Reflexión que permita la convivencia reflexiva entre la ciudadanía y los funcionarios del Instituto Sesión 

"' 
, 

• 



Electoral del Distrito Federal, a través de distintas experiencias artisticas. 
Proponer el contrato de una dovela durante 15 días en el metro de la Ciudad de México. Contrato 

.. <caPítut~!F~::·~~~!~~({~·~;,::!r~~; ',~:1!:·+ ·:';;'¿i;.,:,'~':;::'.;"<:.'· , '" (,< '(" . :YPr,ogramaciÓri;d ,: '~;: J,';';,;' ,.:~:;r:ii"-'A\();>:;;';;' 
:;;.:::;:~!~t~. '. ".. i,> , J ;',h" ";,ter;·". P::;" k,o> ,"',' ',: 2do, j'"<:,, ", , < "'(.; ''c'3ro,/ ,>i¿}<:: ,< ',; ;," :";-" "'4tO.\~·:/1;,~.o' ~'" 

1 000 722,092.00 155,893.00 157,496.00 159,775.00 248,928,00 
2000 4,908.00 4,908.00 0.00 0.00 0.00 
3000 137,433.00 6,249.00 89,249.00 32,346.00 9,589.00 
4000 0.00 ,0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 , 0,00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 864,433.00 167,050.00 246,745.00 192,121.00 258,517.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Verónica Florencia López Parga, Jefe de Departamento de Formación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación'. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, 

~~lffg;M'MPs"#if#tJ'/(rg7foijili@fuePci&!i~ir¿ñ$ifa9i'H§ri!{M?i¡:'MoDW&*¡i5f*1§fi1f't5"f4Mi§~;;:¡t1fª~( 
p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de -Formación y Desarrollo Participativo 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-09-15-1 01-01 I S 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG r UR I RO FI r F r SF I R I SR I Al I PP FF TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 09 I 15 101 01 
Qen6ri'iin'a~ióh'" "":"y/:,.'(""',., .. ,,;;\ ........ , ...•.. ,.;;:.:::.: ... ,.,',., ............. , .. ",<:':."'., ........ : .. : ......... : •.•. ..... : ... ,;;" y ... . ... : .. ::: .. ;;, .... ,' ..... ;;"':"'. ................ , ... :,., ........ 
Realizar talleres sobre los ternas que marca la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de Participación) y sobre temas focalizados de 

interés para los comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos). 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura cívica democratica y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democraticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 

05 Fortalecimiento de la cultura cívica democratica y de participación ciudadana. 
Uneétdeacé;ióri'corl"lá'que.se.yincula .... 

h) Proporcionar educación, asesoria y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadania en general, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

15 Capacitación, educación, asesoria y comunicación sobre 
Ciudadanas y Ciudadania en General 

La implementación de esta actividad representa una de las partes medulares del Programa Institucional, porque a través de la impartición de cursos a 
los integrantes de los comités y consejos, se atiende la obligación que tiene el Instituto Electoral del Distrito Federal de capacitar, asesorar, 
comunicar y educar a los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) y, de manera transversal, se promocionan y difunden los Principios Rectores 
de la Participación Ciudadana, a través de cursos didácticos y prácticos que atiendan las preocupaciones de los ciudadanos. Con la impartición de un 
curso especifico sobre el tema de la Ley de Participación, se fortalece la imagen institucional y se cubre un área de aprendizaje que todo servidor 

público del Distrito Federal debe conocer para ejercer sus funciones. 

Realizar un taller didactico dirigido al personal encargado de replicar dicho taller en cada una de las direcciones distritales, hacia los comités y 
consejos, con herramientas de aprendizaje útiles para su función, a través de talleres impartidos a la ciudadania en general, apoyos formativos, 

educativos y asesoría relacionada con la Ley de Participación 

Aplicación'> -Niíriidelínea~ ac<;íón .... --
'.,-- Nqmbrede la líneáaeaéción -.. --

PDHDF Linea: 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
--- capacitación de la ciudadania, con participación de las osc y las asociaciones políticas, sobre las 

formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

IPoblacíi5npor atender 
I _n 



1 Impartir talleres didácticos de capacitación al Taller 2 01/01 30/09 O 1 1 O 2 
personal encargado de la capacitación en cada 
dirección distrital, mismo que se multiplicará a 
través de dicho personal en su ámbito 
geográfico correspondiente mediante material 
interactivo para los ORC, organizaciones 
ciudadanas, servidores públicos y ciudadania 
en general. 

2 Elaborar un curso de capacitación especifico Curso 01/01 30/06 
para servidores públicos sobre la Ley de 

o 

3 

Participación, 

Dar seguimiento y evaluación a la capacitación 
dirigida a los ORC, organizaciones ciudadanas 
y ciudadanía en general. 

Informe 

""NÚrll·····I+'",·· ..... ,' 'Denórninaciónde.l indicador;"','::';;" ., Unidad de 
mdlcador 1>":"':'''.>'' . '.'.' ': .. ," •..... ' ... , cuantificacion, I 

1 Eficacia en la impartición de 2 talleres. Cifrá absoluta 

01/04 15/12 o o 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 2 talleres * 1 / 1 taller 

programado para el segundo trimestre 
y 1 taller programado para el tercer 

trimestre *0.25. 

2 Eficacia en la implementación de los curso. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 

3 Eficacia en la elaboración de un informe. 

Eficacia= curso realizado*1/1 curso 
programado para segundo trimestre*1 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= un informe *1/1 informe 

programado para el cuarto trimestre*1 

o o 

o 

Trimestral 

Anual 

Anual 

NÚrT\;' . Unidad de rrledidá 
'Nf~ii 

1 Impartir dos talleres a fin de dotar de los conocimientos y habilidades especificas al personal encargado de capacitar a Taller 
los integrantes de los comités y consejos para facilitar el desempeño de sus funciones. 

2 Elaborar un curso enfocado a servidores públicos sobre Ley de Participación. Curso 
3 Realizar el informe del seguimiento de la capacitación realizada en las direcciones distritales. Informe 

;Capítul.ode . Costo .' : ProgramaCión "''l' "'. ., 
; 

gasto 1e( 2do; .' 3ro .. ' c, 4to., .. 
1000 985,483.00 212,416.00 214,082.00 218,001.00 340,984.00 
2000 47,259.00 37,259.00 10,000.00 0.00 0.00 
3000 41,209.00 9,003.00 9,003.00 9,143.00 14,060.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 1,073,951.00 258,678.00 233,085.00 227,144.00 355,044.00 

. 

• 

l r-



Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Osear Mauricio Valadez Martin, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-10-15-101-01 I s I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

CG I UR I RO FI F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 
24AOOO I 08 I 02 1 3 I 6 I 08 I 10 I 10 J 15 101 I 01 

Dénomiriáclon" '':'''''),,'::' ,..·'T··',"""': ": :"/';:,., .. ?' ., ',:,;,;",' " ;;;.. .. "', . "", '" '"., . ". ...;"....,.,.' ". , ':". '". . .,., .. :,: " .. '.' "'- ,. " " ",'," 
Elaborar materiales didácticos, lúdicos y prácticos para el desempeño de la gestión de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC). 

15 Capacitación, educación, asesoría 
Ciudadanas y Ciudadania en General 

La difusión de materiales para incentivar la participación ciudadana en el proceso de capacitación y comunicación debe continuar con el efecto 
multiplicador a través de las coordinaciones de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos (comités y consejos), sin menoscabo de que la 
atención de todos los integrantes de los comités y consejos podría instrumentarse a través del uso de sistemas electrónicos que continúen con la 
capacitacíón a distancia, asi como con la impartíción de cursos presenciales sobre los temas establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

• 

LD~i~s~tr~ito~F~e~de~r~a~I~(L~e~y~d~e~P~a~rt~i~c~ip~a~ci~ó~n~). ______________________________________________________________________________ ~ j 

& 
Elaborar contenídos sobre temas relacionados a la gestión de los ORC que tengan vinculación a los temas establecidos en la Ley de Participación. 

..• ApliCélción ,NÚin;..cle línea. de acción ......... ,. Nombredeli:l"línea de acción . .. ,'.,'. , 
.. '...:' 

PDHDF Linea' 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
capacitación de la ciudadanía, con participación de las osc y las asociaciones políticas, sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

pobláCión .por atender ',~';" ... , .. : .... ,.:: . ....... ,.., .. "". ., 
"i "." .. " ,,' Ml,IJért;ls •. "<~'.' ':'.,. . .. Hombres '"." .Total . '. 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 .1 21 - 61 I > 62 1 Total 

O I O I O I O I O O I O I O I O I O 



"Nuin. Deiiomi 'ncl~ laac'Ción 
Acci9n '""" "',,, , , "':'-,-,:X. 

Elaborar los contenidos de materiales 
didácticos que sirvan de guía para el buen 
desempeño de las funciones de los ORCo 

2 Contratar, en su caso, instituciones u 
organizaciones que elaboren materiales 
electrónicos interactivos y funcionales para los 
ORCo 

Unidad'de 
medid~, 
Material 
didáctico 

Contrato 

3 Distribución de los materiales de apoyo Distribución 
didáctico a las direcciones distritales. 

Cuantificación periodo de ejecución ProgramaCiÓn,' 
" JíSicalnicio Fin " '1er, ,2do, 3Ei'r.4to., 

8 1~01 30ro9 O 4 4 O 8 

15/01 30/06 o o o 

2 15/05 30/09 o o 2 

""·Núm., . 
IWdi~ador 

""":"'. Unidad·,de· 

2 

3 

Nú,m:~ 
Meta" 

Eficacia en la elaboración de 8 materiales 

Eficacia en la contratación de la empresa encargada de 
la elaboración de material interactivo 

Eficacia en la distribución de los materiales didácticos 

producidos. 

1 Elaborar los contenidos de ocho temas. 

""'tOantlficatión 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= 8 mate~iales elaborados 

*0.25/4 materiales elaborados para el 
segundo trimestre y 4 materiales 

elaborados para el tercer trimestre 
*0.25 

Trimestral 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= 1 contrato firmado *1/1 
contrato programado segundo 

trimestre *1 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= 2 periodos de distribución al 

año *1/1 periodo de distribución 
programado para el segundo trimestre, 
1 periodo de distribución programado 

para el tercer trimestre*0.25 

unjdadde medida 

Material didáctico 

2 Proponer un contrato con una organización especializada para elaborar material interactivo. Contrato 
3 Distribuir en dos periodos los materiales didácticos a las direcciones distritales. Distribución 

)9ap~tulodé'\ T" ..s,f;,t2t . "~', ·/<S . 
'.' "',> . '::, ..... '. "- . "Programación '~! .. :: " , ..•. <';~;. . ;.}?+: .•.. 

", <.gasto J. . 1ef.\ '.' ,'. , :; . 2do~" . .'. 3ro.">;' ' .. '.:. 4to; "'/." .. 

1000 722,092.00 155,893.00 157,496.00 159,775.00 248,928.00 

2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

3000 298,433.00 6,249,00 276,249.00 6,346,00 9,589.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

5000 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

6000 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
7000 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 

Total 1,020,525,00 162,142.00 433,745.00 166,121.00 258,517.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Oscar Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Dídácticos para la 

" 



Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

. ·~~~i?qn~~!it~f~'~, .. 
Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

--------------~--------------~------------------------------------------------------~ 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-11-15-1 01-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 11 I 15 101 I 01 
Denominación , """ '." .. T,/,.,., .: .;"", . . ",:;:">;':""';;':,,'," .. '0" . ,. . " . " ... , ... " <'.' 
Realizar acciones que favorezcan el desarrollo de los Órganos de Representación Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos ~ 
la ciudadanía general. 

',Qbjetivo'estrátégicocoi'fEHqIJEi seviricula',,'.··· "'«,, •. ; ..... , ,", , ; .. ;. 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democratica y de participación ciudadana entre los diferentes público·objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democraticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
l,í l1ea, estrategica,.<:oí'l·'laqu~se vincula .' ... ,:;:;";'",,, ..... '.' , . .... ,'.;".,; ... , 

:,' 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana . 

. Líneádeaccióri .conla que'seyincula . ':' ".;:,>: , ,;>T/';,':'.," '. .,'.,., 
.' . . " ' . ,.', .' '';: 

h) Proporcionar educación, asesoría y capacitación a los órganos de representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

ProgramaC3éru~ral()institúcionaU::o¡,:élqúese vinCulá ~' '.' ',',: . ' ' ".'''.':,'' .":' . '. 

15 Capacitación, educación, asesoria y comunicación sobre las atribuciones de los Organos de Representación Ciudadana, Organizaciones 
Ciudadanas y Ciudadanía en General 

Esta actividad institucional permitirá elaborar documentos rectores para atender lo dispuesto por la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 
Federal (Ley de Participación) respecto de la integración de los diversos ámbitos y/o vertientes de aplicación que la Ley de Participación prevé 
(capacitación, educación, asesoria y comunicación), éstos serán atendidos teniendo a la capacitación como eje rector del programa, para lo cual será 
necesaria la participación de las diversas áreas técnicas y ejecutivas del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

Elaborar el plan de estudios y la estrategia didáctica y operativa que permitirá delimitar los campos de acción para los cursos y para los contenidos de 
los materiales didácticos. 

'AplicaciÓn . Núm. dé línea dé acción ,. Nombre de la IírlE!a de acción .' 

PDHDF Línea 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
capacitación de la ciudadanía, con participacíón de las osc y las asociaciones políticas. sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Poblaclóripor'atender '. ',' '.,' . 

Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0·12 1 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

• 



Num:' ", ,'" 'Oei'iomináci.óh:de la acción ')Unidad de 'Cuantificación Periódode ejecución ," Programación "'T()tcll, 
:ÁCCiÓ;';J¡:;.' ,,'~ " ,', "",::"", ' - ""medida" fisí~a ' Ini,cio "Fin 1er, 2do;3er;4to;' 

1 Elaborar el Plan Anual de Estudios y Acciones Documento 01/01 31/03 1 O O O 
para la capacitación, educación, asesoría y 
comunicación de los integrantes de los ORC, 
funcionarios públicos, organizaciones 
ciudadanas y ciudadania en general 2014, en 
tomo a la Ley de Participación. 

2 Elaborar la estrategia didáctica y operativa que Documento 
permitirá la ejecución y la multiplicación de la 
capacitación hacia los ORC, las 
organizaciones ciudadanas, los servidores 
públicos y la ciudadania en general. 

«NúrrL::':, 
l~d¡~adJF 

'Unidad de;::' 
":':~u~ritifi~iiciól1" 

2 

Núm/ 
:n/leta, 

2 

Eficacia en la elaboración de la estrategia didáctica y Cifra absoluta 
operativa. 

Eficacia en la elaboración del Plan anual de trabajo. Cifra absoluta 

Elaborar el plan anual de estudios y acciones para la capacitación 2014. 
Elaborar la estrategia didáctica y operativa para la capacitación 2014. 

01/01 31/03 o 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 

Eficacia= documento elaborado *1/1 
documento elaborado para el primer 

trimestre *1 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= documento elaborado *1/1 
documento elaborado para el primer 

trimestre *1 

o o 

,flerioqiCid¡ld Enlace 

Anual 

Anual 

Documento 

1000 722,092.00 155,893.00 157,496.00 159,775.00 248,928.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 28,433.00 6,249.00 6,249.00 6,346.00 9,589.00 
4000 0.00 0.00 QOO 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 750,525.00 162,142.00 163,745.00 166,121.00 258,517.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Oscar Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

, 

j 
e r.:::::. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

:¡, ','~,.,><> ~""' ... '" "~,,,,w,;"",,,~·....wm ,\c, h,.W<'«.,~'~a .. 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Formación y Desarrollo Participativo 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG J 
24AOOO-08-02-1-3-6-08-1 0-12-15-1 01-01 I 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I 

24AOOO I 08 I 02 1 I 3 I 6 I 08 I 10 I 12 I 
DerornináCión:,i)' '.'<,'·:'ii:ci"'/""" /(:'<:':;'::":;. .,', ,.....;',;;',:,,;:, .>;""", .:'. " ". "'<",.' 'T'L::2 ."- ,,:,":0:;,' 
Desarrollar y coordinar la implementación de las acciones de educación, asesoria y comunicación dirigidas 
Ciudadana, las organizaciones ciudadanas, los servidores públicos y la ciudadania en general. 

.pr()grélrnél·Ge,ri'é,ral§·ll1stjtl!cional,c~r;é[que,:si:l::¡;incula," 
15 Capacitación, educación, asesoria y comunicación sobre 
Ciudadanas y Ciudadania en General 

Tipo L Ejercicio 

S I 2014 
Clasificación Económica 

PP FF I TG 
15 101 I 01 

;,"';,';}""." ,,'<>i2,"" 
a los Órganos de Representación 

La implementación de esta actividad institucional representa una de las partes medulares del Programa 2014, toda vez que a través de la atención a 
los ciudadanos interesados en los temas de participación ciudadana se da cumplimiento a lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana del 
Distrito Federal (Ley de Participación) en lo que respecta a la asesoria y comunicación, Por otra parte, con la impartición de talleres el Instituto 
Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) propone acciones que servirán para mejorar el desempeño de los comités ciudadanos y consejos de 
los pueblos (comités y consejos). Asimismo, a través de esta actividad institucional el Instituto Electoral atiende el sector público y podrá otorgar 

certificaciones a las dependencias en materia de la Ley de Participación. 

, 

t~-;c,bJe~~fvp ~~pª~()._.~. ~ . 
Proporcionar a la ciudadania en general apoyos formativos, educativos y de asesoria, relacionados con la Ley de Participación. ~ 
~~~~~~~~~~~~~~~==~~~==~~~~==~--------~r.= 

. AplicaCióri ," Num,dé línea de acción' '.'. ",.': .... ,,',. Nombre de la línea de acción 

PDHDF Línea 0162 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y 
-----

capacitación de la ciudadania, con participación de las ose y las asociaciones políticas, sobre las 
formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. 

Poblaciónporaterider . ,. .; .,. ..;' ' 
, 

,. , 
< .. c Mujeres • c"i', I "'- HombreS . ~,',- .. ¡' Total 

, . 

0-12 L 13 - 20 I 21 - 61 1 > 62 J Total I 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total I 
I I I I I I I 



o o o o o o o o 

. Num?":'....·;.,.D¡ll)ominációfl de laaccióH" '" .•.. ·, .. ····,Unidad de ... ' 
Acc;ióll -"'. '.. ',., •••••• , •• ,,\...... . '.' ., .. "'.' medida.;, 

CuantificaCión. Peri.odo de ejecución 
•. física· ·.'·lni'Ci'o;:.·Fin 

" ... programación Total.' 
1er, ·2do. ·.3er.: 4to.>· .' 

2 

3 

2 

3 

Brindar asesoria via telefónica y por correo Persona 100 01/01 31/12 25 25 25 25 100 
electrónico a los cíudadanos interesados. atendida 
Instrumentar, a través del portal institucional, Curso 
versiones en línea de los cursos impartidos 
presencialmente. 

Otorgar certificaciones a las dependencias Certificación 
cuyos funcionarios acrediten el curso sobre la 
Ley de Participación. 

2 

4 

• .. ' ti, Urlidad'de'" 
........ , .... '..::;. ·.·;· .. ¿Jahtif¡~aci<)rt: ". 

Eficacia en la atención que soliciten asesoria via Cifra absoluta 
telefónica o por correo electrónico. 

01/02 30/09 o 

01/04 30/09 o o 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= ciudadanos solicitantes de 
asesoría vía telefónica o por correo 

electrónico programados* 1 /1 00 
ciudadanos solicitantes de asesoría vía 

telefónica en el año *1 

o 

4 o 

Trimestral 

Eficacia en la implementación de los cursos en línea. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

Eficacia en la entrega de certificados a servidores 
públicos. 

Eficacia= 2 cursos en la página del 
Instituto Electoral *1/ 1 cursos 

programado para el segundo trimestre 
y 1 cursos programado para el tercer 

trimestre *0.25 

Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= 4 certificaciones 

otorgadas*1/4 certificaciones 
programadas para el teFcer trimestre*1 

2 

4 

fIj'úrnc,Uriidad dernedici3< • 
·MEit¡.f' 

1 Otorgar solución a las dudas e inquietudes de los ciudadanos interesados en los temas relacionados con la participación Persona atendida 

ciudadana. 

,. 

2 Publicar en la página de internet del Instituto Electoral los contenidos de los cursos presenciales que sean técnicamente 
viables para poder cursarse a distancia. 

3 Otorgar cuatro certificaciones a las dependencias cuyos servidores' públicos acrediten el curso sobre la Ley de 
Participación. 

Capítuló de' 'T" ;< '.Costq PrQgram;ación. >: 
gasto' .'. "(. . . 1er. > 2do. 3ro. 
1000 1,601,468.00 343,016.00 345.898.00 352,160.00 
2000 740.00 740.00 0.00 0.00 
3000 65,606.00 14,088.00 14.088.00 14,316.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,667,814.00 357,844.00 359,986.00 366,476.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Curso 

Certificación 

,. 
, 

4to. ' 
560,394.00 

0.00 
23,114.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
583,508.00 



Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Osear Mauricio Valadez Martín, Jefe de Departamento de Contenidos y Materiales Didácticos para la 
Participación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Isela de Jesús González Flores, Subdirectora de Formación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

1 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

... O~;::",. •. "'.--." __ " -."_,.....,...,,_,,;;.,_,,~.: .-~.t.. ........ .. ~ ......... 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-11-15-11-1 0-1 01-01 2013 

24AOOO 

Organizar e implementar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015. 

:Oojeti"o.estrategico,con'e.l. qÜEl,sé·.vincula, 
04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
,tírtéadéai::~,i,óljton la'qli,E!sé"yi~~ula""'" 
a) Prever la organización de los Instrumentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 
c) Realizar estudios e investigaciones que aporten elementos para la mejora continua en la planeación y la organización de los procesos electorales y 
de participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana. 
PrograiTIéÍ'Genéral ,(i:i~stituci'C:>rlál 'c()I1c,el que, si! vif:ícu la."/' . 
10 Participación Ciudadana 

El Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) y con la participación de las diversas 
instancias ejecutivas y técnicas atenderá la emisión de la convocatoria, organización, registro, desarrollo y vigilancia de la celebración, así como el 
cómputo de resultado de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo que establece el artículo 84 de la Ley de Participación del Distrito 
Federal. En el contenido de la convocatoria, en las bases, en las reglas operativas y en los mecanismos de emisión de la opinión que la constituyan 
se incorporarán los elementos resultantes de la experiencia 2013 que contribuyan al proceso de mejora continua: 

Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo en las 1793 colonias y pueblos del Distrito Federal 

.. ·C;·. 'Aplicacié)i":'Núm; d~lílleadeacción .... 'Nonibrede lálínea deaccíón 

Línea 

PóblaClónRQr:áterider ... ''. 
, ... , , 

:. '0' Mujeres .' Hombres o" o, ." Total, 

O - 12 1 13 - 20 I 21 - 61 J > 62 J Total 0-12 1 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

l· 



Nur'rú;;' 
Acción 

"Deriominaciótfcie la acción Unidad;dé, 
, ","; > medida ' 

Cuantificación Periodo de ejecución 
,física Inicio Fin,; 

Programación 
1er. 2do. 3er.4to~ 

Elaborar la Convocatoria para la organización Convocatoria 
y desarrollo de la Consulta Ciudadana para 

1 01/05 31/08 o O 1 O 

2 

3 

Presupuesto Participativo 2015 
Elaborar. en su caso. los documentos Documento 
técnico-normativos para la organización. 
desarrollo. registro. vigilancia y cómputo de los 
resultados de la Consulta Ciudadana para 
Presupuesto Participativo 2015. 

Dar seguimiento en la vinculación de los 
trabajos de organización y logistica de la 
Consulta Ciudadana para Presupuesto 
Participativo 2015. con los Órganos Ejecutivos. 
Unidades Técnicas y direcciones distritales del 
Instituto. así como con autoridades ejecutivas 
y legislativas en materia de participación 
ciudadana. 

Informe 

3 01/05 31/12 o 3 

3 01/05 31/12 o 3 

';';"N(jm~ ",>Oenornihacióndel indicador ',,' ,Unídad de , 

Fórmula de cálculo, "'.Periodicidad' Enlace 
Indicador; .. "~o 

. "'. .. ""{,\OO;,,"" 
' .. ...... .. cuantificación ' .... '." ./ 

1 Eficacia en elaborar la convocatoria para la organización Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
y desarrollo de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Eficacia= convocatoria elaborada *1/ 
Participativo 2015. convocatoria programada*1 

2 Eficacia en elaborar los documentos técnico-normativos Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
para la organización. desarrollo. registro. vigilancia y Eficacia= documentos elaborados 
cómputo de los resultados de la Consulta Ciudadana *0.33/ documentos programados *0.33 
para Presupuesto Participativo 2015. 

3 Eficacia en vincular los trabajos de organización y Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
logística de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Eficacia= informes elaborados *0.33/ 
Participativo 2015. con los Órganos Ejecutivos. informes programados *0.33 
Unidades Técnicas y Direcciones Distritales del Instituto. 
así como con autoridades ejecutivas y legislativas en 
materia de participación ciudadana. 

1l5j<-~M¡t~~·~e:19~};!c[!ªaij.i,)tj:l~Z".7:1~ .. , 
N·um. 
: Meta 

Elaborar la Convocatoria. organización. difusión y desarrollo de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 
2015. 

2 

3 

Elaborar los documentos técnico-normativos para la organización. desarrollo. vigilancia del proceso de celebración. así 
como el cómputo de los resultados de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015. 
Seguimiento a los trabajos de organización y logística de la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2015 

, Capítulo ele ,yosto. "::" ' 

" :, .' Pro'gram,ación o, , 

gasto ' " :1er; ..... : .. : , 
2e1o. , 

.' 3ro'. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 27.615.00 27.615.00 0.00 0.00 
3000 1.250.000.00 0.00 0.00 1.050.000.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0,00 0.00 0.00 0.00 
Total 1.277.615.00 27.615.00 0.00 1.050.000.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

. .. 

Anual 

Trimestral 

Trimestral 

Documento 

Informe 

, .' 

4to • 
0.00 
0.00 

200.000.00 
0.00 
0.00 
000 

0.00 
200,000.00 

, 



Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participativos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

, 

¡hlPdiMlfa.8IIt~llmM'{I;hH*;&n#fkf&gT¡~i+oh :··&iMfW%MfA+Mier,dI6f¡;;2'#&oW8,ª:r4iil!!iÜ,JAiW;;;i<if 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -01-10-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF J R J SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 L 3 I 6 I 12 I 17 I 01 I 10 101 I 01 

Den()flli riación ,',' c/"",<;" ,; .', ,,;,', """"'''';',i''' ';,,;"': ,,', ',',;': ',', :'" .',' ' i"':,,:,',', ;,.';" '".'" :",' , ",/>" ;",,' ,:.',.'""',, 

Fortalecer la atención, la orientación y los apoyos a los Órganos de Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas. 

,Qbjetivo"'~,stratégicci ;con, el,q,ue sevificUla " , "."'";,:":',",,';,, "', "'i,"',' ',">" " ""''';':>\,,:,¡::,,'' " ""j,"" ,""i '';> , 
, 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
LÍlleácestratégicacOn láque,seAiiricula, , ", .. ""c, .... ', :"." .,. '" ., ,. , 

" 
<, 

" 
""., 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
Líl"leáde acción"ccinlá quesevincula .',:"" .......' ',:" . ,. .. ..,.'.,:. ', . . .", " .. ', ,', 

b) Mantener actualizado y presentar propuestas, en su caso, del marco técnico-normativo que permita llevar a cabo los procesos electorales y de 
participación ciudadana. 
d) Desarrollar e implantar gradualmente el uso de instrumentos tecnológicos en los procesos electorales y de participación ciudadana . 

. proghim¡j'Generalojristitucionalconel que,sevinculá" , ,'<"":":"'. '".:. .."',:">,.'. ':"",'. .", .... 
1 O Participación Ciudadana 

Esta actividad dará viabilidad a la prestación de un servicio de calidad para la ciudadania tanto en oficinas centrales como en las direcciones 
distritales. Para la atención de los requerimientos y apoyos materiales a los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) habrán de explorarse • 
mecanismos que eficienten el proceso de entrega y aumenten la satisfacción de los integrantes de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos 
(comités y consejos). Por otra parte en esta actividad, se creará la nueva base de datos de los integrantes 2013 de los comités y consejos y se 
actualizará permanentemente la herramienta informática "SISECOM" para consolidarlo como un sistema informático integral para el seguimiento de la 
integración y de las actividades de los ORCo En cuanto a normatividad técnico operativa la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana será 
cuidadosa en ofrecer a los ciudadanos integrantes de los comités y consejos, a través de las direcciones distritales, toda la información, formatos, 
entrenamiento y acompañamiento para facilitar el proceso de inducción a sus funciones. 

Apoyar a las 40 direcciones distritales, en la atención y orientación para que transmitan la información con certeza y sea veraz y oportuna a las ORC 

y Organizaciones Ciudadanas (OC). 

Aplicación Núm. de líneadeácción . Nombre de la lírieáde acción 

Lit1e~., 

IPoblaeiónpor atender 
:"",., .' , Mujeres , ., .' ...... ,.,: .Hombres . ..;;, Total 

-

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 



/Numi> , Dénomin;3c;iÓnidé la ,acción '",'" ", Unidad de ',; ,CuantificaCión Periodo de ejecución " Programación Total.' ,:;,,;.:. ¡. física. 'Acción: • ,c' 'o", ::',:: 'o."": •. ,, ",: ,",' , .... " 
medida Inicio Fin 1er. 2do. 

1 Coordinar el apoyo y orientación operativa a Informe 4 01/01 31/12 1 1 
las direcciones distritales para la atención a los 
ORCo 

2 Actualizar los requerimientos de mejora al Actualización 2 01/04 31/12 O 1 
Sistema Integral de Seguimiento para los 
ORC, "SISECOM". 

3 Emitir normatividad técnico-operativa y Documento 4 01/01 31/12 1 1 
logistica de operación para las direcciones 
distritales. 

:,",~um,} :.::¡:::, ,,[)ei1orriii1~ci6ndelíndíC¡idot 
''o::,:':: 'o', U~~d;3~de,. ',. fórmula de cálculo , 

'Indicador ",'o ',', :, "" cuantificación 

1 Eficacia en la coordinación del apoyo y orientación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
operativa a las direcciones distritales para la atención a Eficacia= informes elaborados*0.251 
los ORCo informes programados *0.25 

2 Eficacia en los requerimientos de mejora al Sistema Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Integral de Seguimiento para los ORC, "SISECOM". Eficacia= actualizaciones 

elaboradas*0.501 actualizaciones 
programadas *0.50 

3 Eficacia en la Normatividad técnico operativa y logistica Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
de operación para las direcciones distritales. Eficacia= documentos 

elaborados*0.251 documentos 
programados *0.25 

Coordinar el seguimiento operativo a las sustituciones de integrantes, conflictos, aplicación de procedimientos 

sancionatorios y responsabilidades, apoyos materiales y procesos electivos e integración de órganos de dirección. 
2 Actualizar el Sistema Integral de Seguimiento de los ORC "SISECOM". 
3 Contar con una normatividad técnico-operativa y logistica de operación para las direcciones distritales. 

Capítujóde J '..', ;~. ;:Costo .. ~, ';" ';, ); .. , . ..:', ,.I. .. '" . ,i. ."", .. ' Programación . :<- ,; 

:,gasto':\ 'j- .. .,"y< , ... ',;;; .. ,',1er. .. ,.:,::2do., ,3ro. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 5,511,978.00 2,097,036.00 524,556.00 2.366,412.00 
3000 0.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 000 
Total 5,511,978.00 2,097,036.00 524,556.00 2,366,412.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Maria Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participativos. 

3er.,' 4to. : .. " 

1 1 4 

O 1 2 

1 1 4 

, Periodicidad i:nlacE) 
,:,'::' ':' ,'o'" :::".:.:\ ".: .. :.\ 

Trimestral 

Semestral 

Trimestral 

Actualización 
Documento 

'o' 
" 

' '::., 

4to. 
.. l' 

" 

0.00 
523,974.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
523,974.00 

I 



Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

aF&5*ela,·SiMtW43fc1fllf89TOM6M1nfWfÁiifáMiffrRMHiB¡iRfh@óbarMe1iY97MHMH6i1fi@Mt42it4il.JiA f 

p.m. 

, 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -02-10-101-01 I S J 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 I 12 J 17 J 02 I 10 101 I 01 
DeiiciminaCiÓn\, ,;,,':,'\i:',,'),+!,<""" " :';";:,}L ,,':; "'~,':'l'" ";::/:;":L,,·' ,':,,: " .. <:."':",:.' , : ..... ' . '''.'' .:, :.: :". .. ,'::,'';:. 

Registrar y fomentar a las Organizaciones Ciudadanas del Distrito Federal. 

:Objetivo esti:at~gicocoii:el,quese\iiricula "'::: ...... ,. :.....' .:. '.' .. ' " .. , ... ', ' ::.:,;,:: 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Líneaestratégicacon la ;qÜe'.sc:yi,nculá'};, ,,:;: : .' . . .': .: :.:." .. ::" : ..•.. 

03 Organización de procesos electorales y de participación ciudadana. 
UiieaAe acciÓn con la que.se vincUla .....' . ".. :. .:.:, 
a) Prever la organización de los Instrurnentos de los procesos electivos de los órganos de representación ciudadana e instrumentos de participación 
ciudadana en años no electorales. 

PrógrámaGc:neraloiris1ítucionaIcon el que Séyincúla .. : ':' . 

10 Participación Ciudadana 

• 
Con esta actividad dara seguimiento a la normatividad prevista por la Ley de Participación del Distrito Federal y en el ACU-43-11, Acuerdo del a 
Consejo General por el que se aprueba el Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federa para el registro de las Organizaciones Ciudadanas 
(OC), aprobado el 12 de julio de 2011, y con ello contribuir al desarrollo institucionalizado de la participación ciudadana y del tejido, vincular entre 
esas y los integrantes de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) y con los habitantes y ciudadanos de las colonias y pueblos del Distrito 
Federal. En esta actividad se incorpora, en estrecha colaboración transversal con el Programa Institucional de Capacitación, Educación, asesoria y 
Comunicación, en algunas acciones de capacitación que contribuyan al fomento y vinculación de las OC con los ORCo 

I Registrar y fomentar a las OC que cumplan con los requisitos establecidos en la Ley de Participación del Distrito Federal. 

~ 
.-~--~--o=~~~~--~~------~~----~~~~~~--~~~~----------~~--.c: 

Aplicación Num. de Hnea de acciÓri, Nombre de la línea de acción 

Línea 

Población.poratender .. . 

-_._------ - ~--- . "Mujeres . .. . Hombres Total 
-

0-12 1 13 - 20 1 21 - 61 J > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O I 

Acciones 

Denominación de la acción Cuantificación Periodo de ejecución Programación 



:Acción 
: '.: medida física IniCi0:.c:: Fin 1er. 2do. 3er. 4to .. 

1 Realizar el informe de las solicitudes de Informe 1 01/09 31/12 O O O 1 1 
registro como OC remitidas por las direcciones 
distritales. 

2 Elaborar proyectos de dictamen y entregar las Documento 1 01/09 31/12 O O O 1 1 
constancias de registro. 

3 Actualizar el registro de OC. Actualización 1 01/01 31/03 1 O O O 1 

4 Elaborar, y en su caso implementar, el Documento 1 01/04 30/06 O 1 O O 1 

"Programa Anual de Fomento a las OC" 

':Núm. :. ,.: .. [}ElriominaCióri'del íridi¿ádór .:', ., "'Unidadde FórmLilade cálculo . PeriodiCidad Enlace 
Indlcáclor 1: .' . "., . "<':." 'cuántificaCión . ..... ;,..: 

..:, 

1 Eficacia en realizar el informe de las solicitudes de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
registro como OC remitidas por las direcciones Eficacia= informe elaborado*1/ informe 
distritales. programado*1 

2 Eficacia en elaborar proyectos de dictamen y entregar Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
las constancias de registro. Eficacia= documento elaborado*1/ 

documento programado*1 

3 Eficacia en mantener actualizado el registro de OC. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Eficacia= actualización elaborada*1/ 

actualización programada *1 

4 Eficacia en Implementar el "Programa Anual de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
Fomento a las OC". Eficacia= documento elaborado*1/ 

documento programado*1 

Núm: .. .,:::}:;.,.:: ...:,,:::!:.~:: ", .... '." M~ta:, .: ...... :: ..... 
",: ... ". Unieladde rn~diel¡) 

M.eta ... . .. , 
':", ", ·'1 

1 Realizar oportunamente el análisis de los expedientes para verificar el cumplimiento de los lineamientos para el registro Informe 

de OC. 
2 Elaborar los proyectos de dictámenes para la entrega de las constancias sobre el registro de OC. Documento 
3 Actualizar la información sobre el registro de OC en una base de datos. Actualización 
4 Generar el vínculo entre las OC registradas y los ORC constituidos yen funciones para compartir experiencias y logros. Documento 

.iCapítulo,de • /.t'l,.C~$tq.· o" < ." ", .; .; P-rogramiléiÓn.':. ··.i '.' o''". 

.é¿:o;gasio' .' .. ' o., ;1ei. 
••• 

., . 
2e1o. 

o. 

3ró. 0,' : 4to, 0. '-; :", .. : %'.;'; ;'1 ... / .... . ;.' .. , 
• 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 1,500.00 0.00 0.00 750.00 750.00 
3000 1,500.00 0.00 0.00 750.00 750.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 3,000.00 0.00 0.00 1,500.00 1,500.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: María Isabel Welsh Narváez, Subdirectora de Procedimientos Participativos. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Marco Antonio Cadena Castelán, Director de Organizaciones de Representación Ciudadana. 



Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana. 

p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.. 7 •.. ;"·,,;'::";.::.;:'::: •. ·.,. 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -03-16-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R 1 SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 08 I 03 1 I 3 I 6 J 12 I 17 I 03 I 16 101 I 01 
DenomlnáCiórl; '<.']",':":; . .i':>:,: .. i';'/ ,',,';f";"; ","-: ,', . ::\ : " :;':"": ';", .. ,,'>," ';, ", ,," 

Seguimiento del desempeño de los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos. 

Objetivol':stráfégico conelqueséliindjla'" '<,ff,,:";', \" ", ;':, "~o' <'" ',:"""":":',:,'" ""'c",::,: ::' . ,:'" 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadanía informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
líneáestrategica con,laque sévin~ula """"',""""": .":::" , ":"" " ,"", "~,e;:. ,', 

05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Líneadéii!ccióri con la que seliinc~la .. ," ",;,;""::><"" '::" " '.: 

" , '" ':::,":.' f;' ,,' 

g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

'Pro9rámél;GeneraIOins,titLJcionaléorl~lque se vincula,' ", ;;. "" , 'fe::' '~ 

16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2014. Su ejecución generará uno, de 
los cuatro documentos establecidos en el programa referido: el informe anual de seguimiento de los comités ciudadanos y los consejos de los 
pueblos (comités y consejos), indispensable para conocer su nivel de cumplimiento en la entrega de documentos a la dirección distrital 
correspondiente, de conformidad con lo establecido por la Ley de Participación, Asimismo, esta actividad institucional plantea monitorear 
trimestralmente el desempeño de los comités y consejos, desde su instalación hasta el año en funcionamiento, de tal forma que se puedan detectar, 
de forma temprana, posibles incumplimientos y, en consecuencia, determinar las acciones correctivas a que haya lugar. Finalmente. la ejecución de 
esta actividad institucional favorecerá la consecución del fin institucional Promover el voto y la participación ciudadana. 

Determinar el nivel de cumplimiento anual de las atribuciones básicas de los comités y consejos, mediante acciones de seguimiento trimestrales que 
contribuyan a la formulación de estrategias, programas y actividades institucionales, encaminadas a mejorar el funcionamiento de los órganos de 

representación ciudadana. 

Aplicación Núm. delinea de acCión Nombre de la linea de acción, 

Línea: 

población por átender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 -20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O I O I O I O I O I O I 

.' 



< Num: 1::.:., '··oeh6hll na~i9n.:de':láacció~ ..• ". Unidádde 
Acetón L..,--,J~':u., .••• • •. ·; ...•..... ,. '.'>, .... ' .. medida 

:.: .... "'::" 

1 Diseñar un catálogo de indicadores para el Documento 
seguimiento de los comités y consejos. 

2 Diseñar un sistema para el seguimiento y Sistema 
evaluación de los comités y consejos. 

3 Solicitar trimestralmente a las direcciones Solicitud 
distritales la captura de datos para el 
seguimiento de los comités y consejos 

4 Elaborar los informes trimestrales de Informe 
seguimiento de los comités y consejos. 

5 Elaborar el informe anual de seguimiento de Informe 
los comités y consejos. 

6 Remitir a las instancias correspondientes, el Informe 
informe anual de seguimiento de los comités y 
consejos. 

7 Diseñar los criterios para el otorgamiento de Documento 
estímulos de los comités y consejos. 

8 Diseñar y elaborar los reconocimientos para Documento 
los comités y consejos. 

9 Realizar las acciones relativas al otorgamiento Informe 
de estímulos para los comités y consejos. 

Núhl~' 
l'n9ic:¡¡dor 

'Oenominacióndelindicádor "', 
'i");, . '... ..•. '" 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

Eficacia en la elaboración del catálogo de indicadores. 

Eficacia para diseñar un sistema de seguimiento y 
evaluación de los comités y consejos. 

Eficacia en la solicitud de datos. 

Eficacia en la elaboración de informes de seguimiento de 
los comités y consejos. 

Eficacia en el seguimiento de los comités y consejos. 

Eficacia en la remisión del informe anual de seguimiento 
de los comités y consejos. 

Eficacia en el diseño de criterios. 

Eficacia en la elaboración de reconocimientos. 

••.• ', Cuantificación Periodo de.ejecucion " '. Pr()gramación,;~ Total 
;;' ••• fí~ica •.. ·· 

1 

1 

4 

4 

1 

1 

1 

1 

1 

'Unidad de 
cuantificación 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Cifra absoluta 

Inicio • ,fin 1er. 2dó,,; ,;3er .. 4tó; 
.. ... 

01/01 31/03 1 O O O 1 

01/01 31/03 1 O O O 1 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 

01/10 31/10 O O O 1 1 

01/10 31/10 O O O 1 1 

01/07 30/09 O O 1 O 1 

01/10 31/10 O O O 1 1 

01/12 31/12 O O O 1 1 

, '" . 'Fórmula de cálculo ... " periodicidad. Enlace 
':".".",,;. '~ .' ........... , .. ;,. "",,' " .. , ".;". 

Eficacia:L*Tp/M*Tr 
Eficacia= catálogo elaborado*0.25/1 
catálogo programado para el primer 

trimestre*0.25 

Eficacia=L *T p/M*Tr 
Eficacia= sistema diseñado*0.25/1 
sistema programado para el primer 

trimestre*0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= solicitud realizada*0.25/1 

solicitud programada en cada 
trimestre*0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia=informe realizado*0.25/1 

informe programado en enero, abril, 
julio y octubre*0.25 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= informe elaborado*0.08/1 

informe programado para octubre *0.08 

Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= informe remitido*0.08/1 

informe programado para remitirse en 
octubre *0.08 

Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= documento elaborado*O.25/1 
documento programado para el tercer 

trimestre*O.25 

Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
Eficacia= reconocimiento 

diseñado*0.25/1 reconocimiento 
programado para el cuarto 

trimestre*0.25 

f 



9 Eficacia en la entrega de reconocimientos. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 

.,. 

Eficacia= comités y consejos con 
reconocimiento*0.08/total de comités y 

consejos con nivel satisfactorio 
programado para diciembre*O.Oa 

Núm~' ', .. : .... /, ". ';:"":.':"" .. ·.:·::.:.';:" .... .Meta .', ,', .... , .. ,., .' "~c . 
.':i·'-,·:·":'·:'·"·:""· ,:, .... , " .. '.' Meta ., .. :: .:" ,.":" . .' .. 

1 Un catálogo de indicadores. 
2 Un sistema para el seguimiento y evaluación de' los comités y consejos. 
3 Cuatro solicitudes a las direcciones distritales para la captura de datos en el sistema de seguimiento. 
4 Cuatro informes trimestrales de seguimiento de los comités y consejos. 
5 Un informe anual de seguimiento de los comités y consejos. 
6 Un envio con el informe anual de seguimiento de los comités y consejos. 
7 Un documento referente a los criterios para el otorgamiento de estímulos a los comités y consejos. 
a Un modelo de reconocimiento para el otorgamiento de estímulos a los comités y consejos. 
9 Reconocimientos a los comités y consejos con nivel satisfactorio. 

~" .. t:~ .. a~~~!gdT~ ,t,}t >~ost%;r"¡: o' y>;;.: 0.;;·.·:'1:/':' . .\.," . Prcigramáción .. ,! f.> .. j.' 

j>, .';' :<~ .. " ,1er,·'§' , 2do>' " '."' .. , ~ro~ 
.. : .~' . le> 

o '. ~ 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 740.00 740.00 0.00 0.00 
3000 20,000.00 0.00 0.00 0.00 
4000 0.00 0.00 000 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 20,740.00 740.00 0.00 0.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid, Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Unidad de medida 
, . 

Documento 

Sistema 
Solicitud 
Informe 
Informe 
Informe 

Documento 
Documento 

Informe 

< "":'" 
.; 4to,., :.; .. ;" :.' 

0.00 
0.00 

20,000.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
20,000.00 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección.Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

~ff:l'H!rMfMfsW¿enMfdfMfBff(J.%h¡fifaz;tf¿dMf;mMf4k,iM'69ffti*fEiffMaA%fibs' ,§#M9!M+3M*f:1f~_."4+,*f 
p.m. 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG Tipo Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17 -04-16-101-01 s 2014 

PP 
24AOOO 16 

Evaluación ciudadana sobre el desempeño de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

programa <:;~rie.raloínstítuCiollªl.con:el que' se vincula 
16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

Los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos (comités y consejos), electos entre agosto y septiembre de 2013, requieren la ejecución de 
actividades institucionales diversas como son la capacitación, asesoria, comunicación y evaluación. Sobre la materia de evaluación, es preciso 
comentar que su realización producira información cuantitativa sobre la percepción ciudadana del desempeño de dichos órganos, lo cual contribuira a 
una toma de decisiones racional, en la que se determine la pertinencia de modificar normas, programas, actividades institucionales, acciones o 
procedimientos, en aras de incrementar el posicionamiento y el desempeño de los comités y consejos, con lo cual el Instituto Electoral promovera la 
participación ciudadana y abonara al cumplimiento de uno de los fines impuestos por el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Distrito Federal. 

Evaluar el desempeño de los comités y consejos, mediante el levantamiento de una encuesta de opinión que genere información oportuna y permita 

una toma de decisiones racional. 

Aplicación Núm. de línea de acción . . .. Nombre de la línea de acción' 

Linea 

·PoblaCión por atender 
' .. "" . ; 'c . 

"Mujeres ~ Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 L > 62 I Total 
O 1 O I O I O I O O I O I O I O I O 



;,"'Num. ,", ""DenOminación de laacdón 
" 

Unidad de CUantificación Periodo, ,de ,ejecución Programación ',',' Total; 
Acción '", , 

''" 
méClid¡J física Inicio::: Fin 1er. 2do. 3er.' 4to. 

1 Diseñar el cuestionario de la encuesta de Cuestionario 1 01/01 31/03 1 O O O 1 
opinión 2014. 

2 Proponer las caracteristicas generales del Documento 1 01/01 31/03 1 O O O 1 
diseño muestral de la encuesta de opinión 
2014. 

3 Realizar los trámites admjnistrativos para la Anexo técnico 1 01/05 31/05 O 1 O O 1 
contratación de la empresa que levantará la 
encuesta de opinión. , 

4 Levantar y supervisar la encuesta de opinión Encuesta de 1 01/06 30/06 O 1 O O 1 
2014, opinión 

5 Remitir a las instancias correspondientes. el Informe 1 01/07 31/07 O O 1 O 1 
informe anual de evaluación del desempeño 
de los comités y consejos. 

1,i;Júm,.;',,'¡ 1,", ,'/,', "": 'Den()lTIinacióildél indicador <"; , , ':. ,;;Unidad de; " ;Fórmuléi de calctllo ",; Periodicidad Enlace 
IndicadCir; 1,:; ",; 'cuantificacióri , .. ".. .. " .. ,',: " 

" ';, ""',' , > 
1 Eficacia en el diseño del cuestionario. Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M*T r Trimestral 

Eficacia= cuestionario diseñado*0.25/1 
cuestionario programado para el primer 

trimestre* 0.25 

2 Eficacia en la elaboración del diseño muestral de la Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M*Tr Trimestral 
encuesta de opinión. Eficacia= documento elaborado*0.25/1 

documento programado para el primer 
trimestre* 0.25 

3 Eficacia en la elaboración del anexo técnico. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= anexo técnico 

elaborado*0.08/1 anexo técnico 
programado para mayo* 0.08 

4 Eficacia en el levantamiento de la encuesta de opinión. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= encuesta de opinión 

levantada*0.08/1 encuesta de opinión 
programada para junio*0.08 

5 Eficacia en la remisión del informe anual de evaluación. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual 
Eficacia= informe de evaluación 

remitido*0.08/1 informe de evaluación 
programado para remitirse en 

julio*0.08 

NÚm. , '<' ';": ".'.·;·;Meta '.'. , .; ...... .\." '.' ,':.,;, Unidac!:demedida' 
Meta ;. . ··.·,Ú .,.,J. .', 

1 Un cuestionario para la encuesta de opinión 2014. Cuestionario 

2 Un documento con las caracteristicas generales del diseño muestral de la encuesta de opinión 2014. Documento 
3 Un anexo técnico para la contratación de la empresa que levantará la encuesta de opinión. Anexo técnico 
4 Una encuesta de opinión 2014. Encuesta de opinión 
5 Un informe anual de evaluación del desempeño de los comités y consejos. Informe 

Capítulo·de . Costo .- '.' -,. ..... ... Programación .. '",-. .. ...=c' . .. 
gasto " 1er. 2do. 3ro. 4to. 
1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 
3000 250,000.00 0.00 0.00 250.000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 000 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid, Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana . 

. l1Abt:Gi;MMJle~tesM.fR'ilMM'61f¡mJlj¡ctuali5oNffMMf'i'Ekco5a#kvaios 24i77M9io'f3465%'18§'· .,.s.4Li .. j,t 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
Enlace administrativo: Coordinadora de Gestión, Gabriela Sifuentes Badillo 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-08-03-1-3-6-12-17-05-16-101-01 I S I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI J F SF I R I SR I Al I PP FF L TG 

24AOOO J 08 I 03 1 I 3 6 I 12 I 17 I 05 I 16 101 I 01 
Óell9rrihiación """""":,,,,,':"'.'" ",'''';':,¡,:"" ,', 

'," "'':';''''" . ,":.,. ,.' /,:,',- .",. ":":.,-': ",-,::",:::. .: ... ":':';.:.:,"::,.". , ..... :: . ,'.'. ,.' <>. 
Evaluación cualitativa sobre el funcionamiento de los comités ciudadanos y consejos de los pueblos . 

. Objetivo estratégico 'con el qúé'se vincúla, , .• ," " . ;x,: ' 
..... , 

'.'. ,.' ..... '" 

05 Contribuir al fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana entre los diferentes público-objetivo de la Ciudad de 
México, mediante la ejecución de diversas estrategias enfocadas a la formación de una ciudadania informada, participativa y comprometida tanto con 
los valores y principios democráticos y de participación ciudadana, como con los derechos humanos y la equidad de género. 
Línea':éstratégicácdi1'laquesevrnctil~' '. ";,:\,,.,: .. ,. : , ...... ,. ;.' .' 
05 Fortalecimiento de la cultura civica democrática y de participación ciudadana. 
Línea de 'accióricol1lá qllE!sé. viril:U:la ". "'.:".,:",:;~:, '·:':L ';>' "'. .. ':, 

" 
" :' 'YJ '.':".',,',.,,;. 

g) Implementar los procesos de registro, seguimiento y evaluación de las organizaciones de representación ciudadana. 

'F'rogrami(Gen~ralo institlJciona,j con el qUe se vincula .;,;:; 
" 

., " .. ' ;:"" ;"';'.': 

16 Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos 

Esta actividad es la tercera del Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos 2014 y su ejecución permitirá 
generar información cualitativa del desempeño de los comités ciudadanos y los consejos de los pueblos (comités y consejos), correlacionada con sus \ 
necesidades y problemáticas. De esta forma, será posible conocer las motivaciones y razonamientos subyacentes al desempeño de los integrantes 
de los comités y consejos y, en consecuencia, actuar, por un lado, para fortalecer el desempeño y funcionamiento de estos órganos de 
representación ciudadana y, por el otro, contribuir al cumplimiento del fin institucional Promover el voto y la participación ciudadana. 

Determinar las razones que motivan el funcionamiento de los comités y consejos, con base en el análisis de información cualitativa y cuantitativa, a 
fin de generar información especifica que permita planear e implementar acciones institucionales encaminadas al fortalecimiento de dichos órganos 
de representación ciudadana. 

Aplicación 'Núrric,delíneadeaqción Nombre de la ,línea de acción 

Línea' 

:Población por.atender _ .... __ ... _ ... - .- .. " 

.. ---.,' ."Mujeres :'" '- Hombres .... Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 1 > 62 I Total 
O 1 O 1 O I O I O I O I O I O I 

Acciones 

) 



.·.Num. De'nomil1aci9n de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución .... ~rogramaci<>n Total 
\~.cCiónl·· ,. medida. . .. fisica Inicio Fin 1er~ 2do. 

1 Diseñar el proyecto de investigación con Documento 1 01/04 30106 O 1 
grupos focales, para recabar la opinión de los 
comités y consejos acerca de las condiciones 
de su funcionamiento. 

2 Realizar los trámites para la contratación del Solicitud 1 01/09 30/09 O O 
personal que llevará a cabo las sesiones de 
grupo. 

3 Remitir a las instancias correspondientes, el Informe 1 01/10 31/10 O O 
informe de resultados sobre la opinión de los 
comités y consejos acerca de las condiciones 
de su funcionamiento. 

4 Elaborar el diagnóstico integral de evaluación Documento 1 01/11 30/11 O .0 
de los comités y consejos. 

5 Remitir a las instancias correspondientes el Documento 1 01/11 30/11 O O 
diagnóstico. integral de evaluación de los 
comités y consejos 2014. 

:. Núri'r:·i:: 
1:'::", . ·':.:De·~ó,~i~~CiÓ~:~~:I,:;i??iCad~r .•. Unidad de' Fórl1lula'decálculo; ;. /,';: 

. Indicador: .. 
cuantificaciM .... ; .... "'.,.'. . 

1 Eficacia en el diseño del proyecto de investigación. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= proyecto de investigación 

elaborado'0.25/1 proyecto de 
investigación programado para el 

segundo trimestre *0.25 

2 Eficacia en la solicitud de contratación. Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= solicitud de contratación 

elaborada*0.OS/1 solicitud de 
contratación programada para 

septiembre *O.OS 

3 Eficacia en la remisión del informe de resultados sobre Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
la opinión de los comités y consejos. Eficacia= informe de resultados 

remitido'0.OS/1 informe de de 
resultados programado para remitirse 

en octubre'O.OS 

4 Eficacia en la elaboración del diagnóstico integral de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
evaluación. Eficacia= diagnóstico integral de 

evaluación elaborado'O.OS/1 
diagnóstico integral de evaluación 
programado para noviembre*O.OS 

5 Eficacia en la remisión del diagnóstico integral de Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr 
evaluación. Eficacia= diagnóstico integral de 

evaluación remitido*0.08/1 diagnóstico 
integral de evaluación programado 
para remitirse en noviembre*0.08 

NÚm. "', "':Meta 
NIeta, <::",: .. ,.,.,';', '': ." ,:: .. 

1 Un proyecto de investigación con grupos focales. 
2 Una solicitud de contratación de personal para la realización de grupos de enfoque. 
3 Un informe de resultados sobre la opinión de los comités y consejos acerca de las condiciones de su funcionamiento. 
4 Un diagnóstico integral de evaluación de los comités y consejos. 
5 Un envío del diagnóstico integral de evaluación de los comités y consejos. 

Capítulo de· 
-gasto 

Costo 
1er. 

Programación 
2do. 3ro. 

3er.· Ato. 
O O 1 

1 O 1 

O 1 1 

O 1 1 

O 1 1 

Périº~licidad Enlace 
l' .. 

Trimestral 

Trimestral 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Unidad de medida 
.,' .'.', 

Documento 

Solicitud 
Informe 

Documento 
Documento 

4to. 

• 



1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: lunes 09/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Miriam Muñoz Escobedo, Jefa del Departamento de Evaluación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Claudia Dora Palacios Cid, Subdirectora de Evaluación y Vinculación. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Mtro. Ricardo Chincoya Zambrano, Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva de Participación 
Ciudadana. 

A 
p.m. 

J 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

.,."..' ,.'ov.' '~·~"'·~ •• ~::.'M""',,,~",,~,,,,,,-~'-:_" ~ :R. .... 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hernández. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-0 1-1-3-6-04-06-04-21-10 1-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF J R I SR I Al I PP FF L TG 

24AOOO I 09 L 01 1 I 3 I 6 I 04 I 06 I 04 I 21 101 I 01 
RenomináciÓti<. . .J ..... :.' . ..::: "::';';':'::':' .:::'.:':.:., .. "':" .... .. .: ..... . '.' ' .. ':'" 
Comunicación institucional. 

. ... 
.' 

11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus logros. 
Líneá(¡stratégicacqnla qtú:ls(¡vincl.Jlá·' ...' .," .... 

11 Estrategia de comunicación social. 
'Litieadeaceión'connaqlie sevinculá .. :, .. \ .. '; '.' ... :'.:." .. 

. .. :~' 
f) Incrementar la participación de los consejeros electorales del IEDF en la agenda de los medios de comunicación masiva. 

·ProgramaGe6éral,q.:ilistitllci6iialcon 'elqüese vincu la . . ' o: • 

21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

Esta actividad institucional es necesaria para dar a conocer las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal, a través de la promoción y 
difusión en los medios de comunicación, con el propósito de fortalecer su identidad y posicionar su imagen en los distintos grupos sociales que 
integran la opinión Pública de la Ciudad. 

Difundir las actividades realizadas por el IEDF para fortalecer la identidad institucional a través de diferentes rutas informativas, tales como, gestión 
de entrevistas a Consejeros Electorales y otros funcionarios del Instituto, calendarización y difusión de Convocatorias, conferencias de prensa que 
permitan mantener la presencia y el mensaje institucional en la Opinión Pública. 

. Aplicación Núm. de. línea de acción ., ..... Nombre de la línea de acción . 

EG Linea 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las mujeres en el Distrito Federal. 

Población por atender ..... . 
. 

:' .' .. Mujeres : Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 1 > 62 1 Total 
O I O I O I O I 

Denominación de' la acción 

O I O 

Cuantificacióri 
física 

I O 1 O I 

J 
8 



1 Elaborar la Estrategia de Difusión Institucional. Documento 1 01/01 31/12 O O O 1 1 

2 Supervisar la ejecución de los proyectos y/o Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
actividades institucionales de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales. 

3 Elaborar el informe de reuniones con Informe 2 01/01 31/12 O 1 O 1 2 
representantes de los medios de 
comunicación. 

4 Operar las Relaciones Públicas institucionales. Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

5 Organizar conferencias de prensa, foros y Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
entrevistas necesarias para la difusión de los 
planes, programas y actividades 
institucionales. 

6 Atender las solicitudes de información pública Solicitud 30 01/01 31/12 5 10 10 5 30 
Y protección de datos personales. 

7 Realizar informes trimestrales de los avances Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
programático-presupuestales. 

8 Actualizar el Archivo de la UTCSTyPDP. Actualización 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

".NúrrL . ....:.;.: ...•• ;. pen0rl1 ill~cióndel in~i.cador ••.• Unidad de l" •. ' Fórmula de calculo Periodicidad. Enlace 
Indicador, cuantificación . .' .............. ';" ' ....... " 

1 Eficacia en la elaboración de la Estrategia de Difusión Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
Institucional. Eficacia= documento elaborado * 1 / 1 

documento programado * 1 

2 Eficacia en la elaboración de los informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Semestral 
ejecución de proyectos y/o actividades de la Unidad. Eficacia= Informes semestrales 

elaborados* 0.50 / 1 informe 
programado semestral * 0.50 

3 Eficacia en la elaboración de los informes sobre las Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
reuniones con representantes de los medios de Eficacia= informes trimestrales 
comunicación. elaborados * 25 / 1 informe 

programado trimestral * 0.25 

4 Eficacia en la elaboración de informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
operación de las Relaciones Públicas institucionales. Eficacia= informes trimestrales 

elaborados * 25 / 1 informe 
programado trimestral * 0.25 

5 Eficacia en la elaboración de informes sobre la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*T r Trimestral 
organización de conferencias de prensa, foros y Eficacia= informes trimestrales • 
entrevistas necesarias para la difusión de los planes, elaborados * 25 / 1 informe 
programas y actividades institucionales. programado trimestral * 0.25 

6 Eficacia en la atención de las solicitudes de información Cifra absoluta Eficacia=L *T p/M*T r Trimestral 

pública y protección de datos personales. Eficacia= solicitudes atendidas * 25 / n 
solicitudes atendidas programadas 

trimestrales * 0.25 

7 Eficacia en la elaboración de informes sobre los avances Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

programático-presupuestales. Eficacia= informes trimestrales 
elaborados * 25 / 1 informe 

programado trimestral * 0.25 

8 Eficacia en la actualización del archivo de la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

UTCSTyPDP. Eficacia= actualizaciones del archivo 
realizadas * 25 / 1 actualización 
programada al trimestre * 0.25 

Núm. .. ;. Meta Unidad de medida 
Meta .. "" ... ~". 

1 Realizar un documento relativo a la Estrategia de Difusión Institucional. Documento 



2 Elaborar cuatro informes respecto a la supervisión de la ejecución de los proyectos y/o actividades institucionales de la Informe 
Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales. 

3 Elaborar dos informes relativos a las reuniones con representantes de los medios de comunicación. Informe 
4 Elaborar cuatro informes atinentes a la operación de las Relaciones Públicas institucionales. Informe 
5 Elaborar cuatro informes sobre la organización de conferencias de prensa, foros y entrevistas necesarias para la difusión Informe 

de los planes, programas y actividades institucionales. 
6 Atender 30 solicitudes de información pública y protección de datos personales. Solicitud 
7 Realizar cuatro informes de los avances programático-presupuestales. Informe 
8 Realizar cuatro actualizaciones del Archivo de la UTCSTyPDP. Actualización 

1; . q~llít~19de, i .. ".+ Costo,:;';: :~." '/. .' . .' Programación. , ' ~ 
.. . ' , .'. ,"v l·. .o' 

" 

. / .•. >ga~t.C), •. :: . ' .~": .. 1; '~,; •• ,,;;t~;.; ... • ji .>I~1.er.· ".)';,;;.:. "Ii';' '/2do . . . .•....... 3ro~;; tc;~"¡ ·;>;4toó ;.>:;;: . 
1000 3,378,531.00 720,205.00 727,448.00 739,747.00 1,191,131.00 
2000 185,948.00 140,948.00 15,000.00 15,000.00 15,000.00 
3000 621,026.00 113,666.00 27,666.00 428,146.00 51,548.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00. 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 4,185,505.00 974,819.00 770,114.00 1,182,893.00 1,257,679.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Director de Comunicación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

~rI·!WdlrM@MFnitfcFJfi.iff6t%itM+'6ifMi*.M¡Rili¡b1i'fhijk&ciMe!&kf5,ª,'d6MaM#WªG;14@;¡¡¡¡¡¡;'" 
p.m. • 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

... " , ,'" ~ ... ' ,._., ... ~. ",.w",,,,,~, , • n. ,,~,' __ .'. ~ • 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 
Responsable operativo (RO): 02 Dirección de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hernandez. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-02-1-3-6-06-08-0 1-22-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al 1 PP FF I TG 

24AOOO I 09 I 02 1 I 3 I 6 I 06 J 08 ¡ 01 J 22 101 I 01 
Denómiri~ción ,",.," '.;C,,,,>" ·· ... ,",i";";";,;, .. ,· .. ,,,'. .. ,"'.' 

,,;, 
c:~ . . . .-'./ ...... " .. : .. :"::''-'': 

~"'. 

La información de caracter público que genera el Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; 
atendiendo las solicitudes de información pública en forma oportuna y en el sitio institucional en Internet a través de la sección de transparencia, 
protegiendo en todo momento los datos personales en posesión deIIEDF. 

Objetiv(H~stratégicocori'el que seviilcula ".' .... .>"': .i ....... : . 

12 Consolidar el desempeño institucional en materia de transparencia y rendición de cuentas, mediante practicas administrativas y acciones 
innovadoras que proporcionen información accesible a la población en general sobre el quehacer institucional y sus resultados. 
Línea estratégica cOn la ,que se vincula 'e" :: ... ,: 

12 Establecimiento de nuevas acciones en materia de transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales. 
Línéade accióhcon la qüesé vincüla ·L ','L: .- . ;",:" .. ,' .. :.: . 

. , ., .. '" /:"'" 
d) Revisar periódicamente el link de transparencia del sitio de Internet del IEDF, con el objetivo de mantener actualizado su contenido e incrementar 
su impacto. 
e) Tramitar y atender las solicitudes de acceso a la información pública, asi como mantener actualizado el registro de las mismas. 

Programa GeneraJo ipstitúCioriéll'coh el qUe:seviriculá ' ....... .'. ".'.,:: 
"",".:~ 

22 Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

En apego a la Politica General y al Programa General de Transparencia y Rendición de Cuentas que tiene previsto el Instituto Electoral del Distrito I 
Federal (IEDF) para el desempeño de sus funciones, y toda vez que se encuentra vinculado a la línea estratégica de acción en materia de 
transparencia, rendición de cuentas y protección de datos personales, se desarrollaran acciones que coadyuven a garantizar el acceso a la 
información pública, la transparencia, rendición de cuentas y la protección de datos personales, de conformidad con la normatividad en la materia 
aplicable. 
La instrumentación de esta actividad institucional permitirá dar continuidad a la operación de la Oficina de Información pública (OIP), respecto de los 
mecanismos y procedimientos vinculados con la atención de solicitudes de información y de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales; difundir y actualizar de manera permanente la información pública de oficio que se encuentre disponible en la sección de transparencia 
en el portal de Internet de este Instituto y, coadyuvar con los responsables de los Sistemas de Datos Personales en el cumplimiento de las 
obligaciones vinculadas con la tutela de dichos datos, atendiendo a los principios que prevé la legislación en la materia. 
En general, la ejecución de esta actividad estará orientada a fortalecer la cultura de la transparencia, la rendición de cuentas, el acceso a la 
información, así corno los mecanismos de protección de datos personales, acciones con las que se buscará robustecer el derecho fundamental de 

cualquier persona para acceder a la información generada o en poder del Instituto Electoral. 

Garantizar el ejercicio de acceso a la información pública que detenta eIIEDF, a través de la recepción, gestión y atención oportuna de las solicitudes 
de información y de derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales que son tramitadas por el Instituto, asi como 
mantener actualizada la sección de transparencia, y supervisar los mecanismos institucionales para la protección de los datos personales que obran 
en el IEDF, de conformidad con lo establecido en el numeral 38 de los Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal y 
el articulo 4 fracción XV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. 

J 



Nombre dehtlínea de acción 

.. ....................... -. 

~;;ij, pp.- .: .... ~ 
.~~~~~." .. " .. m.···· . . " ",. ' ... n~"·'···_" .... " .• ~",,··· 

"'Num;;' ·';'.'He~R;~ig~~;i9:.~~la. acCión,,?:, .".' 'Unidad:de ., .. ClJantificación· . Periódode .eJecuCión " ProgramaCión::: . Total 
'A2tj~¡t, 

l" .' 
', .. , ..... ,.';; .-' '.,,:, . ·, .. ,-:;':~;::,":,,)'ii>.>. . ."""" .\;. lime~ida .,. .. «física ..... , , Inició,;, 'Fin ·1er. ' 2dó, 3~r.· 4t6; 

1 Recibir y gestionar las solicitudes de Solicitud 650 01/01 31/12 150 150 200 150 650 
información presentadas ante el IEDF. 

2 Atender consultas y/o orientación a Consulta 300 01/01 31/12 50 50 150 50 300 
ciudadanos a través de la Oficina de 
Información Pública. 

3 Elaborar informes estadisticos trimestrales, Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
referentes a las solicitudes de información 
presentadas en la OIP. 

4 Elaborar el informe anual en materia de Informe 1 01/01 31/12 1 O O O 1 
acceso a la información pública 
correspondiente al ejercicio anterior (2013). 

5 Elaborar proyectos de resolución respecto de Resolución 8 01/01 31/01 2 2 2 2 8 
la clasificación de la información y acuerdos de 
declaración de inexistencia de la información. 

6 Informar al Comité de Transparencia y a la Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
Comisión de Normatividad y Transparencia, 
sobre la actualización de la sección de 
transparencia en el sitio institucional en 
Internet. 

7 Elaborar el informe anual en materia de Informe 1 01/01 31/12 1 O O O 1 
protección de datos personales de 
conformidad con la Ley de Protección de 
Datos Personales para el Distrito Federal y 
demás disposiciones aplicables, relativo al 
ejercicio anterior (2013). 

8 Coordinar a los responsables de los Sistemas Reunión 6 01/01 31/12 1 2 2 1 6 
de Datos Personales para el cumplimiento de 
obligaciones en materia de datos personales. 

9 Coordinar las acciones de capacitación en Personal 50 01/01 31/12 O 20 30 O 50 
, 

materia de datos personales. capacitado 

10 Verificar y, en su caso, actualizar la inscripción Documento 50 01/01 31/12 1 20 19 10 50 
de sistemas de datos personales a cargo de 
los titulares de las unidades administrativas en 
su calidad de responsables . 

.. _. . . ... _. .-

~:lrr~?i!~<k>l.es~Ifas .a3~:c!.~~~--=::..._. __ ._ .. _. ___ .. .._ ... _ ... _ .......... __ .... ___ .... _ ..... "._ .... " .. __ . __ .... . 

,,'Núm . .- ¡<'::;".;;:.-,. Deriómiriacióndel indicad,or . ''-, Unidad de,' Fórmula de cálculo Periodicidad Enlacé. 
.Indicador , '-'" . .. ,.,. ': .. ,.,,' cuantificaciÓn' . ..... ¡, 

1 Eficacia en la atención de las solicitudes recibidas. Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

Eficacia=No. de solicitudes atendidas 
al trimestre * 0.25/No. de solicitudes 

programadas al trimestre * 0.25 

2 Satisfacción de los usuarios en las consultas y/o en la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

orientación recibida a través de la OIP. Eficacia=No. de consultas atendidas al 
trimestre * 0.25/No. de solicitudes 

programadas al trimestre* 0.25 

J 
8 



3 Eficacia en la elaboración de informes estadísticos Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
trimestrales, referentes a las soiicitudes de información Eficacia= 1 Informe programado al 
presentadas en la OIP. trimestre *0.25/4 Informes trimestrales 

programados * 0.25 

4 Eficacia en la elaboración del Informe anual en materia Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Anual 
de acceso a la información pública correspondiente al Eficacia= 1 Informe programado * 
ejercicio anterior (2013). 0.50/1 informe anual programado * 

0.25 

5 Eficacia en la elaboración de proyectos de resolución Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
respecto de la clasificación de la información y acuerdos Eficacia= 2 Proyectos de resolución 
de declaración de inexistencia de la información. estimados al trimestre * 0.25/2 

Proyectos de resolución programados 
al trimestre * 0.25 

6 Informar al Comité de Transparencia y a la Comisión de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Normatividad y Transparencia, sobre la actualización de Eficacia= 1 Informe trimestral *0.25/1 
la sección de transparencia en el sitio institucional en Informe trimestral programado * 0.25 
Internet. 

7 Eficacia en la elaboración del informe anual en materia Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Anual 
de protección de datos personales de conformidad con Eficacia= 1 Informe programado * 
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito 0.50/1 Informe anual programado * 
Federal y demás disposiciones aplicables, relativo al 0.25 
ejercicio anterior (2013). 

8 Eficacia en la coordinación de los responsables de los Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
Sistemas de Datos Personales para el cumplimiento de Eficacia= No. de reuniones 
obligaciones en materia de datos personales programadas al trimestre * 0.251 No. de 

reuniones realizadas al trimestre * 0.25 

9 Eficacia en la coordinación de las acciones de Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 

capacitación en materia de datos personales. Eficacia= personal capacitado al 
trimestre * 0.251 personal capacitado 

estimado al trimestre * 0.25 

10 Verificación y, en su caso, actualización de la inscripción Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*TrEficacia= No. de Trimestral 
de sistemas de datos personales a cargo de los titulares inscripciones al sistema de datos 
de las unidades administrativas en su calidad de personales programadas al trimestre 
responsables. *0.25/No. de inscripciones al sistema 

de datos personales realizadas al 
trimestre * 0.25 

N.úm. 
:>',i":;::¡::;!'::::!'::,¡'i ::rj,~,tá . ,c" ,:' Unidad de medida 

M'etlll " ..... ,' .·:<e,:.:: :"".,: .' .... 
" .. ,' ,.' , ..... :. , 

1 Recibir y gestionar 650 solicitudes. Solicitud 

2 Atender 300 consultas de usuarios. Consulta 
3 Elaboración de informes estadisticos trimestrales, referentes a las solicitudes de información presentadas en la OIP. Informe 

, 
4 Elaboración del informe anual en materia de acceso a la información pública correspondiente al ejercicio anterior (2013). Informe 
5 Elaboración de 8 proyectos de resolución estimados al trimestre, respecto de la clasificación de la información y Resolución 

acuerdos de declaración de inexistencia de la información. 
6 Presentación de los Informes trimestrales al Comité de Transparencia y a la Comisión de Normatividad y Transparencia, Informe 

sobre la actualización de la sección de transparencia en el sitio institucional en Intemet. 
7 Elaboración del informe anual en materia de protección de datos personales de conformidad con la Ley de Protección de Informe 

Datos Personales para el Distrito Federal 2013. 
8 Celebración de 6 reuniones con los responsables de los Sistemas de Datos Personales. Informe 

9 Capacitación de Personal. Personal capacitado 

10 Actualización a la inscripción de sistemas de datos personales. Documento 

. Capítulo de - . Costo ..._"..--._. ..... . Programación ... 
--~ . . - _...-- . .. 

gasto 1er. 2do. 3ro. 4to. 

1000 6.511,974.00 1,397,312.00 1,411,948.00 1,433,843.00 2,268,871.00 
2000 77,044.00 77,044.00 0.00 0.00 0.00 
3000 347,799.00 160,112.00 50,112.00 51,025.00 86,550.00 

4000 0.00 0.00 0.00 0.00 000 



5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 6,936,817.00 1,634,468.00 1,462,060.00 1,484,868.00 2,355,421.00 

Fecha de elaboración: lunes 09/septiembre/2013 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Alejandrina Rojas Estrada.- Subdirectora de Transparencia. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hernández Duarte.- Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hernández Duarte.- Titular de la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 
Protección de Datos Personales. 

1.,miaÍriMAtfC1M~9897M4d:;®ltfrfiWáM¡ifa%í.liMfifat¿#§h#;tgfég;M'rBtZ;;;'6i7'B+i'd';M'1~Wf' 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

, ' 

-Reij);;Yi~~~léS:;, .. . 
Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hernández. 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-6-04-06-05-21-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 09 I 03 1 I 3 I 6 I 04 I 06 I 05 I 21 101 I 01 
DenonihiáCión: '.' ......... :: ... :.;" .... : . ....• /:"'.: '::":'.' ......... ............. ;:., .. : .. ', .. ' ',' .:::":.: .. .. , ::'" ...... . ... : .... 
Comunicación del quehacer institucional. 

11 Posicionar y fortalecer la imagen e identidad del IEDF entre los habitantes del 
convincente, que difundan el quehacer institucional y sus logros. 

Distrito Federal, a través de campañas de difusión clara y 

... ..... :. 

11 Estrategia de comunicación social. 

d) Elaborar y difundir en los medios de. comunicación un discurso institucional que enfatice la imparcialidad y el profesionalismo del IEDF. 

ProgramaGél1~raloihstitucional~()n.el qUése.vincula: .• : .•.... :...: ". 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo encargado de organizar las elecciones y procesos de participación ciudadana en el Distrito 
Federal, asi como instrumentar los planes y programas para dar cumplimiento a la Estrategia de Difusión Institucional, con el propósito de que 
contribuyan al reforzamiento de la identidad e imagen institucionales. 

I Cumplir a cabalidad los objetivos y metas planteadas en la Estrategia de Difusión Anual. 

• Aplicación NÚiri':ge'líneade acción ': .... .... : Nombredela:línea'de acción:>' ". .': "':': • 

EG Línea 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
de las. mujeres en el Distrito Federal. 

Población por. atender ' .. . . "'~ .. ' . ,.' ' . 
'.' "::":'::" ." ':'Mujeres '.> Hombres .. ' Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O I O I O I O I O 1 

Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total. 
Acción medida física Inicio Fin 1er. 2do. 3er. 4to. 

1 Elaborar y distribuir documentos informativos Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 
institucionales (Sintesis informativa matutina). 

, 



2 Elaborar notas informativas y boletines de Boletin 33 
prensa. informativo 

3 Gestionar inserciones de medios de Inserción 14 
comunicación. 

4 Realizar la cobertura de los eventos Informe 4 
institucionales. internos y externos. 

5 Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 4 
en redes sociales. 

6 Supervisar la actualización de los contenidos Actualización 4000 
del sitio web institucional. 

7 Coordinar las transmisiones por circuito Evento 13 
cerrado de televisión e interne!. 

8 Integrar la memoria histórica del Instituto a Informe 4 
través del registro de video y fotografía. 

9 Realizar las ediciones del Periódico Mural Dornmy 12 
"Verbo Elegir". 

NUiTL;.· . "'DeilominaCióildeUndicadot" I:;.uni?~d.?~; .' ........ : ..... 
.: .... ::: ... .. .....•.. : •. ;.:0:-: •• : .•. ::: ..••.. :>:--0::<:: ..... : .. : .• :: ':. . ... 

Jndi¿éldor ...•. :.> .......... ::cuantlflcaClOn. 

1 Eficacia en la integración del informe sobre la Cifra absoluta 
elaboración y distribución de documentos informativos 
institucionales. 

2 Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta 
boletines de prensa. 

3 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta 
medios de comunicación. 

4 Eficacia en la elaboración del informe de coberturas de Cifra absoluta 
eventos de de interés institucional. 

5 Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta 
difundir en redes sociales. 

6 Eficacia en la supervisión de la actualización de los Cifra absoluta 
contenidos del sitio web institucional. 

7 Eficacia en la coordinación de las transmisiones por Cifra absoluta 
circuito cerrado de televisión e Internet. 

8 Eficacia en la elaboración del informe de la integración Cifra absoluta 
de la memoria histórica del Instituto a través del registro 
de video y fotografia. 

9 Eficacia en la elaboración de la edición e impresión del Cifra absoluta 
periódico mural "Verbo Elegir". 

01/01 31/12 7 8 7 11 33 

01/01 31/12 3 3 4 4 14 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 

. 01/01_ .. 31/12 1000 1000 1000 1000 4000 

01/01 31/12 2 3 2 6 13 

01/01 31/12 1 1 1 1 4 

01/01 31/12 3 3 3 3 12 

.. >: ... Fórmula de cál.culo .:....:< Periodicidad Enláce 
. .. ;"" ............ 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= Informes trimestrales 

realizados* 0.25 / 4 informe 
programado trimestral * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= boletines informativos 
trimestrales realizados * 25/ N 

boletines informativos programados 
trimestrales * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= inserciones trimestrales 

realizadas* 25 / N inserciones 
programadas trimestrales * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= Informes trimestrales 

realizados* 0.25/4 informe 
programado trimestral * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= actualizaciones de 

contenidos trimestrales realizadas* 25 
/ 1000 actualizaciones de contenidos 

programadas al trimestre * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*Tr 
Eficacia= actualizaciones de 

contenidos trimestrales realizadas* 25 
/ 1000 actualizaciones de contenidos 

programadas al trimestre * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*T r 
Eficacia= transmisiones de Circuito 

Cerrado de Televisión e Internet 
trimestrales realizadas* 25/ N 

transmisiones de Circuito Cerrado de 
Televisión e Internet programadas al 

trimestre * 0.25 

Eficacia=L *Tp/M*T r 
Eficacia= Informes trimestrales 

realizados* 0.25 / 4 informe 
programado trimestral * 0.25 

Eficacia=L*Tp/M*Tr 
Eficacia= dommies trimestrales 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

J 
¿ 



realizados' 251 3 impresos 
programados trimestrales' 0.25 

Núm. '.' ;:¡ ...••... Meta·.·· . "';:. 
. Meta ':"~' .. ; ........... < ..... ......... :. . .... 

1 Elaborar cuatro informes sobre la elaboración y distribución de documentos informativos institucionales (Sintesis 
informativa matutina). 

2 Elaborar treinta y tres notas informativas y boletines de prensa. 
3 Gestionar catorce inserciones en medios de comunicación. 
4 Elaborar cuatro informes respecto a la cobertura de los eventos institucionales, internos y externos. 
5 Elaborar cuatro informes atinentes a la elaboración de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. 
6 Realizar cuatro mil actualizaciones de contenidos del sitio web institucional. 
7 Coordinar catorce transmisiones por circuito cerrado de televisión e interne!. 
8 Elaborar cuatro informes sobre la memoria histórica del Instituto a través del registro de video y fotografia 
9 Editar e imprimir doce ediciones del periódico mural "Verbo Elegir". 

... :~ .. ~~~;;~~.~! Z: I \:<j :'··Co~i~~."~:~ ,,¡o .. ' 
/ .>":; ...... : .. : ;' .. ',., • T •• ). Programacior'i;.. 

: .. ::" y' t~·'. .> :/.:~} ... , 
. ::.··t,·\1et ....... '., . .... ,; 

~ ... 
. ' ·;·2dó; .. ··".;; ... · '.' . <·:·~roi:<i'> . ... 1'<;: 

1000 7,721,949.00 1,654,643.00 1,673,056.00 1.698,017.00 
2000 969,825.00 495,886.00 325,889.00 74,025.00 
3000 4,041,676.00 1,175,315.00 1,105,825.00 824,547.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 31,000.00 31,000.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 12,764,450.00 3,356,844.00 3,104,770.00 2,596,589.00 

Fecha de elaboración: miércoles 11/septiembre/20 13 

Fecha de entrega: miércoles 11/septiembre/20 13 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Director de Comunicación. 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre. cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

.UriiQadde medida 

Informe 

Boletín informativo 
Inserción 
Informe 
Informe 

Actualización 
Informe 
Informe 
Dommy 

.,: i 
; : <:":: 

.. Ató.;· •... , •..... 
2,696,233.00 

74,025.00 
935,989.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
3,706,247.00 

A~l§t:l~ffiiMf3*ffrMirfz'1ffo'fd+?6Ttiffia4A¿tmmfJ&¡,g»Jkf¿W!"E¡¡ff¡*bMM&M!#fJMlof""971M,;m34M%'t;¡';;;ª_JI1¡~, 
p.m. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE lA ACTIVIDAD iNSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): , 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: Auxiliar de servicios. Isabel Gutiérrez Hernández 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-6-11-14-15-21-101-01 I A I 2014 

Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR RO FI I F I SF 1 R I SR 1 Al 1 PP FF 1 TG 

24AOOO I 09 03 1 1 3 1 6 1 11 1 14 1 15 1 21 101 1 01 
Deno.riiinación.",·'·;'· ';:", :::;;"':~'.:',':,';';'>. ,:. "" .. ' Y'",>,)"" ...• ,", "/' 'i. ,"'" ., " '.'. ".",.,' .. 
Apoyo a las actividades orientadas al Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015. 

Objétivoéstrategico.conetque se vincula",' . ,,+::., <O"~ .", ., ..... 
_'o 

.., .. ' , .... 
03 Organizar los procesos electorales locales a través de la mejora continua de los procedimientos y de innovaciones tecnológicas, con el fin de 
garantizar la emisión del voto libre y secreto, directo, personal e intransferible, considerando a los ciudadanos del Distrito Federal radicados en el 
extranjero, asi como resultados confiables en la renovación periódica de los órganos Legislativo, Ejecutivo y en las demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal. 
Línea.estratégicácon.la que se vincula.':: . '><:..' '. '. 

11 Estrategia de comunicación social. 

'Líhéa 'de acción con)~qué$e'iíncu la:":' "') , .',. .: .. :."', ,'.""">'<.',.,',.,:.'" .. 
. ..... .;; . -.: .. :"',., 

b) Incrementar los vinculos y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de información electoral. 

f>rogramá'Génet~l,ó: instit",Cidnal C(?i1 él' que 'Sé.vi l1cu la, "~"~e 
- ',)' . ...• < .. ~ 

~ 
: .... '-'. 

21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

Fortalecer la imagen del Instituto como autoridad autónoma e imparcial encargada de organizar las elecciones en el Distrito Federal, asi como 
mejorar, instrumentar y supervisar la estrategia de comunicación social para difundir mensajes mediáticos a diferentes sectores poblacionales, con el 

propósito de promover el voto de los ciudadanos y de esta forma contribuir al reforzamiento del régimen democrático de la capital del pais. 

Informar puntualmente a la ciudadania del desarrollo y organización del Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, fomentando la participación a través 

del voto_ 

Aplicación ,. Núm. de línea de acción Nombre de la linea de acción 

EG Linea 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y políticos 
--- de las mujeres en el Distrito Federal. 

.. ':. .. , ... _ .•. __ .::_._. __ ''" -_o" Población-por-atender-· 

-.'" Hombres . Total 

0-121 13-20 I 21-61 I > 62 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 

O I O I O 1 O I O O I O I O I O I O 

Acciones 

I 



Núm. DEmolllinación de la acción Unidad. de Cuantificación Periodo de ejecución Programación Total 
AC.ción, . "';<':¡r'rledida .... física ...... ' Inició . I~ Fin 1er. 2dó . 3er'. 4to.· .. 

1 Elaborar notas informativas y boletines de Boletin 10 01/10 31/12 O O O 10 10 
prensa. informativo 

2 Gestionar inserciones de medios de Inserción 4 01/10 31/12 O O O 4 4 
comunicación. 

3 Realizar la cobertura de los eventos Evento 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
institucionales, internos y externos. 

4 Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

en redes sociales. . - _ . ..--~ 
5 Supervisar la actualización de IQs contenidos Actualización 150 01/10 31/12 O O O 150 150 

del sitio web institucional. 

6 Coordinar las transmisiones por circuito Informe 4 01/01 31/12 1 1 1 1 4 

cerrado de televisión e Interne!. 

7 Organizar eventos para difundir y promover la Evento 3 01/10 31/12 O O O 3 3 
participación ciudadana en la elección. 

·'Núm. h_ ••• ··"···· .••• :·.i':Denó\in~Zi4Jn deliDdicador::.:::.';:'j ·"Unidad·de >. Fórmula décill~ulo, 
::::'¡ 

geriodi~i(iad . Enlacé 
Indi~a.éí¡'r. :\ ... ; ...... '. '. cual1tiflcaciÓn ..< ......•.... " l" 

1 Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
boletines de prensa. Eficacia= boletines informativos 

elaborados* 25 / N boletines 
informativos programados al trimestre * 

0.25 

2 Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
medios de comunicación Eficacia= inserciones trimestrales 

realizadas* 25/ N inserciones 
programadas al trimestre' 0.25 

3 Eficacia en la cobertura de eventos de interés Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 
institucional. Eficacia= coberturas trimestrales 

realizadas * 25 / N coberturas 
programadas al trimestre * 0.25 

4 Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta Eficacia=L*Tp/M*Tr Trimestral 

difundir en redes sociales. Eficacia en la elaboración del informe 
de mensajes a difundir en redes 

sociales. 

5 Eficacia en la elaboración del informe de la actualización Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
de los contenidos del sitio web institucional. Eficacia= informes trimestrales • elaborados * 25 / 1 informe 

programado al trimestre * 0.25 

6 Eficacia en la elaboración del informe de la coordinación Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral 
de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e Eficacia= informes trimestrales 
interne!. elaborados * 25 / 1 informe 

programado al trimestre * 0.25 

7 Eficacia en la organización de eventos para promover la Cifra absoluta Eficacia=L *Tp/M*T r Trimestral 

participación ciudadana en la elección. Eficacia= eventos trimestrales 
organizados* 25 / N eventos 

programados al trimestre* 0.25 

.Núm;·· Meta' 2 .. ' Unidád de medida 
Meta l.,' . >. 

.. 

C 
1 Elaborar 10 notas informativas y boletines de prensa. Boletin informativo 

2 Gestionar cuatro inserciones de medios de comunicación. Inserción 

3 Realizar la cobertura de cuatro eventos institucionales, internos y externos. Evento 

4 Elaborar cuatro informes sobre la realización de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. Informe 
5 Elaborar cuatro informes relativos a la supervisión de la actualización de los contenidos del sitio web institucional. Informe 

6 Elaborar cuatro informes atinentes a la coordinación de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e interne!. Informe 



7 I Organizar tres eventos para difundir y promover la participación ciudadana. Informe 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 1,496,304.00 0.00 0.00 0.00 1,496,304.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 1,496,304.00 0.00 0.00 0.00 1.496,304.00 

Fecha de elaboración: martes 22/octubre/2013 

Fecha de entrega: martes 22/octubre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juárez Cervantes. Firector de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hernández Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

A~~.IIHM?ef;#+oTz(JmfM'A%bi~1*,~Me~MM~1M~*f&Wi1~"l"'·ié"· 
p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Unidad responsable (UR): 09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales (UTCSTyPDP) 
Responsable operativo (RO): 03 Dirección de Comunicación 
Enlace administrativo: Auxiliar de Servicios. Isabel Gutiérrez Hemandez 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-09-03-1-3-5-11-15-55-21-101-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F L SF J R I SR J Al I PP FF I TG 

24AOOO I 09 I 03 1 I 3 I 6 I 11 I 15 I 56 I 21 101 I 01 

Den~rrijnaCión.,,""'<"'}:,:,,: ":,, >,. """""".',:",' "", ':".:':/.:, .... :":: .. ::. .. :", .. ':,>",' ,.,,' , ..,' ' .,. ,o': ""': "~'o .', ""'/", 

Apoyo a las actividades orientadas a difundir la Consulta Ciudadana para el Presupuesto Participativo 2015. 

04 Organizar los procesos de participación ciudadana del Distrito Federal, mediante la implementación de mecanismos diversos que favorezcan una 
mejor gobernanza. 
Líneaestratégi~áconla que:sevinctila"'" .... , "':',, "','.< ','" 
1 O Ampliación de los vínculos y convenios de colaboración interinstitucional. 

b) Incrementar los vínculos y convenios de apoyo y colaboración con instituciones públicas, privadas, locales, nacionales e internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, que potencialicen el intercambio y divulgación de información electoral. 

PrograrriáG~neral~jnstltü~iohalcohEitquese'vincula,., ' '., .,',. ,. 
21 Programa General de Imagen y Colaboración Institucional. 

Fortalecer la imagen del Instituto como órgano público autónomo encargado de organizar los procesos electivos de participación ciudadana en el 
Distrito Federal, promoviendo el empoderamiento del ciudadano en la toma de decisiones comunitarias. 

Coordinar las acciones en materia de comunicación con las autoridades ejecutivas y legislativas locales, para afrontar las responsabilidades 
relacionadas con los órganos de representación ciudadana durante el proceso. 

"Aplicaciórf ','" 'NúmO:delinea dé acción .. . 
',. Nombre de la línea dé acción . ... : .... : ..... , ···"'L···'·" 

EG Línea' 8.1.4 Promover acciones de difusión y formativas para la promoción de los derechos ciudadanos y politicos 
....... - , 

de las mujeres en el Distrito Federal. 

I Población por'atimder 
... ,> Mujeres Hombres 

.. 
.' -Total· 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 51 I > 52 I Total 0-12 I 13 - 20 I 21 - 51 1 > 62 I Total 
O I O I O J O 1 O O I O I O I O I O 

A~iones-, - -" ..... -' 
Num. Denominación de la acción Unidad de Cuantificación. Periodo de ejecución Programación Total 

Acción .. medida física Inicio I Fin 1er.¡ 2d6~ I 3er.14tO; 
1 Elaborar notas informativas y boletines de Informe 35 01/09 I 31/12 O I I I 



2 

3 

4 

5 

6 

7 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Núm. 
Meta 

1 

2 
3 
4 
5 
6 
7 

o 15 20 35 
prensa. 
Gestionar inserciones de medios de Inserción 22 01/09 31/12 O O 8 14 22 
comunicación. 

Realizar la cobertura de los eventos Evento 10 01110 31/12 O O O 10 10 
institucionales, intemos y extemos 

Realizar el contenido de mensajes a difundir Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
en redes sociales. 

Supervisar la actualización de los contenidos Informe 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
del sitio web institucional. 

Coordinar las transmisiones por circuito Informe , 3 01/04 31/12 O 1 1 1 3 
cerrado de televisión e Internel. 

Organizar eventos para difundir y promover la Evento 7 01/09 31/12 O O 2 5 7 
participación ciudadana. 

" ...... Unidádde . "" 
:"",cuantificación. 

Fórmula de.cálc;ulo, ...... '," Periodicidad Enlace 
>, .. "> .....•...... 

Eficacia en la elaboración de notas informativas y Cifra absoluta 
boletines de prensa. 

Eficacia en la gestión de inserciones institucionales en Cifra absoluta 
medios de comunicación 

Eficacia en la cobertura de eventos de interés Cifra absoluta 
institucional. 

Eficacia en la elaboración del informe de mensajes a Cifra absoluta 
difundir en redes sociales. 

Eficacia en la elaboración del informe de la actualización Cifra absoluta 
de los contenidos del sitio web institucional. 

Eficacia en la elaboración del informe de la coordinación Cifra absoluta 
de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e 
internel. 

Eficacia en la organización de eventos para promover la Cifra absoluta 
participación ciudadana. 

',':; ... Meta 
..... .,.,.,." .' ,," ",' ,'o 

Elaborar 35 notas informativas y boletines de prensa. 
Gestionar 22 inserciones de medios de comunicación. 
Realizar la cobertura de 10 eventos institucionales, internos y externos. 

Eficiencia=L *Tp*Cp/M*Tr*Cr 
Eficacia= boletines informativos 

elaborados* 25 / N boletines 
informativos programados al trimestre * 

0.25 

Eficiencia=L *Tp *Cp/M*T r*Cr 
Eficacia= inserciones trimestrales 

realizadas* 25 / N inserciones 
programadas al trimestre * 0.25 

" 

Eficiencia=L *Tp*Cp/M*T r*Cr 
Eficacia= coberturas trimestrales 

realizadas * 25 / N coberturas 
programadas al trimestre * 0.25 

Eficiencia=L*Tp*Cp/M*Tr*Cr 
Eficacia= informes trimestrales 

elaborados * 25 / 1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

Eficiencia=L *Tp*Cp/M*T r*Cr 
Eficacia= informes trimestrales 

elaborados * 25 / 1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

Eficiencia=L*Tp*Cp/M*Tr*Cr 
Eficacia= informes trimestrales 

elaborados * 25 / 1 informe 
programado al trimestre * 0.25 

Eficiencia=L *Tp*Cp/M*T r*Cr 
Eficacia= eventos trimestrales 
organizados* 25 / N eventos 

programados al trimestre* 0.25 

Elaborar cuatro informes sobre la realización de contenidos de mensajes a difundir en redes sociales. 
Elaborar cuatro informes relativos a la supervisión de la actualización de los contenidos del sitio web institucional. 
Elaborar cuatro informes atinentes a la coordinación de las transmisiones por circuito cerrado de televisión e intemel. 
Organizar siete eventos para difundir y promover la participación ciudadana. 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Unidad de medida 

-,,' 
Boletin informativo 

Inserción 
Evento 
Informe 
Informe 
Informe 
Evento 



'~c~~%~~l%sCJ~,t:' ~'\F~i'f:';,;!'?:~~:~/!;~i2:)¡i;~ ....•. .. , .. 
.... , .. Programación· o 

" 
.~, ..•.. > .' +< ; .~ .. ' 

. <; .... 1er. . ". 2do. ' .. ' , 3ro. '4to. .'" :: .; .. ' 

" 

1000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
2000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
3000 2,987,580.00 190,124.00 180,960.00 1,157,840.00 1,458,656.00 
4000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
5000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
6000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
7000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
Total 2,987,580.00 190,124.00 180,960.00 1,157,840.00 1,458,656.00 

Fecha de elaboración: martes 22/octubre/2013 

Fecha de entrega: martes 22/octubre/2013 

Nombre, cargo y firma de quien elaboró: Lic. Oliver Juarez Cervantes. Firector de Comunicación 

Nombre, cargo y firma de quien revisó: Lic. Evangelina Hernandez Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó: Lic. Evangelina Hernandez Duarte. Titular de la UTCSTyPDP. 

A!i~"I&,ª,(ja"MfM~;;d1tM\ftct&;I~ •• dffriW§··MtfFj~\i!W~,*~~~$tg;w~¡¡q¡;;;;;¡:¡;;;,< 
p.m. 

• 



INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

,>,v.' <~, _. "_"',,,,' •• ds.; "~, .... :",,,.k.;:\.-.:.::.~k..),., .. 

Unidad responsable (UR): 10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 
Responsable operativo (RO): 01 Dirección de Unidad 
Enlace administrativo: Analista Administrativo, Agustin Alvarado Franco 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-AI-PP-FF-TG I Tipo I Ejercicio 

24AOOO-1 0-01-1-3~6-01-01-24-18-1 01-01 I A I 2014 
Clasificación Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 
CG I UR I RO FI I F I SF I R I SR I Al I PP FF I TG 

24AOOO I 10 I 01 1 I 3 I 6 I 01 I 01 I 24 I 18 101 I 01 
Denomir¡ación \' . "i':;:"'::::, .>',,'" " f<:,',. :, ..... '.,. ':', ... , '.-. .. . .- . """":'.:' .. ":,:.,,,,;:: .. , '."'.'.:' 
Gestión y control de los instrumentos informáticos organizados. 

07 Optimizar la organización y operación interna del IEDF mediante la mejora continua y sistematización de los procesos de trabajo para el uso 
eficiente y eficaz de los recursos financieros, rnateriales y tecnológicos_ 

06 Establecimiento de una política de racionalidad y eficiencia. 

a) Supervisar que las actividades se lleven a cabo con estricto apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. 
d) Identificar y promover el uso de herramientas que permitan la optimización de los recursos existentes y eficientar los procesos de trabajo, para el 
logro de los objetivos estratégicos deIIEDF. 

PrcjgramaGeneréilo. h'istituCional con arque seVint¡lila... , ..... , ... ... 

18 Programa General de Organización y Funcionamiento. 

La dirección de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos debe realizar lo conducente conforme a la normatividad y procedimientos establecidos a 
efecto de que la operación de las actividades institucionales relacionadas con el uso de instrumentos informáticos se ejecuten de manera planeada, 
programada, organizada y controlada, cumpliendo con los objetivos y acciones en apego a las normas de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria; en el sentido de implementar mejoras continuas de coordinación y colaboración, haciendo más eficientes las acciones de operación, 
supervisión y evaluación en el marco de la comunicación e información institucional, tendientes a garantizar la incorporación y el desarrollo de 
instrumentos tecnológicos_ 

Planear, organizar y dirigir las actividades institucionales de la Unidad, mediante la gestión de recursos humanos, materiales y tecnológicos, para la 
eficiente adrninistración y control de la infraestructura de cómputo y comunicaciones asi como de los sistemas en operación dentro del Instituto 
Electoral del Distrito Federal. 

~ .. , .-
Aplicación- Nombre de la líneadeaccíón 

Poblaciónpor·atender 
Mujeres Hombres Total 

0-12 I 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 0-12 1 13 - 20 I 21 - 61 I > 62 I Total 
O I O I O I O 1 O 1 O I O I O I 

.. 
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